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CÓDIGO PENAL 

CAPÌTULO III 

 DE LA CULPABILIDAD 

 

Artículo 18.- (Régimen de la culpabilidad). Nadie puede ser castigado por 
un hecho que la ley prevé como delito, si no es intencional, ultraintencional o 
culposo, cometido además con conciencia y voluntad. 

 
 El hecho se considera intencional, cuando el resultado se ajusta a la 

intención; ultraintencional cuando el resultado excede de la intención, siempre 
que tal resultado haya podido ser previsto; culpable, cuando con motivo de 
ejecutar un hecho, en sí mismo jurídicamente indiferente, se deriva un resultado 
que, pudiendo ser previsto, no lo fue, por imprudencia, impericia, negligencia o 
violación de leyes o reglamentos. 

 
 El resultado que no se quiso, pero que se previó, se considera intencional, 

el daño que se previó como imposible se considera culpable. 
 
En ningún caso podrá castigarse por un resultado antijurídico, distinto o 

más grave que el querido, que no haya podido ser previsto por el agente. 
 

Fuente: Ley Nº 16.707, de 12 de julio de1995, artículo 1º. 

 

 
TÌTULO II - DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE PENA 

CAPÌTULO I - DE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÒN 

 

Artículo 26.- (Legítima defensa). Se hallan exentos de responsabilidad: 

1º) El que obra en defensa de su persona o derechos, o de la persona 
o derechos de otro, siempre que concurran las circunstancias 
siguientes: 

 
A) Agresión ilegítima. 
 
B) Necesidad racional del medio empleado para repelerla o 

impedir el daño. 
 
C) Falta de provocación suficiente por parte del que se 

defiende. 
 

Se entenderá que concurren estas tres circunstancias respecto de 
aquel que defiende la entrada de una casa habitada o de sus 
dependencias, o emplea violencia contra el individuo extraño a ella que 
es sorprendido dentro de la casa o de las dependencias. 
 
2º) El tercer requisito no es necesario tratándose de la defensa de los 

parientes consanguíneos en toda la línea recta y en la colateral 
hasta el segundo grado inclusive, del cónyuge, de los padres o hijos 
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naturales reconocidos o adoptivos, siempre que el defensor no 
haya tomado parte en la provocación. 

 
3º) El que obra en defensa de la persona o derechos de un extraño, 

siempre que concurran las circunstancias expresadas en el 
numeral 1º) y la que el defensor no sea impulsado por venganza, 
resentimiento u otro motivo ilegítimo. 

 
Fuente: Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000, artículo 66. 

 

 
CAPÌTULO III - DE LAS CAUSAS DE IMPUNIDAD 

 
 Artículo 36. El estado de intensa conmoción provocada por el 

sufrimiento crónico producto de violencia intrafamiliar, faculta al Juez para 
exonerar de pena por los delitos de homicidio y de lesiones, siempre que 
concurran los requisitos siguientes: 

 
1. Que el delito se cometa por el cónyuge, excónyuge, concubino, 

exconcubino, descendiente o ascendiente de éstos o de la víctima, o 
por persona con la que la víctima tenga o haya tenido una relación de 
noviazgo o convivencia. 

2. Que el autor hubiera sido sometido a intensa y prolongada violencia 
por parte de la víctima o tuviera conocimiento de igual sometimiento 
de sus descendientes, ascendientes u otras personas bajo su guarda 
o cuidado con quienes mantuviera fuertes vínculos afectivos. 

3. Que el autor u otras personas pudiendo solicitar protección, lo 
hubieran hecho sin que las respuestas hubieran resultado eficaces. 

 
Fuente: Ley Nº 19.580, de 22 de diciembre de 2017, artículo 82. 

 
CAPÍTULO II - DE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 

 
 Artículo 47.- Agravan el delito, cuando no constituyen elementos 
constitutivos o circunstancias agravantes especiales del mismo, las 
circunstancias siguientes: 
 
   1. (Alevosía). Se entiende que existe alevosía cuando la víctima se halla 

en condiciones inadecuadas de cualquier naturaleza que fueren, 
para prevenir el ataque o defenderse de la agresión. 

   2. (Móvil de interés). Cometerlo mediante precio, recompensa o 
promesa remuneratoria. 

   3. (Causa de estrago). Ejecutar el delito por medio de inundación, 
incendio, veneno, explosión, varamiento de nave o averías causadas 
de propósito, descarrilamiento de ferrocarril u otro artificio que pueda 
ocasionar grandes estragos o dañar a otras personas. 

   4. (Causación de males innecesarios). Aumentar deliberadamente el 
mal del delito, causando otros males innecesarios para su ejecución. 

   5. (Premeditación y engaño). Obrar con premeditación conocida, o 
emplear astucia, fraude o disfraz. 
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   6. (Abuso de fuerza). Abusar de la superioridad del sexo, de las fuerzas 
o de las armas, en condiciones que el ofendido no pueda defenderse 
con probabilidades de repeler la ofensa. 

   7. (Abuso de confianza). Cometer el delito con abuso de confianza. 
   8. (Carácter público del agente). Prevalecerse del carácter público que 

tenga el culpable, en especial su calidad de funcionario policial. 
   9. (Móvil de ignominia). Emplear medios o hacer que concurran 

circunstancias que añadan la ignominia a los efectos propios del 
hecho. 

  10. (Disminución de la defensa). Cometer el delito con ocasión de 
incendio, naufragio, sedición, tumulto o conmoción popular u otra 
calamidad o desgracia. 

  11. (Substracción a las consecuencias naturales o legales del delito). 
Ejecutarlo con auxilio de gente armada o de personas que aseguren 
o  proporcionen la impunidad.  

   12. (Facilidades de orden natural). Ejecutarlo de noche o en despoblado, 
salvo que el Juez, según el delito y las circunstancias no juzgara 
conveniente su aplicación. 

   13. (Menosprecio de la autoridad). Ejecutarlo en desprecio o con ofensa 
de la autoridad pública, o en el lugar en que se halla ejerciendo sus 
funciones. 

   14. (Abuso de autoridad, de relaciones domésticas, etcétera). Haber 
cometido el hecho con abuso de autoridad, o de las relaciones 
domésticas o de la cohabitación,  o con violación de los deberes 
inherentes al estado, cargo, oficio o profesión. 

   15. (De las cosas públicas o expuestas a la fe pública). Haber cometido 
el hecho sobre cosas existentes en establecimientos públicos o que 
se hallaren bajo secuestro, o expuestas por necesidad o por la 
costumbre a la fe pública, o destinadas al servicio público, o de 
utilidad, defensa o reverencia pública.  

   16. (En uso del régimen de salidas transitorias). Cometer el delito 
mientras se encontrare al amparo del régimen de salidas transitorias 
establecido por la Ley Nº 16.707, de 12 de julio de 1995.  

   17. (Influencia de estupefacientes o sustancias psicotrópicas). Haber 
cometido el delito bajo la influencia de cualquier estupefaciente o 
sustancias psicotrópicas  de las previstas en las Listas contenidas 
en el Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, y sus 
modificativas.  

   18. (Actividad laboral de la víctima). Cuando se prevalezca de la 
actividad laboral que esté desempeñando la víctima en el momento 
de cometerse el delito. 

 
Fuente: Ley Nº 16.928, de 3 de abril de 1998, artículo 1º. 

Numeral 8º): Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000, artículo 69. 
Numeral 17): Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 6º. 

Numeral 18): Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000, artículo 70. 
 

 Artículo 89.- (De la penalidad de los cómplices. Individualización).  Los 
cómplices de delito tentado o consumado, serán castigados con la tercera parte 
de la pena que les correspondería si fueran autores, pero el Juez podrá elevar la 
pena hasta el límite de la unidad, cuando en su concepto el agente, por la forma 
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de participación, los antecedentes personales y la naturaleza de los móviles, 
acuse una visible mayor peligrosidad. 

 
Artículo 173.- (Desacato).- Se comete desacato menoscabando la autoridad 

de los funcionarios públicos de alguna de las siguientes maneras: 
 
1) Por medio de ofensas reales ejecutadas en presencia del funcionario o en 

el lugar en que éste ejerciera sus funciones. 
 
2) Por medio de la desobediencia abierta al mandato legítimo de un 

funcionario público. 
 
El delito se castiga con tres a dieciocho meses de prisión. 
 
Nadie será castigado por manifestar su discrepancia con el mandato de la 

autoridad. 
 
 Cuando se incumpliera una medida cautelar impuesta judicialmente en 

procesos de protección ante la violencia basada en género, doméstica o sexual 
el delito se castiga con tres meses de prisión a dos años de penitenciaría.  

 
 

Fuente: Ley Nº 18.515, de 26 de junio de 2009, artículo 6º. 
Ley Nº 19.580, de 22 de diciembre de 2017, artículo 85. 

 

CAPÍTULO III - EVASIÓN Y QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA 
 
Artículo 184.- (Autoevasión).- El que hallándose legalmente preso o 

detenido se evadiere empleando violencia en las cosas, será castigado con seis 
meses de prisión a cuatro años de penitenciaría. 

 
Igual pena se aplicará al que, autorizado por la autoridad competente a 

ausentarse de su lugar de reclusión, en régimen de salidas transitorias, no 
regresare al mismo, en el plazo fijado. 

 
Fuente: Ley Nº 16.928, de 3de abril de 1998, artículo 2º. 

 

Artículo 272.- (Violación).- Comete violación el que compele a una persona 
del mismo o de distinto sexo, con violencias o amenazas, a sufrir la conjunción 
carnal, aunque el acto no llegara a consumarse.  

 
La violencia se presume cuando la conjunción carnal se efectúa: 
 
1. Con persona del mismo o diferente sexo, menor de quince años. No 

obstante, se admitirá prueba en contrario cuando la víctima tuviere doce 
años cumplidos.  

2. Con persona que, por causas congénitas o adquiridas, permanentes o 
transitorias, se halla, en el momento de la ejecución del acto, privada de 
discernimiento o voluntad.  

3. Con persona arrestada o detenida, siempre que el culpable resulte ser el 
encargado de su guarda o custodia.  



5 
 

4. Con fraude, sustituyéndose el culpable a otra persona.  
 
Este delito se castiga, según los casos, con penitenciaría de dos a doce 

años. 
Fuente: Ley Nº 16.707, de 12de julio de 1995, artículo 9º. 

 

Artículo 272 BIS. (Abuso sexual).- El que por medio de la intimidación, 
presión psicológica, abuso de poder, amenaza, fuerza o cualquier otra 
circunstancia coercitiva realice un acto de naturaleza sexual contra una persona, 
del mismo o distinto sexo, será castigado con pena de ocho meses de prisión a 
seis años de penitenciaría. La misma pena se aplicará cuando en iguales 
circunstancias se obligue a una persona a realizar un acto de naturaleza sexual 
en contra de un tercero. 

 
La violencia se presume cuando el acto de naturaleza sexual se efectúa: 
 

1. Con una persona menor de quince años. Esta presunción no regirá si 
se tratare de relaciones consensuadas entre personas mayores de 
doce años y no exista entre ambas una diferencia mayor a diez años. 

2 .Con descendiente o persona bajo su cuidado o autoridad menor de 
dieciocho años de edad. 

3. Con persona que, por causas congénitas o adquiridas, permanentes o 
transitorias, se halla, en el momento de la ejecución del acto, privada 
de discernimiento o voluntad. 

4. Con persona arrestada o detenida, siempre que el imputado resulte ser 
el encargado de su guarda o custodia. 

 
En los casos previstos en los numerales 1 a 4 precedentes, la pena mínima 

se elevará a dos años de penitenciaría. 
 

Fuente: Ley Nº 19.580, de 22 de diciembre de 2017, artículo 86. 
 

Artículo 272 TER. (Abuso sexual especialmente agravado).- Se considerará 
abuso sexual especialmente agravado cuando se invade cualquier parte del 
cuerpo de la víctima o del autor, a través de la penetración por insignificante que 
fuera, vía anal o vaginal, con un órgano sexual, otra parte del cuerpo o un objeto, 
así como la penetración vía oral con un órgano sexual, castigándose con una 
pena de dos a doce años de penitenciaría. La pena a aplicar en caso de tentativa 
nunca será inferior a dos años de penitenciaría. 

 
Fuente: Ley Nº 19.580, de 22 de diciembre de 2017, artículo 87. 

 
LIBRO II 

TÍTULO X - DE LOS DELITOS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES Y 
EL ORDEN DELA FAMILIA 

 
CAPÍTULO IV - DE LA VIOLENCIA CARNAL, CORRUPCION DE 

MENORES, ULTRAJE PÚBLICO AL PUDOR 
 
Artículo 273. (Atentado violento al pudor).- Comete atentado violento al 

pudor, el que por los medios establecidos en el artículo anterior, o 
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aprovechándose de las circunstancias en él enunciadas, realizara sobre persona 
del mismo o diferente sexo, actos obscenos, diversos de la conjunción carnal, u 
obtuviera que ésta realizare dichos actos sobre sí mismo o sobre la persona del 
culpable o de un tercero.  

 
Este delito se castigará con la pena de ocho meses de prisión a seis años 

de penitenciaría. 
 

Si el sujeto pasivo del delito fuese un menor de doce años, la pena a 
aplicarse será de dos a seis años de penitenciaría. 

 
Fuente: Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000,  artículo 68. 

 

 
Título XII - DE LOS DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD FISICA Y 

MORAL DEL HOMBRE 
Capítulo I 

 
Artículo 310. (Homicidio).- El que, con intención de matar, diere muerte a 

alguna persona, será castigado con dos a doce años de penitenciaría. 
 

Fuente: Ley Nº 19.645, de 27 de julio de 2018, artículo 1º. 
 

Artículo 311. (Circunstancias agravantes especiales).- El hecho previsto 
en el artículo anterior será castigado con diez a veinticuatro años de 
penitenciaría, en los siguientes casos: 

 
1°.Cuando se cometiere en la persona del ascendiente o del descendiente 

legítimo o natural, del hermano legítimo o natural, del padre o del hijo 
adoptivo, del cónyuge, del concubino o concubina; y también cuando 
se cometiere en la persona del excónyuge, del exconcubino o 
exconcubina o de alguien con quien el agente tuviere o hubiere tenido 
una relación de afectividad e intimidad de índole sexual, si el vínculo 
anterior o actual fue la causa del delito y no se configurare una 
circunstancia agravante muy especial.  

2º. Con premeditación.  
3º. Por medio de veneno.  
4º. Si el sujeto fuera responsable de un homicidio anterior ejecutado con 

circunstancias atenuantes.  
5°. Si se hubiera cometido en presencia de personas menores de edad.  
 

Fuente: Ley Nº 16.707, de 12 de julio de 1995, artículo 12. 
Numeral 1º): Ley Nº 19.538, de 9 de octubre de 2017, artículo 1º. 
Numeral 5º): Ley Nº 19.538, de 9de octubre de 2017, artículo 2º. 

 

Artículo 312. (Circunstancias agravantes muy especiales).- Se aplicará la 
pena de penitenciaría de quince a treinta años, cuando el homicidio fuera 
cometido:  

1. Con impulso de brutal ferocidad, o con grave sevicia.  
 
2. Por precio o promesa remuneratoria.  
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3. Por medio de incendio, inundación, sumersión, u otros de los delitos 
previstos en el inciso 3º del artículo 47.  

 
4. Para preparar, facilitar o consumar otro delito, aun cuando éste no se 

haya realizado.  
 
5. Inmediatamente después de haber cometido otro delito, para asegurar 

el resultado, o por no haber podido conseguir el fin propuesto, o para 
ocultar el delito, para suprimir los indicios o la prueba, para procurarse 
la impunidad o procurársela a alguno de los delincuentes.  

 
6. La habitualidad, el concurso y la reincidencia, en estos dos últimos 

casos, cuando el homicidio anterior se hubiera ejecutado sin las 
circunstancias previstas en el numeral 4º del artículo precedente. 

    
7. Como acto de discriminación por la orientación sexual, identidad de 

género, raza u origen étnico, religión o discapacidad.  
 
8. (Femicidio) Contra una mujer por motivos de odio, desprecio o 

menosprecio, por su condición de tal. 
 
        Sin perjuicio de otras manifestaciones, se considerará que son 

indicios que hacen presumir la existencia del móvil de odio, desprecio 
o menosprecio, cuando: 

 
a) A la muerte le hubiera precedido algún incidente de violencia 

física, psicológica, sexual, económica o de otro tipo, cometido 
por el autor contra la mujer, independientemente de que el 
hecho haya sido denunciado o no por la víctima. 

 
b) La víctima se hubiera negado a establecer o reanudar con el 

autor una relación de pareja, enamoramiento, afectividad o 
intimidad. 

 
c) Previo a la muerte de la mujer el autor hubiera cometido contra 

ella cualquier conducta que atente contra su libertad sexual. 
                  

En todos los casos, las presunciones admitirán prueba en contrario.   
  
9. Contra una persona que revista la calidad de funcionario policial, juez o 

fiscal, siempre que el delito fuera cometido a raíz o en razón de su 
calidad de tal.  

 
Fuente: Numerales 7) y 8): Ley Nº 19.538, de 9 de octubre 2017, artículo 3º. 

Numeral 9): Ley Nº 19.645, de 27 de octubre de 2018, artículo 2º. 
 

Artículo 317. (Lesiones graves).- La lesión personal prevista en el artículo 
anterior es grave, y se aplicará la pena de veinte meses de prisión a seis años 
de penitenciaría, si del hecho se deriva: 
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1. Una enfermedad que ponga en peligro la vida de la persona ofendida, 
o una incapacidad para atender las ocupaciones ordinarias, por un 
término superior a veinte días.  

2. La debilitación permanente de un sentido o de un órgano.  
3. La anticipación del parto de la mujer ofendida. 
 

 Artículo 318. (Lesiones gravísimas).- La lesión personal es gravísima y 
se aplicará la pena de veinte meses de prisión a ocho años de penitenciaría, si 
del hecho se deriva:  
 

1. Una enfermedad cierta o probablemente incurable.  
2. La pérdida de un sentido.  
3. La pérdida de un miembro o una mutilación que le torne inservible o 

la pérdida de un órgano, o de la capacidad de generar, o una grave y 
permanente dificultad de la palabra.  

4. Una deformación permanente del rostro.  
5. El aborto de la mujer ofendida. 
 

Artículo 341. (Circunstancias agravantes).- La pena será de doce meses 
de prisión a ocho años de penitenciaría cuando concurran las siguientes 
agravantes: 

 
1. Si para cometer el delito el sujeto hubiera penetrado o se mantuviere 

en un edificio o en algún otro lugar destinado a habitación. 
 
2. Si el sujeto llevara consigo armas o narcóticos, aun cuando no hiciera 

uso de ellos. 
 
3. Si la sustracción se efectuara sobre persona en estado de inferioridad 

psíquica o física; o con destreza; o por sorpresa, mediante despojo de 
las cosas que la víctima llevara consigo. 

 
4. Si el hecho se cometiera con intervención de dos o más personas, o 

por sólo una, simulando la calidad de funcionario público o con la 
participación de un dependiente del damnificado. 

 
5. Si el delito se cometiera sobre objetos o dinero de los viajeros, 

cualquiera fuese el medio de transporte, durante la conducción, así 
como en los depósitos y estaciones, albergues y cualquier otro lugar 
donde se suministran alimentos o bebidas. 

 
6. Si el delito se cometiera sobre cosas existentes en establecimientos 

públicos o que se hallaren bajo secuestro o expuestas al público, por 
la necesidad o costumbre o destinadas al servicio público, o de 
utilidad, defensa, reverencia o beneficencia públicas. 

 
7. Cuando la víctima fuere un encargado de numerario o valores. 
 

Fuente: Ley Nº 17.931, de 19 de diciembre de 2005, artículo 1º. 
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 Artículo 344. (Rapiña).- El que, con violencias o amenazas, se apoderare 
de cosa mueble, sustrayéndola a su tenedor, para aprovecharse o hacer que otro 
se aproveche de ella, será castigado con cuatro a dieciséis años de 
penitenciaría.  
 

La misma pena se aplicará al que, después de consumada la sustracción, 
empleara violencias o amenazas para asegurarse o asegurar a un tercero, la 
posesión de la cosa sustraída, o para procurarse o procurarle a un tercero la 
impunidad.  
 

La pena será elevada en un tercio cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 341 en cuanto fueren aplicables. 

 
Fuente: Ley Nº 14.068, de 10 de julio de 1972, artículo 16. 

 

Artículo 344 BIS. (Rapiña con privación de libertad. Copamiento).- El que, 
con violencias o amenazas, se apoderare de cosa mueble, sustrayéndosela a su 
tenedor, para aprovecharse o hacer que otro se aproveche de ella, con privación 
de la libertad de su o sus víctimas, cualquiera fuere el lugar en que ésta se 
consumare, será castigado con ocho a veinticuatro años de penitenciaría.  

 
Fuente: Ley Nº 16.707, de 12 de julio de 1995, artículo 20. 

 

Artículo 345. (Extorsión).- El que con violencias o amenazas, obligare a 
alguno a hacer, tolerar o contra su propio derecho, para procurarse a sí mismo 
o para procurar a otro un provecho injusto, en daño del agredido o de un tercero, 
será castigado con cuatro a diez años de penitenciaría. 

 
Artículo 346. (Secuestro).- El que privare de su libertad a una persona 

para obtener de ella, o de un tercero, como precio de su liberación, un provecho 
injusto en beneficio propio o ajeno, consiguiere o no su objeto, será castigado 
con seis a doce años de penitenciaría. 

 
Artículo 350 BIS. (Receptación).- El que, después de haberse cometido 

un delito, sin concierto previo a su ejecución, con los autores, coautores o 
cómplices, con provecho para sí o para un tercero, adquiera, reciba u oculte 
dinero o efectos provenientes de un delito, o de cualquier manera interviniere en 
su adquisición, recepción u ocultamiento, será castigado con pena de seis meses 
de prisión a diez años de penitenciaría. 

 
Se consideran agravantes del delito:  
 
A) Que los efectos se reciban para su venta.  
B) Que el agente hiciere de esta actividad su vida usual. 
C) Si la receptación tuviere por objeto un bien destinado a un servicio 

público o de utilidad pública. 
 

Fuente: Ley Nº 16.707, de 12 de julio de 1995, artículo 21. 
Literal C): Ley Nº 19.138, de 3 de octubre de 2013, artículo 8º. 

 

Artículo 368. (Ocupación indebida de espacios públicos).- El que fuera 
del ejercicio del derecho consagrado en el artículo 57 de la Constitución de la 
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República, ocupare espacios públicos acampando o pernoctando en forma 
permanente en ellos, será castigado con pena de 7 (siete) a 30 (treinta) días de 
prestación de trabajo comunitario, si habiendo sido intimado 2 (dos) veces de 
que desista de su actitud, por parte de la autoridad municipal o policial 
correspondiente, persiste en la misma. Siempre que se constaten las conductas 
referidas, la persona será trasladada a una dependencia del Ministerio de 
Desarrollo Social a los efectos de que se recabe su identidad, se le ofrezca una 
alternativa adecuada a su situación y se dé cuenta al Juez competente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.120, de 20 de agosto de 2013, artículo 14. 
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CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
Ley Nº 15.892, de 18 de octubre de 1988 

 
LIBRO I - DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO IV - EL MINISTERIO PÚBLICO 

 
 Artículo 42.- Representación en caso de intereses difusos.- 
 

En el caso de cuestiones relativas a la defensa del medio ambiente, de 
valores culturales o históricos y, en general, que pertenezcan a un grupo 
indeterminado de personas, estarán legitimados indistintamente para promover 
el proceso pertinente, el Ministerio Público, cualquier interesado y las 
instituciones o asociaciones de interés social que según la ley o a juicio del 
tribunal garanticen una adecuada defensa del interés comprometido. 
 
 Artículo 86.- (Notificación ficta en la oficina).- Si la notificación se 
retardare tres días hábiles por falta de comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada, sin necesidad de constancia alguna en los autos. 
  
   Si el día en que concurriere el interesado la actuación no se hallare 
disponible, la oficina actuaria expedirá constancia, en formulario al efecto, si 
aquél lo solicitare. 
  
  El procedimiento previsto en el inciso primero se aplicará también en caso 
de domicilio constituido en los estrados. 
 

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 
 

 Artículo 133.- (Excepciones previas).- 
  
  133.1 El demandado puede plantear como excepciones previas: 
  
1) La incompetencia del tribunal. 
  
2) La litispendencia. 
 
3) El defecto en el modo de proponer la demanda, la inadecuación del trámite 

dado a la misma o la indebida acumulación de pretensiones. 
  
4) La incapacidad del actor o de su representante o la falta de personería de 

este último. 
  
5) La prestación de caución en el caso de procuración oficiosa (artículo 41). 
  
6) La prescripción, que no podrá ser alegada posteriormente. 
  
7) La caducidad. 
  
8) La cosa juzgada o la transacción. 
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9) La falta de legitimación o interés cuando surja manifiestamente de los 
propios términos de la demanda, así como la improponibilidad manifiesta de 
esta última. 

  
  133.2 El tribunal relevará de oficio la incompetencia por razón de materia, 
cuantía, grado o turno, la litispendencia, la falta de representación, la incapacidad 
declarada del actor o de su representante, la caducidad, la cosa juzgada, la 
transacción, la manifiesta falta de legitimación en la causa o interés y la 
improponibilidad manifiesta de la demanda. 
  

La incompetencia, excepto la que afecte la materia penal, solamente 
podrá ser relevada antes o durante la audiencia preliminar. Celebrada ésta, 
precluye la posibilidad de plantearla y el órgano jurisdiccional de primera 
instancia continuará entendiendo en el asunto hasta su finalización, sin que ello 
cause nulidad. Declarada la incompetencia, las actuaciones cumplidas serán 
válidas y se remitirán a conocimiento del tribunal competente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 

 

 Artículo 349.- (Procedencia del proceso extraordinario).- Tramitarán por 
el proceso extraordinario: 
  

 1) Las pretensiones de conservar y de recobrar la posesión o la 
tenencia, la de denuncia de obra nueva y de obra ruinosa a que 
refieren, respectivamente, los artículos 620, 658 a 670 y 672 a 675 
del Código Civil. 

  
2) Las pretensiones relativas a la determinación, aumento, reducción 

o exoneración de la prestación alimenticia a que refieren los 
artículos 116 a 129, 183, 194 y 233 del Código Civil, 45 a 64 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia y 54 de la Ley Nº 18.387, de 
23 de octubre de 2008. 

  
 3) Las pretensiones que conciernen a las cuestiones previstas en los 

artículos 289 a 300 del Código Civil y 206 a 210 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, las relativas a regímenes de visita, 
restitución o entrega de menores o incapaces, así como las 
previstas en los artículos 34, 37, 41, 133.1, numeral 2º) del artículo 
142, 151, 174 y 189 de este último Código. 

  
4) Toda otra pretensión a la que un texto legal asigne expresamente 

la estructura extraordinaria. 
 

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 
 

Artículo 350.- (Reglas especiales para ciertas pretensiones).- 
  
  350.1 Tratándose de divorcio por causal, salvo cuando el mismo se 
tramitare por proceso de estructura monitoria (artículo 369) en la audiencia 
preliminar, además de lo previsto por el artículo 341, se resolverá lo relativo a las 
pensiones alimenticias, al régimen de guarda y de visitas de los hijos menores o 
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incapaces, así como la cuestión a cuál de los cónyuges habrá de permanecer en 
el hogar conyugal. 
  
      El tribunal procurará que las partes lleguen a un acuerdo sobre 
todos o algunos de esos puntos y, en su defecto, pronunciará providencia 
solucionando provisoriamente aquellos sobre los que persista el desacuerdo. 
  
      La resolución provisoria será pasible del recurso de reposición y 
apelación sin efecto suspensivo y significará cumplimiento del requisito 
establecido por el artículo 167 del Código Civil, pero cualquiera de las partes 
podrá plantear, en el proceso correspondiente, la cuestión resuelta de manera 
provisoria. 
  
  350.2 En las pretensiones relativas a la materia de familia, el criterio 
básico para la actuación del tribunal consistirá en la promoción de la familia y de 
sus integrantes, en especial de los más desprotegidos, de conformidad con las 
normas constitucionales. 
  
  350.3 En las pretensiones propias de la materia laboral, agraria y demás 
de carácter social, se podrá modificar la pretensión en la audiencia preliminar, 
cuando resulte, manifiestamente, que carencias de información o de 
asesoramiento han determinado omisiones en relación a derechos que asisten 
a la parte. 
  
      En estos casos, el tribunal otorgará a la contraparte oportunidades 
para la adecuada contestación; se podrá, a tales efectos, prorrogar la audiencia, 
si las nuevas cuestiones son de hecho y no fuere posible controvertirlas, sin 
previa información. 
  
  350.4 En las pretensiones relativas a menores o incapaces, se 
considerará prioritaria la tutela de su interés por el tribunal. 
  
  350.5 En los procesos a que refieren los dos ordinales anteriores, el 
tribunal dispondrá de todos los poderes de instrucción que la ley acuerda a los 
tribunales del orden penal en el sumario del proceso penal, sin perjuicio del 
respeto al principio de contradicción y a los propios de debido proceso legal. Si 
no ejercitare esos poderes, indicará las razones al dictar sentencia. 

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 

 
Artículo 354. (Procedimiento monitorio).- 
  
  354.1 Cuando se pretenda el cobro ejecutivo en cualquiera de los 

casos que lo aparejen, el tribunal decretará inmediatamente el embargo y 
condenará al pago de la cantidad reclamada, intereses, costas y costos. 

  
  354.2 Si no considerare bastante el documento, declarará que no 

procede el cobro ejecutivo. Una y otra cosa sin noticia del deudor. 
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  354.3 En el mismo auto que decrete el embargo, citará de 
excepciones al demandado. 

  
  354.4 Si se opusieren excepciones, se procederá de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 356 y siguientes. 
  
      En caso contrario, se irá directamente, sin necesidad de 

nueva intimación, a la vía de apremio. Si se trata de embargo genérico, deberá 
esperarse la denuncia de bienes concretos de parte del actor. 

  
  354.5 Cuando no exista diligencia judicial de reconocimiento o 

protesto personal o protesto en el domicilio, no podrá hacerse lugar al cobro 
ejecutivo sin previa intimación de pago al deudor, con plazo de tres días, la que 
podrá efectuarse por telegrama colacionado con constancia de recepción. Esta 
intimación no será necesaria en los casos que leyes especiales así lo dispongan. 

  
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 

 
Artículo 355. (Citación de excepciones).- 
  
  355.1 La citación de excepciones se practicará en la forma 

establecida para el emplazamiento en los artículos 123 y siguientes. 
  
      El demandado dispondrá de un plazo de diez días, 

extensible en función de la distancia (artículos 125 y 126), para oponer cualquier 
excepción que tuviere contra la demanda, debiendo deducirlas todas 
conjuntamente en un mismo escrito, acompañar toda la probanza documental de 
que disponga y mencionar todos los concretos medios de prueba de que intente 
valerse. 

  
  355.2 En los casos en que leyes especiales establezcan 

taxativamente las excepciones admisibles, serán rechazadas, sin sustanciación, 
las inadmisibles o las que no se opusieren en forma clara y concreta, cualquiera 
sea el nombre que el demandado les diere, y las que, por referir a cuestiones de 
hecho, no se acompañaren con la prueba documental o la proposición de los 
restantes medios de prueba. 

  
      En cualquier caso, el pago parcial no configurará excepción 

y será considerado en la etapa de liquidación del crédito. 
  
      La sentencia interlocutoria que rechaza liminarmente el 

excepcionamiento inadmisible es susceptible del recurso de apelación sin efecto 
suspensivo (numeral 4 del artículo 360). Si el tribunal de alzada revocare la 
resolución y ordenare sustanciar el excepcionamiento, las actuaciones 
adelantadas en vía de apremio podrán ser consideradas válidas, según las 
circunstancias del caso, cuestión que se determinará en la sentencia definitiva. 

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º.  

 
Artículo 356. (Traslado de las excepciones).- Del escrito de oposición de 

excepciones admisibles se conferirá traslado por seis días al actor, debiendo 
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procederse, en oportunidad de la contestación de excepciones, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 118. 

 
 Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 

 
Artículo 357. (Audiencia).- 
  
  357.1 Contestadas las excepciones o vencido el plazo para 

hacerlo, el tribunal convocará a audiencia. 
  
  357.2 La audiencia se realizará conforme con lo previsto para la 

audiencia preliminar y, en su caso, la audiencia complementaria de prueba 
(artículos 340, 341 y 343), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 358. 

  
      La inasistencia no justificada de la parte actora a la 

audiencia preliminar tendrá las consecuencias previstas en el artículo 340.2. 
  
      La inasistencia no justificada de la parte demandada a 

dicha audiencia se tendrá como desistimiento de las excepciones opuestas y 
determinará la firmeza de la providencia inicial. La sentencia interlocutoria que lo 
decida será apelable sin efecto suspensivo. 

  
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 

 
Artículo 358. (Sentencia).- 
  
  358.1 Concluida la audiencia, se pronunciará sentencia conforme 

con lo dispuesto por el artículo 343.7. 
  
      Esta se pronunciará sobre todas las excepciones 

deducidas. Pero si entre ellas se hallare la de incompetencia, sólo se pronunciará 
sobre las restantes en caso de haberla rechazado. 

  
  358.2 Si la excepción de incompetencia fuese acogida, el tribunal 

se abstendrá de expedirse sobre las restantes y, ejecutoriada la sentencia, quien 
sea competente, decidirá sobre las demás excepciones. 

  
  358.3 En los casos en que la excepción de incompetencia fuese 

desechada, la sentencia de segunda instancia se pronunciará sobre todas las 
excepciones, siempre que no revoque lo decidido en materia de incompetencia. 

  
  358.4 Serán de cargo del demandado las costas, costos y demás 

gastos justificados del proceso ejecutivo. 
  
      El actor deberá satisfacer las costas, costos y demás 

gastos devengados por sus pretensiones desestimadas. No obstante, el tribunal 
podrá apartarse de este principio en forma fundada. 

  
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 
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Artículo 359.- (Efectos de la incompetencia).- Si la sentencia hiciere lugar 
a la excepción de incompetencia, pondrá las costas a cargo del actor y dispondrá 
que los autos pasen al tribunal competente para la decisión del proceso. Todo lo 
actuado anteriormente, será válido. 

 
Artículo 360. (Recursos).- En el proceso ejecutivo sólo serán apelables: 
  

1) La sentencia que rechace liminalmente la pretensión y cualquier otra 
sentencia interlocutoria que ponga fin al proceso, de conformidad con 
el artículo 254, con efecto suspensivo. 

  
2) La sentencia interlocutoria que no haga lugar, sustituya o levante una 

medida cautelar; con efecto suspensivo en los casos primero y tercero 
y sin efecto suspensivo en el segundo. 

  
3) La sentencia interlocutoria que deniegue el diligenciamiento de 

prueba, con efecto diferido. 
  
4) La sentencia interlocutoria que rechace el excepcionamiento 

inadmisible y la que tiene por desistido al demandado de las 
excepciones opuestas, sin efecto suspensivo. 

  
5) La sentencia definitiva, con efecto suspensivo. 
  
6) La sentencia interlocutoria que resuelve las tercerías, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 335. 
  
Contra las demás resoluciones, solo cabrá el recurso de reposición. 
  

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 
 

Artículo 361. (Juicio ordinario posterior).- 
  
  361.1 Podrán tratarse en juicio ordinario posterior, exclusivamente, 

las defensas que la ley considera inadmisibles en el juicio ejecutivo, si no 
hubiesen sido examinadas, en su mérito, en aquél. Toda defensa que hubiere 
podido ser deducida en el proceso ejecutivo no habilitará la promoción de juicio 
ordinario posterior. 

  
  361.2 Para conocer en este proceso, será competente el mismo 

tribunal que entendió en la primera instancia del proceso ejecutivo, cuyo titular 
no será recusable por prejuzgamiento fundado en dicha circunstancia. 

  
  361.3 El derecho a promover este proceso caducará a los noventa 

días de ejecutoriada la sentencia pronunciada en el proceso ejecutivo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 1990, artículo 1º. 
 

Artículo 430.- Administración del curador.- 
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430.1 El curador de la herencia yacente se halla sometido a todas las 
limitaciones de los tutores y curadores. 

 
Dentro de los treinta días de asumido el cargo, el curador deberá 

hacer inventario de los bienes yacentes con los datos que posea, con 
cargo de ampliarlo o modificarlo toda vez que adquiera nuevos elementos 
de información. 
 

430.2 El tribunal fijará al curador un plazo que variará en 
consideración a los bienes que integran la herencia y que no excederá de 
un año, dentro del cual debe darse posesión de la misma a la Persona 
Pública Estatal que la ley determine. 
 

Este plazo podrá ser prorrogado por justa causa antes de su 
vencimiento. 
 

Si dentro del mismo o de su prórroga, la herencia no hubiese sido 
entregada, el curador perderá todo derecho a remuneración por los 
trabajos que hubiere realizado. 
 

430.3 Conforme la herencia yacente vaya teniendo dinero en 
efectivo, el curador, previa comunicación al tribunal, lo irá entregando al 
destinatario indicado en el ordinal anterior. 
 

El tribunal fijará una partida que quedará en poder del curador para 
sus gastos y honorarios; estos últimos serán fijados con arreglo al arancel 
que establezca la Suprema Corte de Justicia. 

 
Artículo 472.- (Procedencia).- 
 
Toda contienda individual o colectiva, podrá ser sometida por las 

partes a resolución de un tribunal arbitral, salvo expresa disposición legal 
en contrario. 

 
La ley reconoce de pleno derecho los laudos emitidos por árbitros 

designados, ya sea por las partes, o por un tribunal judicial, así como los 
dictados por los tribunales formados por las cámaras de arbitraje, a los 
que se sometan las partes. 
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CÓDIGO DEL PROCESO PENAL 
 

Ley Nº 19.293 
de 19 de diciembre de 2014 

__________ 
 

Artículo 46. (Independencia técnica).- El Fiscal de Corte y Procurador 
General de la Nación y los Fiscales Letrados, actuarán con absoluta 
independencia en el ejercicio de su respectiva competencia y en el plano técnico. 

 
El Ministerio Público no recibirá órdenes ni directivas provenientes de 

ningún Poder del Estado, sin perjuicio de la superintendencia correctiva y 
administrativa que le compete al Fiscal de Corte. 

 
Artículo 54.- (Información al Ministerio Público).- Recibida una denuncia 

o conocido por cualquier medio el acaecimiento de un hecho con apariencia 
delictiva, la autoridad administrativa, de acuerdo a la gravedad del hecho, 
informará inmediatamente y por el medio más expeditivo al Ministerio Público.  

 
Sin perjuicio de ello, procederá a realizar las diligencias que correspondan 

a la investigación del hecho, respecto de las cuales se cumplirá la obligación de 
información inmediata a la autoridad competente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.653, de 17 de agosto de 2018, artículo 4º. 

 

Artículo 55.- (Control de identidad).- 
 
55.1 La autoridad administrativa podrá además, sin orden previa de los 

fiscales, solicitar la identificación de cualquier persona en casos fundados, como 
la existencia de un indicio de que esa persona haya cometido o intentado 
cometer delito, que se dispone a cometerlo, o que puede suministrar información 
útil para la indagación de un ilícito penal. 

 
55.2 La identificación se realizará en el lugar en que la persona se 

encuentre y por cualquier medio idóneo. El funcionario deberá otorgar a la 
persona facilidades para encontrar y exhibir estos documentos. Si esto último no 
resultare posible y la persona autorizara por escrito que se le tomen huellas 
digitales, estas solo podrán ser utilizadas con fines identificatorios. 

 
55.3 En caso de negativa de una persona a acreditar su identidad o si 

habiendo recibido las facilidades del caso no lo hubiera hecho, la policía podrá 
conducirla a la unidad policial más cercana, exclusivamente con fines de 
identificación. 

 
55.4 La facultad policial de requerir la identificación de una persona 

deberá ejercerse de la forma más rápida posible. En ningún caso, el conjunto de 
procedimientos detallados en los incisos precedentes podrá extenderse por un 
plazo mayor de dos horas, transcurridas las cuales la persona será puesta en 
libertad. 
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Artículo 56. (Derechos de la persona sujeta a control de identidad).- En 
cualquier caso en que hubiere sido necesario conducir a la unidad policial a la 
persona cuya identidad se trata de averiguar en virtud del artículo precedente, el 
funcionario que practique el traslado deberá informarle verbalmente de su 
derecho a que se comunique a un familiar o a otra persona, su permanencia en 
la repartición policial. El afectado no podrá ser ingresado a celdas o calabozos, 
ni mantenido en contacto con otras personas detenidas. 

 
Artículo 57. (Instrucciones generales).- Sin perjuicio de las instrucciones 

particulares que el fiscal actuante imparta en cada caso, el Fiscal de Corte 
regulará mediante instrucciones generales el procedimiento con que la autoridad 
administrativa cumplirá las funciones previstas en los artículos precedentes, así 
como la forma de proceder frente a hechos de los que tome conocimiento y 
respecto de los cuales los datos obtenidos sean insuficientes para estimar si son 
constitutivos de delito. 

 
Artículo 58. (Solicitud de registro de actuaciones).- El Ministerio Público 

podrá requerir en cualquier momento los registros de las actuaciones de la 
policía. 

 
Artículo 59. (Registro personal, de vestimenta, equipaje y vehículo).- 

Respecto de quien se hallare legalmente detenido o de quien existan indicios de 
que haya cometido o intentado cometer delito, se podrá practicar el registro de 
su persona, de su vestimenta, del equipaje y demás efectos que lleve consigo y 
del vehículo en el que viaje. Para practicar el registro personal se comisionará, 
siempre que fuere posible, a personas de su mismo sexo. 

 
Fuente: Ley Nº 19.653, de 17 de agosto de 2018, artículo 5º. 

 

Artículo 60. (Levantamiento de cadáver).- En los casos de muerte en la 
vía pública, y sin perjuicio de las facultades que corresponden a los órganos 
encargados de la persecución penal, la policía relevará los datos concernientes 
al hecho con el mayor rigor técnico que las circunstancias permitan. El 
levantamiento del cadáver solo podrá realizarse previa autorización u orden del 
fiscal competente, dejando registro de lo obrado de conformidad con las normas 
generales de este Código. 

 
Artículo 61. (Declaraciones del imputado ante la policía).- La autoridad 

administrativa solo podrá interrogar autónomamente al imputado a los efectos de 
constatar su identidad. Si el imputado manifiesta su disposición a declarar, se 
tomarán las medidas necesarias para que declare inmediatamente ante el fiscal. 
Si esto no fuera posible, se podrá consignar las declaraciones que 
voluntariamente quiera prestar, previa autorización del fiscal y bajo su 
responsabilidad. 

 
Artículo 100. (Principio de oportunidad).- 
 
100.1 El Ministerio Público podrá no iniciar la persecución penal o 

abandonar la ya iniciada, en los siguientes casos: 
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a) cuando se trate de delitos de escasa entidad que no comprometan 
gravemente el interés público, a menos que la pena mínima supere 
los dos años de privación de libertad, o que hayan sido 
presumiblemente cometidos por funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus funciones; 

 
b) si se trata de delito culposo que haya irrogado al imputado una 

grave aflicción, cuyos efectos puedan considerarse mayores a los 
que derivan de la aplicación de una pena; 

 
c) si hubieren transcurrido cuatro años de la comisión del hecho y se 

presuma que no haya de resultar pena de penitenciaría, no 
concurriendo alguna de las causas que suspenden o interrumpen 
la prescripción. 

 
100.2 La decisión del Ministerio Público de no iniciar la persecución penal 

o abandonar la ya iniciada se adoptará siempre por resolución fundada y se 
remitirá al tribunal competente, conjuntamente con sus antecedentes, para el 
control de su regularidad formal; también se comunicará al jerarca del servicio y, 
en su caso, al denunciante y a la víctima que hubiere comparecido. 

 
100.3 Si el tribunal entiende que la decisión del fiscal no se ajusta a 

derecho, así lo declarará, con noticia del jerarca del Ministerio Público. En tal 
caso el fiscal actuante quedará impedido de seguir conociendo en el asunto. Los 
autos se remitirán al fiscal subrogante, quien deberá expedirse en el plazo de 
veinte días reiterando o rectificando, definitivamente, la posición de la Fiscalía. 

 
Artículo 127.- (De la acusación).- La acusación se ajustará formalmente 

a las reglas prescriptas para la sentencia en lo pertinente, se presentará por 
escrito y deberá contener: 

 
a) los datos que sirvan para identificar al imputado y su defensor; 
 
b) la relación clara, precisa y circunstanciada del hecho o hechos que  se 

le atribuyen al imputado; 
 
c) los fundamentos de la imputación, con expresión de los medios de 

prueba que lo motivan; 
 
d) la expresión precisa de las disposiciones legales aplicables y su  

debida correlación con los hechos y con la intervención atribuida al 
imputado; 

 
e) el ofrecimiento de la prueba para el juicio, la que de ser admitida de 

acuerdo con el artículo 268 de este Código, será incorporada en la 
oportunidad procesal pertinente de acuerdo con el artículo 270 de este 
Código; 
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f) las circunstancias alteratorias concurrentes y el requerimiento de  pena 
estimado y en su caso, las medidas de seguridad que 
correspondieren. 

 
La acusación solo podrá referirse a los hechos y personas sobre las que 

se formalizó la investigación, aunque se efectuare una distinta calificación 
jurídica. 

 
Fuente: Ley Nº 19.549, de 25 de octubre de 2017, artículo 11. 

 

Artículo 128.- (De la defensa).- La defensa deberá ajustarse formalmente 
y en lo pertinente a las mismas reglas que rigen la acusación. 

 
Recibida la acusación el juez emplazará al acusado y su defensor, 

notificándole la acusación en su contra, para que en el plazo de treinta días 
ofrezca la prueba que pretende producir en juicio oral. 

 
Si hubiere varios enjuiciados con diversos defensores, el plazo para 

evacuar el traslado será común a todos ellos. 
 

Fuente: Ley Nº 19.549, de 25 de octubre de 2017, artículo 12. 

 
Artículo 189. (Objeto).- 
 
189.1 El registro tiene por objeto averiguar el estado de las personas, 

lugares, cosas, rastros u otros efectos materiales de utilidad para la 
investigación. De su realización se labrará acta y cuando sea posible, se 
recogerán o conservarán los elementos materiales útiles. 

 
189.2 La autoridad administrativa, por orden del fiscal o por sí, dando 

cuenta inmediata a aquel, podrá inspeccionar o disponer el registro de lugares 
abiertos, cosas o personas, cuando existan motivos suficientes para considerar 
que se encontrarán rastros de delito, o que en determinado lugar se encuentra 
el imputado o alguna persona prófuga. 

 
189.3 Si el hecho no dejó rastros o efectos materiales o si estos han 

desaparecido o han sido alterados, se describirá la situación que se encuentre y 
sus elementos componentes, procurando consignar asimismo el estado anterior, 
el modo, tiempo y causa de su desaparición o alteración y los medios de 
convicción de los cuales se obtuvo ese conocimiento. De la misma forma se 
procederá cuando la persona buscada no sea hallada en el lugar. 

 
189.4 De ser posible, se levantarán planos de señales, se usarán 

elementos descriptivos y fotográficos y se realizará toda otra operación técnica 
necesaria o útil para el cabal cumplimiento de la diligencia. 

 
189.5 La autoridad administrativa, por orden del fiscal o por sí dando 

cuenta inmediata a aquel, podrá disponer que durante la diligencia de registro no 
se ausenten las personas halladas en el lugar, o que comparezca 
inmediatamente cualquier otra. Los que desobedezcan serán conducidos por la 
fuerza pública. 
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189.6 La retención solo podrá durar dos horas, salvo que el juez habilitare 
un plazo mayor. 

 
Artículo 190. (Registro de personas).- 
 
190.1 Cuando existan fundadas razones para considerar que una persona 

oculta objetos en su cuerpo, vestimenta, efectos personales relacionados con el 
delito, la autoridad administrativa, por orden del fiscal o por sí, dando cuenta 
inmediata a aquel, procederá a registrarlo. Antes del registro, se invitará a la 
persona a que exhiba y entregue el objeto buscado. 

 
190.2 El registro se efectuará por persona del mismo sexo siempre que 

sea posible respetando la dignidad y el pudor del registrado. 
 
190.3 El registro puede comprender también equipaje y bultos, así como 

el vehículo utilizado. De todo lo actuado se labrará acta que se ofrecerá firmar a 
los involucrados, quienes podrán consignar las observaciones que entiendan del 
caso. 

 
Artículo 216. (Principio).- Es atribución del tribunal adoptar las medidas 

cautelares reguladas en este Título cuando ello le fuere requerido en forma. 
 
Artículo 224. (Requisitos para disponer la prisión preventiva).- 
 
224.1 Iniciado el proceso y a petición del Ministerio Público, el tribunal 

podrá decretar la prisión preventiva del imputado si hubiera semiplena prueba de 
la existencia del hecho y de la participación del imputado y elementos de 
convicción suficientes para presumir que intentará fugarse, ocultarse o 
entorpecer de cualquier manera la investigación o que la medida es necesaria 
para la seguridad de la víctima o de la sociedad (artículo 15 de la Constitución 
de la República). 

 
224.2  El riesgo de fuga, el ocultamiento, el entorpecimiento de la 

investigación, así como el riesgo para la seguridad de la víctima y de la sociedad 
se presumirá cuando el imputado posea la calidad de reiterante o reincidente y 
el Ministerio Público imputare alguna de las siguientes tipificaciones delictuales: 

 
a) Violación (artículo 272 del Código Penal). 
 
b) Abuso sexual, cuando la violencia se presume de acuerdo a las 

situaciones previstas por los numerales 1 a 4 del artículo 272 - BIS del 
Código Penal. 

 
c) Abuso sexual especialmente agravado (artículo 272 - TER del Código 

Penal). 
 
d) Atentado violento al pudor, cuando el sujeto pasivo del delito fuese un 

menor de doce años (artículo 273 del Código Penal). 
 
e) Rapiña (artículo 344 del Código Penal). 
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f) Rapiña con privación de libertad. Copamiento (artículo 344 - BIS del 

Código Penal). 
 
g) Extorsión (artículo 345 del Código Penal). 
 
h) Secuestro (artículo 346 del Código Penal). 
 
i) Homicidio agravado (artículos 311 y 312 del Código Penal). 
 
j) Los crímenes y delitos contenidos en la Ley Nº 18.026, de 25 de 

setiembre de 2006. 
 
k) Los delitos previstos en el Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 

1974, y sus modificativas, que tuvieren penas mínimas de penitenciaría. 
 
l) Los delitos previstos en la Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, 

que tuvieren pena mínima de penitenciaría. 
 
224.3 En los casos previstos en el inciso 224.2, el Ministerio Público 

deberá solicitar la prisión preventiva. 
 

Fuente: Ley Nº 19.653, de 17de agosto de 2018, artículo 8º. 
 

Artículo 245.- (Efectividad de las cauciones). 
 
245.1 Las cauciones se efectivizarán recurriendo al procedimiento de 

ejecución en vía de apremio previsto en los artículos 377 y siguientes del Código 
General del Proceso. Actuará como ejecutante el Fiscal Letrado de Aduana y 
Hacienda y será competente la jurisdicción civil. 

 
245.2 El producido será asignado al Poder Judicial en calidad de recursos 

de libre disposición destinados a solventar gastos en el fortalecimiento de las 
oficinas judiciales en materia penal. 

 
Artículo 246.- (Cancelación de las cauciones).- La caución será 

cancelada y las garantías serán restituidas cuando: 
 
a) revocada la excarcelación, el imputado fuere sometido a prisión; 
 
b) se absuelva en la causa o se sobresea al imputado. 
 

Fuente: Ley Nº 19.544, de 20 de octubre de 2017, artículo 2º. 
 

Artículo 248.- (Autorización para salir del país).- El excarcelado 
provisional podrá ser autorizado a salir del país, con conocimiento de causa y 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

 
a) que la caución sea de carácter real o personal; 
 



24 
 

b) que, en principio, no sea necesaria la presencia del imputado a los efectos 
de la indagatoria; 

 
c) que la autorización se conceda por un lapso prudencial, determinado por 

el juez en la respectiva resolución. 
 
En caso de incumplimiento de regreso al país, el juez aplicará lo dispuesto 

en los artículos 245 y 246 de este Código. 
 
Artículo 266.- (Formalización de la investigación).- 
 
266.1  Cuando existan elementos objetivos suficientes que den cuenta de 

la comisión de un delito y de la identificación de sus presuntos responsables, el 
fiscal deberá formalizar la investigación solicitando al juez competente la 
convocatoria a audiencia de formalización. 

 
266.2  La solicitud se hará por escrito, salvo en el caso previsto en el 

artículo 266.4 de este Código y deberá contener en forma clara y precisa: 
 

a)  la individualización del imputado y de su defensor, si este hubiera sido 
designado durante la investigación preliminar; 

 
b)  la relación circunstanciada de los hechos y la participación atribuida al 

imputado; 
 
c)  las normas jurídicas aplicables al caso; 
 
d)  los medios de prueba con que cuenta; 
 
e)  las medidas cautelares que el fiscal entienda pertinentes; 
 
f)  el petitorio; 
 
g)  la firma del fiscal o de un representante autorizado por la Fiscalía. 

 
266.3  Presentada una solicitud de formalización de la investigación que 

no se ajuste a las disposiciones precedentes, el juez ordenará que se subsanen 
los defectos en el plazo que señale, bajo apercibimiento de tenerla por no 
presentada. 

 
266.4  Si el imputado se encontrare detenido por el hecho respecto del 

cual se decide formalizar la investigación, la solicitud de audiencia deberá 
formularse de inmediato a la detención, aun verbalmente y la audiencia deberá 
celebrarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a dicha detención, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución de la República. 

 
266.5  Si el imputado se encontrare en libertad, recibida la solicitud de 

formalización, el juez convocará a las partes y a la víctima a audiencia, la que 
deberá celebrarse en un plazo no mayor a veinte días.  
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266.6 En la audiencia de formalización se escuchará a las partes y a la 
víctima que hubiere comparecido. En dicha audiencia el juez resolverá: 

 
a) la legalidad de la detención si fuese el caso; 
 
b) la admisión de la solicitud fiscal de formalización de la investigación; 
 
c) el pedido de medidas cautelares que haya formulado el fiscal o la víctima 

de acuerdo con lo dispuesto en el literal e) del artículo 81.2 y en los 
artículos 216 y siguientes de este Código; 

 
d) toda otra petición que realicen las partes. 

 
La solicitud de medidas cautelares se resolverá atendiendo a la carpeta 

de investigación llevada por el Ministerio Público y siempre que hubiere sido 
controlada por la defensa. 

 
Si el juez, a solicitud de la defensa, lo considerare imprescindible, podrá 

producirse prueba en la propia audiencia, aun cuando no estuviere contenida en 
la carpeta de investigaciones. La prueba a diligenciarse deberá ceñirse 
estrictamente a los requisitos para la adopción de la cautela. Tratándose de la 
prisión preventiva, los requisitos que deberán reunirse son los establecidos en el 
artículo 224 del presente Código. 

 
La formalización de la investigación aparejará la sujeción del imputado al 

proceso y dará comienzo al sumario (artículo 16 de la Constitución de la 
República).  Cuando se produzca en causa en la que pueda recaer pena de 
penitenciaría, tendrá el efecto previsto en el artículo 80 de la Constitución de la 
República. 

 
266.7  Ampliación del objeto de la investigación. Si se atribuyeren nuevos 

hechos al imputado cuya investigación preparatoria ya fue formalizada, o se 
ampliara a nuevos imputados, se convocará a una nueva audiencia. 

 
Fuente: Ley Nº 19.549, de 25 de octubre de 2017, artículo 24. 

 

Artículo 268. (Audiencia de control de acusación).- 
 
268.1  Vencido el plazo contemplado en el artículo 128 de este Código, el 

juez convocará a las partes y a la víctima, si hubiere comparecido a la audiencia 
de formalización, a una audiencia de control de la acusación, dentro de los diez 
días siguientes. 

 
Como cuestión previa en la audiencia, la defensa podrá: 
 
a)  objetar la acusación señalando defectos formales; 
 
b)  oponer excepciones; 
 
c)   instar el sobreseimiento; y 
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d)  proponer acuerdos. 
 
268.2  Resueltos los planteos en audiencia, cada parte ofrecerá su prueba 

y formulará las observaciones que considere pertinentes respecto de la prueba 
de la parte contraria. 

 
El juez velará por un genuino contradictorio sobre estos puntos y 

rechazará la prueba cuando esta resulte inadmisible, impertinente, 
sobreabundante, dilatoria e ilegal. 

 
268.3  Las partes podrán arribar a acuerdos probatorios, dando por 

acreditados determinados hechos, los que no podrán ser debatidos en juicio. 
 
El juez evitará discusiones que son propias del juicio oral y resolverá 

oralmente, de manera inmediata y fundada los planteos de las partes, basándose 
en las evidencias que presentaren las partes en audiencia. 

 
268.4  No podrá admitirse en juicio ninguna prueba a la que la defensa no 

haya tenido acceso y posibilidad de control. A tales efectos el juez adoptará las 
medidas pertinentes para garantizar el control por la defensa. 

 
268.5  La audiencia quedará registrada en soporte digital de audio o video 

y se labrará un acta sucinta donde constará la fecha, las partes intervinientes y 
las decisiones arribadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 de este 
Código. 

Fuente: Ley Nº 19.549, de 25 de octubre de 2017, artículo 25. 

 
Artículo 272.- (Procedencia).- Se aplicará el proceso abreviado para el 

juzgamiento de hechos cuya tipificación por el Ministerio Público de lugar a la 
aplicación de una pena mínima no superior a seis años de penitenciaría o de una 
pena de otra naturaleza, cualquiera fuere su entidad. 

 
Será necesario que el imputado, en conocimiento de los hechos que se le 

atribuyen y de los antecedentes de la investigación, los acepte expresamente y 
manifieste su conformidad con la aplicación de este proceso. La existencia de 
varios imputados no impedirá la aplicación de estas reglas a algunos de ellos. 

 
En ese caso, el acuerdo celebrado con un imputado no podrá ser utilizado 

como prueba en contra de los restantes. 
 

Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 3º. 

 
Artículo 273.- (Procedimiento).- El proceso abreviado se regirá por lo 

establecido en el proceso ordinario, con las siguientes modificaciones: 
 
273.1 Desde la formalización y hasta el vencimiento del plazo para deducir 

acusación o solicitar sobreseimiento, el fiscal podrá acordar con el imputado la 
aplicación del proceso abreviado. 

 
273.2  La aceptación de los hechos y de los antecedentes de la 

investigación por el imputado, será considerada por el Ministerio Público al 
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momento de solicitar la pena, pudiendo disminuir la solicitud hasta en una tercera 
parte de aquella aplicable al caso concreto. 

 
273.3 El juez, en audiencia, verificará el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 272 de este Código, así como que el imputado hubiere prestado su 
conformidad con conocimiento de sus derechos, libre y voluntariamente. Si 
entendiera que el acuerdo no cumple con los requisitos legales, declarará su 
inadmisibilidad. En este caso, la pena requerida en el proceso abreviado no será 
vinculante para el Ministerio Público y la aceptación de los hechos y de los 
antecedentes de la investigación por parte del imputado se tendrá por no 
formulada. 

 
273.4  En la misma audiencia, el juez dictará sentencia, luego de oír a la 

víctima si esta estuviera presente en la audiencia, la que en caso de ser 
condenatoria, no podrá imponer una pena mayor a la solicitada por el Ministerio 
Público. 

 
273.5  En estos procesos, el imputado deberá cumplir de manera efectiva 

y en todos sus términos con el acuerdo alcanzado con la Fiscalía. 
 
273.6  La solicitud de pena disminuida por parte del Ministerio Público 

referida en el inciso 273.2, no podrá ser inferior al mínimo previsto por el delito 
correspondiente, en los casos de violación (artículo 272 del Código Penal), abuso 
sexual (artículo 272 - BIS del Código Penal), abuso sexual especialmente 
agravado (artículo 272 - TER del Código Penal), atentado violento al pudor 
(artículo 273 del Código Penal), abuso sexual sin contacto corporal (artículo 273 
- BIS del Código Penal) y homicidio con dolo directo (artículo 310 del Código 
Penal). 

 
273.7  En caso de que la víctima no hubiera estado presente en la 

audiencia en la que se dictó sentencia, esta será notificada del acuerdo 
alcanzado entre la Fiscalía y el imputado, en el plazo de diez días. 

 
Fuente: Ley Nº 19.653, de 17 de agosto de 2018 artículo 9º. 

 

Artículo 287.- (Objeto). La actividad procesal de ejecución comprende los 
actos destinados a promover el cumplimiento de las condenas penales y el 
trámite y decisión de las cuestiones sobrevinientes relativas a las penas y a las 
medidas de seguridad. 

 
Artículo 298.- (Presupuestos).- 
 
298.1 La libertad anticipada es un beneficio que podrá otorgarse a los 

penados que se hallaren privados de libertad al quedar ejecutoriada la sentencia 
de condena, cuando teniendo en cuenta su conducta, personalidad, forma y 
condiciones de vida, se pueda formular un pronóstico favorable de reinserción 
social. En tal caso, la pena se cumplirá en libertad en la forma y condiciones 
previstas por este Código. 
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298.2 El liberado queda sujeto a vigilancia de la autoridad en los términos 
de lo dispuesto en el Código Penal, por el saldo de pena que resulte de la 
liquidación respectiva. 

 
298.3 Este beneficio podrá otorgarse a pedido de parte y de acuerdo con 

las siguientes condiciones: 
 

a) si la pena recaída fue de prisión, o de multa, que por defecto de 
cumplimiento se transformó en prisión, podrá solicitarse cualquiera fuere 
el tiempo de reclusión sufrido; 

 
b) si la condena fue de penitenciaría, cuando el penado haya cumplido la 

mitad de la pena impuesta; 
 
c) si se establecieran medidas de seguridad eliminativas aditivas a una 

pena de penitenciaría, el beneficio podrá otorgarse cuando el penado 
haya cumplido las dos terceras partes de la pena, disponiéndose el cese 
de dichas medidas. 

 

Artículo 301 bis. (Inaplicabilidad del beneficio de la libertad anticipada por 
la comisión de ciertos delitos).- El beneficio de la libertad anticipada no será de 
aplicación para quien cometiere los siguientes delitos: 
 

a)     Violación (artículo 272 del Código Penal). 
 
b)     Abuso sexual (artículo 272 - BIS del Código Penal). 
 
c)     Abuso sexual especialmente agravado (artículo 272 - TER del 

Código Penal). 
 
d)     Atentado violento al pudor (artículo 273 del Código Penal). 
 
e)     Abuso sexual sin contacto corporal (artículo 273 - BIS del Código 

Penal). 
 
f)       Secuestro (artículo 346 del Código Penal). 
 
g)     Homicidio agravado (artículos 311 y 312 del Código Penal). 
 
h)    Los crímenes y delitos contenidos en la Ley Nº 18.026, de 25 de 

setiembre de 2006. 
 
i)       Aquellos delitos, por los que al condenado se le hubiere aplicado 

medidas de seguridad eliminativas (artículo 92 del Código Penal). 
 

Fuente: Ley Nº 19.653, de 17 de agosto de 2018, artículo 10. 

 
Artículo 383.- (Oportunidad).- Desde la formalización y hasta el 

vencimiento del plazo para deducir acusación o solicitar sobreseimiento, el fiscal, 
con el acuerdo del imputado, podrá solicitar al tribunal en forma fundada y bajo 
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su responsabilidad funcional (artículos 24 y 25 de la Constitución de la 
República), la suspensión condicional del proceso a cambio de condiciones u 
obligaciones. La suspensión procederá cuando no exista interés público en la 
persecución y cuando la gravedad de la culpabilidad no se oponga a ello. 

 
Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 

 
Artículo 384.- (Procedencia).- La suspensión condicional del proceso no 

procederá en los siguientes casos: 
 
a)   cuando la pena mínima prevista en el tipo penal supere los tres años 

de penitenciaría; 
 
b)   cuando el imputado se encuentre cumpliendo una condena; 
 
c)   cuando el imputado tuviera otro proceso con suspensión condicional 

en trámite. 
Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 

 
Artículo 385.- (Procedimiento).- Una vez convenida la suspensión 

condicional del proceso, el fiscal en audiencia informará de forma fundada al juez 
competente sobre las condiciones del acuerdo. En lo que refiere al acuerdo 
alcanzado, el juez controlará que el imputado haya prestado su consentimiento 
en forma libre, voluntaria y que haya sido debidamente instruido del alcance del 
instituto y de las obligaciones que asume. 

 
     El juez podrá rechazar la suspensión propuesta cuando: 

 
a)   concurra alguno de los impedimentos establecidos en el artículo anterior; 
 
b)   cuando las condiciones u obligaciones acordadas atenten contra los 

derechos humanos o menoscaben la dignidad del imputado. 
 

   Al decretar la suspensión condicional del proceso, el juez no podrá 
modificar las condiciones u obligaciones acordadas entre el Ministerio 
Público y el imputado. 

 
Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 

 
 Artículo 386.- (Condiciones y obligaciones).- Pueden acordarse de forma 
conjunta o subsidiaria, entre otras, las siguientes condiciones u obligaciones: 
 

a)   residir en un lugar específico; 
 
b)  no acercarse a determinadas personas o lugares, o someterse a un 

régimen de vigilancia; 
 
c)  llegar a un acuerdo de reparación material o simbólica con la víctima, a 

través de conciliación o mediación; 
 
d)  realizar prestaciones en beneficio de la comunidad; 



30 
 

 
 e)  someterse a tratamientos médicos o psicológicos; 
 
f)  someterse a tratamientos de desintoxicación relativos al alcohol u otras 

drogas legales o ilegales; 
 
g)  comprometerse a finalizar el ciclo de educación básica o incorporarse a 

un curso de capacitación, que debe ser cumplido efectivamente; 
 
h)   prestar determinados servicios en favor del Estado u otra institución 

pública o privada; 
 
i)   no poseer ni portar armas; 
 
j)   no conducir vehículos por un tiempo determinado; 
 
k) cumplir efectivamente con las obligaciones alimentarias que 

correspondan; 
 
l) colaborar de forma seria y comprometida en un eventual tratamiento 

psicológico para la recuperación de las víctimas como consecuencia del 
delito; 

 
m)  otras de carácter análogo que resulten adecuadas en consideración al 

caso concreto. 
 

Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 

 
 Artículo 387.- (Plazo de cumplimiento de las condiciones).- El plazo de 
cumplimiento de las condiciones u obligaciones no podrá ser superior a dos 
años. Excepcionalmente podrá ampliarse por razones fundadas. 
 

Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 

 
 Artículo 388.- (Modificación del régimen).- Durante el período de 
suspensión, las partes podrán modificar las condiciones u obligaciones 
acordadas, dando noticia al juez competente. 
 

Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 

 
 Artículo 389.- (Carga del imputado).- El imputado tiene la carga de 
comunicar al fiscal cualquier inconveniente, causa de fuerza mayor o caso 
fortuito que dificulte o impida el cumplimiento del acuerdo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 

 
 Artículo 390.- (Órgano de contralor).- El Ministerio Público estará 
encargado del control, monitoreo y supervisión del cumplimiento de las 
condiciones u obligaciones establecidas en el acuerdo celebrado. 
 

Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 
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 Artículo 391.- (Revocación).- Cuando el imputado incumpliere las 
condiciones u obligaciones convenidas sin efectivizar la comunicación prevista 
en el artículo 389 de este Código, el juez, a petición fiscal y previo traslado al 
imputado (artículo 279.1 de este Código), podrá revocar la suspensión del 
proceso. 
 

La revocación determinará la continuación del proceso a partir del 
momento procesal en que fue suspendido. La resolución que se dictare será 
recurrible con efecto suspensivo. 
 

Si la resolución dictada en segunda instancia acogiera la  solicitud de 
revocación, el proceso continuará a partir del momento procesal en que fue 
suspendido. Si por el contrario, desestimara la solicitud de revocación, el acuerdo 
se mantendrá en los términos originalmente convenidos. 

 
Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 

 
Artículo 392.- La suspensión condicional del proceso no obstaculiza la 

posibilidad de alcanzar acuerdos en procesos ulteriores, a excepción de lo 
previsto en el literal c) del artículo 384 de este Código. 

 
Fuente: Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 
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CÓDIGO CIVIL 
 

 

Artículo 8º. La renuncia general de las leyes no surtirá efecto. Tampoco 
surtirá efecto la renuncia especial de leyes prohibitivas lo hecho contra éstas 
será nulo, si en las mismas no se dispone lo contrario. 

 
Artículo 643.- Las servidumbres se extinguen: 
 

1º.- Por la consolidación o confusión, reuniéndose en una misma persona 
la propiedad de los predios sirviente y dominante. 

 
            Así, cuando el dueño de uno de los predios compra el otro, perece 

la servidumbre; y si por una nueva venta se separan, no revive, salvo 
lo dispuesto en el artículo 635. 

 
2º.- Por la remisión o renuncia del dueño del predio dominante. 
 
3º.- Por la resolución del derecho del que ha constituido la servidumbre. 
 
4º.- Por la llegada del día o de la condición, si se ha constituido de uno de 

estos modos. 
 
5º.- Por el no uso durante diez años. 
 
          En las servidumbres discontinuas corre el tiempo desde que han 

dejado de usarse; en las continuas, desde que se haya ejecutado un 
acto contrario a la servidumbre. 

 
6º.- Por venir los predios a tal estado, que no pueda usarse de la 

servidumbre; pero ésta revivirá, si en lo sucesivo el estado de los 
predios permitiera usar de ella, a no ser que, después de establecida 
la posibilidad del uso, hayan transcurrido los diez años prescritos por 
el inciso anterior. 

 
Artículo 663.- Cuando la acción para conservar la posesión se dirigiese 

contra el anterior poseedor, deberá probar el que la instaura, que ha poseído 
tranquila y públicamente a lo menos por un año completo. 

 
Esta misma prueba deberá hacer el que instaure la acción para recuperar 

la posesión contra el despojante o sucesor de éste que tuviese la calidad de 
anterior despojado respecto del actor. 

 
Fuera de los casos expresados en este artículo, el que instaure la acción 

posesoria sólo tendrá que probar que era poseedor en el momento de la 
perturbación o del despojo. 

 
Artículo 809.- No pueden ser testigos en un testamento solemne otorgado en la 

República: 
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    1º.- DEROGADO por artículo. 3º, Ley Nº 8.000, de 14 de octubre de 1926.  
    2º.- Los menores de 18 años. 
    3º.- Los ciegos. 
    4º.- Los mudos. 
    5º.- Los sordos. 
    6º.- Los que están fuera de la razón. 
    7º.- Los que con arreglo a la ley penal han sido inhabilitados, por 

sentencia ejecutoriada, para ser testigos en juicio o en instrumento 
público. 

    8º.- Los amanuenses del Escribano que autorizare el testamento. 
    9º.- Los que no tengan domicilio en el Departamento. 
   10º.- Las personas que no entiendan el idioma del testador. 
    
Para juzgar de la capacidad del testigo, debe atenderse a la época en que 

se otorgó el testamento. 
 
Artículo 1075.- La repudiación de la herencia debe hacerse en escritura 

pública autorizada por Escribano del domicilio del repudiante o del difunto. 
 
Artículo 1112.- Cuando el inmueble o inmuebles donados excedieren el 

haber del donatario y éste los hubiese enajenado, los coherederos sólo podrán 
repetir contra el tercer poseedor por el exceso y previa excusión de los bienes 
del donatario. 

 
Artículo 1150.- La acción para pedir la partición de la herencia expira a 

los treinta años contra el coheredero que ha poseído el todo o parte de ella en 
nombre propio o como único dueño. 

 
Si todos los coherederos poseyeren en común la herencia o alguno de 

ellos en nombre y como cosa de todos, no tiene lugar la prescripción. 
 
Artículo 1194.- El Estado, respecto de los bienes susceptibles de 

propiedad privada, los establecimientos públicos y corporaciones, quedan 
sujetos a las mismas prescripciones que los particulares y pueden oponerlas 
como ellos. 

 
El poseedor de un campo u otro terreno que ha poseído por sí o por sus 

causantes, a título universal o singular, por espacio de treinta años, estará en 
todos los casos al abrigo de las pretensiones del Fisco, cumpliendo los requisitos 
establecidos por la legislación especial. 

 
Artículo 1204.- La propiedad de bienes inmuebles u otros derechos 

reales se adquiere por la posesión de diez años entre presentes y veinte entre 
ausentes, con buena fe y justo título. (Artículo 693). 

 
Artículo 1205.- Repútase ausente, para los efectos de la prescripción, el 

propietario que reside en país extranjero. Si parte del tiempo estuvo presente y 
parte ausente, cada dos años de ausencia se contarán por uno solo para 
completar los diez de presente. 
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La ausencia que no fuere de un año entero y continuo no será tomada en 
cuenta para el cómputo del anterior período. 

 
Artículo 1206.- El poseedor actual puede completar el tiempo necesario 

para la prescripción, añadiendo a su posesión la de aquel de quien hubo la cosa, 
bien sea por título universal o particular, oneroso o lucrativo, con tal que uno y 
otro hayan principiado a poseer de buena fe. (Artículos 646 y 647). 

 
Cuando por falta de buena fe o de justo título en el autor, no pueda el 

sucesor aprovecharse de la posesión de aquél, podrá, sin embargo, prescribir, 
siempre que posea por sí, durante todo el tiempo señalado por la ley. 

 
Artículo 1211.- La propiedad de los bienes inmuebles y los demás 

derechos reales se prescribe también por la posesión de treinta años, bien sea 
entre presentes o entre ausentes, sin necesidad, por parte del poseedor, de 
presentar título y sin que pueda oponérsele la mala fe: salvo la excepción 
establecida por el artículo 633. 

 
Artículo 1212.- La propiedad de los bienes muebles se prescribe por la 

posesión no interrumpida de tres años con justo título y buena fe, haya estado el 
verdadero dueño ausente o presente. (Artículo 677, inciso 1º). 

 
Artículo 1213.- Si el poseedor actual de una cosa robada, la ha comprado 

en feria o mercado o venta pública o a persona que vendía ordinariamente cosas 
semejantes, el verdadero dueño no puede exigir la entrega, sin pagar el precio 
desembolsado por el poseedor. 

 
Artículo 1214.- El poseedor de un bien mueble por seis años no 

interrumpidos, prescribe la propiedad, sin necesidad de presentar título y sin que 
pueda oponérsele su mala fe. 

 
Esta disposición es aplicable al caso de haberse mudado la mera tenencia 

en posesión de alguno de los dos modos indicados en el artículo 1199. 
 
Pero no comprende al que hurtó la cosa ni a sus cómplices o 

encubridores, los cuales no pueden jamás prescribir y están además sujetos a lo 
que se disponga por la ley penal. 

 
Artículo 1215.- Toda acción real se prescribe por treinta años, sin 

distinción entre presentes y ausentes; salvo la excepción determinada en el 
artículo 643, número 5 y lo que se dispone en los artículos 1204, 1212 y 1214. 

 
En cuanto a la hipoteca, se estará a lo dispuesto en el Título respectivo 

del Libro Cuarto. 
 
Artículo 1216.- Toda acción personal por deuda exigible se prescribe por 

veinte años, sin perjuicio de lo que al respecto dispongan las leyes especiales. 
 
El tiempo comienza a correr desde que la deuda sea exigible. 
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Artículo 1217.- El derecho de ejecutar por acción personal se prescribe 
por diez años contados como expresa el artículo anterior. 

 
Transcurridos los diez años, la acción no adquiere el carácter ejecutivo 

por la confesión judicial del deudor ni por el reconocimiento que haga del 
documento privado. 

 
Artículo 1231.- Las prescripciones empezadas a la fecha en que este 

Código sea obligatorio, se determinarán conforme a las leyes antiguas. 
 
Sin embargo, las iniciadas para las que se necesitare todavía, según las 

leyes antiguas, más de treinta años, contados desde la fecha indicada en el 
Artinciso anterior, se consumarán por ese lapso. 

 
Artículo 1243.- Se suspende el curso de las prescripciones de tres, diez 

y veinte años (artículos 1204, 1212 y 1216 a favor: 
 

1º.- De los menores, de los dementes, de los sordomudos y de todos los que 
están bajo patria potestad o bajo tutela o curaduría. (Artículo 405). 

 
2º.- De la herencia yacente, mientras no tenga curador. 
 
 Artículo 1244.- Cesando la causa de la suspensión, se le cuenta al 

poseedor o deudor el tiempo anterior a ella, si lo hubo. 
 
Transcurridos treinta años no se tomarán en cuenta las suspensiones 

determinadas en el artículo anterior. 
 

Inciso segundo DEROGADO por el artículo 1º de la Ley Nº. 10.783, de 18.946. 
 

Artículo 1561.- La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el Juez 
de oficio, cuando aparece de manifiesto; puede alegarse por todo el que tenga 
interés en ello, excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, 
sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba; puede asimismo pedirse 
su declaración por el Ministerio Público en el interés de la moral y de la ley; y no 
puede subsanarse por la ratificación de las partes ni por un lapso que no pase 
de treinta años. 

 
Artículo 1569.- Los herederos mayores de edad gozarán del cuadrienio 

íntegro, si no hubiere principiado a correr en vida de su antecesor y del residuo 
en caso contrario. 

 
Los herederos menores empezarán a gozar del cuadrienio o su residuo 

desde que hubieren llegado a la mayor edad. 
 
Sin embargo, en este caso no se podrá pedir la declaración de nulidad 

pasados treinta años desde la celebración del acto o contrato. 
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CÓDIGO  DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
Ley Nº 18.823, de 7 de setiembre de 2004 

 
CAPÍTULO IX - DE LOS NIÑOS y ADOLESCENTES 
I - Órganos de competencia y principios procesales 

 
 Artículo 68. Competencia del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay 
(INAU)).- El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) es el órgano 
administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y 
competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y 
adolescentes del país y, su vínculo familiar al que deberá proteger, promover y 
atender con todos los medios a su alcance. Deberá determinar, por intermedio 
de sus servicios especializados, la forma de llevar a cabo la implementación de 
las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de 
intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las 
familias integradas por niños y adolescentes y al fiel cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 12 y 19 de este Código.  
 
 Previos diagnósticos y estudios técnicos, deberá velar por una adecuada 
admisión, ingreso, atención, derivación y desvinculación de los niños y de los 
adolescentes bajo su cuidado. La incorporación a los distintos hogares, 
programas, proyectos y modalidades de atención se realizará habiéndose oído 
al niño o al adolescente y buscando favorecer el pleno goce y la protección 
integral de sus derechos.  
 
 Procurará que todos los niños y adolescentes tengan igualdad de 
oportunidades para acceder a los recursos sociales, a efectos de poder 
desarrollar sus potencialidades y de conformar personalidades autónomas 
capaces de integrarse socialmente en forma activa y responsable. Las acciones 
del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU)deberán priorizar a los 
más desprotegidos y vulnerables.  
 
 Los adolescentes que, estando a disposición del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay (INAU), alcanzaren la mayoría de edad serán 
orientados y apoyados a efectos que puedan hacerse cargo de sus vidas en 
forma independiente. Las personas con capacidad diferente que alcanzaren 
dicha mayoría, estando a cuidado del Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU), podrán permanecer bajo su protección siempre y cuando no 
puedan ser derivados para su atención en servicios o programas de adultos. El 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) fiscalizará, en forma 
periódica, las instituciones privadas a las que concurran niños y adolescentes, 
sin perjuicio de la competencia de la Administración Nacional de Educación 
Pública (ANEP).  
 
 Asimismo fiscalizará toda institución privada, comunitaria o no gubernamental 
con la que ejecute programas bajo la modalidad de convenios.  
 
 Deberá también incorporar en todos los programas que gestione, en forma 
directa o en la modalidad de convenio, un enfoque comprensivo de las diversas 
situaciones familiares de los niños y adolescentes.  
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 Toda fiscalización deberá ser realizada por equipos multidisciplinarios de 
profesionales a efectos de evaluar la situación en que se encuentran los niños y 
adolescentes, así como el trato y formación que se les da a los mismos, de 
acuerdo a los derechos que éstos tienen y a las obligaciones de dichas 
instituciones. 
 
 El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) podrá formular 
observaciones y efectuar las denuncias que correspondan ante las autoridades 
competentes, por la constatación de violaciones de los derechos del niño y 
adolescente, sin perjuicio de lo preceptuado por el artículo 177 del Código Penal 
(omisión de los funcionarios en proceder a denunciar los delitos). 
 
 Artículo 72. (Clases de infracción).- Las infracciones a la ley penal se 
clasifican en graves y gravísimas. Son infracciones gravísimas a la ley penal: 
 

1) Homicidio intencional con agravantes especiales (artículos 311 y 312 del 

Código Penal). 

 
2) Lesiones gravísimas (artículo 318 del Código Penal). 

 
3) Violación (artículo 272 del Código Penal). 

 
4) Rapiña (artículo 344 del Código Penal). 

 
5) Privación de libertad agravada (artículo 282 del Código Penal). 

 
6) Secuestro (artículo 346 del Código Penal). 

 
7) Extorsión (artículo 345 del Código Penal). 

 
8) Tráfico de estupefacientes (artículos 31 y 32 del Decreto-Ley N° 14.294, 

de 31 de octubre de 1974, en la redacción dada por el artículo 3° de la 

Ley N° 17.016, de 22 de octubre de 1998). 

 
9) Cualquier otra acción u omisión que el Código Penal o las leyes 

especiales castigan con una pena cuyo límite mínimo sea igual o 

superior a seis años de penitenciaría o cuyo límite máximo sea igual o 

superior a doce años de penitenciaría. 

 
10) La tentativa de las infracciones señaladas en los numerales 1), 3), 4) y 

6) y la complicidad en las mismas infracciones. 

 
 En los casos de violación no se tomará en cuenta la presunción del ejercicio 
de violencia (artículo 272 del Código Penal). 
 
 Las restantes son infracciones graves a la ley penal.  
 

Fuente: Ley Nº 19.055, de 04 de enero de 2013, artículo 1°. 



38 
 

 
 Artículo 73. (Adecuación a la normativa del Código Penal y de la Ley 
N° 16.707, de 12 de julio de 1995).- El Juez deberá examinar cada uno de los 
elementos constitutivos de la responsabilidad, de las circunstancias que eximen 
de la aplicación de medidas o que aminoren el grado de las infracciones y el 
concurso de infracciones e infractores, tomando en cuenta los preceptos de la 
parte general del Código Penal, de la Ley N° 16.707, de 12 de julio de 1995, la 
condición de adolescentes y los presupuestos de perseguibilidad de la acción. 
 

RÉGIMEN DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 
 
 Artículo 90. (Régimen de semilibertad).- El régimen de semilibertad consiste 
en disponer que el adolescente, cuya privación de libertad ha sido dispuesta en 
establecimientos, goce de permiso para visitar a su familia o para la realización 
de actividades externas, de ocho horas de duración, en su beneficio personal, 
controladas por la autoridad donde se encuentra internado. 
 
 Este régimen se extiende, a voluntad del adolescente, mientras se aplica la 
medida de privación de libertad, salvo la suspensión temporaria o definitiva por 
inobservancia de las reglas de comportamiento. 
 
 Artículo 91. (Duración de las medidas de privación de libertad).- La medida de 
privación de libertad tendrá una duración máxima de cinco años. 
 
 En ningún caso el adolescente que al llegar a los dieciocho años permanece 
sujeto a medidas, cumplirá lo que le resta en establecimientos destinados a los 
adultos. 
 
 En situaciones de peligrosidad manifiesta, se adoptarán las medidas que 
fueren compatibles con la seguridad de la población y los propósitos de 
recuperación del infractor. 
 

VI - Cesación del proceso 
 
 Artículo 103. (Principio general).- En cualquier estado del proceso procederá 
la clausura del mismo, en los siguientes casos: 
 

A) Cuando se comprobare que el adolescente no es partícipe autor, coautor 

o cómplice de los hechos imputados. 

 
B) Cuando se comprobare que concurre alguna circunstancia eximente de 

pena. 

 
C) Cuando prescribió la acción por el hecho imputado. El plazo de 

prescripción será de dos años para los delitos gravísimos y un año para 

los graves.  

 
Fuente: Ley Nº 19.551, de 25 de octubre de 2017, artículo 11. 
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X - De la Unificación de las medidas  
 
 Artículo 16 BIS. (Régimen especial).- Sin perjuicio de la aplicación de las 
normas y principios establecidos en este Código, en los casos en que el presunto 
autor sea mayor de quince y menor de dieciocho años de edad, y cuando el 
proceso refiera a las infracciones gravísimas previstas en los numerales 1), 2), 
3), 4), 5), 6) y 9) del artículo 72 de la presente ley, el Juez, a solicitud expresa 
del Ministerio Público y una vez oída la defensa, deberá disponer la aplicación 
de las siguientes reglas: 
 

A) La privación cautelar de libertad será preceptiva hasta el dictado de la 

sentencia definitiva. 

 
B) Las medidas privativas de libertad tendrán una duración no inferior a los 

doce meses. 

 
C) El infractor, una vez ejecutoriada la sentencia de condena podrá solicitar 

la libertad anticipada, siempre y cuando haya cumplido efectivamente el 

mínimo de privación de libertad establecido en el literal anterior y a su 

vez, superare la mitad de la pena impuesta. 

 
D) Las medidas de privación de libertad deberán ser cumplidas en 

establecimientos especiales, separados de los adolescentes privados de 

libertad por el régimen general. 

 
E) Cuando el infractor cumpla los dieciocho años de edad, pasará a cumplir 

la medida de privación de libertad en un establecimiento especial del 

Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente separado de los 

menores de dieciocho años de edad. 

 
F) La elevación preceptiva de las actuaciones al Juzgado Penal de turno a 

efectos de que éste convoque a los representantes legales del 

adolescente para determinar su eventual responsabilidad en los hechos.  

 
Fuente: Ley Nº 19.055, de 04 de enero de 2013, artículo 3°. 

 
III - Alternativas familiares 

 
 Artículo 132.1. (Medidas provisionales).- El Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay (INAU) tomará las medidas de asistencia material que el estado del 
niño, niña o adolescente requiera y comunicará la situación al Juez dentro de las 
veinticuatro horas siguientes de haber tomado conocimiento de la situación, 
quien dentro de las veinticuatro horas siguientes de recibir dicha comunicación 
dispondrá las medidas cautelares que correspondan (artículos 311 a 316 del 
Código General del Proceso). 
 
 Las mismas consistirán en integrar al niño, niña o adolescente siguiendo un 
orden preferencial que no podrá dejar de observarse salvo motivos fundados en 
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el interés superior del niño. En todos los casos deberá siempre ser oído el niño, 
niña o adolescente en el marco de la autonomía progresiva de la voluntad. 
 
 Dicho orden preferencial será el siguiente: 
 

A) Un integrante de su familia biológica o extensa con quienes el niño, niña 

o adolescente haya efectivamente desarrollado vínculos significativos. La 

guarda material del niño, niña o adolescente en el marco de las medidas 

provisionales no podrá superar el plazo establecido en el artículo 132.2. 

 
B) Inserción provisional en una familia seleccionada del Registro Único de 

Aspirantes por el INAU, de acuerdo con lo previsto por el literal D) del 

inciso segundo del artículo 158 de este Código. Se prevendrá a la familia 

seleccionada de la posibilidad de que en definitiva el niño, niña o 

adolescente no resulte pasible de ser adoptado, en cuyo caso dicha 

familia mantendrá su ordinal en el Registro Único de Aspirantes. La 

guarda material del niño, niña o adolescente no podrá superar el plazo 

establecido en el artículo 132.2. 

 
C) Inserción provisional en una familia de acogida de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 120.5 de este Código. La guarda material del niño, niña o 

adolescente por la familia de acogida no podrá superar el plazo 

establecido en el artículo 132.2 de este Código.  

 
Fuente: Ley Nº 19.747, de 19 de abril de 2019, artículo 3°. 

 
D) El último recurso y por el menor tiempo posible será la internación 

provisional. Procederá únicamente cuando el interés superior del niño, 

niña o adolescente lo requiera, por tratarse de circunstancias de hecho 

excepcionales. 

 
 Simultáneamente con las medidas provisionales, el Juez requerirá la urgente 
realización de un informe psicológico y social acerca de las posibilidades y 
conveniencia de mantener al niño, niña o adolescente en su familia de origen. 
De considerarse posible y beneficioso el mantenimiento o la reinserción en el 
medio familiar de origen, ordenará las medidas de apoyo que se requieran para 
preservar el vínculo. En caso de comprobarse que la familia de origen está en 
condiciones de recibirlo, la reinserción se ordenará de inmediato.  
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 2°. 

 
 Artículo 132-2. (Duración del proceso, responsabilidades funcionales).- La 
duración total del proceso de medidas provisionales establecido en el artículo 
132.1 de este Código se ajustará a los plazos máximos previstos para la 
institucionalización por franjas etarias (cuarenta y cinco días para menores de 
dos años y noventa días para quienes superen dicha edad). Si vencido el plazo 
no se hubiere podido determinar cuál es la mejor medida a aplicar, el Juez podrá, 
de inmediato, y por única vez, ampliar el mismo por hasta cuarenta y cinco días. 
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 A tales efectos, los informes requeridos por el Magistrado conforme al artículo 
132.1 a fin de fundar su decisión, han de ser brindados por el Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay (INAU), en un plazo máximo de veinte días. Cuando el 
informe del INAU no se presente ante el Magistrado dentro de los tiempos 
establecidos en el inciso anterior, este deberá citar a los funcionarios del equipo 
técnico encargados de elaborar el informe a los efectos de hacerlo en forma 
verbal en la Sede Judicial, en un plazo máximo de setenta y dos horas. El 
Magistrado podrá, para mejor proveer, requerir informes de los equipos técnicos 
del Poder Judicial: Instituto Técnico Forense, equipos técnicos de los Juzgados 
de Familia con competencia especializada. Las medidas para mejor proveer así 
como las demás indispensables que correspondieren, no suspenderán los 
términos para dictar sentencia conforme con el inciso primero de este artículo. 
 
 El Ministerio Público dispondrá de un plazo de cuarenta y ocho horas para 
emitir su dictamen. 
 
 La no actuación dentro de los plazos previstos generará responsabilidad por 
falta grave de los funcionarios actuantes omisos en el cumplimiento de los 
deberes de su cargo. 
 
 En el caso de niños, niñas o adolescentes respecto de los cuales se haya 
dispuesto la institucionalización provisional, la ausencia del dictamen fiscal no 
obstará al pronunciamiento judicial dentro del plazo máximo de duración del 
proceso previsto en la ley. 
 
 De producirse el vencimiento de los plazos legales sin que existiere 
pronunciamiento judicial, el INAU propondrá de inmediato, si fuere posible, la 
integración con su familia biológica o extensa o con quien o con quienes resulten 
seleccionados del Registro Único de Aspirantes. 
 
 Transcurridas las setenta y dos horas de recibida la propuesta, de no haberse 
adoptado resolución, el Juez homologará sin más trámite la propuesta del INAU. 
 
 En ningún caso la internación de un niño, niña o adolescente en un centro 
asistencial se prolongará más allá del alta médica.  
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 2°. 

 
 Artículo 132-3. (Resolución final).- En la resolución final el Magistrado 
resolverá, en forma debidamente fundada, ratificar o rectificar las medidas 
cautelares dispuestas al inicio del proceso, dando por concluido el mismo y 
expidiendo el correspondiente testimonio. 
 
 La condición de adoptabilidad de un niño, niña o adolescente se verificará en 
los siguientes casos: 
 

A) Ruptura o grave deterioro de los vínculos afectivos. 
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B) Cuando estos no se hubiesen desarrollado con sus progenitores u otros 

miembros de la familia de origen que eventualmente se hubieran encargado 

o puedan encargarse de su cuidado. 

 

C) Por hallarse expuesta su salud física, emocional, mental o espiritual. 

 

D) Por encontrarse en riesgo de vulneración sus derechos y siempre que se 

considere posible el establecimiento de nuevos vínculos afectivos 

adecuados a su situación, logrando su protección integral. 

 
 El proceso previsto en este artículo, atento al carácter cautelar y urgente 
atribuido en la ley, deberá ser llevado a cabo íntegramente ante la Sede Judicial 
inicialmente interviniente.  
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 2°. 

 
 Artículo 132-4.- Si el Juez hubiere dispuesto la institucionalización 
propiamente dicha, o la permanencia en el Programa de Acogida Familiar, el 
INAU podrá solicitar al Juez competente la condición de adoptabilidad toda vez 
que los fundamentos de aquella hubieran variado y colocado al niño, niña o 
adolescente nuevamente en una situación de desvinculación familiar. 
 
 Este trámite se sustanciará por el procedimiento previsto en el artículo 132.1 
como medida cautelar en lo que fuere pertinente y en los plazos previstos en el 
artículo 132.2.  
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 2°. 

 
 Artículo 132.6.- En los casos en que el Juez disponga la inserción familiar de 
un niño, niña o adolescente, sea esta la provisoria dentro del marco del proceso 
de los artículos 132.1 a 132.4 o dentro del proceso de separación definitiva del 
artículo 133, la selección de la familia la hará el Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay (INAU). 
 
 El Tribunal solo podrá apartarse de la selección realizada, por decisión 
fundada, avalada necesariamente por informe de equipos técnicos del Poder 
Judicial: Instituto Técnico Forense y equipos técnicos de los Juzgados de Familia 
con competencia especializada, y con dictamen del Ministerio Público. En ese 
caso el Juez solicitará al INAU, a través de su equipo técnico, una nueva 
selección en idénticos términos y condiciones a las establecidas para el primer 
caso. 
 
 El Directorio del INAU tendrá legitimación activa para apelar la sentencia que 
no contemple la sugerencia de su equipo técnico. Toda forma de selección de 
familia adoptante que no cumpla con lo dispuesto en el inciso anterior será nula. 
 
 En caso de existir hermanos en igual condición deberá propenderse a su 
integración familiar en forma conjunta.  
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 2°. 
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 Artículo 133. (Separación definitiva).- De no resultar posible mantener al niño, 
niña o adolescente en su familia de origen, sea esta biológica o extensa, el Juez 
con competencia en materia de Familia correspondiente a la residencia de los 
adoptantes, hará lugar a su separación de la misma y dispondrá otras formas de 
inserción familiar, procurando evitar la institucionalización. A tales efectos 
dispondrá, en orden preferencial, la inserción en una familia para su adopción 
seleccionada por los equipos competentes del Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay, de acuerdo con lo establecido por el artículo 132.6 de este Código, 
la inserción en hogares de acogida, tenencia por terceros (artículo 36) y 
finalmente la internación en un hogar institucional que ofrezca garantías para su 
adecuado desarrollo.  
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 3°. 

 
CAPÍTULO XI 

III - Alternativas familiares 
 
 Artículo 140. (Condiciones para la adopción plena).- Pueden ser adoptados, 
en forma plena, aquellos niños, niñas o adolescentes que por disposición judicial 
fueron entregados en tenencia para su adopción, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 

A) Se haya dispuesto la separación definitiva respecto de su familia de 

origen. 

 
B) Haya transcurrido al menos un año de tenencia en la familia adoptante, 

en condiciones favorables a su desarrollo integral. Este plazo se 

computará desde la fecha de la integración del niño, niña o adolescente 

a la familia, según lo disponen los artículos 132.1 a 132.3. 

 
C) Que el niño, niña o adolescente haya prestado su consentimiento. Si no 

fuere capaz de hacerse entender de ninguna forma, prestará su 

consentimiento el defensor del mismo, que se le designará a tales 

efectos. 

 
D) Que el o los adoptantes tengan al menos 25 años de edad, con 15 años 

más que el niño, niña o adolescente a adoptar. Por motivo fundado y 

expreso el Tribunal podrá otorgar la adopción aun cuando alguno de los 

adoptantes pueda no alcanzar la diferencia de edad con el adoptado, 

reduciéndola hasta un límite que admita razonablemente que este 

pueda ser hijo de los adoptantes.  

 
 Tratándose de cónyuges o concubinos deben computar al menos cuatro años 
de vida en común.  
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 7°. 
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 Artículo 142. (Proceso).- La adopción deberá ser promovida ante el Juzgado 
Letrado de Familia del domicilio del adoptante. 
 
 Se seguirá el procedimiento incidental del Código General del Proceso 
(artículo 321), notificándose al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
Serán partes en este procedimiento quienes fueron actores y demandados en el 
proceso del artículo 133 de este Código y el niño, niña o adolescente. 
 
 El traslado de la demanda será notificado en los domicilios constituidos en el 
juicio de separación definitiva, siempre que la adopción se promueva dentro del 
año de ejecutoriada la sentencia dictada en aquel, teniéndose por válidos en este 
proceso la designación de curador o defensor del niño, niña o adolescente y de 
defensor de los emplazados no comparecientes. A estos últimos se les notificará 
el traslado de la demanda teniéndose por válidas sus designaciones y 
representación para este proceso. 
 
 El Juez diligenciará las pruebas ofrecidas y las que juzgue convenientes 
interrogando a las partes y al niño o adolescente en su caso. 
 
 Previamente al dictado de la sentencia, será oído preceptivamente el 
Ministerio Público.  
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 7°. 

 
 Artículo 147. (Sentencia).- Con el testimonio de la sentencia ejecutoriada que 
disponga la adopción plena, los padres adoptantes efectuarán la inscripción del 
niño, niña o adolescente en la Dirección General del Registro de Estado Civil 
como hijo inscripto fuera de término. En la partida correspondiente no se hará 
mención alguna del juicio, sin perjuicio de señalar el número y fecha del oficio 
judicial presentado que dio lugar a la inscripción. Su texto será el corriente en 
dicho instrumento. Si los adoptantes fueran de estado civil casados, se inscribirá 
como hijo habido dentro del matrimonio y se realizará también la anotación 
pertinente en la libreta de organización de la familia de modo idéntico a la de los 
restantes hijos habidos dentro del matrimonio. 
 
 Si el o los adoptantes no fueran de estado civil casados, se inscribirá como 
hijo reconocido por los mismos. 
 
 Si el adoptante fuere de estado civil viudo o fuera ex concubino de una persona 
fallecida a la fecha de la sentencia y la tenencia con fines de adopción hubiere 
sido conferida a ambos por la Sede Judicial, será inscripto como hijo matrimonial 
o de ambos concubinos, según correspondiera, siempre que así lo disponga la 
sentencia, por resultar fehacientemente acreditado que tal fue la voluntad 
expresa de la pareja matrimonial o concubinaria, antes de su disolución. 
 
 El testimonio de la sentencia se archivará en forma, dejándose constancia de 
haberse efectuado la inscripción mencionada. 
 
 Toda la tramitación y la expedición de partidas serán gratuitas. La sentencia 
que dispone la adopción pasa en autoridad de cosa juzgada formal y material, 
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no obstante podrá reclamarse su anulación por fraude, dolo o colusión (artículos 
114 y concordantes del Código General del Proceso y artículo 156 de este 
Código). 
 
 Si se dispusiera la adopción con efecto limitado deberá comunicarse la 
sentencia respectiva a la Dirección General del Registro de Estado Civil. 
 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 7°. 

 
VI - Control estatal de adopciones 

 
 Artículo 158. (Cometidos del equipo técnico).- El equipo técnico del Instituto 
del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) tendrá como cometidos: 
 

A) Asesorar a los interesados en adoptar niño, niña o adolescente y analizar 

los motivos de su solicitud. 

 
B) Evaluar las condiciones de salud, psíquicas, sociales y jurídicas de los 

solicitantes y las posibilidades de convivencia. 

 
C) Llevar un registro de interesados en adoptar, ordenado cronológicamente 

según fecha de solicitud, en el que conste el informe técnico a que refiere 

el literal B). Los interesados tendrán derecho a acceder al informe y solicitar 

su revisión en caso de discrepar con él. 

 
D) Seleccionar de dicho registro respetando el orden de inscripción, en cuanto 

fuere compatible con el interés superior del niño, niña o adolescente, los 

posibles padres adoptivos, ante la solicitud formulada por el Juzgado 

competente, en el caso de un niño, niña o adolescente en condiciones de 

ser adoptado. El orden solo podrá ser alterado por las necesidades del 

niño, niña o adolescente debidamente fundadas en los siguientes casos: 

 
1) si en la lista no existieran interesados en la adopción de niño, niña 

o adolescente; 

2) en caso de niños, niñas o adolescentes con capacidades 

diferentes; 

3) hermanos; 

4) cuando se trate de adopción integradora. 

 
E) Orientar y acompañar el proceso de integración familiar, tomando las 

acciones para garantizar una satisfactoria inserción familiar del niño, niña 

o adolescente y supervisar el cumplimiento del derecho al conocimiento de 

su origen e identidad. 

 
F) Asesorar al Juez toda vez que le sea requerido. 
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G) Orientar y apoyar a adoptados y adoptadas, adoptantes e integrantes de 

la familia de origen, en el proceso de conocimiento y acercamiento de las 

mismas. 
Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, artículo 7°. 

 
CAPÍTULO XI 

VII - Del registro de adopciones 
 
 Artículo 159. (Registro General de Adopciones).- El Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay llevará un Registro de Adopciones, donde constarán 
los datos identificatorios de: 
 

1) El niño, niña o adolescente adoptado. 

 
2) Los datos de sus progenitores, hermanos, tíos y otros integrantes de la 

familia de origen conocidos: nombre, nacionalidad, domicilio, fecha de 

nacimiento y estado civil. 

 

3) Los datos de los adoptantes: nombre, nacionalidad, domicilio, fecha de 

nacimiento y estado civil e institución nacional o extranjera que lo 

patrocinó, cuando corresponda. 

 
4) Juzgado en que se tramitó el proceso respectivo. 

 
 Este Registro será reservado salvo en cuanto al adoptado o adoptada, sin 
perjuicio del acceso al mismo -previa autorización judicial- de los integrantes de 
la familia de origen, de la familia adoptiva o las personas previstas en los 
numerales 1) y 2) del artículo 160.2. 
 

Fuente: Ley Nº 18.590, de 18 de setiembre de 2009, artículo 3°. 

 
CAPÍTULO XVIII - REGISTRO DE INFORMACIÓN DE NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
 
 Artículo 222. (Limitaciones).- La información relativa a niños y adolescentes 
no podrá ser utilizada como base de datos para el rastreo de los mismos, una 
vez alcanzada la mayoría de edad. 
 
 Los antecedentes judiciales y administrativos de los niños o adolescentes que 
hayan estado en conflicto con la ley se deberán destruir en forma inmediata al 
cumplir los dieciocho años o al cese de la medida. 
 
 No obstante, cuando el adolescente en conflicto con la ley haya sido penado 
por el delito de violación (artículo 272 del Código Penal), rapiña (artículo 344 del 
Código Penal), copamiento (artículo 344 bis del Código Penal), secuestro 
(artículo 346 del Código Penal) o las diferentes variantes del homicidio 
intencional (artículos 310, 310 bis, 311 y 312 del Código Penal), el Juez, en el 
momento de dictar sentencia, podrá imponer -como pena accesoria- la 
conservación de los antecedentes a los efectos que, una vez alcanzada la 
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mayoría de edad; si volviera a cometer otro delito doloso o ultraintencional no 
pueda ser considerado primario. 
 
 En todos los casos los antecedentes judiciales de adolescentes serán 
eliminados: 
 

A) Pasados dos años desde que cumplieran la mayoría de edad. 

 
B) Pasados dos años posteriores al cumplimiento de la pena, cuando ésta 

se extendiese más allá de los dieciocho años. 

 
Fuente: Ley Nº 18.778, de 15 de julio de 2011, artículo 2°. 
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CÓDIGO RURAL 
 

CAPÍTULO III  
MARCACIÓN Y SEÑALADA 

 
 Artículo 175.- Se prohíbe la venta de animales orejanos fuera del pie de la 
madre, y de crías destetadas. La policía no permitirá el tránsito de animales que 
estén en las condiciones prohibidas en el inciso anterior. El solo hecho de 
encontrarlos, autoriza la iniciación del sumario por abigeato e importa presunción 
de dolo.  
 
 Artículo 176.- Los establecimientos de lechería que justifiquen seguir el 
sistema de ordeñe sin la cría y alimentación artificial de ésta, y los hacendados 
que vendan a frigoríficos saladeros, fábricas de conservas o tabladas, están 
exceptuados de la prohibición del artículo anterior en cuanto a la venta de las 
crías de sus ganados, siempre que ante el Comisario de Policía de la sección se 
hagan las justificaciones aquí requeridas y éste presencie el aparte de la madre; 
si se trata del segundo, de los casos de este artículo. En ambos casos de 
excepción, en presencia del Comisario de Policía, los animales recibirán una 
señal especial, de la que se pondrá constancia por el funcionario aludido, al 
dorso del certificado-guía.  
 
  



49 
 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

 
 Artículo 1018.- Todas las acciones provenientes de obligaciones comerciales, 
ya sean contraídas por escritura pública o privada, quedan prescriptas no siendo 
intentadas dentro de veinte años. 
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CÓDIGO ADUANERO 
 

CAPÍTULO IV 
PROCESO INFRACCIONAL ADUANERO 

 
SECCIÓN I 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
 

 Artículo 227. (Competencia según materia).-  
 
1. El conocimiento de los asuntos relativos a infracciones aduaneras, excepto la 
infracción de contravención y lo dispuesto en el artículo 232 de este Código, 
corresponderá a los Juzgados Letrados de Primera Instancia del interior con 
competencia en materia aduanera y a los Juzgados Letrados de Aduana en los 
departamentos de Canelones y de Montevideo. 
 
2. Conocerán los Tribunales de Apelaciones en lo Civil en segunda instancia y la 
Suprema Corte de Justicia en el recurso de casación, en caso de corresponder. 
 
 Artículo 232. (Única instancia).- Los asuntos jurisdiccionales cuya cuantía no 
exceda la suma de 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas) se sustanciarán 
en instancia única ante los Juzgados de Paz Departamentales competentes en 
el interior de la República y el Juzgado Letrado de Aduana en los departamentos 
de Canelones y de Montevideo. 
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Acto Institucional Nº 9 
de 23 de octubre de 1979 

 
TÍTULO III - RÉGIMEN GENERAL DE PASIVIDADES 

CAPÍTULO II - DE LAS PRESTACIONES 
SECCIÓN I - DE LA JUBILACIÓN 

 
 Artículo 35. (Clases de jubilación y causales).- Podrá hacerse efectivo el 
beneficio de cada una de las distintas clases de jubilación, cuando se configuren 
los siguientes presupuestos: 
 
a) Jubilación común: 
 

El cumplimiento de una edad mínima de sesenta años para el hombre y de 
cincuenta y cinco años para la mujer, y de no menos de treinta años de 
servicios reconocidos. 
Cuando se computen servicios bonificados, se adicionará a la edad real y a 
los servicios reales la bonificación que corresponda; 

 
b) Jubilación especial: 
 
     1. La incapacidad laboral, absoluta y permanente para todo trabajo, 

sobrevenida en situación de actividad, cualquiera sea la causa que haya 
originado la incapacidad; 

 
     2. La incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual, 

sobrevenida en situación de actividad, cualquiera sea la causa que haya 
originado la incapacidad. 
Esta prestación se servirá por un plazo de hasta cinco años, en función de 
la edad del afiliado y el grado de su capacidad remanente, contados desde 
la fecha en que la incapacidad se repute permanente o desde el 
vencimiento del período de cobertura de las prestaciones por enfermedad, 
salvo que al término indicado acredite encontrarse incapacitado en forma 
absoluta y permanente para todo trabajo a través de la aplicación de los 
artículos 37 y 38 en cuyo caso la prestación se regulará por el numeral 1.  

 
Fuente: Acto Institucional Nº 13, de 1 de octubre de 1982, artículo 3°. 

 
    3. Sobrevenida después del cese en la actividad, cualquiera sea la causa que 

hubiera originado la incapacidad, cuando se computen diez años de 
servicios como mínimo, siempre que el afiliado no fuera beneficiario de otra 
jubilación o retiro y que haya mantenido residencia en el país desde la fecha 
de su cese.  

 
Fuente: Ley Especial Nº 7, de 23 de diciembre de1983, artículo 60. 

 

c)  Jubilación anticipada:  
 
    1. El cese en el desempeño del cargo de Presidente de la República; 
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    2. El cumplimiento de ochenta puntos entre edad y servicios para los titulares 
de los cargos políticos o de particular confianza siempre que hubieren 
computado, en forma continua o alternada, tres años en el desempeño de 
dichas funciones. 

 
    3. A los fines de esta norma se consideran cargos políticos o de particular 

confianza, los declarados tales por las leyes nacionales, así como los de 
miembros de la Suprema Corte de Justicia, Tribunal de Cuentas, Corte 
Electoral, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Fiscal de Corte y 
Procurador General de la Nación, Procurador del Estado en lo Contencioso 
Administrativo, titulares de cargos públicos en virtud de elección directa del 
Cuerpo Electoral, Ministros y Subsecretarios de Estado, Director y 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Secretario y 
Prosecretario de la Presidencia de la República y Directores de Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados. 

 
Fuente: Ley Nº 15.900, de 21 de octubre de1987, artículo 5°. 

 
    4. Los titulares de los referidos cargos que no hubieren configurado causal 

jubilatoria anticipada al momento de desvinculación de los mismos tendrán 
derecho a percibir durante un período equivalente al triple del que ocuparon 
aquéllos y hasta un máximo de un año a contar desde la fecha del cese en 
los mismos, un subsidio equivalente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del 
total de haberes del cargo en actividad. Dicho subsidio estará sujeto a 
montepío, será servido por el organismo donde se hubieran prestado tales 
servicios y el período de su percepción se computará a todos los efectos 
como tiempo trabajado. El reingreso a la Administración Pública del 
beneficiario significará el cese automático del derecho a continuar 
percibiendo el subsidio.  

 
Fuente: Ley Nº 16.195, de 10 de julio de 1991 artículo 1°. 

 
    5. La cesantía que no hubiese sido por omisión o delito en cargos docentes 

de Institutos de Enseñanza públicos y privados habilitados, dispuesta por 
imperio legal o reglamentario, siempre que se computen veinticinco años de 
actividad docente efectiva o cincuenta años de edad y veinte años de 
actividad docente efectiva;  

 
d) Jubilación por edad avanzada: 
 
    El cumplimiento de setenta años de edad en el hombre y de sesenta y cinco 

años de edad en la mujer, siempre que se acrediten diez años de servicios 
efectivos como mínimo, se encuentre o no en actividad a la fecha de 
configuración de tal causal. 

 
    La jubilación por edad avanzada será compatible con el goce de otra única 

jubilación.  
 

Fuente: Ley Nº 15.900, de 21 de octubre de 1987, artículo 6°. 
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TEXTO ORDENADO 1996 

 

TÍTULO 4 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

(IRAE) 
 

CAPÍTULO XIII 
DONACIONES ESPECIALES 

 
Artículo 78.- Donaciones especiales. Beneficio.- Las donaciones que las 

empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas e 
Impuesto al Patrimonio realicen a las entidades que se indican en el artículo 79 del 
presente Título, gozarán del siguiente beneficio: 

 
- El 75% (setenta y cinco por ciento) del total de las sumas entregadas 

convertidas a unidades indexadas a la cotización del día anterior a la entrega 
efectiva de las mismas, se imputará como pago a cuenta de los tributos 
mencionados. El organismo beneficiario expedirá recibos que serán canjeables 
por certificados de crédito de la Dirección General Impositiva, en las 
condiciones que establezca la reglamentación. 

 
- El 25% (veinticinco por ciento) restante podrá ser imputado a todos los efectos 

fiscales como gasto de la empresa. 
 
El Poder Ejecutivo podrá establecer topes a los montos totales destinados a la 

ejecución de proyectos por este régimen. También podrá fijar topes individuales para 
cada entidad beneficiaria o grupo de entidades de similar naturaleza, así como por 
donante. 

 
Para las entidades comprendidas en los literales B) a F) del numeral 2) del 

artículo 79 del presente Título, el porcentaje a imputar como pago a cuenta dispuesto 
por el inciso primero del presente artículo será del 40% (cuarenta por ciento) y el 60% 
(sesenta por ciento) restante podrá ser imputado a todos los efectos fiscales como 
gastos de la empresa. 

 
Las entidades que reciban subsidios o subvenciones del Presupuesto Nacional, 

deberán optar entre percibir el subsidio o subvención o ampararse en el beneficio 
previsto en la presente norma. En caso que se opte por el beneficio de la presente 
norma, los subsidios o subvenciones a cuya percepción se renuncia, serán asignados a 
la Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela Franklin Delano Roosevelt. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016, artículo 188. 

 

Artículo 79.- (Donaciones especiales. Entidades).- Se encuentran 
comprendidas en el beneficio establecido por el artículo precedente, las donaciones 
destinadas a: 

 
1) Educación primaria, secundaria y técnico profesional: 

 
A) Establecimientos públicos de educación primaria, de educación secundaria, de 

educación técnico profesional y de formación docente, Consejos de Educación 
Secundaria y de Educación Técnico- Profesional y los servicios que integren el 
Consejo de Educación Inicial y Primaria, equipos técnicos universitarios 
interdisciplinarios, que funcionen en el marco de proyectos dirigidos a mejorar la 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19438-2016/188
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calidad educativa, previamente estudiados y aprobados por las autoridades 
pertinentes. La Administración Nacional de Educación Pública informará 
respecto de la conveniencia y distribución de los proyectos que se financien con 
las donaciones incluidas en el presente literal. 
 

B) Instituciones privadas cuyo objeto sea la educación primaria, secundaria, 
técnico-profesional, debidamente habilitadas, y que atiendan efectivamente a las 
poblaciones más carenciadas, así como para financiar infraestructura educativa 
de las instituciones que, con el mismo objeto, previo a solicitar su habilitación, 
presenten su proyecto educativo a consideración del Ministerio de Educación y 
Cultura. 
 

2) Educación terciaria e investigación: 
 

A) La Universidad de la República y las fundaciones instituidas por la 
misma. 

B) Universidad Católica del Uruguay. 
C) Universidad de Montevideo. 
D) Universidad ORT Uruguay. 
E) Universidad de la Empresa. 
F) Instituto Universitario CLAEH. 
G) El Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable y la 

Fundación de Apoyo al Instituto Clemente Estable. 
H) Fundación Instituto Pasteur. 
I) Instituto Antártico Uruguayo. 
J) Universidad Tecnológica. 
K) Fundación Uruguaya Para la Investigación de las Enfermedades Raras 

(FUPIER) 
 

Fuente: Literal K) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 351. 

 
3) Salud: 

 
A) La construcción de locales o adquisición de útiles, instrumentos y equipos que tiendan 

a mejorar los servicios de las entidades con personería jurídica dedicadas a la 
atención de personas en el campo de la salud mental, que hayan tenido una 
actividad mínima de cinco años ininterrumpidos a la fecha de recibir la donación. 

 
B) La Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de las Colonias de 

Asistencia Psiquiátrica “Doctor Bernardo Etchepare” y “Doctor Santín Carlos Rossi”. 
 
C) La Fundación Teletón Uruguay para la rehabilitación pediátrica. 
 
D) La Fundación Peluffo Giguens y la Fundación Dr. Pérez Scremini, en aquellos 

proyectos acordados con la Dirección del Hospital Pereira Rossell. 
 
E) La Fundación Álvarez - Caldeyro Barcia. 
 
F) La Fundación Porsaleu. 
 
G) La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer. 
 
H) La Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela Franklin Delano Roosevelt. 
 
I) Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA). 
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J) Cottolengo Don Orione. 
 
K) Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Cottolengo Femenino Don Orione). 
 
L) Hogar Español. 
 
M) Fundación Corazoncitos. 
 
N) Fundación Alejandra Forlán. 
 
Ñ) Fundación Ronald Mac Donalds. 
 
O) Fundación de Diabéticos del Uruguay. 
 
P) Asociación Pro Discapacitados Intelectuales (APRODI). 
 
Q) Hogar Amelia Ruano de Schiaffino. 
 
R) Fundación Oportunidad. 
 
S) Administración de los Servicios de Salud del Estado: Unidad "Educación, prevención 
y diagnóstico de la salud escolar". 
 
T) Fundación Clarita Berenbau. 
 
U) Fundación Canguro. 
 
V) Asilo de Ancianos y Huérfanos Israelitas del Uruguay. 

 
Fuente: Literales L) a U) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 351. 

Literal V) Ley Nº 19.788, de 30 de agosto de 2019, artículo 14. 

 
      El Ministerio de Salud Pública informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

4) Apoyo a la niñez y la adolescencia: 
 
A) El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
 
B) La Fundación Niños con Alas. 
 
C) Aldeas Infantiles S.O.S. 
 
D) Asociación Civil Gurises Unidos. 
 
E) Centro Educativo Los Pinos. 
 
F) Fundación Salir Adelante. 
 
G) Fundación TZEDAKÁ. 
 
H) Fundación Niños y Niñas del Uruguay. 
 
I) Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU). 
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J) Asociación Civil “Fe y Alegría del Uruguay.” 
 
K) Fundación Pablo de Tarso. 
 
L) Asociación Civil América - Proyecto Cimientos. 
 
M) Fundación Logros. 
 
N) Fundación Celeste. 
 
Ñ) Enseña Uruguay. 
 

Fuente: Numeral 4 Literal J) Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 270. 
Literales K) a Ñ) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 351. 

 
El Ministerio de Desarrollo Social informará respecto de la conveniencia de los 

proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

5) La Unidad Operativa del Plan Juntos. 
 

6) Rehabilitación Social: 
 
A) Asociación Civil de Apoyo a la Rehabilitación e Integración Social. 
 
B) Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. 

 
El Ministerio del Interior o el de Desarrollo Social, según corresponda, informará 

respecto de la conveniencia de los proyectos que se financien con las donaciones a 
estas instituciones. 
 

7) Otras instituciones no incluidas en los numerales anteriores. 
 
A) Fundación Gonzalo Rodríguez. La Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) 

informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se financien con las 
donaciones a esa institución. 

 
B) Asociación de Familiares de Víctimas de la Delincuencia (ASFAVIDE). La Fiscalía 

General de la Nación, informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a esta institución. 

 
C) Asociación Civil Un Techo para Uruguay. El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, informará respecto de la conveniencia de los proyectos 
que se financien con las donaciones a esta institución. 

 
D) Instituto de Regulación y Control del Cannabis con destino al Fondo Nacional de 

Investigación sobre Cannabis. 
 
Los proyectos declarados de fomento artístico cultural, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 239º de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 190º de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, se 
seguirán rigiendo por dicha ley y sus modificativas. 
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Aquellas instituciones, que no reciban donaciones o no cuenten con proyectos 
aprobados y vigentes en un período de dos años, dejarán de integrar la lista precedente. 
El Poder Ejecutivo dará cuenta de ello a la Asamblea General. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 358. 
Numeral 7) Literales B, C y D Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 351. 

 

Artículo 79 bis.- Donaciones Especiales. Formalidades.- Para tener derecho a 
los beneficios establecidos en el presente Capítulo, la entidad beneficiaria deberá 
presentar, en forma previa a la recepción de la donación, un proyecto donde se 
establezca el destino en que se utilizarán los fondos donados, así como el plazo 
estimado de ejecución. Los proyectos deberán ser presentados al Ministerio de 
Economía y Finanzas antes del 31 de marzo de cada año. En el caso de las entidades 
comprendidas en el numeral 1) literal B) y en el numeral 3) literal A) del artículo anterior, 
se deberán evaluar además, en forma previa a otorgar el beneficio fiscal, los 
antecedentes de la entidad beneficiaria, su idoneidad y aptitud en la materia de 
educación o en el ámbito de la salud mental, y su contribución al entorno social en que 
desarrolle sus tareas, que demuestren la sustentabilidad del proyecto. 
 

Una vez utilizados los fondos donados, la institución beneficiaria rendirá cuenta 
documentada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, de lo referente al cumplimiento 
del proyecto dentro de los treinta días siguientes al cumplimiento del plazo referido en 
el inciso anterior. Adicionalmente, con independencia de la duración del proyecto, toda 
institución beneficiaria deberá rendir cuenta de la utilización de las donaciones recibidas 
al 31 de marzo del año siguiente. 
 

Las donaciones deberán depositarse en efectivo, en el Banco de la República 
Oriental del Uruguay, en una cuenta única y especial, creada a estos efectos, a nombre 
del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

El Poder Ejecutivo establecerá la forma de presentación de los proyectos, así 
como la forma de comunicación del cumplimiento de los mismos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 271. 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 359. 

 
 Artículo 88.- Contabilidad suficiente.- Estarán obligados a tributar en base al 
régimen de contabilidad suficiente los sujetos pasivos comprendidos en los numerales 
1 y 4 a 7 del literal A) del artículo 3° de este Título. 
 

Idéntica obligación tendrán los sujetos pasivos comprendidos en los restantes 
numerales del literal A) y en el numeral 1 del literal B) del artículo 3° de este Título, así 
como los comprendidos en el artículo 4° de este Título, que superen el monto de 
ingresos que a estos efectos establezca periódicamente el Poder Ejecutivo, quien queda 
facultado a establecer límites diferenciales para cada uno de los numerales referidos. 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, facúltase al Poder Ejecutivo a 
considerar el número de dependientes u otros índices objetivos que entienda adecuados 
a efectos de determinar contribuyentes comprendidos en la presente obligación. 
 

La obligación a que refiere el inciso primero también regirá para quienes presten 
servicios personales fuera de la relación de dependencia a una sociedad contribuyente 
de este impuesto de la que sean socios o accionistas, siempre que la actividad de la 
sociedad sea la de prestar servicios personales de igual naturaleza. 
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Los restantes sujetos pasivos podrán optar por tributar en base al régimen de 
contabilidad suficiente. Una vez ejercida la opción, deberá mantenérsela por un mínimo 
de entre dos y cinco ejercicios, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 
 

Fuente: Ley 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3°. 
Inciso cuarto Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, artículo 790. 

Inciso tercero Ley 19.438 de 14 de octubre de 2016, artículo162. 
 

Artículo 124.- Las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del 
Tribunal de Cuentas se entenderán tácitamente producidas luego de transcurridas 
cuarenta y ocho horas en aquellos casos cuyo monto sea hasta $ 250.000 (doscientos 
cincuenta mil pesos uruguayos) inclusive; cinco días hábiles, en los montos mayores a 
$ 250.000 (doscientos cincuenta mil pesos uruguayos) y menores de $ 5:000.000 (cinco 
millones de pesos uruguayos) inclusive; en aquellos casos cuyo monto sea superior a 
$ 5:000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) quince días hábiles, a contar de la 
recepción del asunto sin que haya mediado pronunciamiento expreso. 

 
  En caso de compras directas, amparadas en causales de excepción, el plazo 

será el que hubiere correspondido según el monto del contrato. En casos de especial 
complejidad o importancia, el plazo de la intervención previa del Tribunal de Cuentas 
podrá ser extendido por éste, hasta veinticinco días hábiles, debiendo comunicar al 
organismo interesado que hará uso de esta prórroga antes del vencimiento del plazo 
inicial. 

 
  Dichos plazos podrán suspenderse por una sola vez, cuando se requiera 

ampliación de información. 
 
  Respecto de los organismos comprendidos en el artículo 44 del presente Texto 

Ordenado, el plazo para la intervención será de cinco días cuando el gasto no exceda 
de $ 5:000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) y de diez días hábiles cuando 
exceda de dicho monto y no supere $ 30:000.000 (treinta millones de pesos uruguayos). 

 
  Los montos relacionados se ajustarán anualmente conforme al régimen general 

establecido por el artículo 156 del presente Texto Ordenado. 
 

Fuente: ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987, con el agregado del artículo 659 
(ARTICULO IV) de la ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990, en la redacción  

dada por el artículo 49 de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 
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Ley Nº 10.959 
de 28 de octubre de 1947 

 
Artículo 7º.- Es incompatible el goce de la pasividad con la actividad 

remunerada, cuando ambas correspondan a servicios amparados por la misma 
Caja. 
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Ley Nº 11.029 
de 12 de enero de 1948 

 

Artículo 61.- Serán obligaciones principales de los colonos: 
 

A) Hacer efectivos los pagos dentro de los plazos fijados en dinero o en 
especie según se hubiera convenido; 

 
B) Trabajar directamente el predio y habilitarlo con su familia, salvo, en este 

último caso, que la colonia esté organizada o se organice bajo el sistema 
de viviendas agrupadas en poblados; 

 
C) Ajustar la explotación del predio a las normas generales que establezca 

el Instituto cuando se trate de colonización orientada (apartado B) del 
inciso 10) del artículo 7º); 

 
D) Cumplir los destinos para los cuales se le acuerden los créditos, cuando 

se trate de colonización condicionada (apartado C) del inciso 10) del 
artículo 7º); 

 
E) Cumplir las indicaciones de orden general y particular que se le formulen 

sobre la conducción de la explotación y destino de sus frutos, cuando se 
trate de colonización dirigida (apartado D) del inciso 10) del artículo 7º); 

 
F) Asegurar sus cultivos e instalaciones, para lo cual el Instituto convendrá 

con el Banco de Seguros del Estado, una póliza en condiciones 
especiales; 

 
G) Aceptar y cumplir, aun cuando se trate de colonización libre, las normas 

generales que establezca el Instituto sobre conservación del suelo, 
erradicación de malezas y destrucción de todo agente nocivo para la 
producción. 
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Ley Nº 12.549 
de 16 de octubre de 1958 

 
Ley Orgánica de la Universidad de la República 

______ 
 
 Artículo2º.- Fines de la Universidad. - La Universidad tendrá a su cargo 
la enseñanza pública superior en todos los planos de la cultura, la enseñanza 
artística, la habilitación para el ejercicio de las demás funciones que la ley le 
encomiende. 
 

Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus respectivas 
competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la 
investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los 
problemas de interés general y propender a su comprensión pública; defender 
los valores morales y los principios de justicia, libertad, bienestar social, los 
derechos de la persona humana y la forma democrático-republicana de gobierno. 

 
Artículo 21.- Atribuciones del Consejo Directivo Central. - Compete al 

Consejo Directivo Central: 
 

A) Establecer la dirección general de los estudios universitarios determinando, 
con el asesoramiento de la Asamblea General del Claustro, la orientación 
general a que deben sujetarse los planes de estudio de las distintas 
Facultades y demás reparticiones docentes de la Universidad. 

 
B) Dirigir las relaciones de la Universidad. 
 
C) Coordinar la investigación y la enseñanza impartida por las distintas 

Facultades y los demás Institutos y Servicios que constituyen la 
Universidad. 

 
D) Aprobar los planes de estudio de Conformidad al procedimiento que se 

establece en el artículo 22. 
 
E) Establecer títulos y certificados de estudio. 
 
F) Establecer las condiciones de admisión de toda clase de títulos 

profesionales y Certificados de estudio extranjeros, previo informe de la 
respectiva Facultad y con sujeción a los tratados internacionales 
concertados por la República. 

 
G) Revalidar esos títulos y certificados con exclusión de toda otra corporación 

y con sujeción a los tratados internacionales concertados por la República. 
 
H) Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 

los que se denominarán ordenanzas y especialmente el estatuto de todos 
los funcionarios de la Universidad, de conformidad con los artículos 58 y 61 
de la Constitución. 
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I) Reglamentar las elecciones universitarias y efectuar las convocatorias 
correspondientes. 

 
J) Designar a todos los funcionarios docentes, técnicos, administrativos, de 

servicio u otros de su dependencia y destituirlos por ineptitud, omisión o 
delito, con las garantías establecidas en el artículo 51 de la presente ley. 

 
K) Designar a todo el personal técnico, administrativo, de servicio u otro de 

cada Facultad, salvo las designaciones del personal docente. 
 
L) Destituir por ineptitud, omisión o delito, a propuesta de los Consejos de 

Facultad y con las garantías establecidas en el artículo 51 de la presente 
ley al personal docente, técnico, administrativo, de servicio u otro de cada 
Facultad. No se reputa destitución la no reelección de un docente por el 
solo vencimiento del plazo para el que fue designado. 

 
M) Remover temporariamente sus miembros por ineptitud, omisión o delito, a 

iniciativa de una cuarta parte de sus miembros y previa instrucción de 
sumario, por dos tercios de votos de sus componentes y en la forma que 
determina el artículo 51 de la presente ley. La apertura del sumario se 
resolverá por mayoría absoluta de los integrantes del Consejo. 

 
N) Remover a los Decanos y Consejeros de Facultades, Institutos o Servicios, 

a iniciativa de una cuarta parte de sus miembros o del Consejo respectivo, 
siguiendo el procedimiento, por las causales y con las garantías 
establecidas en el inciso precedente. 

 
Ñ) Censurar la conducta de sus miembros y la de los miembros de los 

Consejos de Facultad, así como la conducta de dichos Consejos, pudiendo 
llegar a la suspensión de unos y otros, así como a la intervención de los 
Consejos, mediante el voto de la mayoría absoluta  de componentes del 
Consejo Directivo Central, que será convocado especialmente a tal efecto. 

 
O) Fijar las directivas generales para la preparación de los proyectos de 

presupuestos que deben enviar los Consejos de Facultades y aprobar, 
luego, los proyectos definitivos de presupuestos de la Universidad que 
serán presentados al Poder Ejecutivo. 

 
P) Resolver los recursos que le lleguen por vía de apelación, según lo 

dispuesto en el artículo 57. 
 
Q) Resolver la creación, supresión, fusión o división de Facultades y declarar 

las asimilaciones de Institutos o Servicios a Facultad según el 
procedimiento establecido en el artículo 67, en todos los casos con el 
asesoramiento previo de la Asamblea General del Claustro. La ley 
determinará en estos casos la representación en el Consejo Directivo 
Central de las nuevas Facultades y de los Institutos o Servicios asimilados 
a Facultad. 
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R) Expresar la opinión de la Universidad cuando le sea requerida de acuerdo 
con lo estatuido en el artículo 204 de la Constitución, previo asesoramiento 
de la Asamblea General del Claustro. 

 
S) Ejercer las demás atribuciones que le competen, dentro del criterio general 

de competencia establecido en el artículo 20. 
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Ley Nº 13.318 
de 28 de diciembre de 1964 

 

 Artículo 222.- Autorízase a la Jefatura de Policía de Montevideo y 
Prefectura General Marítima a cobrar por la prestación de servicio de vigilancia 
especial. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará este artículo. 
 

VER. Ley Nº 18.794, de 16 de agosto de 2001. 
Artículo 1º.- Inclúyese a la Policía Aérea Nacional 
en lo dispuesto por el artículo 222 de la Ley N° 
13.318, de 28 de diciembre de 1964. 
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Artículo 22.- Entiéndese por vivienda económica, en relación a una familia, 

aquella vivienda que satisfaga para ella el mínimo habitacional y cumpla las 

siguientes condiciones: 

A) Que su área habitable sea menor de 40 (cuarenta) metros cuadrados en 

el caso de que la familia necesite un solo dormitorio, o de esa superficie, 

más 20 (veinte) metros cuadrados adicionales por cada dormitorio más 

que necesite de acuerdo a los criterios de esta ley.  

B) Que su valor de construcción no supere los límites máximos establecidos 

por la reglamentación. Para fijar estos límites la Dirección Nacional de 

Vivienda tomará en cuenta los costos reajustados normales del metro 

cuadrado, correspondientes al mínimo habitacional definido en el artículo 

18, incrementado en un margen prudencial no superior al 40% (cuarenta 

por ciento). 

  Fuente: Literal A) redacción dada por: ley Nº 19.581 de 22 de diciembre de 2017, artículo 3. 

 

Artículo 26.- Entiéndese por Vivienda de Interés Social cualquier vivienda 

definida como Económica o Media, según los artículos anteriores de esta ley, así 

como aquella designada como Núcleo Básico Evolutivo.  

  Fuente: Ley N°19.581 de 22 de diciembre de 2017, artículo 6. 
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Decreto Ley Nº 14.219 
de 4 de julio de 1974 

 

. 

Artículo 38.- … 

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en los incisos precedentes, los 

infractores serán pasibles de una multa que el Juez fijará entre una y cinco veces 

el monto del depósito retenido. La infracción será denunciada ante el Juzgado 

de Paz de ubicación del inmueble. Comprobada la infracción, el Juez librará 

mandamiento de embargo por las sumas correspondientes al monto del 

depósito, intereses de los títulos y multas respectivas, siguiendose los trámites 

del juicio ejecutivo. La multa pertenecerá por mitades al denunciante y al 

Departamento Financiero de la Habitación del Banco Hipotecario del Uruguay. 

Fuente: Decreto Ley N° 14.266, de 10 de setiembre de 1970, artículo 4. 
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Decreto - Ley Nº 14.294 
de 30 de octubre de 1974 

 
ESTUPEFACIENTES 

SE REGULA SU COMERCIALlZACIÓN Y USO  
_________ 

 
CAPÍTULO I 

 
Artículo 1º.- Será monopolio del Estado la importación y exportación de las 

sustancias contenidas en las listas I y II de la Convención Única de Nueva York 
de 1961, ratificada por la ley 14.222 de 11 de julio de 1974, así como de las 
sustancias contenidas en la lista I del Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas realizado en Viena, Austria, en febrero de 1971, y aquellas que 
conforme a los estudios o dictámenes de la autoridad sanitaria nacional o 
recomendaciones de Organismos Internacionales, el Poder Ejecutivo resuelva 
incluir, excluir o trasladar en las mismas. 

 
Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo determinará, a propuesta del Ministerio de 

Salud Pública, las condiciones en que hará efectivo ese monopolio que estará a 
cargo de dicha Secretaría de Estado y cuyo producido se dedicará a la asistencia 
y rehabilitación de los drogadictos. 

 
Artículo 3º.-  Quedan prohibidos la plantación, el cultivo, la cosecha y la 

comercialización de cualquier planta de la que puedan extraerse estupefacientes 
y otras sustancias que determinen dependencia física o psíquica, con las 
siguientes excepciones: 

 
A) Cuando se realicen con exclusivos fines de investigación científica o para 

la elaboración de productos terapéuticos de utilización médica. Las 

plantaciones o cultivos, en tal caso, deberán ser autorizados previamente 

por el Ministerio de Salud Pública y quedarán bajo su control directo.  

 
Tratándose específicamente de cannabis, las plantaciones o cultivos 
deberán ser autorizados previamente por el Instituto de Regulación y 
Control de Cannabis (IRCCA), y quedarán bajo su control directo, sin 
perjuicio de los contralores que la legislación vigente otorga a los 
organismos correspondientes en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
B) La plantación, el cultivo y la cosecha así como la industrialización y 

expendio de cannabis psicoactivo con otros fines, siempre que se realice 

en el marco de la legislación vigente y con autorización previa del IRCCA, 

quedando bajo su control directo. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,719//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,719//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,719//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14222//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,720//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,720//HTM/
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Se entiende por cannabis psicoactivo a las sumidades floridas con o sin 
fruto de la planta hembra del cannabis, exceptuando las semillas y las 
hojas separadas del tallo, incluidos sus aceites, extractos, preparaciones 
de potencial uso farmacéutico, jarabes y similares, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC) natural, sea igual o superior al 1% (uno por 
ciento) de su volumen. 

 
C) La plantación, el cultivo y la cosecha así como la industrialización y 

comercialización de cannabis de uso no psicoactivo (cáñamo). Las 

plantaciones o cultivos, en tal caso, deberán ser autorizados previamente 

por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y quedarán bajo su 

control directo. 

 
Se entiende por cannabis de uso no psicoactivo (cáñamo) a las plantas o 
piezas de la planta de los géneros cannabis, las hojas y las puntas 
floridas, que no contengan más de 1% (uno por ciento) de THC, 
incluyendo los derivados de tales plantas y piezas de las plantas. 
 
Las semillas de variedades de cáñamo no psicoactivo a utilizar no podrán 
superar el 0,5% (cero con cinco por ciento) de THC. 

 
D) La plantación, el cultivo, la cosecha, el acopio para fines de investigación 

así como la industrialización para uso farmacéutico, siempre que se 

realice en el marco de la legislación vigente y acorde a lo que establezca 

la reglamentación, debiendo contar con autorización previa del IRCCA 

quedando bajo su control directo.  

 
E) La plantación, el cultivo y la cosecha domésticos de plantas de cannabis 

de efecto psicoactivo destinados para consumo personal o compartido en 

el hogar. Sin perjuicio de ello se entiende destinados al consumo personal 

o compartido en el hogar, la plantación, el cultivo y la cosecha domésticos 

de hasta seis plantas de cannabis de efecto psicoactivo y el producto de 

la recolección de la plantación precedente hasta un máximo de 480 

gramos anuales. 

 
F) La plantación, el cultivo y la cosecha de plantas de cannabis de efecto 

psicoactivo realizados por clubes de membresía, los que serán 

controlados por el IRCCA. Dichos clubes deberán ser autorizados por el 

Poder Ejecutivo de acuerdo a la legislación vigente, y en la forma y 

condiciones que establecerá la reglamentación que se dicte al respecto. 

 
Los clubes de membresía deberán tener un mínimo de quince y un 
máximo de cuarenta y cinco socios. Podrán plantar hasta noventa y nueve 
plantas de cannabis de uso psicoactivo y obtener como producto de la 
recolección de la plantación un máximo de acopio anual proporcional al 
número de socios y conforme a la cantidad que se estableciere para el 
uso no medicinal de cannabis psicoactivo. 
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G) El IRCCA otorgará licencias de expendio de cannabis psicoactivo a las 

farmacias (de acuerdo con el Decreto-Ley N° 15.703, de 11 de enero de 

1985 y sus leyes modificativas) conforme las condiciones establecidas en 

la legislación vigente y el procedimiento y requisitos que estableciere la 

reglamentación. 

 
H) A partir de la pertenencia a una Asociación de Pacientes de Cannabis 

Medicinal. Las Asociaciones de Pacientes de Cannabis Medicinal deberán 

tener un mínimo de quince socios y un máximo de cien. Las condiciones 

y regulaciones de producción serán establecidas en una Licencia de 

Producción para Asociaciones de Pacientes de Cannabis Medicinal en la 

correspondiente reglamentación. Las mismas serán autorizadas por el 

Instituto de Regulación y Control del Cannabis y el Ministerio de Salud 

Pública de acuerdo a la normativa vigente. Asimismo, deberán contar con 

un médico tratante y un químico farmacéutico. Las Asociaciones de 

Pacientes de Cannabis Medicinal podrán funcionar por un plazo de hasta 

tres años desde la reglamentación de la presente ley. El Ministerio de 

Salud Pública podrá prorrogar este plazo siempre que lo considere 

necesario en caso de no existir productos disponibles y accesibles. 

 
  Fuente: Ley N°19.847, de 20 de diciembre de 2019, artículo 18. 

 
    El expendio de cannabis psicoactivo para consumo personal requerirá que 

se acredite en el registro correspondiente según lo establecido en el artículo 8° 
de la presente ley, conforme a las estipulaciones legales, en tanto el expendio 
para uso medicinal requerirá receta médica.  

 
    El expendio de cannabis psicoactivo para uso no medicinal no podrá superar 

los 40 gramos mensuales por usuario. 
 
    Toda plantación no autorizada deberá ser destruida con intervención del 

Juez competente. El Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de los 
literales precedentes, inclusive los mecanismos de acceso a las semillas, el que 
siendo destinado a plantaciones de cannabis psicoactivo para consumo personal 
en el marco de la legislación vigente, se considerará en todos los casos como 
actividad lícita. Dicha reglamentación es sin perjuicio de los contralores que la 
legislación vigente establece para toda plantación o cultivo que se realice en 
territorio nacional, en lo que resultare aplicable. Asimismo, la reglamentación 
establecerá los estándares de seguridad y las condiciones de uso de las licencias 
de cultivos para los fines previstos en los literales precedentes. 

 
    La marihuana resultante de la cosecha y el cultivo de las plantaciones 

referidas en los literales B), D) y E) del presente artículo no podrá estar prensada.  
 

Fuente: Ley Nº 19.172, de 20 de diciembre de 2013, artículo 5°. 

 
Artículo 4º.- Solamente podrán adquirir del Estado las sustancias 

determinadas en el artículo 1º, los dueños de droguerías o laboratorios 
autorizados por el Ministerio de Salud Pública. 
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Artículo 5º.- Las sustancias a que se refiere el artículo 1º así como las drogas 

sicotrópicas de las listas II, III y IV del Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas realizado en Viena, Austria, en febrero de 1971, solamente podrán 
ser utilizadas con fines terapéuticos o de investigación científica. No podrán ser 
vendidas, entregadas o suministradas sin la previa presentación de la receta 
médica, odontológica o veterinaria original, de acuerdo a la reglamentación que 
se dictará. 

 
Las recetas deberán conservarse por el término de dos años por lo menos. 
 
En lo que respecta a las sustancias de la lista 1 del referido Convenio de Viena, 

se tendrán especialmente en cuenta las previsiones del artículo 7º del mismo. 
 
Artículo 6º.- La importación y exportación de las sustancias contenidas en 

las listas II, III y IV del Convenio de Viena, Austria, de febrero de 1971, así como 
la de los preparados comprendidos en las listas III y IV de la Convención Única 
de Nueva York de 1961, solamente podrán realizarse previa autorización del 
Ministerio de Salud Pública, la que se otorgará en un formulario especial para 
cada importación o exportación, en el que se indicará la denominación 
internacional de la sustancia, la designación de la misma en la lista nacional, la 
cantidad que ha de importarse o exportarse, la fórmula farmacéutica, nombre y 
dirección del importador y exportador y el período dentro del cual ha de 
efectuarse la operación. 

 
Antes de concederse una autorización de exportación se exigirá la 

presentación de la documentación que acredite la autorización de importación 
por parte de las autoridades competentes del país de destino. 

 
Artículo 7º.- Quedan prohibidas las exportaciones dirigidas a un apartado 

postal o a un Banco o a una persona distinta de la designada en la autorización 
correspondiente. 

 
Las ganancias que entren en tránsito en el territorio nacional deberán ir 

acompañadas de una autorización de exportación. 
 
Todo cambio de destino de las mercaderías que fuero solicitado se considerará 

como una exportación. 
 
Artículo 8º.- No se considerará importación o exportación ilegal el transporte 

en buques, aeronaves, autobuses o ferrocarriles internacionales de cantidades 
limitadas de sustancias de las listas anexas necesarias para la prestación de 
primeros auxilios o para casos urgentes en el curso del viaje pero el Ministerio 
de Salud Pública del Ministerio del Interior, en su caso, deberán efectuar los 
respectivos controles a fin de evitar su utilización con fines ilícitos. 

 
Artículo 9º.- Las sustancias comprendidas en el control establecido por esta 

ley, podrán ser libradas al público por los establecimientos habilitados por el 
Ministerio de Salud Pública los que deberán documentar su venta mensualmente 
y por duplicado en planillas especiales que proporcionará la autoridad sanitaria. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,720//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,719//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,719//HTM/
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Artículo 10.- Las droguerías, farmacias y laboratorios que empleen las 

sustancias contenidas en las listas I y II de la Convención Única de Nueva York 
de 1961, en sus preparaciones y específicos destinados a conservarse, en 
depósito o para la venta, anotarán en un libro rubricado y sellado por las 
autoridades de Salud Pública, la compra de esas sustancias, la clase y cantidad 
empleada en sus elaboraciones y las operaciones de venta de estas sustancias, 
así como de las preparaciones y de los especificas efectuadas con ellas. 

 
Las droguerías solamente podrán expender esas sustancia y preparaciones a 

las farmacias, mediante orden firmada por los gerentes farmacéuticos. 
 
Los laboratorios expenderán sus específicos y preparados a las droguerías y 

farmacias, con estas sustancias, mediante orden firmada por sus directores 
técnicos. 

 
Artículo 11.- Solamente las farmacias podrán vender, entregar o suministrar 

al público en cualquier forma las sustancias a que se refiere el artículo 5º, así 
como las preparaciones y específicos a que se refiere el artículo anterior, en las 
condiciones que se establecerán en la reglamentación. 

 
Los laboratorios podrán entregar originales a los profesionales, previa 

presentación de las recetas respectivas. 
 
Artículo 12.- Las sociedades privadas de asistencia médica colectiva podrán 

proceder a la entrega de las drogas especificadas en el artículo 5º, así como de 
las preparaciones y específicas a que se refiere el artículo 10, a sus asociados, 
procedentes de los stocks que puedan tener a esos efectos. 

 
La entrega se hará previa presentación de las respectivas recetas médicas y 

bajo la responsabilidad profesional de un químico farmacéutico. 
 
Las sustancias comprendidas en la lista I del Convenio de Viena, de febrero de 

1971, quedan excluidas del uso establecido en el inciso anterior. 
 
Artículo 13.- Los armarios o vitrinas donde se guarden o conserven las 

distintas drogas mencionadas en el artículo 5º, así como la documentación que 
corresponde conforme a la reglamentación que se dictará, permanecerán 
cerrados con llave bajo la responsabilidad del funcionario actuante. 

 
Artículo 14.- El Ministerio de Salud Pública organizará, dentro del plazo de 

noventa días de promulgada la ley, un registro de profesionales médicos, 
médicos veterinarios y odontólogos, con sus nombres, domicilios, teléfonos 
particulares y de consultorio y con una copia autenticada de su firma. 

 
El folleto conteniendo dichos datos será vendido a precio de costo a todos los 

laboratorios, farmacias y droguerías, quienes tendrán la obligación de poseerlo 
a los efectos de controlar la posible falsificación de recetas vinculadas a las 
drogas especificadas en el artículo 5º. 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,719//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,719//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4335182.htm#ART5
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4335182.htm#ART5
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,720//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4335182.htm#ART5
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4335182.htm#ART5
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Este folleto será revisado anualmente en el mes de enero y distribuido en las 
mismas condiciones del párrafo anterior antes de la terminación del referido mes. 
El uso del recetario por parte de los técnicos recibidos con posterioridad a la 
última publicación del registro de profesionales se regirá, hasta el momento de 
la siguiente publicación por el Reglamento que al efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

 
Artículo 15.- El Poder Ejecutivo podrá modificar o ampliar el contenido de las 

listas y tablas a que refiere la presente ley, incluyendo o excluyendo sustancias 
o trasladándolas de una a otra, con los asesoramientos previos que en ella se 
determinan. 

 
Las listas y tablas a que refiere la presente ley, se consideran partes 

integrantes de la misma.  
 

Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 2°. 

 
CAPÍTULO II 

 
Artículo 16.- Será competencia del Ministerio de Salud Pública: 
 

A) La prevención primaria de las toxicomanías a través de campañas 
educativas y de medidas profilácticas. 

B) La prevención secundaria mediante la detención precoz de la drogadicción. 

C) La asistencia, curación y rehabilitación social del toxicómano. 

D) La tipificación, calificación, incorporación y pasaje a las distintas listas 
anexas de aquellas drogas que producen dependencia física o síquica. 

E) El contralor del tráfico de dichas drogas desde su importación procesado 
en los laboratorios, comercialización en droguerías y su definitiva venta al 
público consumidor. 

F) La elaboración de las estadísticas y producción de los informes que 
imponen las Convenciones Internacionales suscritas por la República. 
 

Artículo 17.- Créase la Unidad Ejecutora denominada "Comisión Nacional de 
Lucha contra las Toxicomanías" que dependerá directamente del Ministerio de 
Salud Pública. 

 
Artículo 18.- La Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías estará 

integrada por un psiquiatra de la Dirección de Salud Mental, un epidemiólogo de 
la División de Higiene y un químico farmacéutico de la División Técnica 
especialmente versados en la materia. Serán designados por el Ministerio de 
Salud Pública y durarán cuatro años en sus funciones, pudiendo prorrogarse su 
actuación por cuatro años más. 

 
La Comisión se dictará su propio Reglamento y contará con una Secretaria 

permanente que deberá ser integrada, instalada y equipada por el Ministerio de 
Salud Pública. 
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Artículo 19.- Corresponde a la Comisión Nacional de Lucha contra las 
Toxicomanías: 

A) Preparar programas y planes de prevención y tratamiento de las 
toxicomanías, los que, previa aprobación por el Ministerio de Salud Pública, 
serán ejecutados por las dependencias del mismo, de acuerdo a sus 
respectivas competencias técnicas. 

B) Supervisar el desarrollo de dichos programas. 

C) Proponer al Ministerio de Salud Pública las modificaciones a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes que estime necesarias. 

D) Promover la creación de policlínicas especializadas y de centros de 
tratamiento y rehabilitación del drogadicto en cada departamento. 

E) Asegurar el tratamiento reservado de todo toxicómano que lo solicitare. 
Cuando éste se efectúe en los establecimientos de Administración de los 
Servicios de Salud del Estado, el mismo se regulará por las disposiciones 
que rigen a dicho órgano para el resto de las prestaciones. 
 

Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 401. 

F) Coordinar su labor con la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito 
de Drogas del Ministerio del Interior, el Ministerio de Educación y Cultura, 
el Consejo del Niño y Dirección Nacional de Aduanas, de acuerdo con las 
reglamentaciones que dicte el Poder Ejecutivo. 

G) Evaluar el resultado de los programas que se ejecutaron. 
 

Artículo 20.- A los efectos de la preparación de programas de educación 
popular, la Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías podrá organizar 
las encuestas e investigaciones que se considere necesarias, de acuerdo con 
las reglamentaciones respectivas. 

 
Los organismos públicos y privados deberán prestar la más amplia 

colaboración para la preparación y desarrollo de dichos programas. 
 
Las personas jurídicas que fueren omisas en prestar la debida colaboración 

podrán perder los auxilios o subvenciones que recibieren del Estado. 
 
Artículo 21.- La Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías 

organizará al comienzo de cada año escolar previo acuerdo con las autoridades 
respectivas, cursos para educadores con el fin de prepararlos para colaborar en 
la prevención de la drogadicción en los establecimientos de enseñanza. Sólo 
podrán concurrir a dichos cursos los educadores autorizados por el Consejo 
Nacional de Educación y el Consejo del Niño. 

 
Artículo 22.- Los Directores de Centros de Enseñanza están obligados a 

comunicar a la Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías los casos 
de uso o tráfico, en el ámbito escolar, de las sustancias reguladas por la ley. 

 
El incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave y podrá dar 

mérito a la destitución o al cierre del establecimiento si fuere privado. 
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Artículo 23.- La Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías llevará 

un registro en el que figurarán todos los casos de toxicomanía con especificación 
de las drogas utilizadas y de las circunstancias en que se consumieren sin que 
figure en ningún paso el nombre de los drogadictos. 

 
Las autoridades policiales y judiciales así como los médicos, deberán remitir a 

la Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías los antecedentes de los 
casos en que intervinieran. 

 
El Registro de Toxicomanía será de carácter secreto. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

Artículo 24.- Serán cometidos del Ministerio del Interior: 
 

A) La prevención control y represión de todas aquellas acciones que 
constituyan una importación, exportación, producción, fabricación, tráfico 
comercialización o uso ilegal de las sustancias reguladas por la presente 
ley. 

B) La colaboración en el plano internacional para asegurar la eficacia de una 
acción solidaria en la lucha contra la delincuencia vinculada a la 
toxicomanía. 
 

Artículo 25.- Créase la Comisión Honoraria y la Dirección General de 
Represión del Tráfico Ilícito de Drogas que dependerán del Ministerio del Interior. 

 
Artículo 26.- La Comisión Honoraria de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas 

estará integrada por tres miembros designados por el Poder Ejecutivo. Dos de 
ellos, por lo menos, deberán ser profesionales universitarios de notoria versación 
en la materia y, el tercero una persona designada por el Ministerio del Interior a 
propuesta de la Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías. 

 
Artículo 27.- La Comisión Honoraria tendrá como cometidos: 
 

A) Establecer las normas generales a las cuales deberá ajustarse la actividad 
de la Dirección General. 

B) Proyectar las disposiciones que considere necesarias para asegurar la 
eficiencia de la actuación del Estado en la prevención y represión del tráfico 
ilícito de drogas. 

C) Asesorar a la Dirección General en, todos los asuntos que ésta estime 
oportuno someterle a estudio. 

D) Evaluar semestralmente conjuntamente con la Dirección General, los 
programas y acciones que se cumplan. 

E) Coordinar la acción con la Comisión Nacional de Lucha contra las 
Toxicomanías. 
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Artículo 28.- El Director General será designado por el Poder Ejecutivo, a 
propuesta fundada del Ministerio del Interior. 

 
Deberá ser ratificado en su cargo cada dos años previa consulta a la Comisión 

Honoraria. 
 
Percibirá idéntica remuneración que el Director General de Institutos Penales. 
 
El Ministerio del Interior tomará las providencias necesarias para la instalación 

y equipamiento de los servicios que se crean, en un plazo no superior a los 
sesenta días a partir de la publicación de la presente ley. 

 
Artículo 29.- Será competencia de la Dirección General de Represión del 

Tráfico Ilícito de Drogas: 
 

A) La formación de una Brigada Nacional Antidrogas. 

B) La selección y entrenamiento de su personal. 

C) La formación de un Registro en que figuren todos aquellos delincuentes 
cuya actividad ilícita a nivel nacional o internacional se relacione con la 
materia de esta ley. 

D) La organización de un laboratorio destinado al análisis de las sustancias 
sospechosas. 

E) La supervisión del control aduanero que deberá efectuarse por personal 
especializado. 

F) La preparación del personal afectado al contralor aduanero. 

G) La colaboración internacional en la lucha contra el uso indebido de 
sustancias estupefacientes o sicotrópicas. 

H) La producción de todos aquellos informes que correspondan conforme a las 
Convenciones suscritas por la República. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Artículo 30.- El que, sin autorización legal, produjere de cualquier manera las 
materias primas o las sustancias, según los casos, capaces de producir 
dependencia psíquica o física, contenidas en las listas a que refiere el artículo 1° 
de la presente ley, precursores químicos y otros productos químicos, contenidos 
en las Tablas 1 y 2 de la presente ley, así como los que determine el Poder 
Ejecutivo según la facultad contenida en el artículo 15 de la presente ley, será 
castigado con pena de dos a diez años de penitenciaría. 

 
   Si la sustancia referida en el inciso anterior fuera cannabis de efecto 

psicoactivo, la pena será de veinte meses de prisión a diez años de penitenciaría, 
en los términos establecidos por la Ley N° 19.172, de 20 de diciembre de 2013.  
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   Quedará exento de responsabilidad el que produjere marihuana mediante la 
plantación, el cultivo y la cosecha de plantas de cannabis de efecto psicoactivo 
en los términos de lo dispuesto en el artículo 3° de la presente ley. El destino a 
que refiere el literal E) del artículo 3° de la presente ley será valorado, en su 
caso, por el juez competente y con arreglo a las reglas de la sana crítica, en caso 
de que se superaren las cantidades allí referidas.  

 
Fuente: Ley Nº 19.513, de 14 de julio de 2017, artículo 12. 

  
Artículo 31.- El que sin autorización legal, importare, exportare, introdujere en 

tránsito, distribuyere, transportare, tuviere en su poder no para su consumo, 
fuere depositario, almacenare, poseyere, ofreciere en venta o negociare de 
cualquier modo alguna de las materias primas, sustancias, precursores químicos 
y otros productos químicos mencionados en el artículo 30 de la presente ley y de 
acuerdo con lo dispuesto en este, será castigado con pena de veinte meses de 
prisión a diez años de penitenciaría. 

 
   Quedará exento de responsabilidad el que transportare, tuviere en su poder, 

fuere depositario, almacenare o poseyere una cantidad destinada a su consumo 
personal, lo que será valorado por el juez conforme a las reglas de la sana crítica. 

 
   Sin perjuicio de ello, se entenderá como cantidad destinada al consumo 

personal hasta 40 gramos de marihuana. Asimismo, tampoco se verá alcanzado 
por lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo el que en su hogar 
tuviere en su poder, fuere depositario, almacenare o poseyere la cosecha de 
hasta seis plantas de cannabis de efecto psicoactivo obtenidas de acuerdo con 
lo dispuesto en el literal E) del artículo 3° de la presente ley, o se tratare de la 
cosecha correspondiente a los integrantes de un club de membresía conforme 
con lo previsto por el literal F) del artículo 3° de la presente ley y la 
reglamentación respectiva. 

 
   La pena será de dos a diez años de penitenciaría cuando las acciones 

descriptas en el inciso primero sean cometidas por un grupo delictivo organizado. 
 
   Se entiende por grupo delictivo organizado un conjunto estructurado de tres 

o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente 
con el propósito de cometer dichos delitos, con miras a obtener, directa o 
indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material 
(artículo 414 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008).  

 
Fuente: Ley Nº 19.513, de 14 de julio de 2017, artículo 13. 

 
Artículo 32.- El que organizare o financiare alguna de las actividades delictivas 

descriptas en la presente ley, aun cuando estas no se cumplieran en el territorio 
nacional, será castigado con pena de dos a dieciocho años de penitenciaría.  

 
Fuente: Ley Nº 19.513, de 14 de julio de 2017, artículo 14. 

 
Artículo 33.- El que, desde el territorio nacional, realizare actos tendientes a la 

introducción ilegal a países extranjeros de las sustancias mencionadas en la 
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presente ley, será castigado con pena de veinte meses de prisión a ocho años 
de penitenciaría.  

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 3°. 

Artículo 34.- El que sin autorización legal, a título oneroso o gratuito, 
suministrare, aplicare o entregare las sustancias mencionadas en la presente 
ley, o promoviere, indujere o facilitare su consumo, será castigado con pena de 
veinte meses de prisión a ocho años de penitenciaría.  

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 3°. 

 
Artículo 35.- El que violare las disposiciones de la presente ley en materia de 

importación, exportación, producción, elaboración, comercialización o suministro 
de las sustancias y preparados contenidos en las Listas III de la Convención 
Única de Nueva York de 1961, así como las comprendidas en las Listas II, III y 
IV del Convenio de Viena, será castigado con pena de doce meses de prisión a 
cuatro años de penitenciaría.  

Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 3°. 

 
Artículo 35 BIS.- Cuando las actividades delictivas descritas en los artículos 

30 a 34 tengan por objeto material todas aquellas formas de cocaína en su 
estado de base libre o fumable, incluida la pasta base de cocaína, la pena a 
aplicar tendrá un mínimo de tres años de penitenciaría. 

 
Cuando las actividades delictivas descritas en el artículo 35 tengan por objeto 

material todas aquellas formas de cocaína en su estado de base libre o fumable, 
incluida la pasta base de cocaína, la pena a aplicar tendrá un mínimo de dos 
años de penitenciaría. 

 
En las hipótesis previstas en los incisos anteriores, el Juez de la causa, previa 

vista fiscal, podrá disponer excepcionalmente la aplicación de las medidas 
sustitutivas previstas por la Ley N° 17.726, de 26 de diciembre de 2003, siempre 
y cuando se cumplan, en forma acumulativa, las siguientes condiciones: 

 
A) Que el imputado no tenga antecedentes penales por haber cometido 

delitos a título de dolo. 

 
B) Que a criterio del Juez la sustancia incautada represente desde el 

punto de vista cuantitativo, una cantidad menor. 

 
C) Que el imputado no le haya vendido dicha sustancia a menores de 

edad. 

 
Al dictar la sentencia de condena, previa realización de las evaluaciones 

correspondientes, tomando en cuenta el proceso de rehabilitación del imputado, 
el Juez de la causa podrá disponer la continuación de las medidas mencionadas 
en el inciso anterior, hasta el cumplimiento de la pena, cometiéndose al Ministerio 
de Desarrollo Social, al Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados y a la 
Oficina de Supervisión de Libertad Asistida, el seguimiento del imputado y su 
familia.  
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Fuente: Ley Nº 19.007, de 16 de noviembre de 2012, artículo 4°. 

 
Artículo 36.- Se aplicará pena de cuatro a quince años de penitenciaría, en los 

casos siguientes: 
 

1º) Cuando la entrega, la venta, la facilitación o el suministro de las sustancias 
a que se refiere el artículo 1º se efectuaren a una persona menor de 
veintiún años o privada de discernimiento o voluntad. 

2º) Si a consecuencia del delito, el menor de edad o la persona privada de 
discernimiento o voluntad sufrieron una grave enfermedad, 

 
   Si sobreviniere la muerte, se aplicará pena de cinco a veinte años de 
penitenciaría. 

3º) Cuando la sustancia fuese suministrada o aplicada sin consentimiento de 
la víctima. 

4º) Cuando el delito se cometiere mediante ejercicio abusivo o fraudulento de 
una profesión sanitaria, o de cualquier otra profesión sujeta a autorización 
o vigilancia en razón de salud pública, 

5º) Cuando el delito se cometiere en las inmediaciones o en el interior de un 
establecimiento de enseñanza o sanitaria de hospitales, cárceles, sedes de 
asociaciones deportivas, culturales o sociales o de un recinto o lugar donde 
se realicen espectáculos o reuniones de carácter público, cualquiera sea su 
finalidad. 
 

Artículo 37.- El delito tentado se castigará con la misma pena que corresponda 
al delito consumado. 

 
El acto preparatorio será castigado con la tercera parte de la pena que 

correspondería por el delito consumado, pero el Juez podrá elevarla hasta la 
mitad, tomando en cuenta la gravedad del hecho cometido y la personalidad del 
agente. 

 
Artículo 38.- Si el infractor ejerciera una profesión o arte que haya servido de 

medio para cometer el delito o lo haya facilitado será condenado también a la 
pena de inhabilitación especial por un término que estará comprendido entre el 
de la condena principal y diez años. 

 
Artículo 39.- Inmediatamente después de procesado, el autor de un delito 

cometido bajo la acción de las sustancias reguladas por esta ley será sometido 
al correspondiente tratamiento bajo control de la Comisión Nacional de Lucha 
contra las Toxicomanías. 

 
Si fuese declarado inimputable, el Juez, al dictar sentencia, impondrá medidas 

de seguridad curativas que se cumplirán en un establecimiento público o privado 
o en forma ambulatoria, pero siempre bajo el control de la Comisión Nacional de 
Lucha contra las toxicomanías, la que deberá ser oída a los efectos de régimen 
del cese de las medidas. 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4335182.htm#ART1
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Si el autor fuese imputable, terminado el internamiento hospitalario, cumplirá la 
Prisión preventiva, o la pena, en su caso, en los establecimientos penales. 

 
Queda facultado el Juez para descontar, al aplicar la pena, el tiempo de 

internación hospitalaria. 
 
Artículo 40.- El que fuere sorprendido consumiendo sustancias 

estupefacientes o usando indebidamente sicofármacos o en circunstancias que 
hagan presumir que acaba de hacerlo portando estupefacientes para su uso 
personal, deberá ser puesto a disposición del Juzgado Letrado de Instrucción de 
Turno, a fin de que éste ordene un examen del detenido por el médico de la 
Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías y por el médico forense, 
quienes deberán producir su informe dentro de las veinticuatro horas. Si del 
examen resultare tratarse de un drogadicto, el Juez impondrá el tratamiento en 
un establecimiento público o privado o en forma ambulatoria pero siempre sujeto 
a los controles médicos que establezca la referida Comisión Nacional. 

 
El cumplimiento de esta medida, así como su cese, quedará sometido al 

sistema de garantías establecido en la ley 9.581, de 8 de agosto de 1936. 
 
Artículo 41.- La Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías 

procurará que en todas las situaciones de iza se conjuguen las necesidades de 
una labor terapia científicamente encarada con la producción manual, intelectual, 
o artística de elementos susceptibles de procurar ingresos monetarios, de los 
cuales un tercio se verterá a beneficio del servicio asistencial, un tercio para 
gastos personales del enfermo y un tercio será entregado a la familia a su cargo 
o, si no la tuviera, depositado en una cuenta personal que se abrirá 
especialmente a esos efectos. 

 
Artículo 42.- Serán igualmente confiscados (Artículo 105, apartado a) del 

Código Penal) los bienes de cualquier naturaleza que la gente haya adquirido 
con dinero proveniente de las acciones descritas por los artículos 30 a 37 de la 
presente ley, siempre que no hayan sido legalmente enajenados a terceros de 
buena fe y sin perjuicio de los gravámenes legítimos que pudieran afectarles. 

 
Artículo 43.- Cuando los autores, coautores, cómplices o encubridores de 

alguno de los delitos previstos en esta ley fueren extranjeros, serán expulsados 
del territorio nacional, una vez cumplida la pena correspondiente. 

 
Todo, sin perjuicio de su extradición, cuando procediere. 
 
Artículo 44.- Derógase el artículo 223 del Código Penal. 
 

CAPÍTULO V 
 

Artículo 45.- Los médicos veterinarios y odontólogos que incurran en 
infracción de alguna de las disposiciones de la presente ley o de su 
reglamentación, siempre que ni constituya delito, serán suspendidos en el 
ejercicio profesional por el Ministerio de Salud Pública por diez días la primera 
vez, veinte días la segunda y treinta días la tercera, pudiéndose llegar al retiro 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,09581//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigopenal/1974/1/ART105/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigopenal/1974-1/cod_penal.htm#ART105'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigopenal/1974/1/ART105/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigopenal/1974-1/cod_penal.htm#ART105'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4335182.htm#ART30
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigopenal/1974/1/ART223/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigopenal/1974-1/cod_penal.htm#ART223'
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definitivo del título habilitante para ejercer la profesión en el territorio nacional, a 
partir de la cuarta infracción. 

 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

Artículo 46.- El internamiento voluntario y el que se realiza a solicitud de 
parientes, y aun el compulsivo, previsto en el artículo 40, quedarán sometidos a 
los requisitos y garantías que establece la ley 9.581, de 8 de agosto de 1936. 

 
CAPÍTULO VII 

 
Artículo 47.- Considérase peligroso para la salud síquica la difusión de 

términos que sirvan para designar directa o indirectamente a las drogas 
especificadas en el artículo 1º de la presente ley. 

 
Artículo 48.- Los funcionarios dependientes de la Dirección General de 

Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y los de la Inspección General de 
Farmacias, podrán penetrar en cualquier momento en los locales abiertos al 
público, en casas de comercio, café, bares, casas de huéspedes u otras 
análogas y ambientes comunes de pensiones y hoteles, a fin de comprobar si 
existen, ilegítimamente, sustancias reguladas por la presente ley. 

 
Artículo 49.- Queda prohibida la difusión, por cualquier medio, de los nombres, 

retratos u ocupaciones que sirvan para identificar a los drogadictos. 
 
La violación de esta disposición podrá dar lugar a la clausura del medio de 

difusión hasta por treinta días. Dicha medida la podrá imponer el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 50.- Toda autoridad pública que proceda a incautar sustancias 

estupefacientes o psicotrópicas y preparados que hayan constituido el objeto 
material de alguno de los delitos previstos en la presente ley deberá, sin perjuicio 
del cumplimiento de las funciones propias de su competencia y cometidos: 

 
A) Levantar un acta con la comparecencia de dos testigos y en la que deberá 

consignarse: 
 

1) Fecha, lugar y circunstancias en que se produjo la incautación. 
 
2) Nombre completo, cargos y dependencias de los funcionarios actuantes; 

nombre completo, nacionalidad, sexo, edad y número de documento de 
identidad y del pasaporte de los detenidos. 

 
3) Una descripción de las sustancias incautadas con indicación de la 

cantidad, peso, tipo de envase que las contiene y de cualquier otra 
especificación que sirva para su adecuada individualización. 

 
B) Introducir las sustancias incautadas en un nuevo envase que se precintará 

e inmediatamente deberá enviarse al Instituto Técnico Forense, a la 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4335182.htm#ART40
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,09581//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp4335182.htm#ART1
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Dirección Nacional de Policía Científica o a cualquier otro organismo estatal 
o paraestatal que cuente con idoneidad técnico-científica para realizar el 
análisis de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. A esos efectos, el 
Instituto Técnico Forense y el Ministerio del Interior establecerán protocolos 
de actuación a los que deberán ajustarse los organismos e institutos que 
procesen las referidas sustancias. 

 
      Al envase que contenga la sustancia incautada se le anexará una copia 

autenticada del acta referida en el literal precedente, para la pericia técnica 
y su posterior remisión a la autoridad competente. 

 
C) Remitir a la justicia competente el acta prevista en el literal A) dentro de las 

veinticuatro horas de ocurrido el hecho. 
 
D) Dejar debida constancia de todas las actuaciones en que haya tomado 

intervención, así como del recibo detallado y fiel del envío de las sustancias 
remitidas al instituto u organismo encargado del análisis toxicológico. 

 
   El juzgado actuante en cuanto determine que las sustancias incautadas no 

son necesarias para el esclarecimiento del delito, así lo hará saber a la Comisión 
Nacional de Lucha contra las Toxicomanías, a los efectos que esta disponga 
según el caso, su destino si tuvieren uso terapéutico o de investigación científica; 
o, disponer en vez, su destrucción. De disponerse la destrucción de tales 
sustancias, la misma se efectuará en la sede del instituto u organismo en que se 
encuentre, en presencia de un funcionario de la citada Comisión y de un 
escribano público del Ministerio de Salud Pública, debiéndose labrar el acta 
correspondiente. 

Fuente: Ley Nº 19.513, de 14 de julio de 2017, artículo 11. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
Artículo 51.- El Poder Ejecutivo deberá proceder a la reglamentación de la 

presente ley dentro de los sesenta días de su promulgación. 
 
Dispondrá del mismo término para poner en funcionamiento los organismos 

que por ella se crean. 
 
Artículo 52.- La presente ley entrará en vigor a los sesenta días de su 

publicación. 
 
Artículo 53.- Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a esta ley 

y especialmente la ley 9.692, de 11 de setiembre de 1937. 
 

CAPÍTULO IX 
 
Artículo 54.-  Derogado por Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, 

artículo 79. 
 

TEXTO ORIGINARIO. El que convierta o transfiera bienes, productos 
o instrumentos que procedan de cualquiera de los delitos tipificados 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,09692//HTM
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por la presente ley o delitos conexos, será castigado con pena de 
veinte meses de prisión a diez años de penitenciaría. 

 
Artículo 55.- Derogado por Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, 

artículo 79. 
 

TEXTO ORIGINARIO. El que adquiera, posea, utilice, tenga en su 
poder o realice cualquier tipo de transacción sobre bienes, productos 
o instrumentos que procedan de cualquiera de los delitos tipificados 
por la presente ley o de delitos conexos, o que sean el producto de 
tales delitos, será castigado con una pena de veinte meses de prisión 
a diez años de penitenciaría. 

 
Artículo 56.- Derogado por Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, 

artículo 79. 
 

TEXTO ORIGINARIO.  El que oculte, suprima, altere los indicios o 
impida la determinación real de la naturaleza, el origen, la ubicación, 
el destino, el movimiento o la propiedad reales de tales bienes, o 
productos u otros derechos relativos a los mismos que procedan de 
cualquiera de los delitos tipificados por la presente ley o delitos 
conexos, será castigado con una pena de doce meses de prisión a 
seis años de penitenciaría. 

 
Artículo 57.- Derogado por Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, 

artículo 79. 
 

TEXTO ORIGINARIO. El que asista al o a los agentes de la actividad 
delictiva en los delitos previstos en la presente ley o delitos conexos, 
ya sea para asegurar el beneficio o el resultado de tal actividad, para 
obstaculizar las acciones de la Justicia o para eludir las 
consecuencias jurídicas de sus acciones, o le prestare cualquier 
ayuda, asistencia o asesoramiento, será castigado con una pena de 
doce meses de prisión a seis años de penitenciaría. 

 
Artículo 58.- La finalidad de obtener un provecho o lucro para sí o para un 

tercero, de los delitos previstos en los artículos 56 y 57 de la presente ley, será 
considerada una circunstancia agravante y en tal caso, la pena podrá ser elevada 
en un tercio.  

Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 59.- Cuando la comisión de cualquiera de los delitos previstos por la 

presente ley se hubiere consumado mediante la participación en el o en los 
delitos de una asociación o de un grupo delictivo organizado o mediante el 
recurso a la violencia o el empleo de armas o con utilización de menores de edad 
o incapaces, la pena será aumentada hasta la mitad.  

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 60.- Son circunstancias agravantes especiales de los delitos previstos 

en la presente ley: 
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1) Que alguna de la o las víctimas de los delitos tipificados en la 

presente ley fuere menor de dieciocho años, fuere incapaz o 

estuviere privada de discernimiento o voluntad. 

 
2) Cuando la sustancia fuere suministrada o aplicada sin el 

consentimiento de la víctima. 

 
3) Cuando el delito se cometiere mediante el ejercicio abusivo, 

fraudulento o ilegal de una profesión sanitaria. 

 
4) Cuando el delito se cometiere en el interior o a la entrada de un 

establecimiento de enseñanza o sanitario, o de hospitales, cárceles, 

sedes e instalaciones de instituciones deportivas, culturales o 

sociales o de un recinto o lugar donde se realicen espectáculos o 

reuniones de carácter público cualquiera sea su finalidad. 

 
5) Cuando del hecho resultaren lesiones o la muerte de la víctima.  

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 61.- El dolo, en cualquiera de los delitos previstos en la presente ley, 

se inferirá de las circunstancias del caso de acuerdo con los principios generales. 
 
   El Juez interviniente deberá fundamentar la convicción moral que se ha 

formado al respecto, tanto en el auto de procesamiento como en el que no lo 
decrete, así como en la sentencia sea ésta o no condenatoria. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
 

CAPÍTULO X 
 
Artículo 62.- Derogado por Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, 

artículo 79. 
 

TEXTO ORIGINARIO. El Juez de la causa podrá, en cualquier 
momento, sin noticia previa, dictar una resolución de incautación, 
secuestro, embargo preventivo o cualquier otra medida cautelar 
encaminada a asegurar o preservar la disponibilidad de los bienes, 
productos o instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados, en 
cualquiera de los delitos previstos en la presente ley o delitos 
conexos, para su eventual confiscación o decomiso. 
 
   Las precedentes facultades del Juez de la causa podrán ser 
ejercidas, sin perjuicio de las previstas en los artículos 81 y 159 a 
162, inclusive, del Código General del Proceso. 

 

Artículo 63.- Derogado por Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, 
artículo 79. 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigogeneralproceso/1998/2/art81/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigogeneralproceso/1998-2/cod_generalproceso.htm#art81'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigogeneralproceso/1998/2/art159/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigogeneralproceso/1998-2/cod_generalproceso.htm#art159'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigogeneralproceso/1998/2/art159/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigogeneralproceso/1998-2/cod_generalproceso.htm#art159'
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TEXTO ORIGINARIO. En la sentencia de condena el Juez o el 
Tribunal, en su caso, dispondrá que los bienes, productos o 
instrumentos de cualquiera de los delitos previstos en la presente 
ley o delitos conexos, sean decomisados y se disponga de ellos 
conforme a derecho. 
 
  Cuando tales bienes, productos o instrumentos, no pudieren ser 
decomisados, como consecuencia de algún acto u omisión del 
condenado, el Juez dispondrá el decomiso de cualesquiera otro bien 
del condenado, por un valor equivalente, o de no ser ello posible 
dispondrá que aquél pague una multa de idéntico valor. 
 
  A estos efectos entiéndese por decomiso la privación con carácter 
definitivo de algún bien, producto o instrumento, por decisión de la 
autoridad judicial competente. 

 

Artículo 64.- Lo dispuesto en los artículos 62 y 63 regirá sin perjuicio de los 
derechos de los terceros de buena fe. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 65.- Todos los que alegaren tener un interés legítimo sobre los bienes, 

productos o instrumentos, podrán comparecer ante el Juez de la causa, el que 
los escuchará en audiencia de conformidad con los principios del debido proceso 
legal, con noticia de la defensa en su caso, y del Ministerio Público, los que 
podrán comparecer en ese acto. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 66.- El Juez deberá disponer la devolución al tercerista, de los bienes, 

productos o instrumentos correspondientes, cuando, a su juicio, resulte 
acreditada su buena fe. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 67.- Toda vez que se confisquen bienes, productos o instrumentos, 

conforme con lo dispuesto en la presente ley, que no deban ser destruidos ni 
resulten perjudiciales para la población, el Juez de la causa los pondrá a 
disposición de la Junta Nacional de Drogas, que tendrá la titularidad y 
disponibilidad de los mismos. Dicho organismo determinará el destino, pudiendo 
optar según las características de los bienes, productos o instrumentos por lo 
que sea más conveniente y oportuno al caso concreto: 

 
A) Retenerlos para uso oficial en los programas y proyectos a cargo de la 

misma. 

 
B) Transferir los mismos o el producido de su enajenación, a cualquier 

entidad pública que haya participado directa o indirectamente en su 

incautación o en la coordinación de programas de prevención o 

represión en materia de drogas y de prevención de lavado de activos.  

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 95. 
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C) Transferir esos bienes, productos o instrumentos, o el producto de su 

venta, a cualquier entidad pública o privada dedicada a la prevención 

del uso indebido de drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la 

reinserción social de los afectados por el consumo. 

 
   La Secretaría Nacional de Drogas solicitará al Ministerio de Economía y 

Finanzas el refuerzo de los créditos presupuestales asignados, en función de las 
recaudaciones reales producidas por estos conceptos. Los refuerzos solicitados 
podrán tener destino tanto para gastos de funcionamiento como de inversión.  

 
Fuente: Reincorporado por: Ley Nº 18.588, de 18 de setiembre de 2009, artículo 1°, 

en la redacción dada por Ley N° 17.930,de 19 de diciembre de 2015, artículo 68. 

 
 

CAPÍTULO XI 
 
Artículo 68.- El Poder Ejecutivo creará un registro en el que obligatoriamente 

deberán inscribirse quienes produzcan, fabriquen, preparen, importen, exporten, 
distribuyan, usen, tengan en su poder, sean depositarios, almacenen, ofrezcan 
en venta o negocien de cualquier modo precursores químicos y otros productos 
químicos incluidos en las Tablas 1 y 2. 

 
   Sólo podrán efectuar las operaciones y actividades previstas en el inciso 

precedente con precursores químicos y otros productos químicos incluidos en 
las Tablas a que refiere dicho inciso precedente, quienes hayan obtenido la 
correspondiente autorización del Poder Ejecutivo. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 69.- A los efectos de la presente ley se consideran precursores 

químicos las sustancias que pueden utilizarse en la producción, fabricación y 
preparación de estupefacientes o sustancias psicotrópicas incorporables en su 
estructura molecular al producto final, resultando fundamentales para dichos 
procesos. 

 
  A los efectos de la presente ley se consideran otros productos químicos las 

sustancias que, no siendo precursores químicos -tales como solventes, reactivos 
o catalizadores- pueden utilizarse en la producción, fabricación, extracción o 
preparación de estupefacientes o sustancias psicotrópicas.  

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 70.- Las personas físicas o jurídicas que deban cumplir con la 

obligación prevista en el artículo 68 deberán llevar y conservar registros de 
inventario, producción, fabricación, adquisición y distribución de las sustancias y 
productos incluidos en las Tablas 1 y 2 del anexo en la forma que determine la 
reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. 
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   Dicha reglamentación establecerá las cantidades máximas de cada uno de 
los productos incluidos en la Tabla 2 que en cada actividad estarán exceptuados 
del régimen que se regula en la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
 

CAPÍTULO XII 
 
Artículo 71.- Las instituciones o empresas que realicen actividades de 

intermediación financiera comprendidas en el Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de 
setiembre de 1982, los Bancos regulados por la Ley Nº 16.131, de 12 de 
setiembre de 1990, las Casas de Cambio a que refiere el artículo 56 de la Ley 
Nº 16.696, de 30 de marzo de 1995, y en general las personas físicas o jurídicas 
sujetas a control del Banco Central del Uruguay deberán ajustarse a las 
reglamentaciones que dicten el Poder Ejecutivo o el mencionado Banco Central 
con la finalidad de prevenir la conversión, transferencia u ocultación de bienes, 
productos o instrumentos procedentes de cualesquiera de las actividades 
previstas como delitos por la presente ley.  

 
  Las transgresiones de los preceptos contenidos en dichas reglamentaciones 

podrán determinar, según los casos y cuando correspondiera, la aplicación de 
las sanciones o medidas administrativas previstas en el Decreto-Ley Nº 15.322, 
de 17 de setiembre de 1982, con la redacción dada por la Ley Nº 16.327, de 11 
de noviembre de 1992. 

 
  Lo anterior es sin perjuicio de la facultad del Juez de apreciar, cuando pudiera 

corresponder, de acuerdo con los criterios y procedimientos previstos en la 
presente ley, la eventual responsabilidad penal que pudiera caber a los 
directores, gerentes, administradores, mandatarios, síndicos o fiscales de las 
referidas instituciones, empresas o sociedades a que refiere el inciso primero. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 72.- De conformidad con la reglamentación que dicte el Banco Central 

del Uruguay, las instituciones de intermediación financiera y las que no siéndolo 
-y en lo pertinente- desarrollen actividad financiera, no podrán mantener cuentas 
sin la debida identificación de sus titulares. 

 
   Las instituciones a las que refiere el inciso precedente deberán registrar y 

verificar por medios eficaces la identidad, representación, domicilio, capacidad 
legal, ocupación u objeto social -según los casos- de las personas físicas y 
jurídicas que sean titulares de cuentas en las mismas, de conformidad con la 
reglamentación que dicte el Banco Central del Uruguay. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 73.- Las instituciones a que refiere el artículo anterior deberán llevar 

y mantener, en las condiciones que establezca la reglamentación del Banco 
Central del Uruguay, registros y correspondencia comercial que permitan la 
reconstrucción de las transacciones financieras que superen el monto que 



87 
 

establezca dicha reglamentación y una base de datos que permita acceder 
rápidamente a la información sobre operaciones financieras. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 74.- El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento del Banco Central del 

Uruguay, coordinará programas de capacitación del personal que corresponda, 
relacionados con las actividades a que refiere la presente ley en el Capítulo XII 
y, en lo que refiere a las materias de que se ocupa el Capítulo XIII, coordinará 
programas de capacitación en materia de cooperación jurídica internacional con 
el asesoramiento de la Dirección de Cooperación Jurídica Internacional y de 
Justicia del Ministerio de Educación y Cultura. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
CAPÍTULO XIII 

 
Artículo 75.- Las solicitudes de cooperación jurídica penal internacional 

provenientes de autoridades extranjeras competentes de acuerdo a la ley del 
Estado requirente para la investigación o enjuiciamiento de los delitos previstos 
en la presente ley o de delitos conexos, que refieran al auxilio jurídico de mero 
trámite, probatorio, cautelar o de inmovilización, confiscación, decomiso o 
transferencia de bienes, se recibirán y darán curso por la Dirección de 
Cooperación Jurídica Internacional y de Justicia del Ministerio de Educación y 
Cultura. Dicha Dirección, de conformidad con los respectivos Tratados 
Internacionales vigentes y normas de fuente nacional en la materia, remitirá 
directamente y sin demoras las respectivas solicitudes de cooperación penal 
internacional a las autoridades jurisdiccionales o administrativas con función 
jurisdiccional nacionales competentes, según los casos, para su 
diligenciamiento, de acuerdo al ordenamiento jurídico de la República. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 76.- Las solicitudes de cooperación jurídica penal internacional y 

documentación anexa recibidas por la citada Dirección vía diplomática, consular 
o directamente, quedarán eximidas del requisito de legalización y deberán ser 
acompañadas, en su caso, de la respectiva traducción al idioma español. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 77.-  
 
   1. Los Tribunales nacionales competentes para la prestación de la 

cooperación penal internacional solicitada, la diligenciarán de oficio con 
intervención del Ministerio Público de acuerdo a las leyes de la República y 
verificarán: a) que la solicitud sea presentada debidamente fundada, b) que la 
misma identifique la autoridad extranjera competente requirente proporcionando 
nombre y dirección de la misma, y c) que, cuando corresponda, sea acompañada 
de traducción al idioma español de acuerdo a la legislación nacional en la 
materia. 
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   2. En los casos de cooperación penal internacional, la misma se prestará por 
los Tribunales nacionales, debiéndose examinar por el Juez, si la conducta que 
motiva la investigación, enjuiciamiento o procedimiento, en el Estado requirente, 
constituye o no delito, conforme al Derecho nacional. 

 
   3. En los casos de solicitudes de cooperación penal relativas a registros, 

levantamiento del secreto bancario, embargo, secuestro y entrega de cualquier 
objeto, comprendidos, entre otros, documentos, antecedentes o efectos, el 
Tribunal nacional actuante diligenciará la solicitud si determinara que la misma 
contiene toda la información que justifique la medida solicitada. Dicha medida se 
someterá a la ley procesal y sustantiva de la República. 

 
   4. Las solicitudes de cooperación penal internacional podrán ser rechazadas 

por los Tribunales nacionales encargados de su diligenciamiento, cuando 
concluyan que las mismas afectan en forma grave, concreta y manifiesta el orden 
público, así como la seguridad u otros intereses esenciales de la República. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 78.- Las autoridades o particulares pertenecientes a los Estados 

requirentes de cooperación no podrán llevar a cabo en el territorio de la 
República actuaciones que, conforme a la legislación nacional, sean de 
competencia de las autoridades del país. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 79.- Cuando los datos necesarios para el cumplimiento de la solicitud 

de cooperación penal internacional sean insuficientes o confusos, el Tribunal 
actuante podrá requerir la ampliación o aclaración de los mismos a la autoridad 
extranjera requirente vía Dirección de Cooperación Jurídica Internacional y de 
Justicia, la que trasmitirá de forma urgente la solicitud de ampliación o aclaración. 
En los casos en que la solicitud de cooperación penal internacional no se cumpla 
en todo o en parte, este hecho, así como las razones que motivaran su 
incumplimiento, serán comunicadas de inmediato por el Tribunal actuante a la 
autoridad extranjera requirente a través de la precitada Dirección del Ministerio 
de Educación y Cultura. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

 
Artículo 80.- La legislación interna de la República será la encargada de 

regular eventuales responsabilidades por daños que pudieran emerger de actos 
de sus autoridades en ocasión de la prestación de cooperación penal 
internacional requerida por autoridades extranjeras. 

 
   La República Oriental del Uruguay se reserva el derecho de repetir contra los 

Estados requirentes por eventuales indemnizaciones que pudieren emanar del 
diligenciamiento de solicitud de cooperación jurídica internacional. 

 
   El pedido de cooperación penal internacional formulado por una autoridad 

extranjera importará el conocimiento y aceptación por dicha autoridad de los 
principios enunciados en los incisos precedentes, todo lo cual se hará saber a la 
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requirente, por la mencionada Dirección de Cooperación del Ministerio de 
Educación y Cultura, una vez recepcionado por esta última el respectivo pedido 
de cooperación. 

 
Fuente: Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, artículo 5°. 

CAPÍTULO XIV 
 
Artículo 81.- Derogado por Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004, 

artículo 22. 
 

TEXTO ORIGINARIO. Los delitos tipificados en los artículos 54 a 57 
de la presente ley se aplicarán también cuando su objeto material 
sean los bienes, productos o instrumentos provenientes de delitos 
tipificados por nuestra legislación vinculados a las siguientes 
actividades: terrorismo; contrabando superior a U$S 20.000 (veinte 
mil dólares de los Estados Unidos de América); tráfico ilícito de 
armas, explosivos, municiones o material destinado a su 
producción; tráfico ilícito de órganos, tejidos y medicamentos; tráfico 
ilícito de hombres, mujeres o niños; extorsión; secuestro; 
proxenetismo; tráfico ilícito de sustancias nucleares; tráfico ilícito de 
obras de arte, animales o materiales tóxicos. 

 
Artículo 82.- Derogado por Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004, 

artículo 22. 
 

TEXTO ORIGINARIO. En los casos previstos en el artículo 81 de la 
presente ley serán aplicables las disposiciones contenidas en los 
artículos 58 a 67 y 71 a 80 de la presente ley. 

 
Artículo 83.- Derogado por Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004, 

artículo 22. 
 

TEXTO ORIGINARIO Las disposiciones de la presente ley regirán 
aun cuando el hecho antecedente origen de los bienes, productos o 
instrumentos hubiera sido cometido en el extranjero, en tanto el 
mismo también hubiera estado penado en el lugar de su comisión y 
en la República Oriental del Uruguay. 
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Decreto - Ley Nº 14.306 
de 29 de noviembre de 1974 

 
CÓDIGO TRIBUTARIO 

____ 
 

Artículo 47.- (Secreto de las actuaciones).- La Administración Tributaria y los 
funcionarios que de ella dependen, están obligados a guardar secreto de las 
informaciones que resulten de sus actuaciones administrativas o judiciales. 

 
Dichas informaciones sólo podrán ser proporcionadas a la Administración Tributaria 

y a los Tribunales de Justicia en materia penal, de menores, o aduanera cuando esos 
órganos entendieran que fuera imprescindible para el cumplimiento de sus funciones y 
lo solicitaren por resolución fundada. 

 
La violación de esta norma apareja responsabilidad y será causa de destitución 

para el funcionario infidente. 
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Decreto - Ley Nº 14.470 
de 2 de diciembre de 1975 

 

Artículo 41.- El trabajo de los reclusos penados será obligatorio y estará 
organizado siguiendo criterios pedagógicos y psicotécnicos. Se tendrá en cuenta 
preferentemente la exigencia del tratamiento procurándose promover, mantener 
y perfeccionar las aptitudes laborales de los reclusos y sus capacidades 
individuales. 

 
Tratándose de reclusos procesados, la autoridad carcelaria deberá 

siempre proporcionarles la posibilidad de trabajar, cuando aquéllos manifestaren 
voluntariamente su disposición de hacerlo. 

 
En ambos casos, podrá el recluso solicitar el trabajo a realizar elevando 

el correspondiente pedido, el cual será contemplado en lo posible, atendiendo a 
su proyección sobre la vida en libertad del recluso y a los medios con que cuente 
el establecimiento. 

 
Fuente: Decreto - Ley Nº 15.536, de 12 de abril de 1984, artículo 1º. 

 

Artículo 63.- En ningún caso podrá autorizarse la salida transitoria de un 
recluso que no haya cumplido, como mínimo, una preventiva de noventa días. 

 
Tratándose de personas procesadas o condenadas por un delito cuya 

pena mínima, prevista legalmente, sea de penitenciaría, la salida transitoria no 
podrá concederse hasta tanto no se haya cumplido una tercera parte de dicha 
pena. Asimismo, en dichos casos, será receptivo, como requisito para poder 
conceder la respectiva autorización, el informe del Instituto Nacional de 
Criminología o, en su defecto, de los abogados regionales dependientes del 
Ministerio del Interior que, por razones de jurisdicción corresponda el que deberá 
ser recabado por la autoridad carcelaria y evacuado, dentro del plazo de que 
ésta dispone, conforme a lo previsto en el artículo anterior. 

 
Fuente: Ley Nº 16.007, de 12 de julio de 1995, artículo 30. 
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Decreto - Ley Nº 14.694 
de 1º de setiembre de 1977 

 
 Artículo 6º.- La Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 

Eléctricas (U.T.E.), tendrá por cometido, realizar las actividades que constituyen 
"servicio público de electricidad" de acuerdo con el artículo 2. 

 
En el caso que medie resolución expresa del Poder Ejecutivo y previa 

opinión de U.T.E., el suministro del servicio podrá otorgarse en régimen de 
concesión a otras empresas eléctricas, las cuales tendrán exclusividad en el área 
geográfica que se les asigne. 

 
El Poder Ejecutivo, previo informe de la Dirección Nacional de Energía y de la 

Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, podrá autorizar la 
integración al sistema interconectado de UTE de centrales de generación y 
líneas de trasmisión de propiedad de otros sujetos de derechos o que fueren 
explotados o administrados por éstos. 

 
Las condiciones de interconexión y del intercambio energético serán 

convenidas en cada caso entre la Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas y los organismos o empresas interesadas y sometidas 
a la aprobación del Poder Ejecutivo. 

 
Fuente: Ley Nº 16.211, de 1º de octubre de 1991, artículo 26. 
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Decreto - Ley Nº 15.605 
de 27 de julio de 1984 

 
INSTITUTO NACIONAL DE CARNES 

______ 
 

Artículo 2º.-  El Organismo que se crea, en cumplimiento del fin expuesto, 
tendrá como objeto promover, regular, coordinar y vigilar las actividades de 
producción, transformación, comercialización, almacenamiento y transporte de 
carnes bovina, ovina, equina, porcina, caprina, de ave, de conejo y animales de 
caza menor, sus menudencias, subproductos, subproductos cárnicos. 
 

Artículo 3º. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Instituto Nacional 
de Carnes ejercerá en la materia de su competencia, todos los cometidos 
conducentes a ello, y especialmente: 

 
A) En la comercialización: 

 
1) La orientación de las actividades comerciales a través de la 

compilación y difusión de datos y estudios de mercados, procurando 
la ampliación de los mercados exteriores y la coordinación de las 
políticas de flete y almacenaje. 

 
2) El registro, autorización previa y contralor de los negocios de 

exportación, procurando la optimización de los valores de realización 
y salvaguardia de la imagen nacional en los mercados compradores, 
debiendo el Instituto fijar precios de orientación. 

 
            Podrá actuar como gestor directo en negocios de exportación, en 

los casos en que su intervención responda a exigencias de los 
mercados compradores u obedezca a otras razones de interés 
general. 

 
3) La fijación de normas de calidad y especificaciones técnicas a fin de 

orientar las exportaciones hacia niveles de calidad comercial 
aceptable; la organización y cumplimiento del control oficial de calidad 
comercial de las exportaciones del sector, y el establecimiento de 
regímenes específicos de certificación de calidad que soliciten en 
cada caso los exportadores. 

 
            La autorización previa y la constancia de control oficial de calidad 

comercial serán requisitos indispensables para habilitar la 
exportación. 

 
4) La habilitación, registro y control de medios de transporte. 
 
5) La habilitación, registro y control de carnicerías y locales de venta al 

consumidor. 
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6) La instrumentación y control de movimientos procedencia y destino de 
los productos. 

 
7) La determinación imposición y ejecución de las sanciones por 

violación a las normas legales y reglamentarias en materia de faena y 
comercialización interna y externa. 

 
8) La aprobación de sistemas de tipificación y normalización de 

productos. 
 
9) La adopción de las previsiones necesarias para asegurar la 

satisfacción de las necesidades del consumo en períodos de baja 
oferta, como así también cuando fuere necesario para mantener el 
abasto, realizar faenas utilizando la o las plantas que mejores 
condiciones le ofreciese. 

 
B) En la industrialización: 
 

1) El registro y control de faenas e industrialización de productos. 
 
2) La orientación y vigilancia en materia de ingeniería civil, industrial, de 

construcción y de procesos, y la autorización previa y preceptiva de 
los proyectos de construcción, ampliación, reconstrucción y 
modificación de establecimientos. 

 
3) La sistematización de controles en materia tecnológica. 
 
4) La vigilancia del funcionamiento de las empresas del sector realizando 

su análisis económico-financiero y de costos a nivel individual y 
global. 

 
C) En General: 
 

1) Asesorar al Poder Ejecutivo y a todo otro órgano de gobierno previa y 
preceptivamente en todos los aspectos relacionados con la materia 
de su competencia. 

 
2) Cumplir tareas de investigación y asesoramiento a las empresas del 

sector, en los aspectos comercial, económicos-financiero tecnológico 
y demás de interés general que propendan a una mayor eficiencia y 
capacitación de la actividad privada. 

 
3) Ejercer todos los actos civiles y comerciales convenientes para la 

prosecución de sus objetivos. 
 
4) Cumplir los demás cometidos que le asigne el Poder Ejecutivo. 

 
 Artículo 11.- El Instituto Nacional de Carnes designará Mesas 
Consultivas para  cadenas productivas definidas con el cometido de:  
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A)  Asesorar a la Junta Nacional de Carnes en todas las materias referidas 
en la presente ley.  

 
B)  Proponer lineamientos específicos relativos a las políticas de carnes por 

sector y elevarlos a la Junta Nacional de Carnes.  
 

El Instituto Nacional de Carnes convocará a integrar las Mesas 
Consultivas a las organizaciones representativas de los sectores que componen 
la cadena respectiva, procurando incluir a la mayoría de los actores relevantes 
de las mismas y reglamentará su funcionamiento. 

 
Fuente: Ley Nº 19.110, de 23 de julio de 2013, artículo 2º. 

 

Artículo 13.- La Junta fijará la periodicidad de sus sesiones ordinarias 
debiendo reunirse, como mínimo, una vez semanalmente. Sesionará 
extraordinariamente cuando así lo requiera una o más de sus miembros 
permanentes y, en tal caso, el Presidente deberá convocarla dentro de las 
cuarenta y ocho horas. 

 
Para sesionar válidamente requerirá la presencia de cuatro de sus 

miembros. Las resoluciones se adoptarán por el voto favorable de la mayoría 
absoluta de sus miembros, resolviendo el Presidente en caso de empate. 

 

Artículo 25.- La notificación a los interesados de las resoluciones del 
Instituto Nacional de Carnes podrá hacerse indistintamente por cedulón 
entregado en el último domicilio registrado en el organismo, que deberá serlo en 
la Capital, o mediante Télex, telegrama colacionado o carta certificada 
transcribiéndose en todos los casos la parte dispositiva de la resolución. 
 

Podrá asimismo citarse a los interesados por cualquiera de los medios 
indicados precedentemente o por publicación en el "Diario Oficial " en caso de 
desconocerse su domicilio para que concurran a notificarse a las oficinas del 
Organismo. En tal caso si no lo hicieran dentro de los diez días hábiles siguientes 
se tendrán por notificados a todos los efectos. 
 

Artículo 26.- A los fines del cumplimiento de sus cometidos el Instituto 
Nacional de Carnes podrá: 
 

A) Inspeccionar los locales, equipamientos y demás bienes de las 
empresas industriales y comerciales del sector, así como exigir la 
exhibición de libros documentos y correspondencia comerciales e 
intervenirlos hasta por un lapso de treinta días que podrá prorrogarse 
mediante consentimiento de la empresa titular o autorización judicial. 

 
B) Disponer la confección de registros donde deberán inscribirse las 

empresas industriales y comerciales intervinientes en las diferentes 
etapas, administrarlos y disponer la suspensión o cancelación de las 
inscripciones en caso de incumplimiento a las normas legales y 
reglamentarias aplicables conforme a las previsiones de la presente ley. 
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C) Requerir de las personas físicas o jurídicas cuyas actividades 
industriales o comerciales se encuentran comprendidas en la presente 
ley, la presentación de declaraciones juradas de existencias costos, 
precios, ventas y todo otro dato o información que estime necesario para 
el cumplimiento de sus fines y verificar la exactitud de las mismas. 

 
D) Establecer sistemas de registración contable uniformes a fin de obtener 

estados contables formulados sobre bases homogéneas. 
 
E) Concertar con las Intendencias Municipales y Organismos Nacionales 

competentes la actuación de sus servicios inspectivos a los efectos de 
un más eficiente contralor. 

 
F) Requerir el auxilio de la fuerza pública en los casos que fuere necesario 

para el cumplimiento de sus cometidos. 
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Ley Nº 15.800 
de 17de enero de 1986 

 
Artículo 28.-  Incompatibilidad. Declárase que el goce de pasividad 

sólo resulta incompatible con el desempeño de actividad remunerada, 
cuando ambas correspondan a servicios que a la fecha de la presente ley 
eran amparados por una misma ex-Dirección de Pasividades (artículo 7º, 
ley 10.959, de 28 de octubre de 1947). 

 
VER: Ley Nº 15.863, de 22 de mayo de 1986. INTERPRETATIVA. 
Artículo 1º.- Declárase, en vía interpretativa, que el artículo 28 de la ley 
15.800, de 17 de enero de 1986, no modifica el régimen de 
incompatibilidades entre el goce de pasividad y el desempeño de 
actividad remunerada, vigente a la fecha de dicha ley. 
 
  Dichas incompatibilidades continuarán rigiéndose por las 
disposiciones legales y reglamentarias, así como por el régimen de 
afiliaciones jubilatorias, vigentes con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia de la ley 15.800, de 17 de enero de 1986. 
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Ley Nº 15.809 
de 8 de abril de 1986 

 

Artículo 9º.- Las retribuciones de los cargos políticos y de particular 
confianza se determinarán aplicando los porcentajes que se detallan, sobre la 
retribución correspondiente a los Subsecretarios de Estado:  
 

a) Ministro de Estado; Secretario de la Presidencia de la República, y 
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto: 115% (ciento 
quince por ciento).  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo14. 

 

b) Subsecretario de Estado; Prosecretario de la Presidencia de la República; 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; Director de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil: 100% (cien por ciento) y Presidente del 
INAME.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 14 y 530. 

 

c) Director General de Secretaría; Jefe de Policía de Montevideo; Contador 
General de la Nación; Director General de Rentas; Director Nacional de 
Aduanas; Director General de la Salud; Subdirector de la Dirección 
General de la Seguridad Social; Director Nacional de Vialidad; Director 
Nacional de Transporte; Director de Hidrografía; Director de la Secretaría 
de Prensa y Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil; Presidente del Servicio Oficial de Difusión, 
Radiotelevisión y Espectáculos, Presidente de la Comisión Nacional de 
Educación Física, Director de Comercio Exterior, Director del INAME, 
Tesorero General de la Nación y Director Nacional de Industrias,85 % 
(ochenta y cinco por ciento).  
 

Fuente: Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996, artículos 155 y 300. 
 

d) Subdirector General de Secretaría; Consultor I de la Presidencia de la 
República; Jefe de Policía del Interior; Tesorero General de la Nación; 
Inspector General de Hacienda; Director de Comercio Exterior; Director 
Nacional de Turismo; Director Nacional de Energía; Director Nacional de 
Minería y Geología; Director Nacional de Industrias; Director de 
Arquitectura; Director Nacional de Correos; Consejero del Servicio Oficial 
de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; Vicepresidente de la 
Comisión Nacional de Educación Física; Vocal de la Comisión Nacional 
de Educación Física; Director Nacional del Trabajo; Director Nacional de 
Subsistencias; Director Administrativo del Instituto Nacional de 
Alimentación; Director General de Estadística y Censos; Subcontador 
General de la Nación; Director General, 77% (setenta y siete por ciento). 
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 80 y 170. 
Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 530. 

 

e) Subcontador General de la Nación; Director General de Estadística y 
Censos; Director General de Loterías y Quinielas; Director General del 
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Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado; Director de 
Zonas Francas; Director Nacional de Costos, Precios e Ingresos; 
Subdirector Nacional de Vialidad; Director General de Topografía; Director 
General de Transporte Carretero; Director General de Marina Mercante; 
Inspector General de Trabajo y Seguridad Social, y Directores de 
Recaudación, de Fiscalización, de Técnico Fiscal, de Administración y de 
Sistemas de Apoyo de la Dirección General Impositiva; 70% (setenta por 
ciento). 
 

f) Director de División de la Presidencia de la República; Consultor II de la 
Presidencia de la República; Secretario Particular del Presidente de la 
República; Subdirector Especializado de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subtesorero General de la Nación; 
Subinspector General de Hacienda; Subdirector de Comercio Exterior; 
Director del Instituto Nacional de Pescas; Director Técnico de la Junta 
Nacional de la Granja; Director de la Oficina de Programación y Política 
Agraria; Director General de Recursos Naturales Renovables; Director  
General de Servicios Agronómicos; Director General de Servicios 
Veterinarios; Director Técnico del Plan Agropecuario; Ejecutor de 
Proyectos (ingeniero) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
Secretario General del Ministerio de Educación y Cultura y Subdirector 
General de la Salud; 63% (sesenta y tres por ciento); Director Técnico de 
la Dirección Técnica de Servicios Veterinarios. Esta Dirección General 
será ejercida por un profesional con título habilitante expedido por la 
Facultad de Veterinaria, así como la Dirección General de Servicios 
Veterinarios.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 257. 

 

g) Director de Educación; Director de Cultura; Director Administrativo del 
Ministerio de Educación y Cultura; Director Nacional de Artes Visuales; 
Director de la Imprenta Nacional; Director del Diario Oficial; Director de la 
Biblioteca Nacional; Director del Instituto Nacional del Libro; Director del 
Archivo General de la Nación; Asesor Letrado Jefe del Ministerio de 
Educación y Cultura; Director del Museo Histórico Nacional; Director de 
Ciencia y Tecnología; Director de Justicia (al vacar); Director General del 
Registro de Estado Civil; Director General de Registros; Director de la 
Propiedad Industrial; Director Regional de Salud; Director de Dirección 
Coordinación y Control; Director de División de Servicios de Salud; 
Inspector General; Director Nacional de Recursos Humanos; Director de 
Recursos Materiales, y Director de Recursos Económico- Financieros, 
57% (cincuenta y siete por ciento). 

 
h) Escribano de Gobierno y Hacienda; Asesor Letrado de confianza del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y Director del Registro 
Nacional de Empresas; 51% (cincuenta y uno por ciento). 

 
Los montos que resulten por aplicación de esta disposición serán las 

retribuciones que por todo concepto percibirán los titulares por el desempeño de 
los cargos detallados. Solo podrán acumularse a estas, el sueldo anual 
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complementario, los beneficios sociales y la prima por antigüedad, cuando 
corresponda. 
 

VER: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 220 (incluye 
en el literal A) al "Presidente del Directorio del Instituto Nacional de 
Inclusión Social Adolescente) y en el literal B) a los miembros del 
Directorio del mismo Instituto), 
Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, artículo 164 creación de 
cargo: "Director General de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado". 

 
 Artículo 29.- El escalafón A Personal Técnico Profesional, comprende los 
cargos y contratos de función pública a los que sólo pueden acceder los 
profesionales, liberales o no, que posean título universitario expedido, registrado 
o revalidado por las autoridades competentes y que correspondan a planes de 
estudios de duración no inferior a cuatro años. 
 

Fuente. Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 34. 

 
 Artículo 30.- El escalafón "B" Técnico Profesional comprende los cargos 
y contratos que otorguen la calidad de funcionario público a quienes hayan 
obtenido alguna de las siguientes formaciones: 
 

1)   De nivel terciario universitario o no universitario, con una carga horaria 
igual o superior a setecientas cincuenta horas, o una duración no menor 
a un año y medio, cuyos títulos posean reconocimiento ministerial, 
siempre que corresponda. 

 
2)   La que corresponda, como mínimo, al 50% (cincuenta por ciento) del total 

de los créditos necesarios para obtener la titulación de una carrera 
universitaria. 
 

Fuente: Ley Nº 19.370, de 15 de octubre de 2018, artículo 6º. 
 

Artículo 31.- El escalafón "C" Administrativo, comprende los cargos y 
contratos de función pública que tienen asignadas tareas relacionadas con el 
registro, clasificación, manejo y archivo de datos y documentos y el desarrollo de 
actividades, como la planificación, coordinación, organización, dirección y 
control, tendientes al logro de los objetivos del servicio en el que se realizan, así 
como toda otra actividad no incluida en los demás escalafones. 

 
Artículo 32.- El escalafón "D" Especializado, comprende los cargos y 

contratos de función pública que tienen asignadas tareas en las que predomina 
la labor de carácter intelectual, para cuyo desempeño fuere menester conocer 
técnicas impartidas normalmente por centros de formación de nivel medio o en 
los primeros años de los cursos universitarios de nivel superior. 

 
La versación en determinada rama del conocimiento deberá ser 

acreditada en forma fehaciente. 
 
Artículo 33.- El escalafón "E" de Oficios, comprende los cargos y 

contratos de función pública que tienen asignadas tareas en las que predominan 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19535-2017/220
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el esfuerzo físico o habilidad manual o ambos y requieren conocimiento y 
destreza en el manejo de máquinas o herramientas. La idoneidad exigida deberá 
ser acreditada en forma fehaciente. 
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Ley Nº 15.838 
de 14 de noviembre de 1986 

 
Artículo 1º.- Se exceptúan de los cometidos asignados al Instituto 

Nacional de Carnes (INAC) por el decreto-ley 15.605, de 27 de julio de 1984, 
aquellos que tienen relación directa con el control de instalación y funcionamiento 
de carnicerías en todo el territorio nacional, excepto en el departamento de 
Montevideo. 

 
Artículo 2º.- El control de instalación y funcionamiento referido 

precedentemente será ejercido por las respectivas Intendencias Municipales a 
quienes compete además otorgar las habilitaciones. 
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Ley Nº 15.851 
de 24 de diciembre de 1986 

 
Artículo 32.- Autorízase el traslado de funcionarios de organismos 

públicos estatales y no estatales que cuenten con más de tres años de 
antigüedad en la Administración para desempeñar, en comisión, tareas de 
asistencia directa al Presidente de la República, al Vicepresidente de la 
República, a los Ministros de Estado, a los Subsecretarios y a los Legisladores 
Nacionales a expresa solicitud de estos. Durante el período que dure el referido 
traslado, el funcionario quedará sometido al régimen de prohibiciones e 
incompatibilidades vigentes en el organismo de destino. 

 
El organismo de origen podrá mediante resolución fundada, extender total 

o parcialmente su régimen de prohibiciones e incompatibilidades a los 
funcionarios en comisión saliente. Igual régimen se aplicará a los funcionarios en 
comisión, cualquiera sea la norma que autorice su traslado.  

  
Los legisladores no podrán tener más de cinco funcionarios en comisión 

simultáneamente. 
 
Los Ministros de Estado no podrán tener más de diez funcionarios en 

comisión simultáneamente. 
 
Los Subsecretarios de Estado no podrán tener más de cinco funcionarios 

en comisión cada uno. Estas solicitudes deberán ser formuladas por el jerarca 
del Inciso. 

 
El plazo del traslado en comisión se extenderá por todo el período de  

ejercicio del cargo por parte de quien formule la solicitud, salvo que éste 
resolviera dejarlo sin efecto. Al asumir un nuevo jerarca, éste podrá mantener 
hasta por 90 días los funcionarios que tenía en comisión su predecesor, en tanto 
transcurra el período procedimental relativo a la renovación o sustitución de los 
mismos. 

 
Los indicados traslados en comisión no tendrán otro efecto que la  

prestación de la actividad al servicio y a la orden de quien formula la solicitud. 
Los funcionarios mantendrán su condición, ya sea de presupuestados o 
contratados, debiendo considerársele  como si prestaran servicios en su lugar 
de origen, en particular en cuanto refiera a la carrera administrativa, a la 
renovación de sus contratos, a la bonificación de sus servicios a los efectos 
jubilatorios, y a su remuneración, cualquiera sea su naturaleza, incluyendo 
aquellas que tengan por condición la prestación efectiva de tareas en el 
organismo. Lo dispuesto no será de aplicación para aquellas partidas que por 
norma legal expresa tuviesen un tratamiento diferente. 

  
Las cantidades máximas de funcionarios en comisión simultáneamente, 

dispuestas en este artículo, no se aplicarán respecto de aquellos funcionarios 
que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se encontraren 
desempeñando tareas en régimen de comisión, sin perjuicio de su derecho a 



104 
 

optar por la incorporación definitiva al Inciso correspondiente, con las 
exclusiones referidas en el inciso precedente.  

 
Exceptúase de lo dispuesto en el inciso primero a la Corporación de 

Protección del Ahorro Bancario.  
 

Fuente: Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, artículo 67. 
Inciso primero: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 15. 

Inciso noveno: Ley Nº 19.659, de 21 de setiembre de 2018, artículo 31. 
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Ley Nº 15.869 
de 22 de junio de 1987 

 

Artículo 4º. La acción de nulidad no podrá ejercerse si previamente no ha 
sido agotada la vía administrativa. A este efecto los actos administrativos, 
expresos o tácitos, deberán ser impugnados con el recurso de revocación ante 
el mismo órgano que los haya dictado, dentro de los diez días corridos y 
siguientes al de su notificación personal o su publicación en el Diario Oficial. Si 
el acto administrativo no ha sido notificado personalmente ni publicado en el 
Diario Oficial, el interesado podrá recurrirlo en cualquier momento. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por un órgano sometido 
a jerarquía deberá interponerse además, en forma conjunta y subsidiaria, el 
recurso jerárquico para ante el jerarca máximo de dicho órgano. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por el Directorio o Director 
General de un Servicio Descentralizado, deberá interponerse además, en forma 
conjunta y subsidiaria, el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por un órgano sometido 
a jerarquía en un Servicio Descentralizado, deberán interponerse además, en 
forma conjunta y sucesivamente subsidiaria, el recurso jerárquico para ante el 
Directorio o Director General, y el recurso de anulación para ante el Poder 
Ejecutivo. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por un órgano de un 
Gobierno Departamental, deberá ser impugnado mediante el recurso de 
reposición ante ese órgano (artículo 317 de la Constitución), dentro de los diez 
días corridos y siguientes al de su notificación personal o su publicación en el 
Diario Oficial. Si el acto administrativo no ha sido notificado personalmente ni 
publicado como se indica, el interesado podrá recurrirlo en cualquier momento. 
 

Cuando el acto administrativo haya sido dictado por un órgano de un 
Gobierno Departamental y si el mismo estuviere sometido a jerarquía, deberá 
interponerse además, en forma conjunta y subsidiaria, el recurso de apelación 
para ante el jerarca máximo de dicho órgano (artículo 317 de la Constitución). 
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Ley Nº 15.903 
de 10 de noviembre de 1987 

 
Artículo 451.- Constituye materia de la presente ley de Contabilidad y 

Administración Financiera los hechos, actos u operaciones de los que se deriven 
transformaciones o variaciones en la Hacienda Pública. Quedan comprendidos 
en la misma, en carácter de Organismos de Administración-Financiero 
Patrimonial, sin perjuicio de las atribuciones y facultades, derechos y 
obligaciones que les asignen la Constitución de la República y las leyes: 

 
 - Los Poderes del Estado. 
 - El Tribunal de Cuentas. 
 - La Corte Electoral. 
 - El Tribunal de lo Contencioso Administrativo.  
 - Los Gobiernos Departamentales. 
 - Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados. 
 - En general todas las Administraciones Públicas Estatales. 
 
 Para los entes industriales o comerciales del Estado, las disposiciones 

contenidas en este Texto Ordenado serán de aplicación en tanto sus leyes 
orgánicas no prevean expresamente regímenes especiales. No obstante, los 
principios generales de derecho así como los principios especiales previstos en 
el artículo 149 del presente Texto Ordenado, serán de aplicación sin excepción 
en toda contratación de cualquier Administración Pública Estatal. 

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 16. 

 
Artículo 482.- Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública 

u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que 
mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación 
administrativa y de acuerdo a lo previsto en esta ley y en sus reglamentaciones.  

 
No obstante podrá contratarse: 
 

1) Por licitación abreviada cuando el monto de la operación no exceda 
de N$ 40:000.000 (nuevos pesos cuarenta millones); 

 
2) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de N$ 

2:000.000 (nuevos pesos dos millones); 
 
3) directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por 

razones de buena administración, en los siguientes casos de 
excepción: 

  
A)  Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no 

estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social 
esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o 
acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no 
estatales.  
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        Tratándose de personas jurídicas de derecho privado, la propiedad 
estatal deberá ser sobre el total del capital social, al momento de la 
celebración del contrato. (*) 

 
B)   Cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos o no 

se presentaren ofertas válidas o admisibles o que las mismas sean 
manifiestamente inconvenientes. 

 
         La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas 

a las del procedimiento fracasado, y en su caso, con invitación a los 
oferentes originales, además de los que estime necesarios la 
Administración; 

 
C)   Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro 

sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su 
venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. 
Las marcas de fábrica de los distintos productos y servicios, no 
constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por razones 
técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso 
deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la 
causal, adjuntando el informe técnico respectivo. (*) 

  
D)  Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, 

cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban 
confiarse a empresas o personas especializadas o de probada 
competencia; 

 
E)   Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país 

y que convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a 
los que esté adherida la Nación; 

 
F) Las reparaciones de maquinarias, equipos o motores cuyo desarme, 

traslado o examen previo resulte oneroso en caso de llamarse a licitación. 
Esta excepción no podrá aplicarse a las reparaciones comunes de 
mantenimiento, periódicas, normales o previsibles; 

 
G) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros, 
 
H)  Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en 

secreto; 
 
I)   Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea 

posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente 
el servicio; 

 
J) Cuando exista notoria escasez de los bienes o servicios a contratar;  
 
K)  La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos. El precio 

máximo a pagar será el que surja de la tasación previamente efectuada;  
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L)   La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares 

de características especiales. 
 
M)  La venta de productos destinados al fomento económico o a la satisfacción 

de necesidades sanitarias, siempre que la misma se efectúe directamente 
a los usuarios o consumidores. 

 
N)  La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior, cuando el 

mismo se efectúe a editoriales o empresas especializadas en la materia. 
 
Ñ) La adquisición de víveres frescos existentes en mercados, ferias o 

directamente a los productores. 
 
O)  La adquisición en el exterior de petróleo crudo y sus derivados, aceites 

básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes. 
 
P) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos 

intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que 
involucren un intercambio compensado con productos nacionales de 
exportación. 

 
R)  Las compras que realice la Presidencia de la República para el Sistema 

Nacional de Emergencias a efectos de atender situaciones de 
emergencia, crisis y desastres excepcionales, dando cuenta a la 
Asamblea General.  

 
S) DEROGADO. Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 108. 
 
T)  La compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y 

Trasmisiones Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en 
territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el 
Poder Ejecutivo. Las impugnaciones o recursos que en tales 
circunstancias se interpusieren, en cualquier etapa del procedimiento, no 
tendrán efecto suspensivo, salvo que así lo resuelva el jerarca del ente 
público contratante. El ordenador, por razones fundadas, podrá exonerar 
a los oferentes o adjudicatarios, del depósito de garantías, o variar los 
porcentajes establecidos por el artículo 503 de la Ley Nº 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 653 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990.  

 
U)  La contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por 

parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del 
dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios 
que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre 
competencia. Las impugnaciones o recursos que en tales casos se 
interpusieran, en cualquier etapa del procedimiento, no tendrán efecto 
suspensivo, salvo que así lo resuelva el jerarca de la empresa contratante.  
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U) La adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de la 
Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), 
de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. Las 
impugnaciones o recursos que en tales circunstancias se interpusieren, 
en cualquier etapa del procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, salvo 
que así lo resuelva el jerarca del ente público contratante. 

 
         El ordenador, por razones fundadas, podrá exonerar a los oferentes o 

adjudicatarios, del depósito de garantías, o variar los porcentajes 
establecidos por el artículo 503 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre 
de 1987, en la redacción dada por el artículo 653 de la Ley Nº 16.170, de 
28 de diciembre de 1990.  

 
V)  Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al 

mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo 
su dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación 
Pública.  

 
W) La contratación de bienes o servicios por parte del Inciso 15 Ministerio de 

Desarrollo Social, cualquiera sea su modalidad, con sindicatos de 
trabajadores, asociaciones de profesionales y fundaciones vinculadas a la 
Universidad de la República.  

 
X)  Para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro 

esté a cargo de un Taller de Producción Protegida, debidamente 
acreditado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hasta el 
monto establecido para la licitación abreviada. 

 
Y) La contratación de bienes o servicios por parte de los organismos 

señalados en el artículo 451 de la presente ley, cualquiera sea su 
modalidad, con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad 
de la República  

 
_) Para adquirir o reparar bienes destinados a cubrir necesidades 

provenientes de cursos de capacitación laboral, hasta un monto anual de 
$ 5:000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) en la ANEP cuando los 
mecanismos previstos para ello no hagan posible las contrataciones en 
los plazos adecuados para su instrumentación. El jerarca del Inciso 
deberá autorizar el gasto en cada caso.  
 
Las contrataciones directas indicadas en las excepciones precedentes 

deberán ser autorizadas por los ordenadores primarios quiénes podrán delegar 
en los ordenadores secundarios dicha competencia en los casos que determinen 
fundadamente. 

 
Las contrataciones referidas en el literal A), no podrán incluir la 

participación, directa o indirecta de empresas privadas.  
 
Las realizadas al amparo del literal I), deberán contar con la certificación 

del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto de la configuración de los extremos 
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que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al 
mercado.  

 
Para el Poder Judicial, la Administración Nacional de Educación Pública 

(ANEP), la Universidad de la República y las Intendencias Municipales, dicha 
certificación la realizará el Tribunal de Cuentas.  

 
Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas (artículo 

8 del Código Civil).  
 

Fuente: Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990, artículo 653. 
Inciso primero: Ley Nº 18.834, de 4de noviembre de 2011, artículo 16. 

Inciso primero, Literal A), numeral 3): Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013, artículo 17. 
Inciso quinto: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 429. 

Literal C): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 16. 
Literal Y): Ley Nº 18.834 de 4de noviembre de 2011, artículo 18. 
Literal A): Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008, artículo 506. 

Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 32 (incorpora al Poder Legislativo). 
Incisos cuarto, quinto y sexto: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de1996, artículo 738. 

Literal _) innominado: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 250. 
Literal R): Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 27. 
Literal T): Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 26. 

Literal U) (2): Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre de 2007, artículo 11. 
Literal W): Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 407. 
Literal X): Ley Nº 19.159, de 25 de octubre de 2013, artículo 10. 

Literales U) (1) y V): Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 108. 

 
Artículo 483.- El Poder Ejecutivo, los Órganos de los artículos 220 y 221 

de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, con el 
asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, podrán 
promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en 
los principios generales de contratación administrativa, cuando las 
características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente 
para la Administración. Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la 
Asamblea General o a las Juntas Departamentales en su caso. 

 
En todos los casos será necesario contar previamente con el dictamen 

favorable del Tribunal de Cuentas. 
 
Las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los 

regímenes y procedimientos autorizados precedentemente. 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 332. 

 
Artículo 484.- Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas 

necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o 
servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de 
oferentes. 

 
Las previsiones de necesidades de suministros, servicios y obras y las 

respectivas contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al 
objeto de estas últimas y a las necesidades y posibilidades de la Administración 
contratante. 
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 Los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras 
dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el 
servicio. 

 
Cuando el Tribunal de Cuentas observe reiteradamente el 

fraccionamiento, sin que se corrija tal situación, podrá suspender la facultad 
establecida en el inciso anterior a los ordenadores responsables y, de 
corresponder, a los organismos involucrados dando cuenta a la Asamblea 
General o a la Junta Departamental que corresponda. 

 
Fuente. Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 25. 

 
Artículo 485.- Sin perjuicio de las excepciones establecidas en los 

artículos 482 y 486 de la presente ley, amplíase para los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, 
comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la República, a $ 
30:000.000 (treinta millones de pesos uruguayos) el tope de licitación abreviada 
y a $ 750.000 (setecientos cincuenta mil pesos uruguayos) el tope de compra 
directa, siempre que tengan: 

 
A) Un buen sistema de gestión y eficaz control interno en las áreas 

vinculadas a las contrataciones. 
 
B) Estén comunicados electrónicamente con el Registro Único de 

Proveedores del Estado. 
 
C) Publiquen todo lo relativo a sus contrataciones superiores al límite de su 

procedimiento de compra directa en el sitio web de Compras y 
Contrataciones Estatales contribuyendo a la transparencia de su 
sistema, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación, la que 
podrá modificar ese límite. Las compras realizadas al amparo de la 
excepción establecida por el artículo 108 de la Ley Nº 18.172, de 31 de 
agosto de 2007, podrán clasificarse como reservadas por el organismo. 

 
  Este régimen podrá ser suspendido por decisión fundada del Poder 

Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del 
Estado y previo dictamen del Tribunal de Cuentas, si evalúa que no se cumplen 
las condiciones precedentes, lo que deberá declarar expresamente en la 
resolución respectiva. 

 
  El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y 

Contrataciones del Estado y previo dictamen del Tribunal de Cuentas, podrá 
autorizar este régimen, total o parcialmente, a otros organismos públicos que 
cumplan dichos requisitos y cuando sea conveniente para la buena 
administración. 

 
  Cuando no exista acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el Tribunal de 

Cuentas o no haya dictamen de éste luego de sesenta días de solicitado, la 
resolución del Poder Ejecutivo será remitida a conocimiento de la Asamblea 
General. 

Fuente. Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 26. 
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Artículo 486.- Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o 
prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos 
Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación 
de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que 
la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las 
normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 

 
Dentro de lo dispuesto en el inciso anterior, y a mero título enunciativo, se 

incluye la fijación de otros montos que los vigentes para los procedimientos de 
adquisiciones, la determinación de requisitos y condiciones generales para 
procedimientos de compras, así como la de montos y forma de calcular los 
comparativos de adquisiciones de bienes o servicios nacionales con relación a 
sus similares extranjeros ofertados, de solución arbitral de las controversias 
contractuales y, asimismo, la exoneración al transporte marítimo de mercadería 
importada, de lo requerido por el artículo 3º del Decreto-Ley Nº 14.650, de 12 de 
mayo de 1977. 

 
No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas en los 

contratos referidos en los incisos anteriores deberán respetar los principios 
generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad de los 
oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado 
y selección de ofertas conforme a lo dispuesto en el numeral VI) del artículo 562 
de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 
artículo 52 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 

 
Asimismo, es obligatoria la publicación en el sitio web de la Agencia de 

Compras y Contrataciones Estatales de los procedimientos previstos en el 
presente artículo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011, con las modificaciones introducidas por 
el artículo 29 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y artículo 14 de 
la Ley N° 19.535, de 25 de setiembre de 2017 (artículo 50 del TOCAF). 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 22. 

Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 17. 

 
Artículo 488.- El Poder Ejecutivo, previo informe de la Agencia de 

Compras y Contrataciones del Estado y con la conformidad del Tribunal de 
Cuentas, podrá formular reglamentos o pliegos únicos de bases y condiciones 
generales para los contratos de: 

 
A) Suministros y servicios no personales. 
 
B) Obras públicas. 
 
Dichos pliegos deberán contener como mínimo: 
 

1) Los requisitos de admisibilidad de las propuestas, los efectos de la falta 
de cumplimiento del contrato y, en particular, las penalidades por mora, 
causales de rescisión y la acción a ejercer con respecto a las garantías 
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y los perjuicios del incumplimiento, determinados con precisión y 
claridad. 

 
2) Las condiciones económico-administrativas del contrato y su ejecución. 
 
3) Los derechos y garantías que asisten a los oferentes. 
 
4) Toda otra condición o especificación que se estime necesaria o 

conveniente, o ambas cualidades, para asegurar la plena vigencia de los 
principios generales de la contratación administrativa. 

 
Dichos reglamentos o pliegos serán de uso obligatorio para todas las 

administraciones públicas estatales en las contrataciones que superen $ 
1:500.000 (un millón quinientos mil pesos uruguayos) salvo en lo que no fuere 
conciliable con sus fines específicos, establecidos por la Constitución de la 
República o la ley. 

 
Fuente. Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 28. 

 

Artículo 489.- El pliego único de bases y condiciones generales será 
complementado con un pliego de bases y condiciones particulares para cada 
contratación. 

 
 Dicho pliego deberá contener como mínimo: 
 

A) La descripción del objeto. 
 

B) Las condiciones especiales o técnicas requeridas. 
 

C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para 
evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a 
efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en 
su caso. 

 
D) El o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el 

procedimiento de conversión en una sola moneda para la 
comparación de las ofertas y el momento en que se efectuará 
la conversión. 

 
E) Las clases y monto de las garantías, si corresponden. 

 
F) El modo de la provisión del objeto de la contratación. 

 
G) Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y la 

determinación de los mismos. 
 

H) Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad 
necesaria para los posibles oferentes. 

 
El ordenador interviniente determinará el precio del pliego particular o que 

no tenga costo. 
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El pliego particular podrá establecer que la adjudicación se pueda dividir 

de determinada forma entre dos o más oferentes. 
 
Cuando el pliego particular no determine precisamente la cantidad a 

comprar, los oferentes podrán proponer precios distintos por cantidades 
diferentes de unidades que se adjudiquen. 

 
En ningún caso, el pliego particular podrá exigir a los oferentes requisitos 

que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la 
contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se encuentren establecidos 
en alguna disposición legal que expresamente lo exija para la presentación de 
ofertas y no consten en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), 
reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa 
de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran 
corresponder. 

  
El pliego particular tampoco podrá exigir documentación a la que se pueda 

acceder a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de 
proveedores, excepto que el organismo contratante no esté integrado aún al 
RUPE de acuerdo a la reglamentación vigente. 

 
Lo establecido precedentemente es sin perjuicio de las disposiciones 

sobre contenido de los pliegos a que refiere el artículo 8º de la Ley Nº 16.134, 
de 24 de setiembre de 1990, y a las disposiciones contractuales sobre 
comparación de ofertas contenidas en contratos de préstamo con organismos 
internacionales de los que la República forma parte. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 15. 

 

Artículo 492.- Cuando corresponda el procedimiento de licitación 
abreviada se deberá publicar la convocatoria en el sitio web de Compras y 
Contrataciones Estatales, sin perjuicio de otros medios que se estimen 
convenientes, debiendo realizarse la publicación en dicho sitio web como mínimo 
tres días antes de la apertura de ofertas. Este plazo podrá reducirse hasta 
cuarenta y ocho horas anteriores a la apertura, cuando la urgencia o 
conveniencia así lo requieran. 

 
  Los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo 

que disponga el llamado y deberá, en este caso, invitarse como mínimo a tres 
firmas del ramo, asegurándose que la recepción de la invitación se efectúe por 
lo menos con dos días de antelación a la apertura de la propuesta. Deberán 
aceptarse todas las ofertas presentadas por firmas no invitadas. 

 
Fuente. Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 30. 

 
Artículo 562.- El control externo de eficiencia estará a cargo del Tribunal 

de Cuentas, a cuyo efecto y sin perjuicio de las medidas que el mismo adopte, 
las contadurías y unidades ejecutoras deberán remitirle copia de la información 
a que refiere el artículo anterior. 
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I. El Tribunal de Cuentas podrá exceptuar del control, previo a los gastos 
fijos, y a los ordinarios de menor cuantía, estableciendo mediante 
ordenanzas los montos, que se reactualizarán, casos y condiciones en 
que proceda esta excepción, y los requisitos que se deberán cumplir, sin 
perjuicio del control posterior que se ejercerá en el momento del pago 
sobre tales operaciones. 

 
      En aquellos casos previstos en el artículo 482 de la presente ley, cuando 

la naturaleza de la operación lo haga impracticable, el tribunal de Cuentas 
determinará la forma y oportunidad en que se efectuará su intervención. 

 
 II. El Tribunal de Cuentas evacuará las consultas que le formulen por escrito 

los organismos públicos, cuyo efecto será vinculante en el caso concreto, 
y publicará periódicamente las consultas de interés general, así como 
otros dictámenes, ordenanzas y normas vigentes. 

 
 III. DEROGADO. Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 478. 
 
 IV. Las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del Tribunal 

de Cuentas se entenderán tácitamente producidas luego de transcurridas 
cuarenta y ocho horas en aquellos casos cuyo monto sea hasta $ 250.000 
(doscientos cincuenta mil pesos uruguayos) inclusive; cinco días hábiles, 
en los montos mayores a $ 250.000 (doscientos cincuenta mil pesos 
uruguayos) y menores de $ 5:000.000 (cinco millones de pesos 
uruguayos) inclusive; en aquellos casos cuyo monto sea superior a $ 
5:000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) quince días hábiles, a 
contar de la recepción del asunto sin que haya mediado pronunciamiento 
expreso. 

   
       En caso de compras directas, amparadas en causales de excepción, el 

plazo será el que hubiere correspondido según el monto del contrato. En 
casos de especial complejidad o importancia, el plazo de la intervención 
previa del Tribunal de Cuentas podrá ser extendido por éste, hasta 
veinticinco días hábiles, debiendo comunicar al organismo interesado que 
hará uso de esta prórroga antes del vencimiento del plazo inicial. 

 
      Dichos plazos podrán suspenderse por una sola vez, cuando se requiera 

ampliación de información. 
 
       Respecto de los organismos comprendidos en el artículo 485 de la 

presente ley, el plazo para la intervención será de cinco días cuando el 
gasto no exceda de $ 5:000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) y de 
diez días hábiles cuando exceda de dicho monto y no supere $ 30:000.000 
(treinta millones de pesos uruguayos). 

 
      Los montos relacionados se ajustarán anualmente conforme al régimen 

general establecido por el artículo 586 de la presente ley.  
 
V. Las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo de la 

Contaduría General de la Nación deberán cumplir dentro de los cinco días 
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hábiles siguientes al momento en que se hubiesen presentado para su 
contralor. 

 
      Vencido dicho plazo se tendrá por auditado el gasto, debiéndose 

devolver la documentación recibida y aceptar en su caso, la orden de pago 
respectiva. 

 
       En casos de especial complejidad o importancia, en los que sea 

necesario requerir el asesoramiento de los servicios técnicos de las 
oficinas centrales, el plazo de cinco días hábiles se extenderá diez días 
hábiles más. 

 
      Dichos plazos podrán suspenderse por una sola vez cuando se requiera 

ampliación de información. 
 
VI. Los principios generales de actuación y contralor en materia de la Ley de 

Contabilidad y Administración Financiera del Estado serán los siguientes: 
 

A) Flexibilidad. 
B) Publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia en los 

procedimientos competitivos para el llamado y la selección de las 
ofertas. 

C) Razonabilidad. 
D) Delegación. 
E) Ausencia de ritualismo. 
F)  Materialidad frente al formalismo. 
G) Veracidad salvo prueba en contrario. 
H) Transparencia. 
I)  Buena fe. 

 
Los principios antes mencionados servirán de criterio interpretativo para 

resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las 
disposiciones pertinentes. 

 
Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 659. 

 "ARTICULO IV)": Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 49. 
"ARTICULO VI)": Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 52. 

"ARTICULOS I), II) y V)": Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 659. 
 

Artículo 584.- Los cargos de contadores de las Contadurías serán 
desempeñados por profesionales universitarios egresados de la Facultad de 
Ciencias Económicas y de Administración, o con título revalidado ante la misma. 
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Ley Nº 15.977 
de 14 de setiembre de 1988 

 

Artículo 2º.- El Instituto Nacional del Menor tendrá los siguientes 
cometidos, además de los expresamente asignados por otras leyes: 

 
A) Asistir y proteger a los menores moral o materialmente 

abandonados, desde su concepción hasta la mayoría de edad; 
 
B) Realizar todas aquellas actividades que tengan por finalidad prevenir 

el abandono material o moral y la conducta antisocial de los 
menores; 

 
C) Contribuir, conjuntamente con otros organismos especializados, a la 

protección de los menores minusválidos, aun cuando no se hallaren 
en situación de abandono; 

 
D) Cooperar con los padres, tutores y educadores para procurar el 

mejoramiento material, intelectual y moral de los menores; 
 
E) Controlar las condiciones de trabajo de los menores, sin desmedro 

de las competencias del Poder Ejecutivo; 
 
F) Ejecutar las medidas de seguridad que disponga la justicia 

competente a efectos de lograr la rehabilitación y educación de los 
menores infractores; 

 
G) Apoyar la acción de las instituciones privadas sin fines de lucro y con 

personería jurídica que persigan similares objetivos. 
 

Artículo 11.- Al Jefe Departamental compete la administración de los 
servicios del Instituto y la implementación y ejecución de las directivas que 
emanen del Directorio. Asimismo, presidirá la Comisión Honoraria 
Departamental y requerirá la opinión de ésta toda vez que lo estime necesario 
para el cumplimiento de sus cometidos y de los fines del Instituto y cuando 
preceptivamente lo establezca el Directorio. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 266. 
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Ley Nº 16.105 
de 25 de enero de 1990 

 
 Artículo 8º.- Créase en la Unidad Ejecutora 026 del Subprograma 03 del 
Programa 07, del Inciso 07 de la Junta Nacional de la Granja, que tendrá a su 
cargo la dirección y vigilancia del Plan de Promoción Granjera, a cuyo fin actuará 
con autonomía técnica y dispondrá, en lo pertinente, de las facultades otorgadas 
por la Ley Nº 12.394, de 2 de julio de 1957 y sus modificativas, a la Comisión 
Honoraria del Plan Agropecuario. 
 

Dicha Junta Nacional estará compuesta por nueve miembros honorarios 
que durarán cuatro años en sus funciones y serán designados: uno por el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, que la presidirá; uno por el 
Ministerio de Economía y Finanzas; uno por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; uno por el Banco de la República Oriental del Uruguay; uno por la 
Cámara de Industrias del Uruguay y cuatro serán electos por los productores 
granjeros. Los miembros designados o electos, no podrán ocupar funciones en 
la referida Junta por más de dos períodos, no consecutivos. Los miembros 
salientes permanecerán en sus funciones hasta que asuman los nuevos 
miembros. 

 
Sustitúyese la denominación de la unidad ejecutora 006 "Junta Nacional 

de la Granja" por "Dirección General de la Granja" 
 
 Créase en dicha unidad ejecutora el cargo de Director General de la 
Granja, de particular confianza, comprendido en el literal d) del artículo 9º de la 
Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, con las modificaciones introducidas por los 
artículos 80, 170 y 530 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 
 

Fuente: inciso segundo Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 136. 
Incisos tercero y cuarto Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 74. 

 

Artículo 9º.- A los efectos de la presente ley se consideran productores 
granjeros los dedicados a la fruticultura de hoja caduca, horticultura, avicultura, 
suidicultura, apicultura y aquellos otros que el Poder Ejecutivo, a propuesta de la 
Junta Nacional de la Granja, considere de interés incluir. 
 

Los representantes de los productores granjeros serán designados cada 
cuatro años de la siguiente forma: uno por la Conferencia Granjera del Uruguay, 
otro por la Comisión Nacional de Fomento Rural, otro por las Cooperativas 
Agrarias Federadas y el cuarto por las demás organizaciones de productores de 
primer grado, que no sean miembros de las entidades indicadas anteriormente.  

 
En este último caso, las organizaciones interesadas, invitadas en forma 

pública por parte del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, presentarán 
sus candidatos ante dicha Secretaría de Estado dentro de los sesenta días de 
efectuado el llamado. 
 

En caso de existir más de una propuesta, el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca designará al patrocinado por la o las organizaciones más 
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representativas, entendiéndose por tales aquellas que, a la fecha de la 
propuesta, tengan un mayor número de miembros productores granjeros. 
 

En caso de no presentarse propuesta alguna al vencimiento del plazo 
establecido en el inciso anterior, el cuarto representante de los productores será 
elegido por las tres entidades con representación permanente en la Junta. 

 
Fuente: Ley Nº 16.324, de 9 de noviembre de 1992, artículo 1º. 
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Ley Nº 16.127 
de 7 de agosto de 1990 

 
 Artículo 1º.- La designación de personal presupuestado o contratado del 
Poder Ejecutivo, Corte Electoral, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados en 
los escalafones "A" (Técnico Profesional), "B" (Técnico), "C" (Administrativo), "D" 
(Especializado), "E" (Oficios), "F"(Servicios Auxiliares), y "R" (Personal no 
incluido en los escalafones anteriores), o similares, deberá realizarse cualquiera 
fuere el origen de los fondos empleados para ello, previo pronunciamiento 
favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil y recaer en personas que ya 
sean funcionarios públicos, con las excepciones prescriptas a continuación:  
 

A) El organismo designante comunicará previamente a la Oficina Nacional 
del Servicio Civil las necesidades de personal que motivan la solicitud, 
así como la descripción y requisitos del cargo o función a ser provisto; 

 
B) Dentro de los noventa días de recibida dicha solicitud, la Oficina Nacional 

del Servicio Civil informará si en el registro de personal a redistribuir 
existen funcionarios que reúnan los requisitos solicitados. 

 
      En caso afirmativo, propondrá la redistribución de ese personal, la que 

se realizará de conformidad con las normas vigentes. 
 
      Vencido dicho plazo sin que la Oficina Nacional del Servicio Civil se 

haya expedido o si ésta manifestara no contar en sus registros con 
personal apto, el organismo solicitante quedará en libertad de designar 
para ese caso a personas que no sean funcionarios públicos, a razón de 
una designación por cada dos vacantes generadas a partir del 31 de 
diciembre de 2005, requiriendo informe previo favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas.  

 
      Los entes autónomos y servicios descentralizados podrán designar 

personas que no sean funcionarios públicos, sin limitación de vacantes 
efectivamente generadas, requiriéndose para ello el cumplimiento previo 
de proyectos de reformulación de sus estructuras organizativas, en la 
forma y condiciones previstas por el inciso primero del artículo 6º de la 
presente ley.  

 
C) Sin perjuicio de lo estipulado anteriormente, la Oficina Nacional del 

Servicio Civil podrá previamente realizar estudios para pronunciarse 
sobre el fundamento de necesidad que motiva la solicitud, informando su 
parecer al organismo solicitante y al Poder Ejecutivo. En este caso, lo 
comunicará al Organismo interesado y el plazo del apartado B) se 
extenderá a ciento ochenta días. 

 
D) DEROGADO. Ley Nº 18.651, de 19 de febrero de 2010, artículo 93. 
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E) No podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de 
los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno. 

 
F) La Contaduría General de la Nación, las Contadurías Centrales de los 

Ministerios y demás organismos comprendidos por esta ley, no podrán 
incluir en las planillas presupuestales las erogaciones resultantes de las 
designaciones efectuadas, sin haber dado cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma. 

 
G) DEROGADO. Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 29. 

 
 

Fuente: Inciso primero: Ley Nº 16.697, de 25 de abril de 1995, artículo 30. 
Literal b): Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 11. 

 

VER: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 197. Se 
excluye al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay), 
Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 149. Se excluye al 
Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente. 
Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 50. Se excluyen 
los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional. 
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Ley Nº 16.134 
de 24 de setiembre de 1990 

 
 Artículo 8º.- En las contrataciones del Estado, Entes Autónomos Y 
Servicios Descentralizados, los pliegos generales y particulares a que refiere 
el artículo 489 de la ley 15.903, de 10 de noviembre de 1987, aun en los casos 
previstos en el artículo 486 de la referida ley, a efectos de asegurar la igualdad 
de tratamiento de los oferentes, deberán ajustarse a los siguientes criterios: 
 

1) A los oferentes de productos, servicios u obras nacionales, se les permitirá: 

 A) Ofertar en la misma moneda de pago que a los restantes oferentes: 

 B) Obtener los mismos instrumentos de crédito o de pago que los restantes 
oferentes, incluyendo la apertura de cartas de crédito. 

2) En los casos que la adquisición del exterior se encontrara exonerada de 
tributos a la importación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) se sumarán 
idealmente a la oferta del exterior. El monto así calculado será el que se 
utilice en la comparación de ofertas. 

3) En las adquisiciones tanto de plaza como del exterior se requerirá que los 
oferentes coticen los objetos puestos en el almacén del comprador, 
incluyendo en dicho precio todos los gastos que ello implique. 

 
 

 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art489/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art486/HTM
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Ley Nº 16.170 
de 28 de diciembre de 1990 

 
Artículo 331.- Créase en el programa 001 "Administración General", el 

"Instituto Nacional de la Juventud", que tendrá como cometidos: 
 
A) Formular, ejecutar y evaluar las políticas nacionales relativas a la 

juventud, en coordinación con otros organismos estatales. 
 

B) Promover, planificar y coordinar las actividades del centro de Información 
a la Juventud, que dependerá del referido Instituto, asesorando y 
capacitando el personal de las unidades locales de información. 

 
Créase el cargo de Director del Instituto Nacional de la Juventud, que tendrá 

carácter de particular confianza y cuya retribución será la establecida en el literal 
g) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

 

VER: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005 
Artículo 203.- Suprímense los siguientes cargos de confianza: 
-  Director del Instituto Nacional de la Juventud", creado por el 
artículo 331 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 
-  "Director de Deportes" y "Director de Coordinación Deportiva", 
creados por el artículo 88 de la Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 
2000. 

 
 

Artículo 662.- El Banco de Previsión Social, emitirá certificados a efectos de 
acreditar la situación de los contribuyentes, los que se regirán por los artículos 
siguientes. 
 

Artículo 663.- A los contribuyentes que se encuentren en situación regular de 
pago con sus aportaciones mensuales o trimestrales, cuotas de convenio de 
facilidades de pago y demás obligaciones correspondientes a todos los tributos 
recaudados o administrados por el Banco de Previsión Social, se les expedirá un 
certificado que será exigible y habilitará para: 

1) Realizar cobros a cualquier título, en organismos estatales, con excepción de 
los correspondientes a salarios, sueldos, dietas, jubilaciones, pensiones y demás 
asignaciones similares y complementarias. 

2) Tramitar permisos de importación. 

3) Percibir beneficios por exportaciones. 

4) Distribuir utilidades y presentar balances para su autorización. 

5) Reformar estatutos o contratos sociales. 

6) Otorgar promesas de enajenación de bienes inmuebles en régimen de 
propiedad horizontal proyectados o en construcción. 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16170-1990/662
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16170-1990/663
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7) Ceder cuotas sociales de sociedades de responsabilidades limitada y las 
correspondientes a los socios comanditarios en las sociedades en comandita. 

8) Enajenar y gravar vehículos automotores, Exceptúan las prendas de 
automotores cuando se efectúen con el objeto de garantizar el pago de su precio 
o saldo de su precio por la empresa que lo adquiera. 

9) Obtener créditos en las instituciones públicas o privadas del sistema financiero 
nacional. 

 

Artículo 664.- A los contribuyentes que a la fecha del acto que motiva la 
solicitud, no registren adeudos de especie alguna con el Banco de Previsión 
Social, se les expedirá un certificado especial, que será exigible y habilitará 
para: 

 

1) Enajenar total o parcialmente o ceder promesas de enajenación de 
establecimientos comerciales, industriales o agropecuarios, inclusive la 
enajenación de alguno de sus giros o elementos de producción. 

2) Enajenar total o parcialmente, ceder promesas de enajenación, disolver, 
liquidar, clausurar, fusionar, absorber, escindir o transformar empresas 
unipersonales o sociedades comerciales, industriales o agropecuarias, 
cualquiera sea la forma jurídica adoptada. 

3) Enajenar vehículos de transporte de pasajeros de uso públicos tanto colectivo 
como individual o de transporte de carga. 

4) Enajenar o gravar bienes inmuebles o ceder promesas de enajenación de 
dichos bienes con excepción de las situaciones previstas en el artículo 10 de 
decreto reglamentario 951/975, que se regirán por el numeral 9) del artículo 663 
de la presente ley. 

5) Enajenar o gravar diques flotantes, aeronaves o buques y demás 
embarcaciones, con excepción de las dedicadas a la actividad deportiva. 

6) Otorgar contratos de prenda agraria o industrial, con excepción de los 
referidos a los vehículos incluidos en el numeral 8) del artículo 663 de la presente 
ley.  

 

Artículo 665.- Los certificados previstos por los artículos 663 y 664 de la 
presente ley, tendrán una vigencia de ciento ochenta días corridos a partir del 
día siguiente a su expedición. 

No obstante, el organismo podrá establecer plazos y condiciones más estrictos 
para los contribuyentes que tengan deudas pendientes o antecedentes de 
incumplimiento, así como suspender la vigencia de los certificados expedidos, 
toda vez que el contribuyente se atrasare en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16170-1990/664
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16170-1990/665
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Artículo 666.-El certificado especial a que se refiere el artículo 664 de la 
presente ley será expedido a los contribuyentes amparados a regímenes de 
facilidades de pago o de regularización de adeudos, por resolución fundada del 
directorio, siempre que se encuentren al día en el cumplimiento de las cuotas de 
convenio y demás obligaciones y otorguen aval bancario o garantías reales o 
personales suficientes, a criterio del organismo.  

 

Artículo 667.- Los Registros Públicos no inscribirán documentación, de la 
prevista en los artículos 663 y 664 de la presente ley sin dejar constancia del 
número de certificados presentados y de su fecha de expedición. 

 

Artículo 668.- La realización de los actos previstos en los artículos 663 y 664 
de la presente ley sin los certificados correspondientes, hará incurrir en 
responsabilidad solidaria, respecto de las deudas tributarias del contribuyente 
omiso, a los intervinientes, profesionales y funcionarios públicos actuantes. 

 
Artículo 669.- Declárase que la persona pública estatal a que refiere el 

artículo 430.2 del Código General del Proceso, es la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP). 

 
El producto de las herencias yacentes se destinará, íntegra y exclusivamente, 

a atender programas de gastos e inversiones de la Administración Nacional de 
Educación Pública. 

 
Los bienes inmuebles que no se realizaren en el proceso de herencia 

yacente, pasarán a integrar el patrimonio de la Administración Nacional de 
Educación Pública. 

 
Antes de disponerse por el tribunal competente la venta de los referidos 

inmuebles, deberá recabarse el pronunciamiento del Consejo Directivo Central 
de la Administración Nacional de Educación Pública. Dentro del término de 
treinta días de haber sido notificado en los respectivos autos, dicho Consejo 
deberá expresar al tribunal si se decide por la venta judicial de los inmuebles o 
si opta por que los mismos ingresen en su patrimonio. 

 
La falta de pronunciamiento dentro del plazo indicado se entenderá como 

decisión a favor de la venta judicial. 
 
  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16170-1990/666
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16170-1990/667
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16170-1990/668
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Ley Nº 16.241 
de 9 de enero de 1992 

 
 Artículo 14.- En cada uno de los órdenes podrán registrar listas para la 
elección, las organizaciones nacionales que cumplan los siguientes requisitos: 
 

1)  Sean representativas, individualmente o en conjunto: 
 

A)  En el caso de los afiliados activos, de electores de más de un grupo 
de actividad de los Consejos de Salarios, conforme a la 
clasificación realizada en la normativa aplicable. 

 
B)  En el caso de los afiliados pasivos, de electores de más de un sector 

de afiliación al Banco de Previsión Social ("Industria y Comercio", 
"Civil y Escolar", "Rural y Doméstico"). 

 
C)  En el caso de las empresas contribuyentes, de electores de más de 

una sección de actividades, conforme a las definiciones contenidas 
al respecto en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
(CIIU). 

 
2)  Sean representativas, cada una de ellas, de un número no inferior al 1% 

(uno por ciento) de los habilitados para votar en ese orden. 
 
3)  Cuenten con personería jurídica vigente desde por lo menos dos años 

antes del vencimiento del plazo para el registro de listas. 
 

Fuera de lo previsto en la presente ley, las organizaciones tendrán completa 
libertad para definir las formas o procedimientos para decidir la integración de 
las listas. 
 

No se habilitará ningún tipo de acumulación de votos por listas distintas. 
 

Fuente: Ley Nº 19.786, de 23 de agosto de 2019, artículo 10. 
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Ley Nº 16.320 
de 1º de noviembre de 1992 

 
 Artículo 9º.- Cada titular de los cargos de Director General de Secretaría 
del Ministerio, con excepción del Ministerio del Interior, podrá contar con la 
colaboración de un funcionario público en carácter de adscripto, el cual tendrá 
un complemento de su remuneración hasta el 85% (ochenta y cinco por ciento) 
de la de dicho titular. En caso de no pertenecer al Inciso, podrá solicitarse el pase 
en comisión de dicho funcionario y se abonará de corresponder, la diferencia 
entre la remuneración de la oficina de origen y el 85% (ochenta y cinco por ciento) 
de la correspondiente al Director General de Secretaría. El porcentaje se aplicará 
de acuerdo a lo establecido por el inciso tercero del artículo 64 de la Ley 
N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010. El funcionario podrá optar por lo 
dispuesto precedentemente o por la remuneración de la oficina de origen  
   

En los Ministerios de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura y de 
Salud Pública podrán contar con dos Adscriptos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 13. 
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Ley Nº 16.343 
de 24 de noviembre de 1992 

 
 Artículo 10.- Créase la Comisión Técnica Asesora sobre Medicina 
Altamente Especializada, que funcionará en el Ministerio de Salud Pública. 
 

La Comisión Técnico Asesora estará integrada por un representante 
(titular y alterno) del Ministerio de Salud Pública, quien la presidirá; un 
representante (titular y alterno) de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
la República; un representante (titular y alterno) del Fondo Nacional de Recursos, 
y un cuarto miembro (titular y alterno) que será designado por el Ministerio de 
Salud Pública, a propuesta del cuerpo médico nacional. En caso de empate, el 
Presidente tendrá doble voto. 
 

La Comisión asesorará a la Dirección General de la Salud del Ministerio 
de Salud Pública en los aspectos técnico-asistenciales vinculados a la 
incorporación o desincorporación de tecnología médica al Sistema Nacional 
Integrado de Salud. Asimismo, también podrá asesorar a la Comisión Honoraria 
Administradora del Fondo Nacional de Recursos en los aspectos técnico-
asistenciales de su competencia. 
 

La Comisión Técnica Asesora recabará las opiniones que estime 
necesarias o convenientes para el cumplimiento de sus cometidos. 
 

Los miembros, titulares y alternos, de la Comisión Técnico Asesora 
deberán suscribir una declaración de conflicto de intereses. 
 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo190. 
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Ley Nº 16.713 
de 3 de setiembre de 1995 

 
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

________ 
 

 Artículo 7º.- (Delimitación de los niveles). A los fines de la aplicación de 
cada régimen, se determinan los siguientes niveles de ingresos individuales de 
percepción mensual siempre que constituyan asignaciones computables. 
 

A) Primer Nivel. (Régimen de jubilación por solidaridad 
intergeneracional). Este régimen comprende a todos los afiliados 
por sus asignaciones computables o tramo de las mismas hasta 
$ 5.000 (cinco mil pesos uruguayos), dando origen a prestaciones 
que se financian mediante aportación patronal, personal y estatal. 

 
B) Segundo Nivel. (Régimen de jubilación por ahorro individual 

obligatorio). Este régimen comprende el tramo de asignaciones 
computables superiores a $ 5.000 (cinco mil pesos uruguayos) y 
hasta $ 15.000 (quince mil pesos uruguayos) dando origen a 
prestaciones que se financian exclusivamente con aportación 
personal. 

 
         Su administración estará a cargo de entidades propiedad de 

instituciones públicas, incluido el Banco de Previsión Social o de 
personas u organizaciones de naturaleza privada (artículo 92 de 
la presente ley). 

 
C) Tercer Nivel. (Ahorro Voluntario). Por el tramo de asignaciones 

computables que excedan de $ 15.000 (quince mil pesos 
uruguayos), el trabajador podrá aportar o no a cualquiera de las 
entidades administradoras referidas en el inciso anterior. 

 
 Artículo 12.- Referencia a valores constantes). Las referencias 
monetarias mencionadas en la presente ley, están expresadas en valores 
constantes correspondientes al mes de mayo de 1995 y se ajustarán por el 
procedimiento y en las oportunidades establecidas en el artículo 67 de la 
Constitución de la República. 
 
 Artículo 19.- (Jubilación por incapacidad total).- La causal de jubilación 
por incapacidad total se configura por la ocurrencia de cualesquiera de los 
siguientes presupuestos: 
 

A) La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, 
sobrevenida en actividad o en período de inactividad 
compensada, cualquiera sea la causa que la haya originado y 
siempre que se acredite no menos de dos años de servicios 
reconocidos de acuerdo al artículo 77 de la presente ley. 
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           Para los trabajadores que tengan hasta veinticinco años de 
edad sólo se exigirá un período mínimo de servicios de seis 
meses. 

 
B) La incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, a 

causa o en ocasión del trabajo, cualquiera sea el tiempo de 
servicios. 

 
C) La incapacidad laboral absoluta y permanente para todo trabajo, 

sobrevenida después del cese en la actividad o del vencimiento 
del período de inactividad compensada, cualquiera sea la causa 
que hubiera originado la incapacidad, cuando se computen diez 
años de servicios reconocidos de acuerdo al artículo 77 de la 
presente ley, como mínimo, siempre que el afiliado haya 
mantenido residencia en el país desde la fecha de su cese y no 
fuera beneficiario de otra jubilación o retiro, salvo la prestación 
que provenga del régimen de jubilación por ahorro individual 
definido en la presente ley. 

 
Quienes habiéndose incapacitado en forma absoluta y permanente para todo 

trabajo, no configuren la causal de jubilación por incapacidad total, por no reunir 
los requisitos antes establecidos, podrán acceder a la prestación asistencial no 
contributiva por invalidez, en las condiciones previstas por el artículo 43 de la 
presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 18.395, de 24 de octubre de 2008, artículo 4º. 
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Ley Nº 16.832 
de 17 de junio de 1997 

 

LEY REGULADORA DEL MARCO ENERGÉTICO 
________ 

 
CAPÍTULO II 

Administración del mercado eléctrico 
 

Artículo 2º.- Créase la unidad ejecutora Unidad Reguladora de la Energía 
Eléctrica, que dependerá directamente del Poder Ejecutivo. La misma estará 
dirigida por una Comisión integrada por tres miembros designados por el Poder 
Ejecutivo. 
 

Artículo 3º.- Dicha unidad tendrá como cometidos: 
 

1) Controlar el cumplimiento de la presente ley y su 
reglamentación. 

 
2) Dictar reglamentos en materia de seguridad y calidad de los 

servicios prestados, de los materiales y de los dispositivos 
eléctricos a utilizar. 

 
3) Dictar normas y procedimientos técnicos de medición y 

facturación de los consumos de control; y uso de medidores e 
interruptores y reconexión de suministros. 

 
4) Asesorar al Poder Ejecutivo: 
 

A) En materia de otorgamiento de concesiones, permisos, 
autorizaciones relativas a actividades del sector 
eléctrico, así como lo relacionado al seguimiento de los 
convenios que celebren los agentes del mercado. 

 
B) En la fijación de tarifas de venta de energía eléctrica a 

terceros por parte de los suministradores del servicio 
público de electricidad. 

 
5) Constituir por sorteo el Tribunal Arbitral que dirimirá los conflictos 

que se susciten por la participación de los agentes. A tales 
efectos se procederá a que cada parte designe un árbitro y 
éstos, de común acuerdo, al tercero. No mediando este acuerdo 
lo designará la Unidad Reguladora de la Energía Eléctrica. Igual 
procederá cuando una de las partes incurra en mora de designar 
su árbitro. 

 
6) Cumplir con todas aquellas funciones que le encomiende al 

Poder Ejecutivo. 
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Ley Nº 17.040 
de 22 de febrero de 2000 

 

ESTABLECESE QUE LAS EMPRESAS PUBLICAS O DE PROPIEDAD 
ESTATAL, CON ACTIVIDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL, 

PUBLICARAN SU BALANCE GENERAL, EN LOS 
TERMINOS QUE SE DETERMINAN 

 

Artículo 1º.- Las empresas públicas o de propiedad estatal, con actividad 

comercial e industrial, publicarán su balance general, expresado en los estados 

de situación patrimonial y de resultados, confeccionados conforme a lo dispuesto 

por los artículos 88 a 92 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, antes 

de un año de vencido el ejercicio contable, previo dictamen de auditoría del 

Tribunal de Cuentas que se expresará y responsabilizará respecto de la 

razonabilidad y consistencia de los mismos. 

La publicación, que se realizará en al menos dos periódicos de circulación 

nacional, estará a disposición de los medios de comunicación que la soliciten. 

Exceptúanse al Banco de la República Oriental del Uruguay y al Banco 

Hipotecario del Uruguay, quienes se atendrán a las disposiciones que regulan la 

actividad bancaria. 

Artículo 2º.- La publicación deberá incluir notas que expresen los 

siguientes aspectos: 

A) Número de funcionarios, detallando becarios y situaciones 

similares, y la variación de los últimos cinco ejercicios. 

B) Ingresos, desagregados por división o grupos de servicios y de 

bienes de la actividad de la empresa. 

C) Informe que refiera a utilidades y costos, incluyendo eventuales 

subsidios cruzados, desagregados de la misma forma. 

D) Información respecto de los impuestos pagos por concepto de 

Impuesto al Patrimonio (PAT), Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio 

(IRIC) e Impuesto a la compra de Moneda Extranjera (ICOME), y el monto 

recaudado como agente de retención, o de otros impuestos que gravan su 

actividad. 

E) Transferencias a Rentas Generales. 

La reglamentación que se dictará dentro de los noventa días de la 
promulgación de la presente ley establecerá los aspectos que deberá cumplir 
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esta información para que el usuario no especializado pueda formarse un juicio 
cabal del servicio y su tarifa. 
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Ley Nº 17.060 
de 23 de diciembre de 1998 

 
LEY CRISTAL - FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

________ 
 

CAPÍTULO V 
Declaración jurada de bienes e ingresos de las autoridades y 

funcionarios públicos 
 

Artículo 10.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los 
Ministros de Estado, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de Cuentas y de la Corte Electoral, 
los Senadores, los Representantes Nacionales y los Intendentes Municipales 
deberán formular una declaración jurada de bienes e ingresos a cualquier título. 
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Ley Nº 17.234 
de 22 de febrero de 2000 

 
 Artículo 3º.- Artículo 3º. (Categorías).- El Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas estará integrado por las áreas que sean clasificadas en las 
siguientes categorías de definición y manejo: 
 

A) Parque nacional: aquellas áreas donde existan uno o varios 
ecosistemas que no se encuentren significativamente alterados por la 
explotación y ocupación humana, especies vegetales y animales, 
sitios geomorfológicos y hábitats que presenten un especial interés 
científico, educacional y recreativo, o comprendan paisajes naturales 
de una belleza excepcional. 

 
B) Monumento natural: aquella área que contiene normalmente uno o 

varios elementos naturales específicos de notable importancia 
nacional, tales como una formación geológica, un sitio natural único, 
especies o hábitats o vegetales que podrían estar amenazados, 
donde la intervención humana, de realizarse, será de escasa 
magnitud y estará bajo estricto control. 

 
C) Paisaje protegido: superficie territorial continental o marina, en la cual 

las interacciones del ser humano y la naturaleza, a lo largo de los 
años, han producido una zona de carácter definido, de singular 
belleza escénica o con valor de testimonio natural, y que podrá 
contener valores ecológicos o culturales. 

 
D) Sitios de protección: aquellas áreas relativamente pequeñas que 

poseen valor crítico, dado que: 
 

- Contienen especies o núcleos poblacionales relevantes de flora o 
fauna. 

 
- En ellas se cumplen etapas claves del ciclo biológico de las 

especies. 
 
- Tienen importancia significativa para el ecosistema que integran. 
 
- Contienen manifestaciones geológicas, geomorfológicas o 

arqueológicas relevantes. 
 

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, podrá ampliar las categorías establecidas en el 
presente artículo. 
 
 La denominación áreas naturales protegidas o la de cualquiera de las 
categorías correspondientes a las mismas, sólo podrá ser utilizada para designar 
tales áreas, las entidades y actividades que se realicen en aplicación de la 
presente ley, quedando prohibido cualquier uso diferente. Las normas jurídicas 
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que hubieran sido dictadas para designaciones diferentes de las previstas en 
este artículo deberán ser ajustadas a estos efectos. 
 

Fuente: Ley 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 611. 
 

 Artículo 5º.- (Incorporación al sistema).- El Poder Ejecutivo, a propuesta 
del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 
incorporará al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, bajo las 
correspondientes categorías de manejo, aquellas áreas naturales públicas o 
privadas que reúnan las condiciones señaladas en este título. 
 

Las áreas naturales protegidas y los monumentos históricos nacionales 
que actualmente se encuentran bajo custodia, responsabilidad, manejo y 
administración del Ministerio de Defensa Nacional permanecerán en su órbita 
manteniéndose una relación de coordinación e interacción con el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

 
Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 362. 

 

Artículo 6º.- Declárase de utilidad pública la expropiación de aquellas 
áreas que reúnan las condiciones establecidas en el presente título, en las que 
el cambio de dominio sea necesario para su integración o mantenimiento dentro 
del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

 
Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente podrá declarar tales áreas sujetas a las condiciones de uso y 
manejo que determine, de conformidad con las disposiciones de la presente ley. 

 
El procedimiento expropiatorio se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 

3.958, de 28 de marzo de 1912, sus concordantes y modificativas. 
 
Si a los noventa días de la conclusión del proceso expropiatorio el 

expropiante no hubiere procedido a tomar posesión del inmueble 
correspondiente, caducará de pleno derecho la expropiación del mismo. 

 
En caso que el Poder Ejecutivo proceda a realizar la ampliación prevista 

en el último inciso del artículo 3º, y no existiere el consentimiento aludido en el 
inciso anterior, la declaración de utilidad pública de la expropiación de áreas 
incluidas en dicha ampliación deberá ser establecida por vía legal. 

 
Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 363. 
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Ley Nº 17.250 
de 11 de agosto de 2000 

 
LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

______ 
 

Artículo 9º.- La autoridad administrativa competente podrá prohibir la 
colocación de productos en el mercado, excepcionalmente y en forma fundada, 
cuando éstos presenten un grave riesgo para la salud o seguridad del 
consumidor por su alto grado de nocividad o peligrosidad. 
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Ley Nº 17.296 
de 21 de febrero de 2001 

 
UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

________ 
 
Artículo 70.- Créase como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, 

sin perjuicio de su facultad de avocación, la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC). 
 

Artículo 71.- Quedan comprendidas en las disposiciones de la presente 
ley, las siguientes actividades: 
 

a) Las referidas a telecomunicaciones entendidas como toda 
transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, 
sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, 
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos; y 

 
b) Las referidas a la admisión, procesamiento, transporte y 

distribución de correspondencia realizada por operadores 
postales. 

 
Artículo 72.- Las actividades comprendidas en el artículo anterior, se 

cumplirán de conformidad con los siguientes objetivos: 
 
a. la extensión y universalización del acceso a los servicios que 

ellas implican; 
 
b. el fomento del nivel óptimo de inversión, para la prestación de 

los servicios en las condiciones que fije la regulación sectorial; 
 
c. la adecuada protección de los derechos de los usuarios y 

consumidores; 
 
d. la promoción de la libre competencia en la prestación, sin 

perjuicio de los monopolios y exclusividades legalmente 
dispuestos; 

 
e. la prestación igualitaria, con regularidad, continuidad y calidad 

de los servicios; 
 
f. la libre elección por los usuarios entre los diversos prestadores, 

en base a información clara y veraz; y 
 
g. la aplicación de tarifas que reflejan los costos económicos, en 

cuanto correspondiere. 
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 Artículo 73.- Competen a esta Unidad la regulación técnica, la 
fiscalización y el control de las actividades referidas a las telecomunicaciones, 
entendidas como toda transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, 
radioelectricidad, medios ópticos y otros sistemas electromagnéticos y, 
asimismo, las referidas a la admisión, procesamiento, transporte y distribución 
de correspondencia realizada por operadores postales. 

 
Las competencias referidas en el inciso anterior se cumplirán de conformidad 

con los objetivos y las políticas definidos por el Poder Ejecutivo, quien 
reglamentará los procedimientos a tales efectos. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 142. 

 

Artículo 74.- La Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones 
(URSEC) se vinculará administrativamente con el Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Industria, Energía y Minería y actuará con autonomía técnica. 

 
 A los efectos de cumplir con los artículos 118 y 119 de la Constitución de 

la República, la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones lo hará a 
través del propio Ministerio de Industria, Energía y Minería, o del Ministerio de 
Educación y Cultura de acuerdo con la materia. 

 
Podrá comunicarse directamente con los Entes Autónomos, Servicios 

Descentralizados y demás órganos del Estado. 
 
 En su relación con la Dirección Nacional de Telecomunicaciones y 

Servicios de Comunicación Audiovisual, deberá brindar la información necesaria 
para el mejor cumplimiento de las obligaciones vinculadas a las funciones 
establecidas para ésta por la presente ley, sin perjuicio de las limitaciones 
impuestas por la normativa vigente. 

 
Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 194. 

Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 144. 
 

Artículo 75.- La URSEC estará dirigida por una Comisión integrada por tres 
miembros designados por el Presidente de la República actuando en Consejo de 
Ministros, entre personas que, por sus antecedentes personales, profesionales 
y conocimiento en la materia, aseguren independencia de criterio, eficiencia, 
objetividad e imparcialidad en su desempeño. 

 
Durarán seis años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser designados 

nuevamente, por igual período. 
 
El presidente de la URSEC tendrá a su cargo la representación del órgano. 
 
Artículo 76.- Los integrantes de la Comisión podrán ser cesados por el 

Presidente de la República, actuando en Consejo de Ministros, mediante 
resolución fundada. 

 
Fuente: Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, artículo 23. 
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Artículo 77.- Los integrantes de la Comisión no podrán desempeñar 
actividades profesionales o de representación en el ámbito público o privado 
vinculadas a la competencia del órgano, con excepción de la actividad docente. 

 
Cuando al momento de su designación ocuparan otros cargos públicos, 

quedarán suspendidos en los mismos a partir de su aceptación y por todo el 
tiempo que actúen como integrantes de la Comisión, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 1º del Decreto-Ley Nº 14.622, de 24 de diciembre de 1976, con las 
modificaciones introducidas por el artículo 43 de la Ley Nº 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990. 

 
Estarán comprendidos en la obligación establecida en el artículo 10 y 

concordantes de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre de 1998. 
 
Artículo 78.- No podrán tener vinculación profesional -ya directa o 

indirecta- con Directores, síndicos o personal gerencial de primera línea de 
operadores alcanzados por la competencia del órgano. 

 
Artículo 79.- Los integrantes de la Comisión no podrán ser candidatos a 

ningún cargo electivo hasta transcurrido un período de gobierno desde su cese. 
 
Artículo 80.- La Comisión tendrá la calidad de ordenador secundario de 

gastos y pagos. 
 
Artículo 81.- La URSEC ajustará su actuación a los principios generales 

y reglas de procedimiento administrativo vigentes para la Administración Central. 
 
Artículo 82.- Sus actos administrativos podrán ser recurridos de 

conformidad con lo que disponen los artículos 317 y concordantes de la 
Constitución y artículo 4 y concordantes de la Ley Nº 15.869, de 22 de junio de 
1987. 

 
Artículo 83.- La Comisión de la URSEC podrá delegar atribuciones en 

sus subordinados por unanimidad de sus miembros, pudiendo avocar por 
mayoría simple los asuntos que fueran objeto de delegación. 

 
Artículo 84.- El personal de la URSEC se integrará con: 
 

a. La totalidad de los funcionarios de la Dirección Nacional de 
Comunicaciones, con excepción de aquellos que el Poder 
Ejecutivo estime necesario asignarlos a otras áreas. 

 
b. Con personal de ANTEL y de la Administración Nacional de 

Correos, que dichos Organismos y la Unidad Reguladora 
acuerden. En su defecto, resolverá el Poder Ejecutivo. 

 
c. El personal de otras reparticiones públicas que resulte 

redistribuido. 
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d. El personal técnico que el Poder Ejecutivo contrate en atención al 
requerimiento de la Unidad Reguladora, previo concurso sobre las 
bases que establezca la misma, la que tendrá a su cargo la 
selección correspondiente. En dichas bases podrán establecerse 
preferencias a favor de los funcionarios provenientes de las 
administraciones cuyos cometidos son atribuidos a ella por la 
presente ley. 

 
Artículo 85.- El funcionamiento de la URSEC se ajustará a lo que 

disponga el reglamento que ella dicte, el cual contendrá como mínimo el régimen 
de convocatoria, deliberación, votación y adopción de resoluciones. 

 
Artículo 86.- En materia de servicios de telecomunicaciones, la Unidad 

Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) tendrá los siguientes 
cometidos y poderes jurídicos: 

 
A) Asesorar al Poder Ejecutivo y a sus organismos competentes 

aportando insumos para la formulación, instrumentación y aplicación 
de la política de comunicaciones. 

 
B) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 
 
C) Administrar, defender y controlar el espectro radioeléctrico nacional. 
 
D) Otorgar: 

 
1) Autorizaciones precarias para el uso de frecuencias del 

espectro radioeléctrico nacional, así como para la instalación y 
operación de estaciones radioeléctricas excepto las previstas 
en el literal b) del artículo 94 de la presente ley. 

 
2) Sin perjuicio de lo anterior, cuando previa autorización genérica 

del Poder Ejecutivo y conforme al reglamento a dictar por el 
mismo se asigne el uso de frecuencias por la modalidad de 
subasta u otro procedimiento competitivo, deberá comunicarse 
en el llamado a interesados el plazo de vigencia de la 
autorización que a tal efecto indique el Poder Ejecutivo y sus 
garantías de funcionamiento, bases sobre las cuales se 
autorizará el uso de las frecuencias. 

 
3) Los servicios autorizados en el numeral 1) estarán sometidos 

al contralor del autorizante, en todos los aspectos de su 
instalación y funcionamiento. 

 
E) Controlar la instalación y funcionamiento, así como la calidad, 

regularidad y alcance de todos los servicios de telecomunicaciones, 
sean prestados por operadores públicos o privados. 

 
F) Formular normas para el control técnico y manejo adecuado de las 

telecomunicaciones, así como controlar su implementación. 
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G) Fijar reglas y patrones industriales que aseguren la compatibilidad, 

interconexión e interoperabilidad de las redes, incluida la red pública, 
así como el correcto y seguro funcionamiento de los equipos que se 
conecten a ellas, controlando su aplicación. 

 
H) Presentar por intermedio de la Dirección Nacional de 

Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual, al 
Poder Ejecutivo para su aprobación, proyectos de reglamento y de 
pliego de bases y condiciones para la selección de las entidades 
autorizadas al uso de frecuencias radioeléctricas conforme con lo 
establecido en el numeral 3) del literal D) del presente artículo. 

 
I) Ejercer la supervisión técnica y operativa de las emisiones de 

radiodifusión y de televisión cualesquiera fuere su modalidad. 
 
J) Mantener relaciones internacionales con los organismos de 

comunicaciones en cuanto a sus funciones específicas y proponer al 
Poder Ejecutivo la realización o asistencia a reuniones a dichos 
organismos, así como los delegados por parte de la URSEC. 

 
K) Hacer cumplir la presente ley, sus reglamentaciones, disposiciones 

emanadas de ella misma, y actos jurídicos habilitantes de la 
prestación de servicios comprendidos dentro de su competencia. 

 
L) Asesorar al Poder Ejecutivo respecto a los requisitos que deberán 

cumplir quienes realicen actividades comprendidas dentro de su 
competencia. 

 
M) Dictaminar preceptivamente en los procedimientos de concesión y 

autorización para prestar servicios comprendidos dentro de su 
competencia, los que deberán basarse en los principios generales de 
publicidad, igualdad y concurrencia. 

 
N) Preparar y presentar al Poder Ejecutivo para su aprobación, un pliego 

único de bases y condiciones para el dictado de los actos jurídicos 
habilitantes de la prestación de servicios comprendidos dentro de su 
competencia, al que deberán ajustarse los pliegos particulares que la 
Administración competente confeccione en cada caso. 

 
Ñ) Dictar normas generales e instrucciones particulares que aseguren el 

funcionamiento de los servicios comprendidos en su competencia, 
con arreglo a lo establecido por las políticas sectoriales y los objetivos 
enunciados en los artículos 72 y 73 de la presente ley, pudiendo 
requerir a los prestadores y agentes de telecomunicaciones, públicos 
y privados, todo tipo de información para el cumplimiento de sus fines. 

 
O) Dictar normas técnicas con relación a dichos servicios. 
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P) Controlar el cumplimiento por parte de los operadores públicos y 
privados, prestadores de servicios comprendidos dentro de su 
competencia, de las normas jurídicas y técnicas aplicables, pudiendo 
requerirles todo tipo de información. 

 
Q) Recibir, instruir y resolver las denuncias y reclamos de los usuarios y 

consumidores respecto a los servicios comprendidos dentro de su 
competencia que no hayan sido atendidos por los prestadores. 

 
R) Proteger los derechos de usuarios y consumidores, pudiendo ejercer 

las atribuciones conferidas a las autoridades administrativas por la 
Ley Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000. 

 
S) En aplicación de los criterios legalmente establecidos, determinar 

técnicamente las tarifas y precios sujetos a regulación de los servicios 
comprendidos dentro de su competencia, elevándolos al Poder 
Ejecutivo para su consideración y aprobación. La tarifa de 
interconexión deberá establecerse de común acuerdo entre las 
partes, y si no existe acuerdo lo resolverá la Unidad Reguladora. 

 
T) Aplicar las sanciones previstas en los literales A) a D) del artículo 89 

de la presente ley, en este último caso cuando se trate de una sanción 
exclusiva y dictaminar preceptivamente ante el Poder Ejecutivo para 
la adopción de las restantes. 

 
U) Promover la solución arbitral de las diferencias que se susciten entre 

agentes del mercado. 
 
V) Convocar a audiencia pública cuando lo estime necesario, previa 

notificación a todas las partes interesadas, en los casos de 
procedimientos iniciados de oficio o a instancia de parte, relacionados 
con incumplimientos de los marcos regulatorios respectivos. 

 
W) Asesorar preceptivamente al Poder Ejecutivo en materia de convenios 

internacionales u otros aspectos comprendidos en su competencia o 
conexos con ella. 

 
X) Cumplir toda otra tarea que le sea cometida por la ley o por el Poder 

Ejecutivo. 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 145. 

 

Artículo 87.- Se incorpora al patrimonio de la URSEC, los bienes 
inmuebles, muebles y demás derechos afectados a la actual Dirección Nacional 
de Comunicaciones. La URSEC tomará a su cargo todas las deudas y 
obligaciones contraídas por dicho Organismo, así como sus servicios, recibiendo 
los fondos o recursos afectados a los mismos. 

 
Artículo 89.- La comisión de infracciones dará lugar a la aplicación de las 

sanciones que se enumeran a continuación, las cuales se graduarán según su 
gravedad y considerando la existencia o no de reincidencia: 
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a. observación; 
 
b. apercibimiento; 
 
c. las establecidas en los actos jurídicos habilitantes de la prestación de 

la actividad; 
 
d. decomiso de los elementos utilizados para cometer la infracción o de 

los bienes detectados en infracción, sanción que podrá ser aplicada 
en forma exclusiva o accesoria a las demás previstas; 

 
e. multa; 
 
f. suspensión de hasta noventa días en la prestación de la actividad; 
 
g. revocación de la autorización o concesión. 
 
La aplicación de multas estará basada en el perjuicio económico que le 

ocasiona a los usuarios recibir prestaciones en condiciones no satisfactorias. La 
cuantía de las mismas no podrá superar el cien por ciento del perjuicio 
económico producido y su monto total se repartirá entre los usuarios afectados, 
sin perjuicio de las acciones que éstos pudieren promover directamente para el 
resarcimiento de otros daños y perjuicios padecidos. Cuando no sea posible 
determinar los usuarios afectados o no los haya, el monto máximo de la multa 
será de 50.000 Unidades Reajustables, excepto para los servicios de 
radiodifusión (AM, FM, TV abierta), manteniéndose el régimen actualmente 
vigente. 

 
En todos los casos, la aplicación de sanciones se realizará con ajuste a los 

principios del debido procedimiento y de la razonable adecuación de la sanción 
a la infracción. 

 
Las resoluciones que impongan sanciones pecuniarias de acuerdo a lo 

previsto en la presente ley, constituyen título ejecutivo a todos sus efectos. 
 
Artículo 90.- En materia de servicios postales, la URSEC tendrá los 

siguientes cometidos y poderes jurídicos: 
 

a. velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas; 
 
b. establecer normas regulatorias de los servicios postales, en 

conformidad con las normas legales y con los convenios y acuerdos 
internacionales que refieren a ellos; 

 
c. autorizar la prestación de servicios postales a terceros, establecer los 

requisitos necesarios para dichas autorizaciones, controlando su 
cumplimiento; y 
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d. llevar el registro de empresas autorizadas a prestar servicios postales, 
en el que deberán inscribirse también los permisarios habilitados, en 
las condiciones que se determinen. 

 
e.  Dictar normas generales e instrucciones particulares que aseguren  el 

funcionamiento de los servicios comprendidos en su competencia con 
arreglo a lo establecido por las políticas sectoriales y los objetivos 
enunciados en los artículos 72 y 73 de la presente ley, pudiendo requerir 
a los operadores y agentes postales del sector público y privado todo tipo 
de información para el cumplimiento de sus fines. 

 
f.  Lo establecido en los literales a. y f., j. a m., ñ. a r., y t. a w. del artículo 

86 de la presente ley. 
 

Fuente: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 113. 

 
Artículo 91.- Para el cumplimiento de sus cometidos, la URSEC dispondrá, 

de los siguientes recursos: 
 

a. las tasas y precios que perciba de los operadores públicos o privados 
que desarrollen actividades comprendidas en su competencia; 

 
b. el producido de las multas que aplique; 
 
c. las asignaciones que le sean atribuidas por disposiciones 

presupuestales; 
 
d. los legados y las donaciones que se efectúen a su favor; 
 
e. todo otro que le sea asignado o que resulte de su gestión. 

 
A los mismos efectos, toda remisión efectuada a la Dirección Nacional de 

Comunicaciones en leyes, decretos y resoluciones, deberá entenderse realizada 
a la URSEC. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de /2010, artículo 143. 

 
Artículo 92.- Sin perjuicio de lo establecido en esta ley, los organismos 

continuarán actuando y efectuando la regulación y el control de las actividades 
comprendidas, hasta tanto la Unidad Reguladora creada por la presente ley 
asuma su desempeño, debiendo ajustarse a las instrucciones que éstas les 
impartan. 

 
Artículo 94.- Es competencia exclusiva del Poder Ejecutivo a través del 

Ministerio de Industria, Energía y Minería, la fijación de la política nacional de 
telecomunicaciones y servicios de comunicación audiovisual. 

 
Compete directamente al Poder Ejecutivo: 
 

A) Aprobar convenios con entidades extranjeras relativos al establecimiento 
de telecomunicaciones. 
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B) Autorizar el funcionamiento de estaciones de radiodifusión de  amplitud 

modulada (AM), frecuencia modulada (FM), televisión  abierta y televisión 
para abonados, previo informe de la Dirección Nacional de 
Telecomunicaciones y de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC). 

 
C) Autorizar genéricamente la asignación de frecuencias por parte de la 

Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, para servicios 
diferentes a los del literal B) por la modalidad de subasta u otro 
procedimiento competitivo que determinará el reglamento que aprobará el 
Poder Ejecutivo. 

 
D) Habilitar genéricamente la prestación de determinados servicios de 

telecomunicaciones por particulares, estableciendo que no se requerirá 
autorización para brindarlos, sin perjuicio de la concesión de frecuencias 
u otros bienes escasos que pudieren requerirse. 

 
E) Fijar los precios que deberán abonar los concesionarios por la utilización o 

aprovechamiento de frecuencias radioeléctricas y demás bienes escasos 
necesarios para las telecomunicaciones,  teniendo como base criterios 
objetivos que podrán diferenciar en función del uso de frecuencias y 
cobertura de las mismas. 

 
          La titularidad y disponibilidad de los fondos generados por la aplicación 

de esta norma a las estaciones de radiodifusión AM, FM y televisión 
abierta, corresponderán en un 50% (cincuenta por ciento) a la 
Administración Nacional de Educación Pública con destino a financiar 
gastos de funcionamiento hasta la vigencia del próximo presupuesto 
nacional. 

 
          El monto de recaudación remanente, una vez aplicado el inciso 

precedente, se distribuirá en partes iguales entre el Ministerio de 
Educación y Cultura y el Ministerio de Industria, Energía y Minería, con 
destino a financiar gastos de funcionamiento e inversiones destinados 
directamente a promover el desarrollo de las telecomunicaciones y de la 
industria audiovisual. 

       
         Exceptúanse las afectaciones dispuestas en la presente norma de la 

limitación establecida por el artículo 594 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987.  

 
F) Imponer las sanciones previstas en el literal D) cuando sea accesoria así 

como las previstas en los literales E) a G) del artículo 89 de la presente 
ley.  

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 147. 
Literal e): Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre 2012 artículo 142. 
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Artículo 476.- El Tribunal de Cuentas podrá disponer que se 
caratulen como de urgente consideración al comunicarse a la Asamblea 
General o, en su caso, a las Juntas Departamentales, aquellas 
resoluciones, con observaciones del Tribunal, reiteradas las primeras por 
el ordenador y mantenidas las segundas por el organismo de control, y en 
especial en aquellos casos que refieran a alguna de las siguientes 
situaciones: 

 
A) Contrataciones por procedimientos competitivos, de montos 

superiores a $ 30:000.000 (treinta millones de pesos 
uruguayos), con violación de las normas vigentes y en las que 
haya habido recursos administrativos o denuncia fundada de 
irregularidades por parte de particulares. 
 

B) Contrataciones directas por razones de excepción, de montos 
superiores a $ 1:500.000 (un millón quinientos mil pesos 
uruguayos), con violación de las normas vigentes y en las que 
haya habido recursos administrativos o denuncia fundada de 
irregularidades por parte de particulares. 
 

C) Contratos de concesión, cuyo valor económico se considere 
superior a $ 7:500.000 (siete millones quinientos mil pesos 
uruguayos) por año, con violación de las normas vigentes y en 
las que haya habido recursos administrativos o denuncia 
fundada de irregularidades por parte de particulares. 
 

Las observaciones, al caratularse de urgente consideración, 
deberán ser publicadas de inmediato en el sitio web del Tribunal de 
Cuentas, en un apartado exclusivo. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 04 de noviembre de 2011, artículo 50. 
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Ley Nº 17.598 
de 13 de diciembre de 2002 

 
UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE ENERGÍA Y AGUA 

CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y COMETIDOS 
____________ 

 
 Artículo 1º.- Créase como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, 
sin perjuicio de la facultad de avocación de este último, la Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua (URSEA). 
 

La competencia de la URSEA será la regulación en materia de calidad, 
seguridad, defensa del consumidor y posterior fiscalización, en las siguientes 
actividades: 
 

A) Las referidas a la energía eléctrica, en el marco de lo dispuesto en la 
Ley Nº 16.832, de 17 de junio de 1997, y sus normas modificativas y 
concordantes. La generación en cualquiera de sus modalidades estará 
comprendida en aquellos aspectos y circunstancias que afecten el 
funcionamiento competitivo del mercado. 

 
B) Las referidas a la importación de gas natural, el transporte, el 

almacenamiento y la distribución de gas -cualquiera sea su origen- por 
redes. 

 
C) Las referidas a la aducción y distribución de agua potable a través de 

redes en forma regular o permanente en cuanto se destine total o 
parcialmente a terceros, y la producción de agua potable, entendida 
como la captación y tratamiento de agua cruda y su posterior 
almacenamiento, en cuanto su objeto sea la posterior distribución. 

 
D) Las referidas a la recolección de aguas servidas a través de redes, la 

evacuación de éstas y su tratamiento, en cuanto sean prestados total o 
parcialmente a terceros en forma regular o permanente. 

 
E) Las referidas a la importación, refinación, transporte, almacenamiento 

y distribución de petróleo, combustibles y otros derivados de 
hidrocarburos. 

 
F) Las referidas a la importación, exportación, producción y 

comercialización de agrocombustibles. 
 
G) Las referidas al uso eficiente de la energía, según lo estipulen las 

normas correspondientes. 
 
H) Las referidas a la fabricación, importación, instalación, operación y 

funcionamiento de los generadores de vapor. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 117. 
Literal H) Ley Nº 19.535 de 25 de setiembre de 2017, artículo 18. 
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Artículo 2º.- Las competencias comprendidas en el artículo anterior, se 
cumplirán de conformidad con los siguientes objetivos, siguiendo las políticas 
fijadas por el Poder Ejecutivo, quien reglamentará los procedimientos: 
 

A) La extensión y universalización del acceso a los servicios que ellas 
implican. 

 
B) La protección del medio ambiente. 
 
C) La seguridad del suministro. 
 
D) La adecuada protección de los derechos de los usuarios y 

consumidores. 
 
E) La promoción de la libre competencia en la prestación, sin perjuicio de 

los monopolios y exclusividades legalmente dispuestos. 
 
F) La prestación igualitaria, con regularidad, continuidad y calidad de los 

servicios. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 118. 

 
Artículo 3º.- La Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 

(URSEA) se vinculará administrativamente con el Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Industria, Energía y Minería y actuará con autonomía técnica. 

 
 A los efectos de cumplir con los artículos 118 y 119 de la Constitución de 

la República, la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua lo hará a 
través del propio Ministerio de Industria, Energía y Minería, o del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de acuerdo con la materia. 

  
Podrá comunicarse directamente con los Entes Autónomos, Servicios 

Descentralizados y demás órganos del Estado. 
 

Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 189. 
 

Artículo 4º.- La Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 
(URSEA) estará dirigida por una Comisión integrada por tres miembros 
designados por el Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, 
entre personas que, por sus antecedentes personales, profesionales y 
conocimiento en la materia, aseguren independencia de criterio, eficiencia, 
objetividad e imparcialidad en su desempeño. 
 

Durarán seis años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser designados 
nuevamente y gozarán del subsidio establecido por el artículo 35 del llamado 
Acto Institucional Nº 9, de 23 de octubre de 1979, con las modificaciones 
dispuestas por las Leyes Nº 15.900, de 21 de octubre de 1987, y Nº 16.195, de 
16 de julio de 1991. 
 

El presidente de la URSEA tendrá a su cargo la representación del órgano. 
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Nota: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 41, cambia denominación: 

"Comisión Directora" por "Directorio". 

 

 
Artículo 5º.- Las remuneraciones de los presidentes de la Unidad 

Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA) y de la Unidad Reguladora 
de Servicios de Comunicaciones (URSEC) no podrán ser superiores a la más 
alta de los Presidentes de los entes autónomos y servicios descentralizados del 
dominio industrial y comercial del Estado, correspondientes a las actividades 
sujetas a la competencia de control de los organismos reguladores, y las de los 
demás integrantes de las Comisiones, a la de los Directores de los entes 
autónomos y servicios descentralizados referidos. 

 
Artículo 6º.- Los integrantes de la Comisión podrán ser cesados por el 

Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros mediante 
resolución fundada. 

 
Nota: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 41, cambia denominación: 

"Comisión Directora" por "Directorio". 

 
Artículo 7º.- Artículo 7º.- Los integrantes de la Comisión no podrán 

desempeñar actividades profesionales o de representación en el ámbito público 
o privado vinculadas a la competencia del órgano, con excepción de la actividad 
docente. 

 
Cuando al momento de su designación ocuparan otros cargos públicos, 

quedarán suspendidos en los mismos a partir de su aceptación y por todo el 
tiempo que actúen, como integrantes de la Comisión, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 1º del Decreto-Ley Nº 14.622, de 24 de diciembre de 1976, con las 
modificaciones introducidas por el artículo 43 de la Ley Nº 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990. 

 
Estarán comprendidos en la obligación establecida en el artículo 10 y 

concordantes de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre de 1998. 
 
Artículo 8º.- Los integrantes de la Comisión no podrán tener vinculación 

profesional -directa o indirecta- con Directores, síndicos o personal gerencial de 
primera línea de operadores alcanzados por la competencia del órgano. 

 
Artículo 9º.- Los integrantes de la Comisión no podrán ser candidatos a 

ningún cargo electivo hasta transcurrido un período de gobierno desde su cese. 
 
Artículo 10.- La Comisión tendrá la calidad de ordenador secundario de 

gastos y pagos. 
 
Presentará, anualmente, su rendición de cuentas al Poder Ejecutivo, quien 

la incluirá en el Inciso 02 "Presidencia de la República". 
 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19149-2013/41
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19149-2013/41
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Artículo 11.- La Unidad Reguladora de Servicio de Energía y Agua 
(URSEA) ajustará su actuación a los principios generales y reglas de 
procedimiento administrativo vigentes para la Administración Central. 

 
Artículo 12.- Sus actos administrativos podrán ser recurridos de 

conformidad con lo que disponen los artículos 317 y concordantes de la 
Constitución de la República y artículo 4º y concordantes de la Ley Nº 15.869, 
de 22 de junio de 1987, con las modificaciones introducidas por los artículos 40 
a 42 de la Sección VI "Recursos Administrativos" de la Ley Nº 17.292, de 25 de 
enero de 2001. 

 
Artículo 13.- La Comisión de la Unidad Reguladora de Servicio de Energía 

y Agua (URSEA) podrá delegar atribuciones en sus subordinados por 
unanimidad de sus miembros, pudiendo avocar por mayoría simple los asuntos 
que fueran objeto de delegación. 

 
Artículo 14.- La Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 

(URSEA) tendrá los siguientes cometidos y poderes jurídicos generales: 
 

A) Controlar el cumplimiento de esta ley, sus reglamentaciones, sus propias 
disposiciones y actos jurídicos habilitantes de la prestación de servicios 
comprendidos dentro de su competencia. 

 
B) Dictar reglas generales e instrucciones particulares que aseguren, en el 

marco de sus competencias específicas definidas en el artículo 1° de la 
presente ley, el funcionamiento adecuado de los servicios comprendidos 
en sus áreas de actividad, con arreglo a lo señalado en el artículo 2° de 
la presente ley. 

 
C) Dictar normas técnicas con relación a dichos servicios. 
 
D) Controlar el cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas aplicables 

por parte de los operadores públicos y privados, prestadores de servicios 
comprendidos dentro de su competencia, pudiendo requerir la 
información necesaria para el cumplimiento de sus cometidos. 

 
E) DEROGADO. Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 25. 
 
F) Recibir, instruir y resolver en vía administrativa y sin perjuicio, las 

denuncias y reclamos de los usuarios y consumidores respecto a los 
servicios comprendidos dentro de su competencia que no hayan sido 
atendidos por los prestadores. 

 
G) Constituir, cuando corresponda, el Tribunal Arbitral que dirimirá en los 

conflictos entre partes, en el marco de lo establecido en los artículos 472 
y siguientes del Código General del Proceso, procediéndose a la 
designación de los árbitros según lo dispuesto en el numeral 5) del 
artículo 3° de la Ley N° 16.832, de 17 de junio de 1997. 
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H) Proteger los derechos de usuarios y consumidores, pudiendo ejercer las 
atribuciones conferidas a las autoridades administrativas por la Ley N° 
17.250, de 11 de agosto de 2000. 

 
I) Aplicar las sanciones previstas en la presente norma y recomendar a  los 

órganos competentes la adopción de las sanciones de decomiso, 
suspensión en la prestación de la actividad y revocación de la  
autorización o concesión. 

 
         Se entenderá, no obstante, que resulta competencia de la Unidad 

Reguladora de Servicios de Energía y Agua aplicar la sanción en todos 
los casos en que la potestad de autorización en cuestión le estuviere 
atribuida.  

 
J) Convocar a audiencia pública cuando lo estime necesario, previa 

notificación a todas las partes interesadas, en los casos de 
procedimientos iniciados de oficio o a instancia de parte. 

 
K) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de convenios internacionales u 

otros aspectos comprendidos en su competencia. 
 
L) Examinar en forma permanente las tarifas y precios correspondientes a 

los servicios comprendidos dentro de su competencia. 
 
M) Cumplir toda otra actividad que le sea asignada por la ley. 
 
N) Realizar las inspecciones que sean necesarias para el cumplimiento de 

sus cometidos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 119. 
Literal I): Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 42. 

 

VER: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013. 
Artículo 41.- Dispónese que en la unidad ejecutora 006 "Unidad 
Reguladora de Servicios de Energía y Agua" del Inciso 02 - 
"Presidencia de la República", creada por la Ley N° 17.598, de 13 
de diciembre de 2002, toda referencia a "Comisión Directora", se 
entenderá a su nueva denominación "Directorio", el que estará 
conformado por un Presidente, un Vicepresidente y un Director. 
La presente norma entrará en vigencia a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
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Ley Nº 17.726 
de 26 de diciembre de 2003 

 
Artículo 3º.- Son medidas sustitutivas a la prisión preventiva: 

 
A) Presentación periódica ante el Juzgado o Seccional Policial. 
 
B) Prohibición de conducir vehículos por un plazo de hasta dos años, 

cuando se hubiese cometido un delito culposo, en ocasión del 
tránsito vehicular, contra la vida, la integridad física o se hubiera 
provocado daño importante en la propiedad a criterio del Juez. Se 
procederá al retiro de la libreta de conducir y se efectuará la 
comunicación correspondiente a las Intendencias y sus Juntas 
Locales. 

 
C) Restitución de la situación jurídica anterior a la comisión del delito. 
 
D) Interdicción: la prohibición de concurrir a determinados lugares, 

comercios o domicilios, incluido el propio; o la obligación de 
permanecer dentro de determinados límites territoriales. 

 
E) Atención médica o psicológica de apoyo o rehabilitación: la 

obligación de someterse a determinado tratamiento por un plazo 
máximo de seis meses, si el tratamiento fuese ambulatorio y de dos 
meses si requiriese internación. 

 
F) Prestación de servicios comunitarios: la obligación de cumplir las 

tareas que se le asignen, teniendo en cuenta su aptitud o 
idoneidad, en organismos públicos o en organizaciones no 
gubernamentales, cuyos fines sean de evidente interés o utilidad 
social. Estas medidas no podrán sobrepasar las dos horas diarias 
o las doce semanales y su plazo máximo de duración será de diez 
meses. 

 
               La Suprema Corte de Justicia establecerá los criterios generales 

que deberán cumplir las instituciones a que refiere este literal, a 
efectos de determinar las remuneraciones que se pagarán por el 
trabajo cumplido por los procesados y que se depositarán en el 
fondo a que refiere el artículo 16 de esta ley, las que se reservarán 
y reintegrarán al procesado si se revocase el auto de 
procesamiento o recayese sentencia absolutoria (artículos 235, 
238 y 245 del Código del Proceso Penal). 

 
               Podrán también los Jueces cometer el cumplimiento de esta 

medida al Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados o a 
comisiones departamentales con cometidos similares en el interior 
de la República. 
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G) Arresto domiciliario: la obligación de permanecer en su domicilio, 
sin salir de sus límites, por un plazo máximo de tres meses o de 
permanecer en él dentro de determinados días u horas por un plazo 
máximo de seis meses. 

 
H) Arresto en horas de descanso: la obligación de permanecer los días 

laborables durante las horas de descanso bajo arresto por un plazo 
máximo de seis meses. El arresto deberá cumplirse en el Hogar del 
Liberado a cargo del Patronato Nacional de Encarcelados y 
Liberados, o donde el Juez lo indique. 

 
I) Arresto de fin de semana o de descanso semanal: la obligación de 

permanecer un día y medio continuo bajo arresto que coincidirá con 
el lapso de descanso semanal del procesado, que se cumplirá en 
una Comisaría Seccional, por un plazo máximo de seis meses. 

 
J) Cualquier otra obligación sustitutiva propuesta por el procesado y 

aceptada por el Juez, que cumpla con las finalidades de esta ley o 
suponga una adecuada reparación del mal causado. 

 
K) Si el procesado fuere solvente deberá garantizar adecuadamente 

el pago de los días-multa a imponerse, en caso de no ser absuelto. 
 
Artículo 9º. (Penas sustitutivas).- Cuando la pena sea de prisión podrá 

sustituirse por alguna o algunas de las medidas previstas en el artículo 3º. 

  



155 
 

Ley Nº 17.777 
de 21 de mayo de 2004 

 
CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIONES Y SOCIEDADES 

AGRARIAS, CONTRATOS 
AGRARIOS COLECTIVOS Y DE INTEGRACIÓN 

________________ 
 
Artículo 3º.- (Actividad agraria).- A los efectos de esta ley se reputan 

agrarias las actividades destinadas a la producción animal o vegetal y sus frutos, 
con fines de su comercialización o industria, así como también las de manejo y 
uso con fines productivos de los recursos naturales renovables. 

 
Se consideran comprendidas en ella, las actividades realizadas por los 

productores rurales de manera directamente conexa o accesoria, sea para 
sostén de su explotación, o como complemento o prolongación de sus actos de 
producción o servicio. 
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Ley Nº 17.866 
de 21 de marzo de 2005 

 
 Artículo 9º.- Al Ministerio de Desarrollo Social le compete: 

 
A) Asesorar al Poder Ejecutivo y proponer las políticas 

nacionales en las materias de su competencia. 
 
B) Sin perjuicio de las competencias de otros Ministerios y 

organismos formular, ejecutar, supervisar, coordinar, 
programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, 
estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y 
familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social 
en general. 

 
C) Coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, 

implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a 
la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio 
ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no 
discriminación y a los cuidados. 

 
D) Diseñar, organizar y operar un sistema de información social 

con indicadores relevantes sobre los grupos poblacionales 
en situaciones de vulnerabilidad, que permita una adecuada 
focalización del conjunto de políticas y programas sociales 
nacionales. 

 
E) Diseñar, organizar y administrar un sistema de identificación, 

selección y registro único de los núcleos familiares o 
individuos habilitados para acceder a los programas 
sociales, sujeto a criterios de objetividad, transparencia, 
selectividad, temporalidad, y respetando el derecho a la 
privacidad en los datos que así lo requieran. 

 
F) Implementar, ejecutar y coordinar Programas de Atención a 

la Emergencia Social, mediante la cobertura de las 
necesidades básicas de quienes se hallan en situación de 
indigencia y de extrema pobreza, buscando el mejoramiento 
de sus condiciones de vida y su integración social. 

 
G) Proporcionar información y asesoramiento sobre los 

programas disponibles para quienes se encuentran en 
situación de indigencia o extrema pobreza. 

 
H) Coordinar con los Gobiernos Departamentales, la ejecución 

de sus cometidos. 
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I) Sin perjuicio, en cuanto corresponda, de las competencias 
del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, atender los asuntos internacionales 
referidos al desarrollo social, así como la celebración y 
complementación de convenios bilaterales y multilaterales 
de cooperación con instituciones públicas y privadas, 
nacionales o extranjeras. 

 
J) La regulación, promoción, seguimiento y monitoreo de las 

actividades de las entidades estatales que actúan en materia 
de juventud, mujer, adultos mayores, discapacidad, 
afrodescendencia y diversidad sexual en cuanto 
corresponda. 

 
K) Fiscalizar, con carácter preceptivo, a toda institución privada 

con la que ejecute programas sociales bajo la modalidad de 
convenios, en cuanto al cumplimiento efectivo de los 
mismos. 

 
L) Cumplir todos los cometidos que las distintas normas 

establecieron de cargo de los Institutos que por esta ley se 
trasladan a su órbita de competencia, pudiendo ejercer 
todas las facultades determinadas en los mismos, por lo que 
todas las remisiones efectuadas en dicha normativa a los 
referidos Institutos, deberán entenderse efectuada al 
Ministerio de Desarrollo Social. 

 
LL) Establecer ámbitos de coordinación y asesoramiento con la 

sociedad civil involucrada en los objetivos del Ministerio de 
Desarrollo Social. 

 
Fuente: Literal C) Ley Nº 19.353, de 27 de noviembre de 2015, artículo 19. 

Literal J) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 221. 
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Ley Nº 17.897 
de 14 de setiembre de 2005 

 
LIBERTAD PROVISIONAL Y ANTICIPADA 

SE ESTABLECE UN RÉGIMEN EXCEPCIONAL 
____________ 

 
 Artículo 13.-. (Redención de pena por trabajo o estudio).- El Juez 

concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa 
de libertad. A los procesados y condenados se les conmutará un día de reclusión 
por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho 
horas diarias de trabajo. 

 
La autoridad carcelaria determinará los trabajos que deban organizarse en 

cada centro penitenciario, los que junto con los trabajos realizados durante las 
salidas transitorias autorizadas por el Juez competente, serán los únicos válidos 
para redimir pena. 

 
También procurará los medios necesarios para crear fuentes de trabajo, 

industriales, agropecuarias o artesanales según las circunstancias y las 
posibilidades presupuestales. 

 
Para los efectos de la evaluación del trabajo en cada centro de reclusión 

habrá una Junta Asesora formada por personal designado por la autoridad 
carcelaria. 

 
El Juez concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 

privativa de libertad. A los procesados y condenados se les abonará un día de 
reclusión por dos días de estudio. 

 
Se computará como un día de estudio la dedicación a dicha actividad durante 

seis horas semanales, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 
podrán computar más de seis horas diarias de estudio. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición en un plazo no 

mayor de ciento cincuenta días desde la promulgación de la presente ley. 
 
La fecha de aprobación de la reglamentación determinará la fecha de 

entrada en vigencia del presente artículo. 
 
Las disposiciones de este artículo también serán aplicables a las personas 

que se encuentren en régimen de salidas transitorias. 
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Ley Nº 17.930 
de 19 de diciembre de 2005 

 

SECCIÓN II  
FUNCIONARIOS  

 
Artículo 21.- Los funcionarios públicos designados para ocupar cargos 

políticos o de particular confianza, quedarán suspendidos en el ejercicio de los 
cargos presupuestados o funciones contratadas de los que fueren titulares al 
momento de la designación, con excepción de los docentes. 

 
Durante el período de la reserva, el funcionario mantendrá todos los 

derechos funcionales, especialmente el de la carrera administrativa cuando 
corresponda a su estatuto jurídico y las retribuciones que por cualquier concepto 
venía percibiendo hasta la toma de posesión del cargo, cualquiera sea su 
naturaleza, fueran financiadas con Rentas Generales o Recursos con Afectación 
Especial, las que serán ajustadas en la oportunidad y condiciones en que 
disponga el Poder Ejecutivo. 

 
Los funcionarios que sean llamados a ocupar los cargos mencionados en 

el inciso primero de este artículo, podrán optar por las remuneraciones 
establecidas para los mismos incluida dedicación exclusiva y gastos de 
representación, o exclusivamente, las correspondientes a aquéllos reservados, 
sin perjuicio de la eventual acumulación de sueldos por el ejercicio de cargos o 
funciones docentes, la que se regulará por las normas vigentes. 

 
Deróganse los artículos 1º del Decreto-Ley Nº 14.622, de 24 de diciembre 

de 1976, 21 de la Ley Nº 15.767, de 13 de setiembre de 1985, 43 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y 12 de la Ley Nº 17.296, de 21 de 
febrero de 2001. 

 
Toda referencia legal realizada a las normas que se derogan, se entenderá 

referida al presente artículo. 
 
Artículo 58- - Créase, dependiendo directamente de la Presidencia de la 

República, la "Unidad de Asesoramiento y Monitoreo de Políticas". 
 
Tendrá como cometido el asesoramiento al Presidente de la República en 

las áreas que éste determine y el seguimiento de las determinaciones políticas 
del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo establezca. 

 
Artículo 240.- Créase el Consejo Nacional de Evaluación y Fomento de 

Proyectos Artístico Culturales que tendrá los siguientes cometidos: 
 
A) Asesorar al Poder Ejecutivo en el otorgamiento de beneficios fiscales 

a quienes desarrollen proyectos artístico culturales. 
 
B) Declarar de Fomento Artístico Cultural, los Proyectos que seleccione 

en un plazo no mayor a los 60 días de presentados. 
 

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley14622.htm
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley15767.htm#art21
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art12
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C) Actuar como fiduciario del Fideicomiso de Inversión Artístico Cultural 
que se crea en el artículo 247 de la presente ley. 

 
D) Evaluar y controlar la ejecución de los Proyectos declarados de 

Fomento Artístico Cultural. 
 
E) Captar recursos financieros destinados al desarrollo artístico cultural, 

tal como ser donaciones y legados. 
 
F) Promover proyectos de patrocinio, fomento, inversión y la cooperación 

internacional, fundamentalmente con los países de la región, 
destinados a la integración regional para el desarrollo cultural. 

 
G) Promover la creación de líneas de crédito y otras medidas de apoyo, 

para el crecimiento y desarrollo de las industrias culturales nacionales 
que promuevan y difundan a artistas uruguayos y créditos sociales 
para el crecimiento y desarrollo de Instituciones civiles sin fines de 
lucro con personería jurídica, destinadas a la gestión cultural. 

 
H) Estimular, promover y fomentar la actividad artístico cultural nacional 

en todas sus etapas de creación, formación, difusión, documentación, 
dotación de infraestructuras y circulación. 

 
A los efectos de cumplir con estos cometidos, el Consejo deberá: 
 
A) Establecer su reglamento de funcionamiento interno y fijar los 

procedimientos para su ejecución. 
 
B) Reglamentar el "Registro de Proyectos de Fomento Artístico 

Cultural", que será llevado por el Ministerio de Educación y Cultura, 
que se crea en el artículo 237 de la presente ley. 

 
C) Administrar y disponer de los fondos recibidos, de acuerdo a la 

presente ley y su reglamentación. 
 
D) Conformar jurados especializados por cada disciplina artística. 
 
E) Difundir a través de los medios de comunicación los llamados a 

presentación de proyectos así como las evaluaciones de los mismos. 
 
F) Abrir una cuenta en el Banco de la República Oriental del Uruguay, 

a nombre del Fideicomiso de Inversión Cultural, que estará habilitada 
para recibir las donaciones de los contribuyentes. Se crearán tantas 
cuentas como Fondos Sectoriales, las cuentas previstas para el 
Fondo Común y una para la totalidad de los proyectos 
individualizados. 

 
Artículo 241.- El Consejo Nacional de Evaluación y Fomento de Proyectos 

Artístico Culturales estará integrado por dos representantes del Ministerio de 
Educación y Cultura, que lo presidirán, un representante del Ministerio de 
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Economía y Finanzas, un representante del Congreso de Intendentes, un 
representante del Ministerio de Industria, Energía y Minería, un representante 
del Ministerio de Turismo y Deporte, un representante del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, cinco representantes empresariales designados por las 
Cámaras Nacional de Comercio y Servicios del Uruguay y de Industrias del 
Uruguay y cinco representantes de la actividad artística cultural nacional, 
designados acorde a lo dispuesto por el Decreto Reglamentario Nº 364/007, de 
1º de octubre de 2007. Los representantes empresariales y artísticos 
permanecerán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelectos por un nuevo 
período. No podrán ser reelectos por tres períodos consecutivos. Para las 
resoluciones del Consejo Nacional de Evaluación y Fomento de Proyectos 
Artístico Culturales, el Presidente tendrá doble voto. 

 
El Consejo se reunirá como mínimo dos veces al año. 
 
Sin perjuicio de su competencia, el Consejo integrará, dentro de su ámbito, 

una Mesa Ejecutiva, compuesta por el Presidente del Consejo Nacional de 
Evaluación y Fomento de Proyectos Artístico Culturales, el representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas, el representante del Congreso de 
Intendentes, dos de los representantes empresariales y dos de los 
representantes de la actividad artística cultural nacional. 

 
La Mesa Ejecutiva tendrá por finalidad coordinar y articular las actividades 

del Consejo Nacional de Evaluación y Fomento de Proyectos Artístico Culturales 
acorde a lo dispuesto por el artículo 240 de la presente ley. 

 
Para las resoluciones de la Mesa Ejecutiva los representantes del Ministerio 

de Educación y Cultura y del Ministerio de Economía y Finanzas tendrán doble 
voto. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2015, artículo 536. 

 

Artículo 248.- El fideicomitente será el Estado que constituirá el fideicomiso 
autorizándolo a recibir aportes de terceros y regulará la forma de actuación del 
fiduciario. 
 

El Poder Ejecutivo a través del Consejo Nacional de Evaluación y Fomento 
de Proyectos Artístico Culturales actuará como fiduciario. 
 

Las personas físicas o jurídicas promotoras de los proyectos declarados de 
fomento artístico cultural serán los beneficiarios. Cuando el promotor sea una 
persona física podrá, al momento de la presentación del proyecto, designar a la 
o a las personas encargadas de la continuidad del mismo para el caso de su 
incapacidad, renuncia o muerte. 
 

El fiduciario liberará los fondos destinados a los proyectos contra la 
recepción de recaudos que acrediten el cumplimiento de la etapa respectiva, en 
los términos que establezcan la reglamentación y la declaración de fomento 
artístico cultural. 
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Ley Nº 17.963 
de 19 de mayo de 2006 

 
Artículo 9º.- Facúltase al Poder Ejecutivo, en iguales condiciones que el 

artículo precedente, a partir del año civil siguiente a la promulgación de la 
presente ley, y en la medida que se cumplan los objetivos en materia de 
recaudación, a otorgar una bonificación de hasta el 15% (quince por ciento) 
sobre las obligaciones jubilatorias patronales de las micro y pequeñas empresas 
correspondientes al mes de diciembre. 

 
A los efectos de determinar el concepto de micro y pequeñas empresas, se 

estará a las definidas de tal manera por la reglamentación.  
 
La referida facilidad sólo podrá ser utilizada una vez por año y con carácter 

general. 
Fuente: Ley Nº 19.699, de 15 de noviembre de 2018, artículo 1º. 
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Ley Nº 18.026 
de 25 de setiembre de 2006 

 
COOPERACIÓN CON LA CORTE PENAL INTERNACIONAL EN 

MATERIA DE LUCHA CONTRA EL GENOCIDIO, LOS CRÍMENES DE 
GUERRA Y DE LESA HUMANIDAD 

________ 
 

PARTE II 
CRÍMENES Y PENAS 

TÍTULO I 
CRIMEN DE GENOCIDIO 

 
Artículo 16. (Genocidio).- El que con la intención de destruir total o 

parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial, religioso, político, sindical, o a 
un grupo con identidad propia fundada en razones de género, orientación sexual, 
culturales, sociales, edad, discapacidad o salud, perpetrare alguno de los actos 
mencionados a continuación, será castigado con quince a treinta años de 
penitenciaría: 
 
A) Homicidio intencional de una o más personas del grupo. 
 
B) Tortura, desaparición forzada, privación de libertad, agresión sexual, 

embarazo forzoso, sometimiento a tratos inhumanos o degradantes o 
lesiones graves contra la integridad física o mental de una o más personas 
del grupo. 

 
C) Sometimiento intencional de una o más personas del grupo, a privaciones 

de recursos indispensables para su supervivencia; a una perturbación 
grave de salud; a la expulsión sistemática de sus hogares o a condiciones 
de existencia que puedan impedir su género de vida o acarrear su 
destrucción física, total o parcial o del grupo. 

 
D) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo. 
 
E) Traslado por la fuerza o bajo amenazas de uno o más miembros del grupo 

a otro grupo, o el desplazamiento del grupo del lugar donde está asentado. 
 

Artículo 17. (Instigación al genocidio).- El que instigare públicamente a 
cometer crimen de genocidio, será castigado con dos a cuatro años de 
penitenciaría. 
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TÍTULO II 
CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD 

CAPÍTULO 1 
CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD - ESTATUTO DE ROMA 

 
Artículo 18. (Crimen internacional de lesa humanidad).- El que cometiera 

cualquiera de los crímenes de lesa humanidad previstos en el artículo 7 del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional aprobado por Ley Nº 17.510, 
de 27 de junio de 2002, será castigado con quince a treinta años de penitenciaría. 

 
CAPÍTULO 2 

CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD - ACTOS AISLADOS 
 
Artículo 19. (Extensión de principios generales).- Se consideran crímenes 

de lesa humanidad los delitos que se tipifican en el presente Capítulo 2 y será 
de aplicación lo dispuesto en la Parte I de esta ley. A los efectos de lo dispuesto 
en los artículos siguientes, se entenderá por "agente del Estado" a una persona 
que actúa en ejercicio de una función pública, revista o no la calidad de 
funcionario público. 

 
Artículo 20. (Homicidio político).- El que siendo agente del Estado, o sin 

serlo contando con la autorización, apoyo o aquiescencia de uno o más agentes 
del Estado, diere muerte a alguna persona en virtud de sus actividades u 
opiniones políticas, sindicales, religiosas, culturales, de género, reales o 
presuntas; o en razón de su real o presunta pertenencia a una colectividad 
política, sindical, religiosa o a un grupo con identidad propia fundada en motivos 
de sexo o a un sector social, será castigado con quince a treinta años de 
penitenciaría. 

 
Artículo 21. (Desaparición forzada de personas).- 
 
21.1. El que de cualquier manera y por cualquier motivo, siendo agente 

del Estado o sin serlo contando con la autorización, apoyo o aquiescencia de 
uno o más agentes del Estado, procediere a privar de libertad a una persona, 
seguido de la negativa a informar sobre la privación de libertad o el paradero o 
la suerte de la persona privada de libertad; o que omita y se niegue a brindar 
información sobre el hecho de la privación de libertad de una persona 
desaparecida, su paradero o suerte, será castigado con dos a veinticinco años 
de penitenciaría. 

 
21.2. El delito de desaparición forzada será considerado como delito 

permanente, mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima. 
 
21.3. El juez podrá considerar como atenuantes del delito de desaparición 

forzada de personas las siguientes circunstancias: a) Que la víctima sea puesta 
en libertad indemne en un plazo menor a diez días; b) que se informe o actúe 
para posibilitar o facilitar la aparición con vida del desaparecido. 
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Artículo 22. (Tortura). - 
 
22.1. El que de cualquier manera y por cualquier motivo, siendo agente 

del Estado o sin serlo contando con la autorización, apoyo o aquiescencia de 
uno o más agentes del Estado impusiere cualquier forma de tortura a una 
persona privada de libertad o bajo su custodia o control o a una persona que 
comparezca ante la autoridad en calidad de testigo, perito o similar, será 
castigado con veinte meses de prisión a ocho años de penitenciaría. 

 
22.2. Se entenderá por "tortura": 
 

A) Todo acto por el cual se inflija dolores o sufrimientos graves, físicos, 
mentales o morales. 

 
B) El sometimiento a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
 
C) Todo acto tendiente a anular la personalidad o disminuir la capacidad 

física o mental aunque no cause dolor ni angustia física o cualquier 
acto de los previstos en el artículo 291 del Código Penal realizado con 
fines indagatorios, de castigo o intimidación. 

 
22.3. No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven 

únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita de 
ellas. 

 
Artículo 23. (Privación grave de la libertad).- El que cometiera el delito 

previsto en el artículo 281 del Código Penal siendo agente del Estado o que sin 
serlo hubiera contado con la autorización, apoyo o aquiescencia de uno o más 
agentes del Estado, será castigado con seis a doce años de penitenciaría. 

 
Artículo 24. (Agresión sexual contra persona privada de libertad).- El que 

siendo agente del Estado o sin serlo contando con la autorización, apoyo o 
aquiescencia de uno o más agentes del Estado, cometiere cualquier acto de 
agresión sexual contra una persona privada de libertad o bajo su custodia o 
control o contra una persona que comparezca ante la autoridad en calidad de 
denunciante, testigo, perito o similar, será castigado con dos a quince años de 
penitenciaría. 

 
Artículo 25. (Asociación para cometer genocidio, crímenes de lesa 

humanidad o crímenes de guerra).- Los que se asociaren para cometer uno o 
más crímenes de los tipificados en la presente ley, serán castigados por el simple 
hecho de la asociación, con la pena de ocho meses de prisión a seis años de 
penitenciaría. 

 
TÍTULO III 

CRÍMENES DE GUERRA 
 
Artículo 26. (Crimen de guerra).- 
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26.1. El que en un conflicto armado de carácter internacional o interno, 
conforme los términos en que dichos conflictos son definidos por el derecho 
internacional, cometa cualquiera de los crímenes de guerra que se tipifican a 
continuación, en forma aislada o a gran escala, o como parte de un plan o 
política, será castigado con dos a treinta años de penitenciaría. 

 
TÍTULO IV 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
POR LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 

 
Artículo 27. (Delitos contra la administración de justicia).- El que 

cometiera cualquiera de los delitos previstos en el artículo 70 del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional aprobado por Ley Nº 17.510, de 27 de 
junio de 2002, será castigado con dos a diez años de penitenciaría. 

 
Artículo 29. (Apología de hechos pasados).- El que hiciere, 

públicamente, la apología de hechos anteriores a la entrada en vigencia de la 
presente ley, que hubieran calificado como crímenes o delitos de haber estado 
vigente la misma, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión. 
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Ley Nº 18.046 
de 24 de octubre de 2006 

 
Artículo 42.- La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá incluir 

anualmente en la Rendición de Cuentas, un informe del número de vínculos 
laborales con el Estado, las personas de derecho público no estatal y las 
entidades de propiedad estatal en las que el Estado o cualquier entidad pública 
posea participación mayoritaria, cualquiera sea su naturaleza jurídica, la 
naturaleza de su vínculo y su financiación, correspondiente a diciembre del año 
anterior, discriminado por tipo de vínculo y organismo, determinándose asimismo 
su distribución por sexo. 

 
El referido deberá contener además información relativa a las altas 

producidas según mecanismo de selección utilizado y la cantidad de 
renovaciones, así como las bajas generadas en el año inmediato anterior por tipo 
de vínculo. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 29. 

 

Artículo 125.- Créase el "Fondo de Bienes Decomisados de la Junta 
Nacional de Drogas", que se integrará con:  

 
A) Los bienes y valores decomisados en cualquiera de los procedimientos 

por delitos previstos en el Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 
1974, en la redacción dada por la Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 
2004 y modificativas. 

  
B) El producido de la venta, arrendamiento, administración, intereses o 

cualquier otro beneficio obtenido de dichos bienes y valores. 
 
C) El monto de las multas impuestas por el Poder Ejecutivo de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre 
de 2004. 

 
D) Los vehículos de transporte decomisados en cualquiera de los 

procedimientos por cualquier delito aduanero previsto en el Código 
Aduanero, así como leyes y decretos posteriores. 

 
La Junta Nacional de Drogas tendrá la titularidad y disponibilidad de la 

totalidad de dicho Fondo, quedando exceptuada de la limitación prevista por el 
artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

 
El destino de los activos se determinará de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 67 del Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, en la 
redacción dada por el artículo 68 de la Le  Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, sin perjuicio de que se  podrán financiar con cargo a los mismos, los gastos 
que demande la  administración y funcionamiento del Fondo. 

 
La Junta Nacional de Drogas mantendrá la titularidad y disponibilidad de 

los activos no afectados o no ejecutados al cierre de cada ejercicio, pudiendo 
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hacer uso de los mismos en ejercicios siguientes, estando exceptuada de lo 
dispuesto por los  artículos 38 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005 
y 119 de la presente ley. 

 
Reincorporado por Ley Nº 18.588, de 18 de setiembre de 2009,  
artículo 1º, en la redacción dada por Ley Nº 18.362, artículo 48. 
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Ley Nº 18.083 
de 27 de diciembre de 2006 

 
Artículo 30. Pagos mensuales.- Los contribuyentes comprendidos en el 

literal E) del artículo 52 del Título 4 de este Texto Ordenado, realizarán un pago 
mínimo mensual de $ 1.380 (mil trescientos ochenta pesos uruguayos) por 
concepto de Impuesto al Valor Agregado. De surgir un excedente en la 
liquidación de este último impuesto, el mismo no dará derecho a crédito. El monto 
que antecede está expresado a valores de 1º de enero de 2006 y será 
actualizado de igual manera a la dispuesta en el artículo 93 del Título referido. 

  



170 
 

Ley Nº 18.084 
de 28 de diciembre de 2006 

 
Artículo 1º.- La Agencia Nacional de Innovación prevista en el artículo 

256 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, se denominará Agencia 
Nacional de Investigación e Innovación y será una persona jurídica de derecho 
público no estatal, que se domiciliará en el departamento de Montevideo, 
pudiendo establecer dependencias en cualquier lugar del territorio nacional. 
 

Artículo 2º.- Al Poder Ejecutivo, a través del Gabinete Ministerial de la 
Innovación, le compete la fijación de los lineamientos políticos y estratégicos en 
materia de Ciencia, Tecnología e Innovación. La Agencia se comunicará con el 
Poder Ejecutivo a través del Gabinete Ministerial de la Innovación, presidido por 
el Ministerio de Educación y Cultura. El Poder Ejecutivo aprobará el Plan 
Estratégico Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación (PENCTI). 
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Ley Nº 18.092 
de 6 de enero de 2007 

 
TITULARIDAD DEL DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE INMUEBLES 

RURALES Y EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS 
____________ 

 
Artículo 1º.- Declárase de interés general que los titulares del derecho de 

propiedad sobre los inmuebles rurales y las explotaciones agropecuarias sean 
personas físicas, sociedades personales comprendidas en la Ley Nº 16.060, de 
4 de setiembre de 1989, sociedades agrarias y asociaciones agrarias 
comprendidas en la Ley Nº 17.777, de 21 de mayo de 2004, cooperativas 
agrarias comprendidas en el Decreto-Ley Nº 15.645, de 17 de octubre de 1984, 
sociedades de fomento rural comprendidas en el Decreto-Ley Nº 14.330, de 19 
de diciembre de 1974, personas públicas estatales y personas públicas no 
estatales. Se exceptúan de las disposiciones de la presente ley los inmuebles 
rurales afectados a actividades ajenas a las definidas por el artículo 3º de la Ley 
Nº 17.777. 
 

Para que las sociedades mencionadas en el inciso anterior puedan ser 
titulares de inmuebles rurales y de explotaciones agropecuarias, la totalidad de 
su capital social deberá hallarse representado por cuotas sociales o acciones 
nominativas cuya titularidad corresponda íntegramente a personas físicas. 
 

Las sociedades anónimas y sociedades en comandita por acciones 
comprendidas en la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, podrán ser 
titulares de los inmuebles rurales y de las explotaciones agropecuarias siempre 
que la totalidad de su capital accionario estuviere representado por acciones 
nominativas pertenecientes a personas físicas. 
 

El Poder Ejecutivo, a instancia de parte, podrá autorizar a cualquiera de 
los tipos sociales, cooperativas o asociaciones mencionadas en este artículo, así 
como a otros sujetos tales como sucursales de entidades no residentes, 
fideicomisos y fondos de inversión, a ser titulares de inmuebles rurales o 
explotaciones agropecuarias cuando el número de accionistas, integrantes o la 
índole de la empresa impida que el capital social pertenezca exclusivamente a 
personas físicas. La autorización del Poder Ejecutivo indicará los inmuebles 
rurales concretos que comprende y deberá volverse a solicitar cada vez que se 
aumente la superficie de tenencia o se sustituyan los inmuebles comprendidos 
en ella. 

Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 349. 
 

Artículo 2º.- Las actuales sociedades anónimas y en comandita por 
acciones, así como el resto de las sociedades referidas en el primer inciso del 
artículo 1º, cuyo capital social estuviere representado por acciones al portador y 
que fueren titulares de inmuebles rurales o explotaciones agropecuarias, 
dispondrán del término de dos años, a contar de la promulgación de la presente 
ley, para adecuar el capital social de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 
tercero del artículo 1º. 
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Vencido dicho plazo sin haber sustituido la totalidad de su capital 
accionario por acciones nominativas, las sociedades se considerarán disueltas 
de pleno derecho a todos los efectos legales, no siendo de aplicación la norma 
de interpretación establecida por el artículo 165 de la Ley Nº 16.060, de 4 de 
setiembre de 1989. 
 

Las adjudicaciones de inmuebles, de semovientes y de toda clase de 
bienes que se hagan a los socios y accionistas de las sociedades a que refiere 
este artículo, como consecuencia de la disolución y liquidación referida en el 
inciso anterior, se hallan exoneradas de todo tributo. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 349. 

 
Artículo 3º.- La constitución o transmisión de los derechos reales, a 

excepción de la prenda con desplazamiento de la tenencia, que graven las 
acciones nominativas, las acciones escriturales, las acciones endosables y los 
certificados provisorios emitidos por las sociedades anónimas y por las 
sociedades en comandita por acciones, referidas en el artículo 1º de la presente 
ley, deberán inscribirse en el Registro Nacional de Comercio, sin perjuicio, 
respecto de las primeras, del cumplimiento del artículo 305 de la Ley Nº 16.060, 
de 4 de setiembre de 1989. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 349. 
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Ley Nº 18.099 
de 24 de enero de 2007 

 
Artículo 1º.- Todo patrono o empresario que utilice subcontratistas, 

intermediarios o suministradores de mano de obra, será responsable solidario de 
las obligaciones laborales de éstos hacia los trabajadores contratados, así como 
del pago de las contribuciones a la seguridad social a la entidad provisional que 
corresponda, de la prima de accidente de trabajo y enfermedad profesional y de 
las sanciones y recuperos que se adeuden al Banco de Seguros del Estado en 
relación a esos trabajadores. 

 
El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, los organismos comprendidos en 

los artículos 220 y 221 de la Constitución de la República, las Intendencias 
Municipales, las Juntas Departamentales y las personas públicas no estatales, 
cuando utilicen personal mediante algunas de las modalidades previstas en el 
inciso anterior, quedan incluidos en el régimen de responsabilidad solidaria 
regulado por esta ley. 

 
La responsabilidad queda limitada a las obligaciones devengadas durante 

el período de subcontratación, intermediación o suministro de mano de obra, por 
el personal comprendido en cualquiera de las modalidades de contratación 
referidas. Cuando se trate de obligaciones que se determinen en función de 
períodos mayores al de la subcontratación, intermediación o suministro, la 
cuantía máxima por la que responderá el patrono o el empresario principal o la 
empresa usuaria no podrá exceder el equivalente de lo que se hubiera 
devengado si los operarios trabajasen en forma directa para el mismo. 

 
Fuente: Ley Nº 18.251, de 6 de ener0 de 2008, artículo 8º. 

 
Artículo 2º.- Los deudores solidarios de obligaciones laborales pueden 

establecer por contrato la forma en que las obligaciones asumidas se dividen 
entre ellos, así como exigirse las garantías que estimen convenientes. 

 
Dichos pactos o contratos no son oponibles a los acreedores, quienes 

podrán demandar indistintamente a cualquiera de los codeudores solidarios por 
el total de las obligaciones referidas en el artículo 1º de esta ley. 

 
Artículo 3º.- En ningún caso podrán emplearse las modalidades de 

contratación referidas en el artículo 1º de la presente ley para reemplazar 
trabajadores que se encuentren amparados al subsidio por desempleo por la 
causal de suspensión parcial o total de trabajo o en conflicto colectivo, sin 
perjuicio de las disposiciones especiales que rigen los servicios esenciales. 

 
Artículo 4º.- Todo trabajador contratado mediante alguna de las 

modalidades previstas por esta norma será informado previamente por escrito 
sobre sus condiciones de empleo, su salario y, en su caso, la empresa o 
institución para la cual prestará servicios. 

 
Artículo 5º.- Los trabajadores provistos por empresas suministradoras de 

empleo temporal no podrán recibir beneficios laborales inferiores a los 
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establecidos por laudos de los consejos de salarios, convenios colectivos o 
decretos del Poder Ejecutivo para la categoría que desempeñen y que 
corresponda al giro de actividad de la empresa donde los mismos prestan sus 
servicios. 

 
Artículo 6º.- La presente ley es de aplicación inmediata y de orden público. 
 
Artículo 7º.- Las contribuciones especiales de seguridad social relativas a 

la industria de la construcción continuarán rigiéndose por la normativa específica 
de la actividad. 
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Ley Nº 18.159 
de 20 de julio de 2007 

 
PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

___________ 
 
Artículo 27 (Sectores regulados).- En los sectores que están sometidos 

al control o superintendencia de órganos reguladores especializados, tales como 
el Banco Central del Uruguay, la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 
Agua y la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, la protección y 
fomento de la competencia estarán a cargo de dichos órganos. 

 
El alcance de la actuación de los mismos incluirá actividades que tengan 

lugar en mercados vertical u horizontalmente relacionados con los mercados 
bajo control y regulación, en la medida en que afecten las condiciones 
competitivas de los mercados que se encuentran bajo sus respectivos ámbitos 
de actuación regulatoria. 

 
En el desarrollo de este cometido, los órganos reguladores deberán 

cumplir con todas y cada una de las disposiciones de la presente ley, pudiendo, 
en caso de entenderlo conveniente, efectuar consultas no vinculantes a la 
Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia. 
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Ley Nº 18.161 
de 29 de julio de 2007 

 
Artículo 5º.- El Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes 

jurídicos: 
 

A)   Administrar el patrimonio y los recursos del organismo. 
 
B) Disponer -dentro de los límites que establezca el Reglamento General- 

la descentralización interna o las delegaciones que estime convenientes 
que permitan asignar a sus unidades asistenciales -regionales y locales 
responsabilidades por el logro de objetivos, metas y resultados mediante 
convenios de gestión acordados, otorgándoles, para ello, suficiente 
autonomía en la gestión de sus recursos para el más eficaz y eficiente 
cumplimiento de los cometidos del organismo. 

 
C) Dictar sus reglamentos internos y, en general, realizar todos los actos 

jurídicos y operaciones materiales destinados al buen cumplimiento de 
sus cometidos. 

 
D) Fijar los aranceles y contraprestaciones a percibir por sus servicios, 

quedando exceptuados de su aplicación los convenios 
interinstitucionales avalados por la Junta Nacional de Salud que se 
suscriban con posterioridad a la vigencia de la presente ley, ya sea en el 
ámbito público-público o público-privado. 

 
E) Efectuar designaciones, promociones, cesantías y destituciones de  

funcionarios sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la presente 
ley. Las designaciones requerirán la aprobación del Poder Ejecutivo. El 
Directorio tendrá la facultad de contratar el personal técnico, 
administrativo y de servicios que fuere necesario, así como disponer su 
cese, requiriéndose en ambos casos, resolución fundada. 

 
F) Fiscalizar y vigilar todos sus servicios y dictar las normas y reglamentos 

necesarios para el cumplimiento de los fines del organismo. 
 
G) Suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos 

de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de 
servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y 
materiales. 

 
H) Controlar la calidad de los servicios propios y contratados a terceros. 
 
I) Ejercer la potestad disciplinaria sobre todo el personal. 
 
J) Proyectar dentro de los ciento ochenta días, el Reglamento General del 

Organismo y su estructura organizativa, modelos de gestión y 
gerenciamiento de sus servicios, el que será elevado al Poder Ejecutivo 
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para su aprobación. Podrá suprimir, transformar, fusionar o crear nuevos 
servicios y cambiar su denominación. 

 
Asimismo podrá crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos 

servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta 
gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando 
los créditos presupuestales  correspondientes.  

 
K) Adquirir bienes inmuebles, así como enajenar o gravar los bienes 

muebles o inmuebles del organismo, de acuerdo a las necesidades del 
servicio, requiriéndose para ello mayoría simple de votos del total de sus 
integrantes, entre los que deberá contarse el del Presidente en ejercicio. 

 
Fuente: Literal D) Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 276. 

Literal K) Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012 artículo 275. 
Literales E) y J) Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 454. 
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Ley Nº 18.172 
de 31 de agosto de 2007 

 
Artículo 163.- Créase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas" 

la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), como órgano desconcentrado 
del Poder Ejecutivo, la que actuará con autonomía técnica, incorporando las 
actuales unidades centralizadas creadas por los artículos 119 y 127 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, con las competencias asignadas 
respectivamente por los artículos 120 y 128 de la citada ley. 

 
La determinación de sus lineamientos estratégicos corresponderá al 

Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones 
Estatales, creada por el artículo 81 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, 
en la redacción dada por el artículo 39 de la Ley N° 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012.  

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 24. 
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Ley Nº 18.211 
de 5 de diciembre de 2007 

 
CAPÍTULO V 

COBERTURA DE ATENCIÓN MÉDICA 
 

Artículo 45.- Las entidades públicas y privadas que integren el Sistema 
Nacional Integrado de Salud deberán suministrar a su población usuaria los 
programas integrales de prestaciones que apruebe el Ministerio de Salud 
Pública, con recursos propios o contratados con otros prestadores integrales o 
parciales públicos o privados. 

 
 

Los programas integrales de prestaciones incluirán: 
 

A) Actividades de promoción y protección de salud dirigidas a las personas. 

B) Diagnóstico precoz y tratamiento adecuado y oportuno de los problemas de 
salud-enfermedad detectados. 

C) Acciones de recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos, según 
corresponda. 

D) Acceso a medicamentos y recursos tecnológicos suficientes. 

 
La reglamentación de la presente ley definirá taxativamente las 

prestaciones incluidas, que serán descriptas en términos de sus componentes y 
contarán con indicadores de calidad de los procesos y resultados, conforme a 
los cuales la Junta Nacional de Salud auditará la atención brindada a los efectos 
de autorizar el pago de cuota salud a los prestadores. 
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Ley Nº 18.250 
de 6 de enero de 2008 

 
MIGRACIÓN 

NORMAS 
___ 

CAPÍTULO XV 
DE LOS DELITOS 

 
Sección I 

Tráfico de personas 
 

Artículo 77.- Quien promoviere, gestionare o facilitare de manera ilegal 
el ingreso o egreso de personas al territorio nacional por los límites fronterizos 
de la República, con la finalidad de obtener un provecho para sí o para un 
tercero, será castigado con una pena de seis meses de prisión a tres años de 
penitenciaría. Con la misma pena será castigada toda persona que en las 
mismas condiciones favoreciera la permanencia irregular de migrantes dentro 
del territorio uruguayo. 
 

Sección II 
Trata de personas 

 
Artículo 78.- Quien de cualquier manera o por cualquier medio participare 

en el reclutamiento, transporte, transferencia, acogida o el recibo de personas 
para el trabajo o servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares, la 
servidumbre, la explotación sexual, la remoción y extracción de órganos o 
cualquier otra actividad que menoscabe la dignidad humana, será castigado con 
una pena de cuatro a dieciséis años de penitenciaría. 
 

Artículo 79.- Quien, fuera de los casos previstos en el artículo 78 de la 
presente ley y con los mismos fines, favorezca o facilite la entrada, el tránsito 
interno o la salida de personas del país, será castigado con una pena de dos a 
ocho años de penitenciaría. 
 

Artículo 80.- Será de aplicación, en lo pertinente, en los casos de trata de 
personas lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 18.026, de 25 de 
setiembre de 2006, en favor de los denunciantes, víctimas, testigos y familiares. 
 

Sección III 
Agravantes especiales 

 
Artículo 81.- Se consideran agravantes especiales de los delitos descritos 

en los artículos 77, 78 y 79 de la presente ley y se incrementarán de un tercio a 
la mitad las penas en ellos establecidos cuando medien las siguientes 
circunstancias: 
 

A) Cuando se hubiere puesto en peligro la salud o la integridad física de 
los migrantes. 
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B) Cuando la víctima se trate de un niño o un adolescente o el agente se 
haya prevalecido de la incapacidad física o intelectual de una persona 
mayor de dieciocho años. 

 
C) Cuando el agente revista la calidad de funcionario policial o tenga a 

su cargo la seguridad, custodia o el control de las cuestiones relativas 
a la migración de personas. 

 
D) Cuando el tráfico o la trata de personas se efectuara con violencia, 

intimidación o engaño o abusando de la inexperiencia de la víctima. 
 
E) Cuando el agente hiciere de las actividades mencionadas en los 

artículos 77, 78 y 79 de la presente ley su actividad habitual. 
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Ley Nº 18.251 
de 6 de enero de 2008 

 
Artículo 4º. (Información sobre el cumplimiento de las obligaciones 

laborales y de seguridad social).- Todo patrono o empresario que utilice 
subcontratistas, intermediarios o suministradores de mano de obra tiene derecho 
a ser informado por éstos sobre el monto y el estado de cumplimiento de las 
obligaciones laborales, previsionales, así como las correspondientes a la 
protección de la contingencia de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales que a éstos correspondan respecto de sus trabajadores. 
 

A esos efectos, queda facultado a exigir a la empresa contratada la 
exhibición de los siguientes documentos: 
 

A) Declaración nominada de historia laboral (artículo 87 de la Ley Nº 
16.713, de 3 de setiembre de 1995) y recibo de pago de cotizaciones 
al organismo previsional. 

 
B) Certificado que acredite situación regular de pago de las 

contribuciones a la seguridad social a la entidad previsional que 
corresponda (artículo 663 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 
1990). 

 
C) Constancia del Banco de Seguros del Estado que acredite la 

existencia del seguro de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales. 

 
D) Planilla de control de trabajo, recibos de haberes salariales y, en su 

caso, convenio colectivo aplicable. 
 
           Asimismo, podrá requerir los datos personales de los trabajadores 

comprendidos en la prestación del servicio a efectos de realizar los 
controles que estime pertinentes. 
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Ley Nº 18.284 
de 16 de mayo de 2008 

 

INSTITUTO DEL CINE Y EL AUDIOVISUAL DEL URUGUAY 
CREACIÓN 

________ 
 

Artículo 1º.- Créase el Instituto del Cine y el Audiovisual del Uruguay 
(ICAU) como institución que funcionará en forma desconcentrada dentro del 
Ministerio de Educación y Cultura. 

A los efectos de esta ley, se entenderá por actividades cinematográficas 
y audiovisuales aquellas que se expresen en un proceso creativo y productivo 
de imágenes en movimiento sobre cualquier soporte y de cualquier duración, 
destinadas a ser difundidas y comunicadas por cualquier medio conocido o que 
pueda ser creado en el futuro. 
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Ley Nº 18.308 
de 18 de junio de 2008 

 

LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
________ 

 
Artículo 69.- (Facultad de policía territorial específica).- Las Intendencias 

Departamentales, en el marco de los poderes de policía territorial y de la 
edificación, deberán impedir, la ocupación, construcción, loteo, fraccionamiento 
y toda operación destinada a consagrar soluciones habitacionales, que implique 
la violación de la legislación vigente en la materia o los instrumentos de 
ordenamiento territorial, respecto de los inmuebles del dominio privado donde no 
pueda autorizarse la urbanización, fraccionamiento y edificación con destino 
habitacional. 

 
 Esta obligación regirá también para los casos que carezcan de permiso 

aunque se ubiquen en zonas donde pudiera llegar a expedirse dicha 
autorización. 

 
 Verificada la existencia de actividades que indiquen: 
 

A) La subdivisión o construcción en lotes en zona donde no pueda 
autorizarse.  

 
B) La subdivisión o la construcción no autorizada, o ante la constatación 

de la existencia en zona no habilitada para tal fin o sin previa 
autorización, de fraccionamiento, loteo y construcciones. 

 
 Cuando se trate de bienes inmuebles de propiedad privada la Intendencia 

Departamental deberá concurrir ante la sede judicial de turno, solicitando la 
inmediata detención de las obras y la demolición de las existentes. 

 
 Presentada la demanda, el Juez actuante, verificados los extremos 

imprescindibles, decretará la suspensión inmediata de las obras y la demolición 
de las existentes. 

 
 En caso de incumplimiento de la orden emanada de la medida cautelar o 

de la demanda principal por el término de cinco días corridos, el Juez dispondrá 
el ingreso al predio para proceder a la inmediata demolición de las 
construcciones levantadas en contra de la orden judicial, con cargo a la 
propiedad, siendo de aplicación, en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 4º de 
la Ley Nº 15.750, de 8 de julio de 1985, y toda otra legislación vigente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 489. 

 

Artículo 70. (Ocupación ilegal de inmuebles con fines de asentamiento 
humano).- Se faculta al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente (MVOTMA), sin perjuicio de las competencias departamentales 
existentes, a aplicar las sanciones que establezca la legislación y la 
reglamentación a quien promueva o incentive la ocupación ilegal de inmuebles 
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a los fines de asentamiento humano, en desconocimiento de lo dispuesto en los 
instrumentos de ordenamiento territorial establecidos por la presente ley. 
 

Las empresas públicas prestadoras de servicios de agua potable, energía 
eléctrica, telefonía y transmisión de datos, deberán requerir informe previo del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) 
para brindar servicios a viviendas o conjuntos de viviendas que formen parte de 
asentamientos humanos ilegales. 
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Ley Nº 18.315 
de 5 de julio de 2008 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO POLICIAL 

____ 
 

TÍTULO I PARTE GENERAL 
CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 
 

Artículo 6º. (Comunicación inmediata al Juez competente).- En los casos 
señalados expresamente en esta ley, se entiende por comunicación inmediata 
aquella que contiene la información imprescindible para que el Juez pueda 
obtener una clara representación de lo actuado, contando con los elementos 
primarios necesarios para tomar la decisión que a su juicio corresponda. 

 
El plazo para la comunicación inmediata al Juez competente en estos 

casos, no podrá ser superior a las dos horas, contadas a partir del momento en 
que se produce la actuación policial. 

 
CAPÍTULO II 

EL MANDO POLICIAL 
 

Artículo 12. (Obediencia al superior en grado).- Todo integrante del 
personal policial debe obediencia al superior en el marco del artículo 8º de esta 
ley. A igualdad de grado, existe subordinación del policía de menor antigüedad 
hacia el funcionario más antiguo en lo que concierne al servicio. 

 
TÍTULO II PARTE ESPECIAL 

CAPÍTULO I 
DEL USO DE LA FUERZA FÍSICA, LAS ARMAS 

U OTROS MEDIOS DE COACCIÓN 
 
Artículo 14. (Seguridad estrictamente necesaria).- El personal policial 

tendrá presente en todo momento que solamente se adoptarán las medidas de 
seguridad defensivas u ofensivas estrictamente necesarias para el cumplimiento 
de su función, de acuerdo a la normativa vigente. 

 
Artículo 20. (Oportunidad para el uso de la fuerza).- La policía hará uso 

de la fuerza legítima para cumplir con sus cometidos cuando: 
 
A) No sea posible proteger por otros medios los derechos de los 

habitantes establecidos en la Constitución de la República. 
 
B) Se ejerza contra el personal policial o terceras personas violencia por 

la vía de los hechos o amenazas por persona armada, poniéndose en 
peligro su integridad física. 
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C) Se oponga resistencia al accionar policial en allanamientos, 
lanzamientos y otras diligencias dispuestas por las autoridades 
competentes. 

 
D) No puedan inmovilizarse o detenerse de otra forma los vehículos u 

otros medios de transporte, cuyos conductores no obedecieren la 
orden de detenerse dada por un policía uniformado o de particular 
debidamente identificado, o cuando se violare una barrera o valla 
previamente establecida por la policía. 

 
E) No se pueda defender de otro modo la posición que ocupa, las 

instalaciones que proteja o las personas a las que deba detener o 
conducir o que hayan sido confiadas a su custodia. 

 
F) Deba disolver reuniones o manifestaciones públicas que no sean 

pacíficas y cuando en las mismas participen personas armadas o que 
esgriman objetos de forma tal que puedan ser utilizados para agredir. 

 
En toda circunstancia, el empleo de armas de fuego se regirá 

estrictamente por lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la presente ley. 
 
Artículo 21. (Identificación y advertencia policial).- En las circunstancias 

establecidas en los artículos precedentes, el personal policial se identificará 
como tal y dará una clara advertencia de su intención de emplear la fuerza, con 
tiempo suficiente para que los involucrados depongan su actitud, salvo que exista 
inminente peligro para su vida o integridad física o para la de terceras personas. 

 
Artículo 22. (Límites para el empleo de las armas de fuego).- En el marco 

establecido por el artículo 20 de la presente ley, el uso de armas de fuego es una 
medida extrema. No deberán emplearse las mismas excepto cuando una 
persona ofrezca resistencia armada al accionar policial o ponga en peligro la 
integridad física o la vida del personal policial actuante o de terceros y no se la 
pueda reducir o detener utilizando medios no letales. 

 
Artículo 23. (Empleo de armas de fuego).- Cuando el empleo de armas de 

fuego sea inevitable, conforme con lo dispuesto por el artículo anterior, el 
personal policial, bajo su más seria responsabilidad: 

 
A) Actuará con moderación y en proporción a la gravedad de la agresión o 

la conducta ilícita que se trate de reprimir. 
 
B) Reducirá al mínimo los daños y lesiones que pudieran causar al agresor. 
 
C) Garantizará que se preste de inmediato asistencia y servicio médico a 

las personas heridas o afectadas. 
 
D) Procurará que los familiares de las personas heridas o afectadas tomen 

conocimiento de lo sucedido en el plazo más breve posible. 
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Sección I 
Identificación e identidad 

 
Artículo 43. (Solicitud de identificación).- En el marco de procedimientos 

que tienen por objeto la detención de personas requeridas por la Justicia 
competente o fugadas, la policía puede solicitar la identificación correspondiente 
a personas que razonablemente puedan coincidir con la requerida. A los efectos 
de confirmar la identidad manifestada por una persona, la policía podrá requerirle 
la exhibición de su cédula de identidad, credencial cívica, libreta de conducir o 
cualquier otro tipo de documento idóneo para tal fin. 

 
En la hipótesis del inciso anterior, cuando una persona se niegue a 

identificarse (numeral 6º del artículo 360 del Código Penal), deberá ser 
conducida a la dependencia policial y se dará cuenta de inmediato al Juez 
competente en los términos establecidos en el artículo 6º de la presente ley. 

 
En caso que la persona declare su identidad pero se tengan dudas 

fundadas sobre la veracidad de su declaración, o presente documentos o 
testimonios sobre los que la policía tenga motivos suficientes o fundados para 
dudar de su validez, ni se pueda, en el lugar, establecer la identidad por otros 
métodos alternativos, podrá ser conducida a la dependencia policial 
correspondiente con la finalidad de confirmar su identidad, enterándose de ello, 
de inmediato, al Juez competente, conforme a lo dispuesto por el artículo 6º de 
la presente ley. 

 
Sección II 

Registro personal 
 

Artículo 44. (Alcance de la medida).- La policía podrá realizar registros 
personales únicamente cuando de acuerdo a los criterios del numeral 1) del 
artículo 47 de la presente ley, exista flagrante actividad delictiva de la persona 
sometida a registro, o cuando, en el curso de un operativo policial debidamente 
dispuesto, existan motivos suficientes o fundados para dar cumplimiento a 
medidas de resguardo imprescindibles para garantizar la seguridad de cualquier 
persona involucrada en un procedimiento, incluida la del personal policial 
interviniente o de terceros. El registro personal debe respetar en todo lo posible 
las limitaciones previstas en el artículo 55 de la presente ley, incluida la de ser 
realizado por persona del mismo sexo que la persona registrada, exceptuándose 
de este requisito sólo los casos, cuando no haya personal policial de dicho sexo 
en el lugar y resulte indispensable proceder al registro. En los casos del primer 
inciso de este artículo y con el mismo objetivo, podrá registrar bultos, bolsos, 
valijas, portafolios o similares que la persona transporte. 

 
Sección III 

Detención sin orden judicial y conducción policial 
 

Artículo 47. (Detención sin orden judicial).- La policía deberá detener, aun 
sin orden judicial: 
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1) A toda persona sorprendida in fraganti delito (artículo 111 del Código del 
Proceso Penal). Se entiende que hay delito flagrante: 

 
A) Cuando se sorprendiere a una persona en el mismo acto de 

cometerlo. 
 
B) Cuando, inmediatamente después de la comisión de un delito, 

se sorprendiere a una persona huyendo, ocultándose, o en 
cualquier otra situación o estado que haga presumir su 
participación y, al mismo tiempo, fuere designada por la persona 
ofendida o damnificada o testigos presenciales hábiles, como 
partícipe en el hecho delictivo. 

 
C) Cuando, en tiempo inmediato a la comisión del delito, se 

encontrare a una persona con efectos u objetos procedentes del 
mismo, con las armas o instrumentos utilizados para cometerlo, 
o presentando rastros o señales que hagan presumir firmemente 
que acaba de participar en un delito. 

 
2) A toda persona que fugare estando legalmente detenida. 

 
Artículo 48. (Conducción de personas eventualmente responsables de un 

hecho delictivo).- 
 

1) La policía deberá conducir a dependencias policiales a cualquier 
persona si cuenta con motivos suficientes o fundados sobre su 
responsabilidad en un hecho con apariencia delictiva recientemente 
acaecido y exista riesgo de que pueda fugarse del lugar donde el 
mismo se ha cometido o incidir sobre eventuales elementos 
probatorios. En todo caso, se dará cuenta de inmediato al Juez 
competente, conforme con lo dispuesto por el artículo 6º de la 
presente ley. 

 
2) Fuera de la hipótesis de conducción incorporada al numeral anterior, 

en procedimientos de investigación de hechos ilícitos, la policía no 
podrá detener a ninguna persona ni testigos aun cuando se nieguen 
a concurrir voluntariamente a dependencias policiales sin la 
correspondiente orden del Juez competente. 
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Ley Nº 18.335 
de 15 de agosto de 2008 

 
Artículo 7º.- Todo paciente tiene derecho a una atención en salud de 

calidad, con trabajadores de salud debidamente capacitados y habilitados por 
las autoridades competentes para el ejercicio de sus tareas o funciones. 

 
Todo paciente tiene el derecho a acceder a medicamentos de calidad, 

debidamente autorizados por el Ministerio de Salud Pública e incluidos por éste 
en el formulario terapéutico de medicamentos, y a conocer los posibles efectos 
colaterales derivados de su utilización. 

 
Todo paciente tiene el derecho a que sus exámenes diagnósticos, estudios 

de laboratorio y los equipos utilizados para tal fin cuenten con el debido control 
de calidad. Asimismo tiene el derecho de acceso a los resultados cuando lo 
solicite. 
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Ley Nº 18.362 
de 6 de octubre de 2008 

 

Artículo 81.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", la 
"Agencia de Compras y Contrataciones del Estado" (ACCE o Agencia de 
Compras), como órgano desconcentrado, que funcionará con autonomía técnica. 
La Agencia de Compras tendrá como finalidad promover y proponer acciones 
tendientes a la mejora de la gestión y la transparencia de las compras y en 
general, de las contrataciones del sector público. 

 
Tendrá un Consejo Directivo Honorario encargado de diseñar las líneas 

generales de acción, dirigir la Agencia de Compras y evaluar el desempeño y 
resultados obtenidos. Estará integrado por seis miembros, uno de los cuales será 
el Presidente, a propuesta conjunta de la Presidencia de la República y del 
Ministerio de Economía y Finanzas; los cinco restantes actuarán en 
representación de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, del Ministerio de 
Economía y Finanzas, del Ministerio de Industria, Energía y Minería, de la 
Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de 
la Información y del Conocimiento y de las empresas públicas, siendo todos ellos 
designados por el Presidente de la República. 

 
El Consejo Directivo Honorario podrá proponer la integración de distintos 

Consejos Asesores Honorarios, cuya creación será resuelta por el Poder 
Ejecutivo. El objetivo de dichos Consejos será fortalecer capacidades en materia 
de compras, incorporando para ello el asesoramiento de actores relevantes en 
áreas específicas. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 39. 

 

Artículo 137.-  Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", en la 
Unidad Ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior", las siguientes 
Divisiones: Política Institucional y Planificación Estratégica; Gerencia Financiera; 
Servicios Tecnológicos; Jurídico Notarial; Infraestructura; Logística; Servicios 
Administrativos; Gestión y Desarrollo Humano y Contralor de Servicios de 
Seguridad, que dependerán funcionalmente del Director General de Secretaría, 
con excepción de la División Política Institucional y Planificación Estratégica, la 
cual dependerá directamente del Ministro. El Ministerio del Interior con el previo 
asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, propondrá las estructuras de las Divisiones 
mencionadas precedentemente, quedando facultado para cambiar su 
denominación. 

 
Artículo 207.- Créase, a partir de la promulgación de la presente ley, el 

Fondo Agropecuario de Emergencias, cuya titularidad y administración 
corresponderá al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", con 
destino a atender las pérdidas en las materias involucradas en la actividad 
productiva de los establecimientos afectados por emergencias agropecuarias, lo 
que podrá materializarse en apoyo financiero, infraestructuras productivas o 
insumos que contribuyan a recuperar las capacidades perdidas como resultado 
del evento ocurrido. 
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Se define como emergencia agropecuaria la derivada de eventos climáticos, 

sanitarios o fitosanitarios extremos que afecten decisivamente la viabilidad de 
los productores de una región o rubro. 

 
La reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo establecerá las formas y 

condiciones en que podrá requerir el reembolso total o parcial de los apoyos 
recibidos por los productores. 

 
El Fondo creado se financiará con: 
 
A) El saldo disponible no comprometido al 31 de diciembre de 2007, de la 

recaudación del Impuesto Específico Interno al azúcar refinado en 
envases o paquetes de hasta 10 kilogramos: 10% (diez por ciento) en el 
año 2001; hasta 8% (ocho por ciento) en el año 2002; hasta 6% (seis por 
ciento) en el año 2003 y hasta 4% (cuatro por ciento) en el año 2004 (Ley 
Nº 17.379, de 26 de julio de 2001, Fondo de Reconversión del Sector 
Azucarero). 

 
B) El saldo disponible no comprometido al 31 de diciembre de 2010 del 

Fondo de Compensación para la Industria Láctea. 
 
C) Los reembolsos derivados de la ejecución de los convenios que se 

celebren con organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, 
en cumplimiento del presente artículo. 

 
D) Las partidas asignadas por Rentas Generales. 
 
E) Herencias, legados y donaciones que reciba. 
 
F)  Los otros ingresos que se le asignen por vía legal o reglamentaria. 
 
G)  Los saldos disponibles no comprometidos al 31 de diciembre de 2013 

del Programa Manejo de los Recursos Naturales y Desarrollo del Riego 
(PRENADER); Contrato de Préstamo N° 3697-UR entre la República 
Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) Cuenta 240100176 del Banco Central del Uruguay; 
Programa de Servicios Agropecuarios, entre la República Oriental del 
Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) cuenta corriente 
especial 240100210 MEF/MGAP/BID Préstamo 1131/OC; Proyecto de 
Producción Responsable, cuentas del Banco de la República Oriental del 
Uruguay Nos. 1960014606 y 1960014585 en dólares americanos y 
cuentas Nos. 1960014593 y 1960014577 en pesos uruguayos; cuenta 
corriente Banco de la República Oriental del Uruguay en pesos 
uruguayos N° 1520034573 Subsidio a los Lizantes y la cuenta corriente 
del Banco de la República Oriental del Uruguay N° 1520036631 
Proyecto de  Asistencia de Emergencia para la Erradicación de la Fiebre 
Aftosa (PAEFA) República Oriental del Uruguay; Banco Mundial, 
Convenio de Préstamo 7070-UR. 
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Derógase la Ley Nº 17.379, de 26 de julio de 2001, Fondo de Reconversión 
del Sector Azucarero. 

 
De lo actuado se dará cuenta a la Asamblea General. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 359. 
Literal G) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 169. 

 

Artículo 367.- Créase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", Unidad Ejecutora 002 "Dirección 
Nacional de Vivienda", el Proyecto 705 "Cartera de Inmuebles para Viviendas de 
Interés Social", con una asignación anual de $ 1:000.000 (un millón de pesos 
uruguayos) con cargo a la Financiación 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda". 

 
Artículo 368.- El Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente", con cargo al Proyecto 705 "Cartera de Inmuebles 
para Viviendas de Interés Social", podrá adquirir inmuebles aptos para la 
construcción de viviendas y servicios habitacionales a efectos de ejecutar los 
proyectos y programas previstos en el Plan Quinquenal de Vivienda y planes 
anuales. 

 
Se entiende por bienes inmuebles aptos para la construcción de viviendas de 

interés social y servicios habitacionales, aquellos que cumplan las siguientes 
condiciones: 

 
A) Se localicen en suelo urbano o suburbano de cada departamento, 

destinado a tales fines de acuerdo con las disposiciones de los respectivos 
instrumentos de ordenamiento territorial y posean condiciones 
ambientales adecuadas. 

 
B) Cuenten con los servicios complementarios a la vivienda imprescindibles, 

en especial agua potable, energía eléctrica, acceso o posibilidad de 
acceso al sistema de saneamiento existente en la localidad 
correspondiente. 

 
Artículo 369.- El Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente" podrá afectar a la Cartera de Inmuebles para 
Viviendas de Interés Social con destino a la ejecución de sus planes de vivienda: 

 
A) Bienes inmuebles de su propiedad que no se encuentren afectados a 

otro de sus cometidos sustantivos. 
 
B) Bienes inmuebles que adquiera a tal fin por compra, permuta, dación 

en pago, donación, legado, prescripción o expropiación. 
 
C) Bienes inmuebles pertenecientes al dominio público o privado del 

Estado que el Poder Ejecutivo, a iniciativa del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y previo informe favorable 
del Ministerio de Economía y Finanzas, afecte al patrimonio del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
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D) Bienes inmuebles que hubiere mediante convenios con 
fraccionadores públicos o privados, personas físicas o jurídicas, de 
acuerdo a las condiciones y modalidades establecidas en la presente 
ley. 

 
E) Bienes inmuebles que hubiere por acuerdo con los Gobiernos 

Departamentales, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados. 
 
Artículo 370.- Declárase que a los bienes afectados a la Cartera de Viviendas 

de Interés Social que sean adjudicados a personas físicas o jurídicas en el marco 
de programas de vivienda, les serán de aplicación las disposiciones de la Ley 
N  13.728, de 17 de diciembre de 1968, modificativas y concordantes. 

 
Artículo 393.- Los miembros de la Comisión Honoraria Pro Erradicación de la 

Vivienda Rural Insalubre (MEVIR) durarán cinco años en sus funciones. 
 

Amplíase el marco de actuación de MEVIR a la zona rural del departamento 
de Montevideo en la modalidad de Unidades Productivas. 
 

MEVIR nombrará una Mesa Coordinadora que estará integrada por tres de 
sus miembros, incluido el Presidente. El resto de los miembros de la Mesa 
Coordinadora se nombrará por mayoría de los integrantes de la Comisión. 
 

La Mesa Coordinadora de MEVIR tendrá, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 
 
A) Elaborar y someter a consideración de la Comisión los planes, 

programas y presupuesto de la institución. 
 
B) Ejecutar los planes, programas y resoluciones aprobados por la 

Comisión. 
 
C) Administrar los recursos, ordenar el seguimiento y la evolución de las 

actividades dando cuenta a la Comisión. 
 
D) Proponer a la Comisión planes para el desarrollo de los recursos 

humanos. 
 
E) Realizar todas las tareas inherentes a la administración del personal y a 

la organización interna. 
 
F) Promover el establecimiento de las relaciones con entidades nacionales 

vinculadas a la competencia de la Comisión. 
 
G) Adquirir bienes inmuebles para el cumplimiento de planes previamente 

definidos por la Comisión. 
 
H) Toda otra función que la Junta Directiva le encomiende o delegue. 
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La Mesa Coordinadora informará de su actuación quincenalmente a la 
Comisión Honoraria Pro Erradicación de la Vivienda Insalubre. 
 

La Mesa Coordinadora resolverá por unanimidad los asuntos relacionados 
con la atribución que se le delega en el literal G) del inciso anterior. 

 
Artículo 414.- Créase en el Poder Judicial a partir del 1º de enero de 2009 

dos cargos de Juez Letrado de Primera Instancia en la Capital con destino a la 
creación de dos nuevos Juzgados Letrados de Primera Instancia en materia 
Penal con especialización en Crimen Organizado, con sede en la ciudad de 
Montevideo, cuya competencia será la siguiente: 
 

En todo el territorio nacional, en los siguientes casos: 
 

1) Los delitos previstos en los artículos 54 a 57 del Decreto-Ley Nº 14.294, 
de 31 de octubre de 1974, incorporados por el artículo 5º de la Ley 
Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998 y sus modificativas. 

 
2) Los delitos previstos en los artículos 14 a 16 de Ley Nº 17.835, de 23 de 

setiembre de 2004, en la redacción dada por la presente ley. 
 
3) Los delitos tributarios previstos en el Código Tributario y en el Decreto-

Ley Nº 15.294, de 23 de junio de 1982. 
 
4) El delito de quiebra fraudulenta. 
 
5) El delito de insolvencia fraudulenta. 
 
6) El delito previsto en el artículo 5° de la Ley Nº 14.095, de 17 de  noviembre 

de 1972 (Insolvencia societaria fraudulenta). 
 
7) El delito previsto en el artículo 76 de la Ley Nº 2.230, de 2 de junio de 

1893. 
 
8) Los delitos de tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y 

otros materiales relacionados.  
 
9) También serán competentes para entender en los casos de inmovilización 

de activos establecidos en el artículo 6º de la Ley Nº 17.835, de 23 de 
setiembre de 2004, e incautación de fondos o valores no declarados al 
amparo del artículo 19 de la citada ley. 

 
10)Las conductas delictivas previstas en la Ley N° 17.815, de 6 de setiembre 

de 2004, en los artículos 77 a 81 de la Ley N° 18.250, de 6 de enero de 
2008, y todas aquellas conductas ilícitas previstas en el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía o que refieran a trata, tráfico o explotación sexual de 
personas, cuando tales delitos sean cometidos por un grupo criminal 
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organizado, estándose en cuanto a la definición de este a la ya establecida 
en la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008.  

 
En los departamentos de Montevideo y Canelones en los siguientes 

casos: 
 

1) Los delitos contra la Administración Pública incluidos en el Título IV del 
Libro II del Código Penal y los establecidos en la Ley N° 17.060, de 23 
de diciembre de 1998 (delitos de corrupción pública), cuyo monto real o 
estimado sea superior a US$ 20.000 (veinte mil dólares de los Estados 
Unidos de América).  

 
2) Falsificación y alteración de moneda previstas en los artículos 227 y 228 

del Código Penal. 
 
3) Cuando sean cometidos por un grupo delictivo organizado: los delitos 

previstos en los artículos 30 a 35 del Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de 
octubre de 1974 y sus modificativas; los previstos en la Ley Nº 17.011, 
de 25 de setiembre de 1998 y sus modificativas; los previstos en la Ley 
Nº 9.739, de 19 de diciembre de 1937 y sus modificativas; los reatos de 
estafa y de apropiación indebida. 

 
Se entiende por grupo delictivo organizado un conjunto estructurado de 

tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer dichos delitos, con miras a 
obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de 
orden material. 
 

Cuando se trate de los delitos indicados en el inciso anterior, los Juzgados 
Letrados de Primera Instancia Especializados en Crimen Organizado tendrán 
competencia en todo el territorio nacional, si hubieran prevenido. 
 

Se entenderá que existió prevención cuando el Juzgado Letrado 
Especializado en Crimen Organizado hubiera iniciado una investigación criminal 
y a sus efectos, hubiera dispuesto medidas tales como entrega vigilada, 
vigilancia electrónica o actuación de agentes encubiertos o colaboradores. 
 

Las contiendas de competencia o excepciones de incompetencia que se 
planteen con respecto a los Juzgados Letrados de Primera Instancia 
Especializados en Crimen Organizado no tendrán efecto suspensivo y lo actuado 
por el Juez incompetente, será válido hasta que se declare por resolución firme 
su incompetencia. 
 

Los Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Penal de todo el país 
que estén conociendo, en cualquier etapa del procedimiento, en casos que a 
partir del 1º de enero de 2009 son competencia exclusiva de los Juzgados 
Especializados, habrán de continuar entendiendo en ellos hasta su finalización.  
 

En los casos de reiteración de delitos que correspondan al fuero 
especializado y al común, serán competentes para entender en ellos los 
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Juzgados Especializados. Consecuentemente, también serán competentes para 
resolver la unificación de penas entre causas especiales y comunes.  
 

Fuente: Numeral 1º), inciso tercero: Ley Nº 18.914, de 22 de junio de 2012, artículo 4º. 
Numeral 10), inciso segundo: Ley Nº 18.914, de 22 de junio de 2012, artículo 5º. 

Numeral 8), inciso segundo: Ley Nº 19.247, de 15 de agosto de 2014, artículo 11. 
Incisos finales Ley Nº 18.514, de 26 de junio de 2009, artículo 1º. 
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Ley Nº 18.381 
de 17 de octubre de 2008 

 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
_______ 

 

Artículo 9º.- (Información reservada).- Como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya difusión pueda: 
 

A) Comprometer la seguridad pública o la defensa nacional. 
 
B) Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las 

relaciones internacionales, incluida aquella información que otros 
estados u organismos internacionales entreguen con carácter de 
reservado al Estado uruguayo. 

 
C) Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país. 
 
D) Poner en riesgo la vida, la dignidad humana, la seguridad o la salud 

de cualquier persona. 
 
E) Suponer una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto 

obligado o pueda dañar su proceso de producción. 
 
F) Desproteger descubrimientos científicos, tecnológicos o culturales 

desarrollados o en poder de los sujetos obligados. 
 
G) Afectar la provisión libre y franca de asesoramientos, opiniones o 

recomendaciones que formen parte del proceso deliberativo de los 
sujetos obligados hasta que sea adoptada la decisión respectiva, 
la cual deberá estar documentada.  

 
La clasificación de la información reservada deberá realizarse por el sujeto 

obligado en el momento en que esta se genere, obtenga o modifique, mediante 
resolución debidamente fundada y motivada, en la que se demuestre la 
existencia de elementos objetivos que permitan determinar que la divulgación de 
la misma genera un riesgo claro, probable y específico de daño al interés público 
protegido, de acuerdo con las excepciones referidas en el presente artículo.  
 

Excepcionalmente, la información podrá clasificarse como reservada en 
el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la misma. En este caso, 
la resolución fundada que disponga la clasificación de la información deberá 
remitirse en el plazo de cinco días hábiles a la Unidad de Acceso a la Información 
Pública, la que en ejercicio de su cometido de control, solicitará al sujeto obligado 
su desclasificación si la misma no se ajustare a lo dispuesto en el presente 
artículo. En cualquier caso, el plazo de reserva comenzará a computarse a partir 
de que la información pudo ser clasificada.  
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En todo momento, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
tener acceso a la información clasificada para evaluar la regularidad de su 
clasificación.  

 
Fuente: Ley Nº 19.178, de 27 de diciembre de 2013, artículo 1º. 
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Ley Nº 18.437 
de 12 de diciembre de 2008 

 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

______ 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN 

 
 

Artículo 7º. (De la obligatoriedad).- Es obligatoria la educación inicial para 
los niños y niñas de cuatro y cinco años de edad, la educación primaria y la 
educación media básica y superior. A tales efectos, se asegurará la extensión 
del tiempo pedagógico y la actividad curricular a los alumnos de educación 
primaria y media básica. 
 

Los padres, madres, o responsables legales de niños, niñas y 
adolescentes, tienen la obligación de inscribirlos en un centro de enseñanza y 
observar su asistencia y aprendizaje. 

 
Artículo 11. (De la libertad de cátedra).- El docente, en su condición de 

profesional, es libre de planificar sus cursos realizando una selección 
responsable, crítica y fundamentada de los temas y las actividades educativas, 
respetando los objetivos y contenidos de los planes y programas de estudio. 

 
Asimismo, los educandos tienen la libertad y el derecho a acceder a todas 

las fuentes de información y de cultura, y el docente el deber de ponerlas a su 
alcance. 

 
CAPÍTULO III 

POLÍTICA EDUCATIVA NACIONAL 
 

Artículo 14. (Tratados internacionales y cooperación internacional).- El 
Estado al definir la política educativa nacional promoverá que la educación sea 
concebida como un bien público y que la cooperación internacional sea 
coadyuvante a los fines establecidos en el artículo precedente. No se suscribirá 
acuerdo o tratado alguno, bilateral o multilateral, con Estados u organismos 
internacionales, que directa o indirectamente signifiquen considerar a la 
educación como un servicio lucrativo o alentar su mercantilización. 

 
 

TÍTULO II SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
CAPÍTULO I ÁMBITO 

 
Artículo 20. (Concepto).- El Sistema Nacional de Educación es el 

conjunto de propuestas educativas integradas y articuladas para todos los 
habitantes a lo largo de toda la vida. 
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CAPÍTULO II 
LA EDUCACIÓN FORMAL 

 
Artículo 21. (Concepto).- La educación formal estará organizada en 

niveles y modalidades que conforman las diferentes etapas del proceso 
educativo, que aseguran su unidad y facilitan la continuidad del mismo. 
 

Artículo 22. (De la estructura).- La estructura de la educación formal 
comprenderá los siguientes niveles: 
 

  Descripción 

0 Educación inicial: 3, 4 y 5 años de edad 

1 Educación primaria 

2 Educación media básica 

3 Educación media superior 

Incluye tres modalidades: educación general, educación tecnológica y formación técnica 
profesional 

4 A) Educación terciaria 

Incluye cursos técnicos no universitarios, tecnicaturas y educación tecnológica superior 

  B) Formación en educación con carácter universitario 

  C) Educación terciaria universitaria: Incluye carreras de grado 

5 Educación de postgrado 

 
Artículo 23. (De la movilidad de los estudiantes).- Los conocimientos o 

créditos correspondientes, adquiridos dentro de cualquiera de los niveles 
educativos, serán reconocidos o revalidados de forma de permitir la movilidad 
horizontal de los educandos. 
 

Se facilitará la movilidad de los estudiantes entre las modalidades de los 
niveles 2, 3 y 4, reconociendo o revalidando los conocimientos adquiridos en 
cada una de ellas, con el propósito de crear un sistema de formaciones variado 
y no compartimentado. 
 

Artículo 24. (De la educación inicial).- La educación inicial tendrá como 
cometido estimular el desarrollo afectivo, social, motriz e intelectual de los niños 
y niñas de tres, cuatro y cinco años. Se promoverá una educación integral que 
fomente la inclusión social del educando, así como el conocimiento de sí mismo, 
de su entorno familiar, de la comunidad y del mundo natural. 
 

Artículo 25. (De la educación primaria).- La educación primaria tendrá el 
propósito de brindar los conocimientos básicos y desarrollar principalmente la 
comunicación y el razonamiento que permitan la convivencia responsable en la 
comunidad. 
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Artículo 27. (De la educación media superior).- La educación media 
superior abarcará hasta tres años posteriores a la educación media básica, 
según las modalidades ofrecidas en el nivel y tendrá un mayor grado de 
orientación o especialización. Tendrá tres modalidades: la educación general 
que permitirá la continuidad en la educación terciaria (bachilleratos generales); 
la tecnológica que permitirá continuar estudios terciarios y la inserción laboral 
(bachilleratos tecnológicos); y la formación técnica y profesional que estará 
orientada principalmente a la inserción laboral. La culminación de todas sus 
modalidades permitirá la continuidad educativa. 
 

Artículo 28. (De la educación técnico profesional).- La educación técnico 
profesional estará dirigida a personas de quince años y más. Tendrá el propósito 
de la formación para el desempeño calificado de las profesiones y de técnicos 
medios y superiores vinculados a diferentes áreas ocupacionales 
comprendiendo la formación profesional (básica y superior), técnica y 
tecnológica del nivel medio incluyendo a las tecnicaturas. Las propuestas de la 
educación técnico profesional deben permitir la continuidad educativa de los 
educandos. Los conocimientos o créditos adquiridos serán reconocidos o 
revalidados para continuar estudios en los niveles educativos que correspondan. 
 

Artículo 29. (De la educación terciaria).- La educación terciaria requerirá 
la aprobación de los ciclos completos de educación primaria y media (básica y 
superior); profundiza y amplía la formación en alguna rama del conocimiento; 
incluye, entre otras, la educación tecnológica y técnica. 
 

Artículo 30. (De la educación terciaria universitaria).- La educación 
terciaria universitaria será aquella cuya misión principal será la producción y 
reproducción del conocimiento en sus niveles superiores, integrando los 
procesos de enseñanza, investigación y extensión. Permitirá la obtención de 
títulos de grado y postgrado. 
 

Artículo 31. (De la formación en educación).- La formación en educación 
se concebirá como enseñanza terciaria universitaria y abarcará la formación de 
maestros, maestros técnicos, profesores, profesores de educación física y 
educadores sociales, así como de otras formaciones que el Sistema Nacional de 
Educación requiera. 

 
CAPÍTULO III 

OTRAS MODALIDADES 
 

Artículo 36. (De la educación a distancia y semipresencial).- La 
educación a distancia, en línea o asistida, comprenderá los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje que no requieren la presencia física del alumno en 
aulas u otras dependencias similares, para el dictado regular de sus cursos, 
siempre que se empleen materiales y recursos tecnológicos específicamente 
desarrollados para obviar dicha presencia, y se cuente con una organización 
académica y un sistema de gestión y evaluación específico, diseñado para tal 
fin. La modalidad semipresencial, además de las características anteriores, 
requiere instancias presenciales. 
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Las certificaciones de estas modalidades serán otorgadas por los 
organismos competentes del Sistema Nacional de Educación Pública, los cuales 
también reglamentarán la habilitación y autorización a instituciones privadas para 
el dictado de cursos a través de estas modalidades y el reconocimiento de los 
certificados otorgados. 

 
CAPÍTULO IV 

EDUCACIÓN NO FORMAL 
 

Artículo 37. (Concepto).- La educación no formal, en el marco de una 
cultura del aprendizaje a lo largo de toda la vida, comprenderá todas aquellas 
actividades, medios y ámbitos de educación, que se desarrollan fuera de la 
educación formal, dirigidos a personas de cualquier edad, que tienen valor 
educativo en sí mismos y han sido organizados expresamente para satisfacer 
determinados objetivos educativos en diversos ámbitos de la vida social, 
capacitación laboral, promoción comunitaria, animación sociocultural, 
mejoramiento de las condiciones de vida, educación artística, tecnológica, lúdica 
o deportiva, entre otros. 
 

La educación no formal estará integrada por diferentes áreas de trabajo 
educativo, entre las cuales se mencionan, alfabetización, educación social, 
educación de personas jóvenes y adultas. 
 

Se promoverá la articulación y complementariedad de la educación formal 
y no formal con el propósito de que ésta contribuya a la reinserción y continuidad 
educativa de las personas. 

 
El Ministerio de Educación y Cultura llevará un Registro de Instituciones 

de Educación No Formal. 
 
Compete al Ministerio de Educación y Cultura promover la 

profesionalización de los educadores del ámbito de la educación no formal. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 419. 
 

CAPÍTULO V 
EDUCACIÓN DE PRIMERA INFANCIA 

 
Artículo 38. (De la educación en la primera infancia).- La educación en la 

primera infancia comprenderá el ciclo vital desde el nacimiento hasta los tres 
años, y constituirá la primera etapa del proceso educativo de cada persona, a lo 
largo de toda la vida. 
 

Tendrá características propias y específicas en cuanto a sus propósitos, 
contenidos y estrategias metodológicas, en el marco del concepto de educación 
integral. Promoverá la socialización y el desarrollo armónico de los aspectos 
intelectuales, socio-emocionales, y psicomotores en estrecha relación con la 
atención de la salud física y mental. 
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CAPÍTULO VI 

REINSERCIÓN Y CONTINUIDAD EDUCATIVAS 
 
Artículo 39. (De la validación de conocimientos).- El Estado, sin perjuicio 

de promover la culminación en tiempo y forma de los niveles de la educación 
formal de todas las personas, podrá validar para habilitar la continuidad 
educativa, los conocimientos, habilidades y aptitudes alcanzados por una 
persona fuera de la educación formal, que se correspondan con los requisitos 
establecidos en algún nivel educativo. 
 

La Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación Pública en 
el plazo de ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigencia de la 
presente ley, reglamentará los procedimientos de validación y evaluación, 
estando a cargo de la institución del Sistema Nacional de Educación Pública 
correspondiente, la expedición de los certificados, previa solicitud del interesado. 

 
CAPÍTULO VII 

LÍNEAS TRANSVERSALES 
 

Artículo 40. (De las líneas transversales).- El Sistema Nacional de 
Educación, en cualesquiera de sus modalidades contemplará líneas 
transversales entre las cuales se encuentran: 
 

A) La educación en derechos humanos. 
 
B) La educación ambiental para el desarrollo humano sostenible. 
 
C) La educación artística. 
 
D) La educación científica. 
 
E) La educación lingüística. 
 
F) La educación a través del trabajo. 
 
G) La educación para la salud. 
 
H) La educación sexual. 
 
I) La educación física, la recreación y el deporte, de acuerdo a los 

lineamientos que se especifican: 
 

1) La educación en derechos humanos tendrá como propósito que los 
educandos, sirviéndose de conocimientos básicos de los cuerpos 
normativos, desarrollen las actitudes e incorporen los principios referidos a 
los derechos humanos fundamentales. Se considerará la educación en 
derechos humanos como un derecho en sí misma, un componente 
inseparable del derecho a la educación y una condición necesaria para el 
ejercicio de todos los derechos humanos. 
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2) La educación ambiental para el desarrollo humano sostenible tendrá como 

propósito que los educandos adquieran conocimientos con el fin de 
fomentar actitudes y comportamientos individuales y colectivos, para 
mejorar las relaciones entre los seres humanos y de éstos con el entorno. 
Procurará desarrollar habilidades para potenciar un desarrollo humano 
sostenible en la búsqueda de una mejora sostenida de la calidad de vida 
de la sociedad. 

 
3) La educación artística tendrá como propósito que los educandos alcancen 

a través de los diferentes lenguajes artísticos, una educación integral, 
promoviendo el desarrollo de la creatividad, la sensibilidad y la percepción, 
impulsando la creación de universos singulares que den sentido a lo que 
es significativo para cada ser humano. 

 
4) La educación científica tanto en las áreas social, natural y exactas, tendrá 

como propósito promover por diversas vías, la comprensión y apropiación 
social del conocimiento científico y tecnológico para su democratización. 
Significará, también, la difusión de los procedimientos y métodos para su 
generación, adquisición y uso sistemáticos. 

 
5) La educación lingüística tendrá como propósito el desarrollo de las 

competencias comunicativas de las personas, el dominio de la lengua 
escrita, el respeto de las variedades lingüísticas, la reflexión sobre la 
lengua, la consideración de las diferentes lenguas maternas existentes en 
el país (español del Uruguay, portugués del Uruguay, lengua de señas 
uruguaya) y la formación plurilingüe a través de la enseñanza de segundas 
lenguas y lenguas extranjeras. 

 
6) La educación a través del trabajo tendrá como propósito incorporar a los 

educandos en el concepto del trabajo como actividad propia de los seres 
humanos e integradora a la vida social. 

 
7) La educación para la salud tendrá como propósito la creación de hábitos 

saludables, estilos de vida que promuevan la salud y prevengan las 
enfermedades. Procurará promover, en particular, la salud mental, bucal, 
ocular, nutricional, la prevención del consumo problemático de drogas y una 
cultura de prevención para la reducción de los riesgos propios de toda 
actividad humana. 

 
8) La educación sexual tendrá como propósito proporcionar instrumentos 

adecuados que promuevan en educadores y educandos, la reflexión crítica 
ante las relaciones de género y la sexualidad en general para un disfrute 
responsable de la misma. 

 
9) La educación física, en recreación y deporte, tiene como propósito el 

desarrollo del cuerpo, el movimiento, la interacción, y la actividad humana, 
contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida, al desarrollo personal 
y social, así como a la adquisición de valores necesarios para la cohesión 
social y el diálogo intercultural. 
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Las autoridades velarán para que estas líneas transversales estén 

presentes, en la forma que se crea más conveniente, en los diferentes planes y 
programas. 

 
CAPÍTULO IX 

LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
 

Artículo 42. (De la Comisión Nacional de Educación. Integración).- 
Créase la Comisión Nacional de Educación, que se identificará con la sigla 
COMINE y estará integrada por: 
 

A) Los miembros de la Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de 
Educación Pública. 

 
B) Los Directores Generales de los Consejos de Educación integrantes de la 

Administración Nacional de Educación Pública. 
 
C) La máxima autoridad del Instituto Universitario de Educación. 
 
D) El Presidente del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay. 
 
E) Dos representantes de la educación privada inicial, primaria, media y 

técnico profesional. 
 
F) Un representante de la educación universitaria privada. 
 
G) Un representante de los trabajadores. 
 
H) Un representante de los trabajadores de la educación. 
 
I) Dos representantes de los estudiantes. 
 
J) Un representante de los empresarios. 
 
K) Un representante de las organizaciones no gubernamentales vinculadas a 

la educación. 
 

Los organismos o sectores integrantes de la COMINE además de los 
representantes titulares ante dicha Comisión, podrán designar representantes 
alternos. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará en su caso, el procedimiento para la 
elección o designación de los representantes arriba mencionados. 
 

Artículo 43. (Naturaleza y cometidos).- La Comisión Nacional de 
Educación (COMINE) constituirá un ámbito nacional de deliberación sobre 
políticas educativas del Sistema Nacional de Educación y tendrá carácter de 
asesoramiento y de consulta en los siguientes cometidos: 
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A) Procurar la articulación de las políticas educativas con otras políticas 

públicas. 
 
B) Integrar comisiones de asesoramiento o de coordinación en temas 

vinculados a la presente ley y a otras normas de la materia educativa. 
 
C) Propiciar foros, congresos y conferencias referidos a temas educativos. 

 
La COMINE dictará su propio reglamento de funcionamiento y el Ministerio 

de Educación y Cultura asegurará el apoyo presupuestal, administrativo, 
organizativo y técnico que requiera la Comisión para cumplir con sus cometidos. 

 
CAPÍTULO IX 

LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
 

Artículo 45. (Naturaleza y cometidos del Congreso Nacional de 
Educación).- El Congreso Nacional de Educación constituirá el ámbito nacional 
de debate del Sistema Nacional de Educación y tendrá carácter asesor y 
consultivo en los temas de la aplicación de la presente ley. Será convocado por 
la Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación Pública como 
mínimo en el primer año de cada período de Gobierno. 

 
CAPÍTULO II 
ÓRGANOS 

 
Artículo 49. (Integración).- El Sistema Nacional de Educación Pública 

estará integrado por el Ministerio de Educación y Cultura, la Administración 
Nacional de Educación Pública, la Universidad de la República y demás entes 
autónomos de la educación pública estatal. 

 
Artículo 50. (Coordinación).- El Sistema Nacional de Educación Pública 

estará coordinado por la Comisión Coordinadora de la Educación Pública, 
creada por el artículo 106 y siguientes de la presente ley. 

 
CAPÍTULO III 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

Artículo 51. (Del Ministerio de Educación y Cultura).- El Ministerio de 
Educación y Cultura, en relación a los temas de la educación nacional, tendrá 
los siguientes cometidos: 

 
A) Desarrollar los principios generales de la educación. 
 
B) Facilitar la coordinación de las políticas educativas nacionales. 
 
C) Articular las políticas educativas con las políticas de desarrollo humano, 

cultural, social, tecnológico y económico. 
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D) Promover la articulación de la educación con la investigación científica y 
tecnológica y con la cultura. 

 
E) Presidir los ámbitos de coordinación educativa que le corresponde según 

la presente ley. 
 
F) Relevar y difundir en coordinación con los entes autónomos la información 

estadística y documentación educativa. 
 
G) Confeccionar las estadísticas del sector educativo, en el marco del 

Sistema Estadístico Nacional. 
 
H) Coordinar en forma preceptiva con los entes autónomos de la educación, 

qué integrantes del Sistema Nacional de Educación Pública compondrán 
la representación internacional de la educación nacional. 

 
I) Realizar propuestas a la Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de 

Educación Pública y a la Comisión Nacional de Educación. 
 
J) Relacionarse con el Poder Legislativo, en los temas relativos a la 

educación, en el marco de lo establecido en la Constitución de la 
República. 

CAPÍTULO IV 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 52. (Creación y naturaleza).- La Administración Nacional de 

Educación Pública, que se identificará con la sigla ANEP, ente autónomo con 
personería jurídica creado por la Ley Nº 15.739, de 28 de marzo de 1985, 
funcionará de conformidad a los Artículos 202 y siguientes de la Constitución de 
la República y de la presente ley. 
 

Artículo 53. (Cometidos).- La Administración Nacional de Educación 
Pública tendrá los siguientes cometidos: 
 

A) Elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que 
correspondan a los niveles de educación que el ente imparta. 

 
B) Garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades 

educativas de su competencia a todos los habitantes del país, 
asegurando el ingreso, permanencia y egreso. 

 
C) Asegurar el cumplimiento de los principios y orientaciones generales 

de la educación establecidos en la presente ley en los ámbitos de su 
competencia. 

 
D) Promover la participación de toda la sociedad en la formulación, 

implementación y desarrollo de la educación en la órbita de su 
competencia. 
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Artículo 54. (De los órganos).- La Administración Nacional de Educación 
Pública tiene los siguientes órganos: el Consejo Directivo Central, los Consejos 
de Educación Inicial y Primaria, de Educación Media Básica, de Educación Media 
Superior y de Educación Técnico-Profesional (UTU). 
 

Artículo 55. (De los bienes).- La Administración Nacional de Educación 
Pública tendrá la administración de sus bienes. Los bienes que estén destinados 
a los Consejos o al Instituto Universitario de Educación o en el futuro fuesen 
asignados específicamente por resolución del Consejo Directivo Central, estarán 
a cargo del Consejo respectivo o Instituto. 
 

Artículo 56. (Adquisición, enajenación y afectación de bienes 
inmuebles).- La adquisición y enajenación de bienes inmuebles a título oneroso, 
así como su afectación o gravamen por parte de la Administración Nacional de 
Educación Pública, deberán ser resueltas en todos los casos por cuatro votos 
conformes, previa consulta a los Consejos y al Instituto Universitario de 
Educación cuando se tratare de bienes destinados o a destinarse a su servicio. 
Las enajenaciones a título gratuito requerirán la unanimidad de votos del Consejo 
Directivo Central. 
 

Artículo 57. (De los ingresos).- Forman parte del patrimonio de la 
Administración Nacional de Educación Pública: 
 

A) Los recursos y las partidas que se le asignen por las leyes de 
Presupuesto Nacional y las de Rendición de Cuentas y Balance 
de Ejecución Presupuestal. 

 
B) Los frutos naturales, industriales y civiles de sus bienes. 
 
C) Los recursos o proventos que perciba el ente por la venta de la 

producción de los centros educativos o de los servicios que éstos 
vendan o arrienden, de conformidad con los reglamentos que 
oportunamente se dicten. 

 
D) Los que perciba por cualquier otro título. 

 
CAPÍTULO V 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ANEP 
 

Artículo 58. (Del Consejo Directivo Central).- El Consejo Directivo Central 
de la Administración Nacional de Educación Pública estará integrado por cinco 
miembros, los que deberán poseer condiciones personales relevantes, 
reconocida solvencia y méritos acreditados en temas de educación, y que hayan 
actuado en la educación pública por un lapso no menor de diez años. 

 
Tres de sus miembros serán designados por el Presidente de la República 

actuando en Consejo de Ministros, previa venia de la Cámara de Senadores, 
otorgada sobre propuestas fundadas, por un número de votos equivalente a los 
tres quintos de sus componentes elegidos conforme al inciso primero del artículo 
94 de la Constitución de la República. 
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Si la venia no fuera otorgada dentro del término de sesenta días de 
recibida su solicitud, el Poder Ejecutivo podrá formular propuesta nueva, o 
reiterar su propuesta anterior, y en este último caso deberá obtener el voto 
conforme de la mayoría absoluta del Senado. 

 
Por el mismo procedimiento será designado de entre los propuestos por 

el Poder Ejecutivo el Presidente del Consejo Directivo Central, cuyo voto será 
computado como doble. 

 
Las designaciones deberán efectuarse al comienzo de cada Período de 

Gobierno y los miembros designados permanecerán en sus cargos hasta tanto 
no hayan sido designados quienes les sucedan. En caso de vacancia definitiva, 
el cargo correspondiente será provisto en la forma indicada en los incisos 
anteriores. 

 
Los otros dos miembros serán electos por el cuerpo docente del ente, 

según la reglamentación que oportunamente apruebe el Poder Ejecutivo. 
Durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelectos solamente por un 
período subsiguiente, debiendo para una nueva elección mediar por lo menos 
cinco años desde su cese. La elección estará a cargo de la Corte Electoral. 

 
Los miembros electos permanecerán en sus cargos hasta que asuman los 

miembros electos para el período siguiente. 
 
Los Directores Generales de los Consejos de Educación también 

integrarán de pleno derecho con voz y sin voto el Consejo Directivo Central". 
 

Fuente: Ley Nº 19.314, de 13 de febrero de 2015, artículo 1º. 
 

Artículo 59. (Cometidos del Consejo Directivo Central).- El Consejo 
Directivo Central tendrá los siguientes cometidos: 
 

A) Promover un clima de participación democrática y propiciar en forma 
permanente una reflexión crítica y responsable, en todo el ámbito 
organizacional. 

 
B) Definir las orientaciones generales de los niveles y modalidades 

educativas que se encuentran en su órbita. 
 
C) Designar a los integrantes de los Consejos de Educación, según lo 

establecido en el Artículo 65 de la presente ley. 
 
D) Homologar los planes de estudio aprobados por los Consejos de 

Educación. 
 
E) Definir el proyecto de presupuesto y de rendición de cuentas, como 

resultado de un proceso de elaboración que atienda las diferentes 
propuestas de los Consejos de Educación y considere las iniciativas 
de otros sectores de la sociedad. 
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F) Representar al ente en las ocasiones previstas por el inciso tercero 
del Artículo 202 de la Constitución de la República, oyendo 
previamente a los Consejos respectivos en los asuntos de su 
competencia. 

 
G) Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. 
 
H) Aprobar los estatutos de los funcionarios docentes y no docentes del 

servicio, con las garantías establecidas en la Constitución de la 
República y en la presente ley. 

 
I) Designar al Secretario General y al Secretario Administrativo del 

Consejo Directivo Central con carácter de cargos de particular 
confianza. El Secretario Administrativo deberá haber sido 
funcionario del ente por un lapso no menor a diez años. 

 
J) Destituir por ineptitud, omisión o delito, a propuesta de los Consejos 

cuando dependieren de éstos y con las garantías que fija la ley y el 
estatuto, al personal docente, técnico, administrativo, de servicio u 
otro de todo el ente. 

 
K) Destituir por ineptitud, omisión o delito a los miembros de los 

Consejos de Educación, por cuatro votos conformes y fundados, 
previo ejercicio del derecho constitucional de defensa. 

 
L) Coordinar los servicios de estadística educativa del ente. 
 
M) Conceder las acumulaciones de sueldo que sean de interés de la 

educación y se gestionen conforme a las leyes y reglamentos. 
 
N) Establecer lineamientos generales para la supervisión y fiscalización 

de los institutos privados habilitados de educación inicial, primaria, 
media y técnico profesional, siguiendo los principios generales de la 
presente ley y los criterios establecidos por cada Consejo de 
Educación, con participación de representantes de las instituciones 
de educación privada. 

 
O) Resolver los recursos de revocación interpuestos contra sus actos, 

así como los recursos jerárquicos. 
 
P) Organizar o delegar la educación formal de personas jóvenes y 

adultas en los niveles correspondientes. 
 
Q) Delegar en los Consejos de Educación, por resolución fundada, las 

atribuciones que estime conveniente. No son delegables las 
atribuciones que le comete la Constitución de la República y aquéllas 
para cuyo ejercicio la presente ley requiere mayorías especiales. 
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Artículo 60. (Presencia de los Directores de los Consejos de Educación).- 
El Consejo Directivo Central, en cumplimiento de las competencias indicadas en 
los literales B), D), E) y H) del artículo precedente, tomará decisión con la 
presencia de los Directores Generales de los Consejos, sin perjuicio de que 
pueda convocarlos cada vez que lo entienda pertinente. 
 

El Consejo Directivo Central convocará a los Directores Generales de los 
Consejos cada vez que lo entienda pertinente y cuando se traten asuntos 
relacionados con las competencias de los respectivos Consejos. 
 

Artículo 61. (De las remuneraciones, incompatibilidades y 
prohibiciones).- La remuneración del Presidente y de los Consejeros del Consejo 
Directivo Central se regirá por lo establecido por el artículo 34 de la Ley 
Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. Terminado el ejercicio del cargo, los 
integrantes del Consejo Directivo Central y de los Consejos tendrán derecho a 
ser restablecidos a la situación docente que ocupaban o que tenían derecho a 
ocupar, en el momento de asumir sus funciones; tendrán las incompatibilidades 
establecidas en los artículos 200 y 201 de la Constitución de la República, y no 
podrán tener vinculaciones laborales o patrimoniales con instituciones de 
enseñanza privada ni desempeñar la función docente particular en la órbita de la 
educación básica y general. 

 
 

CAPÍTULO VI 
CONSEJOS DE EDUCACIÓN 

 
Artículo 62. (Ámbito de competencia).- Cada Consejo será responsable 

en el ámbito de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) de los 
siguientes niveles educativos de la educación formal: 
 

A) El Consejo de la Educación Inicial y Primaria (CEIP) tendrá a su 
cargo la educación inicial y la educación primaria. 

 
B) El Consejo de Educación Media Básica (CEM Básica) tendrá a su 

cargo la educación media básica. 
 
C) El Consejo de Educación Media Superior (CEM Superior) tendrá a 

su cargo la educación media superior general (bachilleratos 
diversificados). 

 
D) El Consejo de Educación Técnica y Profesional - Universidad del 

Trabajo del Uruguay (UTU) tendrá a su cargo la formación 
profesional (básica y  superior), la educación media superior 
técnica, tecnológica (bachilleratos tecnológicos), la educación 
media superior orientada al ámbito laboral y la educación terciaria 
técnica y tecnológica. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 559. 
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Artículo 63. (Cometidos de los Consejos).- Compete a los Consejos de 
Educación: 
 

A) Desarrollar los procesos de enseñanza y aprendizaje 
correspondientes a su respectivo nivel educativo. 

 
B) Aprobar los planes de estudio y los programas de las asignaturas que 

ellos incluyan. 
 
C) Administrar los servicios y dependencias a su cargo. 
 
D) Supervisar el desarrollo de los planes, programas y cursos. 
 
E) Reglamentar la organización y el funcionamiento de los servicios a su 

cargo y adoptar las medidas que los mismos requieran. 
 
F) Proyectar los presupuestos de sueldos, gastos e inversiones 

correspondientes al nivel educativo asignado y sus modificaciones, 
así como las rendiciones de cuentas y balances de ejecución 
presupuestal correspondientes a los servicios a su cargo. 

 
G) Realizar toda clase de nombramientos, reelecciones, ascensos y 

sanciones, así como otorgar licencias y designar el personal docente 
y no docente, conforme al Estatuto del Funcionario y a las ordenanzas 
que apruebe el Consejo Directivo Central. Podrán también dictar 
normas en esta materia con arreglo al estatuto y a las ordenanzas. 

 
H) Proponer al Consejo Directivo Central de la ANEP la destitución del 

personal docente o no docente a su cargo, por razones de ineptitud, 
omisión o delito con las garantías que fija la ley y el estatuto 
respectivo. 

 
I) Designar al Secretario General de cada Consejo, con carácter de 

cargo de particular confianza, quien deberá haber sido funcionario del 
ente por un lapso no menor a diez años. 

 
J) Proyectar las normas estatutarias que crea necesarias para sus 

funcionarios y elevarlas al Consejo Directivo Central a los efectos de 
su aprobación e incorporación al Estatuto de los Funcionarios del 
ente. 

 
K) Habilitar, autorizar, supervisar y fiscalizar los institutos del nivel 

educativo correspondiente, en consonancia con los lineamientos 
aprobados por el Consejo Directivo Central. 

 
L) Conferir y revalidar certificados de estudio nacionales y revalidar 

certificados de estudio extranjeros en los niveles y modalidades de 
educación a su cargo. 

 



214 
 

M) Adoptar las resoluciones atinentes al ámbito de su competencia, salvo 
aquellas que por la Constitución de la República, la presente ley y las 
ordenanzas correspondan a los demás órganos. 

 
N) Verificar en el caso de los Consejos de Educación Media Básica, 

Educación Media Superior y Educación Técnica-Profesional (UTU), la 
aprobación o validación en su caso del nivel anterior, así como 
habilitar para cursar los niveles educativos superiores 
correspondientes. 

 
O) Promover un clima de participación democrática y propiciar en forma 

permanente una reflexión crítica y responsable, en todo el ámbito de 
la institución a su cargo. 

 
P) Ejercer las demás atribuciones que le delegare especialmente el 

Consejo Directivo Central. 
 
Artículo 64. (De otros cometidos del Consejo Directivo Central - UTU).- 

Además de los cometidos establecidos en el artículo anterior, el Consejo de 
Educación Técnico-Profesional (UTU) tendrá los siguientes: 
 

A) Impartir cursos de capacitación laboral. 
 
B) Producir bienes y servicios, con la participación de alumnos y 

docentes, en el marco de su actividad educativa. 
 
C) Administrar los fondos generados por la venta o arriendo de los bienes 

y servicios producidos, informando al Consejo Directivo Central de la 
ANEP, según las normas establecidas a tales efectos. 

 
D) Promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia 

de la formación profesional. 
 
E) Participar en procesos de certificación de saberes o competencias 

técnicas. 
 
Artículo 65.- (De la designación o elección de los integrantes de los 

Consejos).- Los Consejos de Educación Inicial y Primaria, de Educación Media 
Básica y de Educación Media Superior y de Educación Técnico-Profesional 
(UTU) se integrarán con tres miembros que hayan ejercido la docencia en la 
educación pública por un lapso no menor a diez años. 

 
Dos de ellos serán designados por el Consejo Directivo Central por cuatro 

votos conformes y fundados. De no haberse realizado las designaciones a los 
sesenta días de instalado el Consejo Directivo Central o en el mismo plazo en 
caso de vacancia definitiva, la designación podrá ser realizada por mayoría 
absoluta de integrantes del Consejo. 

 
Por el mismo procedimiento y con el mismo sistema de mayoría especial, 

será designado el Director General de cada Consejo. 
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El tercer miembro de cada Consejo será electo por el cuerpo docente del 
mismo, según la reglamentación que oportunamente apruebe el Consejo 
Directivo Central. Durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelectos 
solamente por un período subsiguiente debiendo para una nueva elección 
mediar por lo menos cinco años desde su cese. La elección estará a cargo de la 
Corte Electoral. 

 
Los miembros electos permanecerán en sus cargos hasta que asuman los 

miembros electos para el período siguiente. 
 

Fuente: Ley Nº 19.314, de 13 de febrero de 2015, artículo 2º. 

 
Artículo 66.- Los Consejos de Educación Media Superior y de Educación 

Técnico-Profesional (UTU) podrán incorporar con voz y sin voto a un 
representante estudiantil del nivel, que no haya cumplido los veinte años de 
edad, electo por la Comisión Consultiva respectiva. Los Consejos acordarán con 
las respectivas Comisiones Consultivas las demás condiciones que deberá 
poseer el estudiante para ser electo y las características de su participación. 
 

Artículo 67. (Atribuciones de los Presidentes del Consejo Directivo 
Central y de los Directores Generales de los Consejos de Educación).- El 
Presidente del Consejo Directivo Central de la ANEP y los Directores Generales 
de los Consejos de Educación, tendrán las siguientes atribuciones: 
 

A) Presidir los Consejos respectivos, dirigir las sesiones, cumplir y hacer 
cumplir los reglamentos y resoluciones. 

 
B) Representar al Consejo cuando corresponda. 
 
C) Autorizar los gastos que sean necesarios, dentro de los límites que 

establezcan la ley y las ordenanzas. 
 
D) Tomar las resoluciones de carácter urgente que estime necesarias para 

el cumplimiento del orden y el respeto de las disposiciones 
reglamentarias. En ese caso dará cuenta al Consejo en la primera sesión 
ordinaria, y éste podrá oponerse por mayoría de votos de sus 
componentes, debiendo fundar su oposición. 

 
E) Adoptar las medidas de carácter disciplinario que correspondan, dando 

cuenta al Consejo en la forma señalada en el inciso precedente. 
 
F) Inspeccionar el funcionamiento de las reparticiones de su competencia 

y tomar las medidas que correspondan. 
 
G) Preparar y someter a consideración del Consejo los proyectos que 

estime conveniente. 
 

Artículo 68. (Vacancia).- En caso de vacancia temporal por licencia o 
impedimento, o vacancia definitiva del Presidente del Consejo Directivo Central 
o de los Directores Generales de los Consejos, el Consejo Directivo Central, por 
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mayoría simple, designará a quien ocupe esa función en forma interina hasta 
tanto se reincorpore o designe en su caso, al titular. 
 

 
CAPÍTULO VII 

ESTATUTO DEL DOCENTE Y DEL FUNCIONARIO 
 

 
Artículo 69. (Del estatuto docente y del funcionario no docente).- El 

Consejo Directivo Central de la ANEP, previa consulta a los Consejos e Instituto 
Universitario de Educación, aprobará el estatuto docente y el estatuto del 
funcionario, de acuerdo a las siguientes bases: 
 

A) Para el ejercicio de cargos docentes, administrativos y de servicio será 
preciso acreditar dieciocho años de edad cumplidos y estar inscriptos en 
el Registro Cívico Nacional, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
76 de la Constitución de la República. 

 
B) Los maestros de Educación Inicial y Primaria y los profesores de 

Educación Media Básica deberán poseer el respectivo título habilitante. 
 
C) El sistema de concurso será de precepto para ocupar en efectividad 

cualquier cargo docente, así como será obligatorio para el ingreso y 
ascenso del personal administrativo. 

 
D) A los efectos de la carrera docente se jerarquizará la evaluación del 

desempeño en el aula, los cursos de perfeccionamiento o postgrado, así 
como las publicaciones e investigaciones realizadas por los docentes. 

 
E) La destitución de los funcionarios sólo podrá ser resuelta por causa de 

ineptitud, omisión o delito, previo sumario durante el cual el inculpado 
haya tenido oportunidad de presentar sus descargos, articular su 
defensa y producir prueba. 

 
Artículo 70. (De las Asambleas Técnico Docentes).- En cada Consejo de 

Educación funcionará una Asamblea Técnico Docente (ATD) representativa del 
cuerpo docente que tendrá derecho a iniciativa y función consultiva en aspectos 
educativos de la rama específica y de educación general. El Consejo Directivo 
Central reglamentará su funcionamiento, previa opinión de los Consejos 
respectivos. 
 

Las Asambleas Técnico Docentes serán preceptivamente consultadas 
antes de la aprobación o modificación de planes o programas del nivel 
correspondiente. 
 

En cada centro educativo (escuela, liceo o instituto de enseñanza media 
o técnica), funcionará una Asamblea Técnico Docente con función consultiva y 
derecho a iniciativa frente a la Dirección del Centro Educativo. Se relacionará 
con la ATD nacional de la forma que la reglamentación lo indique. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS 

 
Artículo 71. (De las Comisiones Consultivas).- En cada Consejo de 

Educación se integrarán Comisiones Consultivas de funcionarios no docentes, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 de la Constitución de la República, 
de estudiantes y de madres, padres o responsables. 
 

En el Consejo de Educación Técnico-Profesional (UTU) se integrará una 
o más Comisiones Consultivas de carácter sectorial atendiendo a la diversidad 
productiva con participación de los diversos actores públicos y privados, 
trabajadores y empresarios. 
 

El Consejo Directivo Central, en consulta con los Consejos respectivos, 
reglamentará la conformación y funcionamiento de estas Comisiones, a 
propuesta de los respectivos Consejos. 
 

CAPÍTULO IX 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS EDUCANDOS Y DE MADRES, 

PADRES O RESPONSABLES 
 

Artículo 72. (De los derechos de los educandos).- Los educandos de 
cualquier centro educativo tendrán derecho a: 
 

A) Recibir una educación de calidad y acceder a todas las fuentes de 
información y cultura, según lo establecido por la presente ley. 

 
B) Recibir los apoyos educativos específicos y necesarios en caso de 

discapacidad o enfermedad que afecte su proceso de aprendizaje. 
 
C) Agremiarse y reunirse en el local del centro educativo. 
 
        Cada Consejo reglamentará el ejercicio de este derecho, con 

participación de los educandos. 
 
D) Participar, emitiendo opinión y realizando propuestas a las autoridades 

de los centros educativos y de los Consejos de Educación, en aspectos 
educativos y de gestión del centro educativo. 

 
E) Emitir opinión sobre la enseñanza recibida. Los Consejos deberán 

reglamentar la forma en que los educandos podrán ejercer este derecho. 
 

Artículo 75. (De los derechos y deberes de las madres, los padres o 
responsables).- Las madres, los padres o responsables de los educandos tienen 
derecho a: 

 
A) Que su hijo o representado pueda concurrir y recibir clase 

regularmente en el centro educativo que le corresponda y así poder 
cumplir con la obligatoriedad establecida en la presente ley. 

 



218 
 

B) Participar de las actividades del centro educativo y elegir a sus 
representantes en los Consejos de Participación establecidos en el 
artículo 76 de la presente ley y en las Comisiones Consultivas que 
se constituyan según lo establecido en el artículo 71 de la presente 
ley. 

 
C) Ser informados periódicamente acerca de la evolución del 

aprendizaje de sus hijos o representados. 
 
Las madres, los padres o responsables de los educandos tienen el deber 

de: 
 
A) Asegurar la concurrencia regular de su hijo o representado al centro 

educativo, de forma de cumplir con la educación obligatoria 
establecida en la presente ley. 

 
B) Seguir y apoyar el proceso de aprendizaje de su hijo o representado. 
 
C) Respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la autoridad 

pedagógica del docente, las normas de convivencia del centro 
educativo y a los demás integrantes de la comunidad educativa 
(educandos, funcionarios, padres o responsables). 

 
 

CAPÍTULO X 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 

 
Artículo 76. (Concepto).- En todo centro educativo público de Educación 

Inicial, Primaria, Media Básica y Media Superior y Educación Técnico-
Profesional, funcionará un Consejo de Participación integrado por: estudiantes o 
participantes, educadores o docentes, madres, padres o responsables y 
representantes de la comunidad. 

 
Los respectivos Consejos de Educación reglamentarán su forma de elección 

y funcionamiento. 
 
Los Consejos de Participación de Centros Educativos de Educación Media 

Básica, Educación Media Superior y Educación Técnico-Profesional (UTU) 
deberán incluir entre sus miembros, al menos un tercio de representantes 
estudiantiles. 

 
Artículo 77. (Cometidos).- A los Consejos de Participación les compete 

realizar propuestas a la Dirección del centro educativo en relación: 
 
A) Al proyecto educativo que en ejercicio de su responsabilidad profesional 

elabore la Dirección y el cuerpo docente del centro educativo. 
 
B) A la suscripción de acuerdos y convenios con otras instituciones según 

lo establecido en el artículo 41 de la presente ley. 
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C) A la realización de obras en el centro educativo. 
 
D) A la obtención de donaciones y otros recursos extrapresupuestales. 
 
E) Al destino de los recursos obtenidos y asignados. 
 
F) Al funcionamiento del centro educativo. 
 
G) A la realización de actividades sociales y culturales en el centro 

educativo. 
 
H) Sobre todo aquello que lo consulte la Dirección del centro educativo. 
 
Artículo 78. (De la información a los Consejos de Participación).- Los 

Consejos de Participación podrán solicitar informes y realizar propuestas al 
Consejo de Educación respectivo, así como requerir la presencia de un 
representante de dicho Consejo, ante situaciones que lo ameriten a juicio de sus 
integrantes. 

 
Las Direcciones escolares deberán poner a consideración de los Consejos 

de Participación sus memorias anuales. 
 
Los Consejos de Educación deberán remitir anualmente a los Consejos de 

Participación un informe de lo realizado durante el año. 
 
Los Consejos de Participación participarán en los procesos de 

autoevaluación que desarrolle el centro educativo y podrán emitir opinión sobre 
el desarrollo de los cursos, la enseñanza impartida, la convivencia en el centro, 
la asiduidad y dedicación de los funcionarios docentes y no docentes, que será 
recibida por la Dirección del Centro y los Consejos de Educación. 

 
Serán convocados por la Dirección al menos tres veces al año o a pedido de 

la mayoría de sus miembros, sin obstaculizar el desarrollo de los cursos. 
 

CAPÍTULO XI 
LA EDUCACIÓN TERCIARIA 

 
Artículo 79. (Ámbito).- La Educación Terciaria Pública se constituirá por 

la Universidad de la República, el Instituto Universitario de Educación, la 
Universidad Tecnológica (UTEC) y el Consejo de Educación Técnica y 
Profesional - Universidad del Trabajo del Uruguay (UTU). 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 559. 

 
Artículo 80.- (Régimen legal).- La Universidad de la República se regirá 

por la Ley N° 12.549, de 16 de octubre de 1958, la Universidad Tecnológica, por 
la Ley N° 19.043, de 28 de diciembre de 2012, y los restantes organismos 
mencionados en el artículo anterior por las disposiciones de la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 559. 
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Artículo 83. (Del Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública).- En 
el marco del Sistema Nacional de Educación se propenderá a la formación de un 
Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública (SNETP) que tendrá las 
siguientes finalidades: 
 

A) Promover la generalización de la enseñanza terciaria de calidad y 
conectada a lo largo de toda la vida activa con el trabajo, el ejercicio de la 
ciudadanía, el acceso a la cultura, la mejora en la calidad de vida colectiva 
y la realización personal de carácter integral. 

 
B) Impulsar la articulación de esfuerzos públicos y de la sociedad civil para 

el enriquecimiento de las modalidades de enseñanza y su diversificación 
institucional. 

 
C) Contribuir a formar capacidades acordes con el desarrollo productivo del 

país. 
 
D) Contribuir a la dignificación de la profesión docente, así como a la 

formación de nivel universitario, la calificación permanente y la evaluación 
sistemática de todos los docentes de la enseñanza pública, desde el nivel 
inicial hasta el superior. 

 
E) Constituirse en un sistema integrado en que se pueda elegir variados 

trayectos, reconociéndose los saberes adquiridos en los distintos niveles 
y modalidades (4 A, B y C definidos en el artículo 22 de la presente ley). 

 
F) Acelerar los procesos de descentralización compartiendo recursos de las 

diferentes instituciones. 
 

CAPÍTULO XII 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN 

 
Artículo 84. (Creación).- Créase el Instituto Universitario de Educación 

(IUDE) en el ámbito del Sistema Nacional de Educación Pública que desarrollará 
actividades de enseñanza, investigación y extensión. Formará maestros, 
maestros técnicos, educadores sociales y profesores, y otorgará otras 
titulaciones que la educación nacional requiera. 

 
Artículo 85. (Estructura y funcionamiento).- Constitúyese una Comisión de 

Implantación del Instituto Universitario de Educación (IUDE) integrada por un 
representante del Ministerio de Educación y Cultura, uno del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay, uno de la Administración Nacional de Educación 
Pública (ANEP) y uno de la Universidad de la República que cuenten con 
reconocida competencia y experiencia en la materia, cuyo cometido será: 

 
A) Elaborar, antes del 30 de abril de 2010, una propuesta general para 

la estructura académica y curricular, la cuantía y características del 
personal, el patrimonio, el presupuesto y finanzas necesarios para la 
instalación y puesta en marcha, el marco legal, fines, organización y 
mecanismos de dirección del IUDE. 
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           El órgano de conducción de esta nueva institución deberá incluir 

representantes electos por docentes, estudiantes y egresados, y 
representantes de la ANEP y la Universidad de la República. 

 
           La Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación 

Pública, con la información proporcionada por la Comisión de 
Implantación, decidirá los plazos de puesta en marcha del IUDE. 

 
            A partir de dicha propuesta, el Poder Ejecutivo elevará al 

Parlamento el Proyecto de Ley Orgánica del IUDE, en un plazo no 
mayor a ciento veinte días posteriores a la presentación del informe. 

 
B) Proponer a la ANEP y a la Universidad de la República programas 

conjuntos para la formación de docentes de todos los niveles de la 
enseñanza pública. 

 
Artículo 86. (Validación de títulos anteriores a la fecha de creación del 

Instituto Universitario de Educación).- El Instituto Universitario de Educación 
expedirá títulos universitarios y reglamentará en un plazo no mayor a los 
dieciocho meses de su constitución efectiva el procedimiento para revalidar los 
títulos docentes otorgados o habilitados por la educación pública con 
anterioridad a la fecha de su creación. 

 
 

CAPÍTULO XIV 
DESCENTRALIZACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 

 
Artículo 90. (Creación de las Comisiones Departamentales de 

Educación).- Créanse por cada departamento de la República una Comisión 
Coordinadora Departamental de la Educación integrada por los siguientes 
representantes: uno por cada Consejo de Educación de la Administración 
Nacional de Educación Pública, del Instituto Universitario de Educación, del 
Instituto Terciario Superior, del Consejo Nacional de Educación No Formal, del 
Consejo Coordinador de Educación en la Primera Infancia y de la Universidad 
de la República. 
 

La Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación Pública 
reglamentará el funcionamiento de las Comisiones Coordinadoras 
Departamentales de la Educación y podrá establecer mecanismos de 
coordinación regional entre las Comisiones Departamentales. 
 

Artículo 91. (Cometidos).- Las Comisiones Coordinadoras 
Departamentales de la Educación tendrán los siguientes cometidos: 
 

A) Coordinar acciones en el departamento. 
 
B) Convocar a los representantes de los Consejos de Participación de 

los Centros Educativos para recibir opinión acerca de las políticas 
educativas en el departamento. 
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C) Promover la coordinación de planes y programas procurando se 

contemplen las necesidades, intereses y problemas locales. 
 
D) Asesorar a los diferentes órganos del Sistema Nacional de 

Educación Pública en la aplicación de los recursos en el 
departamento y en la construcción y reparación de locales de 
enseñanza. 

 
E) Difundir, seleccionar y proponer las becas a otorgarse a 

estudiantes con dificultades económicas, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y en 
función de lo previsto en el artículo 112 de la presente ley. 

 
CAPÍTULO XV 

COMISIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL 
 

Artículo 92. (Creación).- Créase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación 
y Cultura", la Comisión Nacional de Educación No Formal (CONENFOR), la que 
estará integrada por dos delegados del Ministerio de Educación y Cultura, uno 
de los cuales la presidirá, un delegado de la Administración Nacional de 
Educación Pública y un delegado de la Universidad de la República. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 421. 

Denominación del Capítulo: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 422. 
 

Artículo 94.- (Del Grupo Consultivo de la Comisión Nacional de Educación 
No Formal CONENFOR)).- Créase el Grupo Consultivo de la CONENFOR el que 
se integrará con un delegado del Ministerio de Desarrollo Social, un delegado 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, un delegado del Ministerio de 
Turismo, un delegado de la Secretaría Nacional del Deporte, un delegado del 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, un representante de los 
educadores y dos representantes de las instituciones de educación no formal 
privada, registradas en el Ministerio de Educación y Cultura. El grupo sesionará 
a requerimiento de la CONENFOR y se reunirá conjuntamente al menos dos 
veces por año. 

    
El Grupo Consultivo tendrá funciones de asesoramiento y consulta, así 

como iniciativa en materia de educación no formal, y promoverá la coordinación 
de programas y proyectos de educación no formal, los que serán ejecutados por 
el Ministerio de Educación y Cultura. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 421. 
Denominación del capítulo, artículo 422  

 
 

CAPÍTULO XVI 
LA EDUCACIÓN EN LA PRIMERA INFANCIA 

 
Artículo 96. (Integración).- La educación en la primera infancia, definida en 

el artículo 38 de la presente ley, estará a cargo, según sus respectivos ámbitos 
de competencia, del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), de la 
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Administración Nacional de la Educación Pública (ANEP) y del Ministerio de 
Educación y Cultura. 

 
El INAU regirá la educación de niños y niñas, de entre cero y hasta tres años 

de edad, que participen en programas, proyectos y modalidades de intervención 
social bajo su ámbito de actuación, en consonancia con lo establecido por la Ley 
Nº 15.977, de 14 de setiembre de 1988, y el artículo 68 de la Ley Nº 17.823, de 
7 de setiembre de 2004. 

 
La ANEP supervisará la educación en la primera infancia que ofrezcan las 

instituciones privadas habilitadas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria. 
 
El Ministerio de Educación y Cultura autorizará y supervisará la educación 

de los Centros de educación infantil privados definidos en el artículo 102, según 
lo establecido por la presente ley. 

 
Artículo 97.- Toda institución que desarrolle actividades de educación de 

niños y niñas, entre cero y cinco años de edad, en forma presencial, por períodos 
de doce horas o más semanales, deberá estar habilitada o autorizada para 
funcionar por los organismos competentes -Administración Nacional de 
Educación Pública, Ministerio de Educación y Cultura o Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay- en el marco de la presente ley y de las competencias 
correspondientes. 

 
Artículo 98. (Creación del Consejo Coordinador de la Educación en la 

Primera Infancia).- Créase el Consejo Coordinador de Educación en la Primera 
Infancia en el Ministerio de Educación y Cultura, dependiente de la Dirección de 
Educación. 

 
Artículo 99. (Integración del Consejo Coordinador de la Educación en la 

Primera Infancia).- El Consejo Coordinador de Educación en la Primera Infancia 
estará integrado por un representante del Ministerio de Educación y Cultura, que 
lo presidirá, y representantes del Consejo de Educación Inicial y Primaria de la 
ANEP, del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, del Ministerio de Salud 
Pública, de los educadores en primera infancia y de los centros de educación 
infantil privados. 

 
Artículo 100. (Cometidos).- Al Consejo Coordinador de la Educación en la 

Primera Infancia le compete: 
 
A) Promover una educación de calidad en la primera infancia. 
 
B) Articular y coordinar los programas y proyectos de educación en la 

primera infancia que se desarrollen en el país, en función de los 
principios, orientaciones y fines que determina la presente ley. 

 
C) Realizar propuestas relacionadas con la educación en la primera 

infancia a la Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de la 
Educación Pública y a la Comisión Nacional de Educación. 
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D) Promover la articulación de las políticas educativas con las políticas 
públicas para la primera infancia. 

 
E) Promover la profesionalización de los educadores en la primera 

infancia. 
 
F) Asesorar al Ministerio de Educación y Cultura para la autorización, 

supervisión y orientación de los centros de educación infantil privados. 
 
Artículo 101. (Cometidos del Ministerio de Educación y Cultura en la 

educación en la primera infancia).- El Ministerio de Educación y Cultura tendrá 
los siguientes cometidos relacionados con la educación en la primera infancia: 

 
A) Autorizar el funcionamiento de los centros de educación infantil 

privados, definidos en el artículo 102 de la presente ley. 
 
B) Llevar el Registro Nacional de Centros de Educación Infantil Privados 

sustituyendo al Registro Nacional de Guarderías creado por la Ley Nº 
16.802, de 19 de diciembre de 1996. 

 
C) Supervisar y controlar los centros de educación infantil privados. 
 
D) Aplicar sanciones, cuando los centros de educación infantil privados no 

cumplan con la normativa, desde la observación hasta la clausura 
definitiva del centro. 

 
También podrá recomendar sanciones económicas en aplicación de los 

artículos 95 y concordantes del Código Tributario. 
 

CAPÍTULO XVII 
LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL PRIVADOS 

 
Artículo 102. (Concepto).- Se considera centro de educación infantil privado, 

a todos los efectos legales, toda institución que cumpla con lo establecido en el 
artículo 97 de la presente ley, independientemente de su razón social -incluyendo 
instituciones oficiales, Intendencias Municipales o empresas públicas-, y que no 
sea habilitada o supervisada por la Administración Nacional de Educación 
Pública o el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 

 
Los centros de educación infantil privados realizarán su actividad en el marco 

de la Constitución de la República y la presente ley. Asimismo, el Estado velará 
por el cabal cumplimiento del respeto a los derechos del niño, especialmente en 
los consagrados en las Leyes Nº 16.137 (Convención sobre los Derechos del 
Niño), de 28 de setiembre de 1990, y Nº 17.823 (Código de la Niñez y 
Adolescencia), de 7 de setiembre de 2004. 

 
Artículo 103. (Condiciones generales para la autorización).- Los centros de 

educación infantil privados deberán contar con personal idóneo para la atención 
de niños y orientar sus actividades hacia fines educativos, constituyéndose en 
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espacios educativos de calidad, implementando proyectos institucionales con 
lineamientos curriculares específicos y acordes a las características de la edad. 

 
Artículo 104. (Requisitos para la autorización).- Los Centros de Educación 

Infantil Privados para ser autorizados a funcionar deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 
1) Tener un proyecto educativo. 
 
2) Un Director responsable técnico de la institución, que deberá poseer título 

de nivel terciario vinculado al área educativa o social y de la salud, con 
especialización en el área expedidos por la ANEP o institutos habilitados 
por ésta, el Instituto Universitario de Educación, la Universidad de la 
República o revalidados, o aquellos que tengan reconocimiento del 
Ministerio de Educación y Cultura. 

 
3) Al menos la mitad del personal de docencia directa deberá ser egresado de 

carreras o cursos específicos en la materia, cuyos planes de estudio 
supongan más de quinientas horas de duración, dictadas durante un año 
lectivo completo. Esa nómina incluirá otro profesional que deberá poseer 
título de nivel terciario con formación específica en las áreas de educación, 
social o de la salud, expedidos por la ANEP o institutos habilitados por ésta, 
el Instituto Universitario de Educación, la Universidad de la República, o 
revalidados, o aquellos que tengan reconocimiento del Ministerio de 
Educación y Cultura. 

 
4) El inmueble y las instalaciones deberán cumplir las normas de higiene, 

salud y seguridad, así como las comodidades básicas para satisfacer las 
necesidades de los niños matriculados y contar con las certificaciones 
correspondientes. 

 
5) No podrán instalarse a menos de cien metros de locales donde se 

estuvieran desarrollando actividades potencialmente peligrosas para la 
salud física o moral de los niños, asimismo esas actividades no podrán 
instalarse para funcionar en locales a menos de cien metros de distancia 
de un centro de educación infantil ya funcionando. 

 
CAPÍTULO XVIII 

EDUCACIÓN POLICIAL Y MILITAR 
 
Artículo 105. (Concepto).- La educación policial y militar, en sus aspectos 

específicos y técnicos, estará a cargo de los Ministerios del Interior y de Defensa 
Nacional, respectivamente. 

 
Los aspectos curriculares generales se regirán por los mismos criterios que 

los niveles educativos correspondientes. La selección e ingreso de los docentes 
cumplirá los mismos requerimientos que se establezcan para cada nivel 
educativo. En sus planes de estudio deberán estar presentes las líneas 
transversales establecidas en el artículo 40 de la presente ley. 
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Con respecto a la educación terciaria se regirán de acuerdo a la normativa y 
disposiciones que emanen de la presente ley y las que se dicten a sus efectos. 

 
Créase una Comisión integrada por el Ministerio de Educación y Cultura, el 

Ministerio de Defensa Nacional, el Ministerio del Interior, la Administración 
Nacional de Educación Pública y la Universidad de la República, con el cometido 
de elaborar un proyecto de ley de rediseño integral de la educación policial y 
militar. La Comisión tendrá como plazo hasta el 1º de enero de 2012. 

 
CAPÍTULO XIX 

COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo 106. (Creación).- Créase la Comisión Coordinadora del Sistema 

Nacional de la Educación Pública, que funcionará en el ámbito del Ministerio de 
Educación y Cultura. 

 
Artículo 107. (Integración).- La Comisión Coordinadora del Sistema 

Nacional de la Educación Pública, se integrará por: 
 
A) El Ministro o en su defecto el Subsecretario de Educación y Cultura. 
 
B) El Director de Educación del Ministerio de Educación y Cultura. 
 
C) El Rector de la Universidad de la República o en su defecto el Vice-

Rector. 
 
D) Dos integrantes del Consejo Directivo Central de la Universidad de la 

República. 
 
E) El Presidente o en su defecto otro integrante del Consejo Directivo 

Central de la ANEP. 
 
F) Dos integrantes del Consejo Directivo Central de la ANEP. 
 
G) Representantes de las nuevas instituciones autónomas que se crean. 
 
Artículo 108. (Cometidos).- A la Comisión Coordinadora del Sistema 

Nacional de la Educación Pública le compete: 
 
A) Velar por el cumplimiento de los fines y principios establecidos en la 

presente ley. 
 
B) Coordinar, concertar y emitir opinión sobre las políticas educativas de 

la educación pública e impartir recomendaciones a los entes. 
 
C) Promover la planificación de la educación pública. 
 
D) Cumplir con los cometidos expresamente señalados en la presente ley. 
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E) Promover la aplicación de los principios, fines y orientaciones generales 
que emanan de la presente ley. 

 
F) Convocar al Congreso Nacional de Educación. 
 
G) Conformar comisiones de asesoramiento y estudio de distintas 

temáticas educativas. 
 
Artículo 109. (De la Secretaría Permanente).- La Comisión Coordinadora 

del Sistema Nacional de Educación Pública tendrá una Secretaría Permanente 
con el cometido de apoyar el funcionamiento e implementar sus resoluciones. 

 
El Ministerio de Educación y Cultura y los entes de enseñanza asignarán los 

funcionarios necesarios a la Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de 
Educación Pública y proporcionarán la infraestructura necesaria. 

 
Artículo 110. (De la coordinación en educación en derechos humanos).- La 

Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación Pública conformará 
una Comisión Nacional para la Educación en Derechos Humanos que tendrá 
como cometido proponer líneas generales en la materia. 

 
Artículo 112.- (Coordinación del Sistema Nacional de Becas).- La Comisión 

Nacional de Becas, constituida de acuerdo a lo establecido por el artículo 115 de 
la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, e integrada por un representante 
del Fondo de Solidaridad, creado por la Ley Nº 16.524, de 25 de julio de 1994, y 
sus modificativas, y por un representante de la Universidad Tecnológica, creada 
por la Ley Nº 19.043, de 28 de diciembre de 2012, aprobará las solicitudes de 
119 becas que las Comisiones Coordinadoras Departamentales de la Educación 
le remitan a su consideración. 
  

La supervisión será realizada por dicha Comisión, con la colaboración de 
las Comisiones Coordinadoras Departamentales de la Educación, procurando 
articular los sistemas de becas y apoyos a estudiantes, con el objetivo de lograr 
una mayor racionalidad en la gestión y mayor impacto en los fines perseguidos 
con las becas. 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 161. 
  

TÍTULO IV 
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

 
Artículo 113.- Créase el Instituto Nacional de Evaluación Educativa como 

persona jurídica de derecho público no estatal, el cual tendrá su domicilio en la 
capital de la República y se vinculará con el Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Educación y Cultura. 

 
Artículo 114.- (Dirección).- El Instituto será dirigido y administrado por una 

Comisión Directiva integrada por seis miembros: dos designados por el Ministerio 
de Educación y Cultura, uno de los cuales lo presidirá; dos designados por el 
Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de la Educación Pública, 
uno designado por el Consejo Directivo Central de la Universidad de la República 
y uno por la educación privada, inicial, primaria y media habilitada. 
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Estos deberán ser designados entre personas que, por sus antecedentes 

personales, profesionales y conocimientos en la materia, aseguren 
independencia de criterio, eficiencia, objetividad e imparcialidad en su 
desempeño. Durarán cuatro años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser 
designados por única vez por igual período, manteniéndose en los mismos hasta 
la designación de quienes deberán sucederlos. 

 
La representación jurídica del Instituto, en sus relaciones externas será 

ejercida por el Presidente de la Comisión Directiva. En ausencia o impedimento 
de este, la representación será ejercida por dos miembros de la Comisión 
Directiva actuando conjuntamente, los cuales serán elegidos por la misma, por 
mayoría simple. 

 
Fuente: Ley Nº 18.869, de 23 de diciembre de 2011, artículo 1º. 

Ley Nº 19.355,  de 19 de diciembre de 2015, artículo 751. 

 
Artículo 115.- El Instituto Nacional de Evaluación Educativa tendrá como 

cometido evaluar la calidad de la educación nacional a través de estudios 
específicos y el desarrollo de líneas de investigación educativas: 

 
Asimismo deberá: 
 
A) Evaluar la calidad educativa en el Uruguay en sus niveles inicial, primario 

y medio. 
 
B) Aportar información que contribuya a garantizar el derecho de los 

educandos a recibir una educación de calidad. 
 
C) Dar a conocer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidos por los diferentes organismos, entes y demás instituciones 
educativas. 

 
D) Favorecer la producción de conocimiento sobre los procesos de 

evaluación. 
 
E) Aportar información acerca de los aprendizajes de los educandos. 
 
F) Proponer criterios y modalidades en los procesos evaluativos del 

Sistema Nacional de Educación en los niveles inicial, primario y medio. 
 
G) Asesorar al Ministerio de Educación y Cultura y a la ANEP en cuanto a 

la participación en instancias internacionales de evaluación. 
 
Artículo 116.- El Instituto Nacional de Evaluación Educativa cada dos años 

realizará un informe sobre el estado de la educación en el Uruguay que tenga en 
cuenta entre otros aspectos los resultados de las pruebas de evaluación 
nacionales o internacionales en las que el país participe, el acceso, la cobertura 
y la permanencia en cada nivel educativo, los resultados del aprendizaje, la 
relevancia y la pertinencia de las propuestas y contenidos educativos y la 
evolución y características del gasto educativo. El mismo será publicado, será 
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enviado al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo y a los distintos organismos de 
la enseñanza, dándole la máxima difusión. 

 
En el marco de sus respectivas competencias corresponde a cada 

organismo de enseñanza, brindar al Instituto los medios necesarios para obtener 
la información que se requiera para realizar el referido informe e implementar las 
evaluaciones en las que participen los centros que de ellos dependan. 

 
La política de difusión de esta información resguardará la identidad de los 

educandos, docentes e instituciones educativas, a fin de evitar cualquier forma 
de estigmatización y discriminación. 
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Ley Nº 18.461 
de 8 de enero de 2009 

 

Artículo 1º.- El plazo otorgado a las sociedades y demás asociaciones a 
que se alude en el inciso primero del artículo 2° de la Ley N° 18.092, de 7 de 
enero de 2007, en la redacción dada por el artículo 349 de la Ley N° 18.172, de 
31 de agosto de 2007, que fueren titulares de inmuebles rurales o explotaciones 
agropecuarias y realicen las actividades referidas en el artículo 3° de la Ley N° 
17.777, de 21 de mayo de 2004, para que se adecuen al régimen establecido 
por las normas legales referidas, vencerá el 30 de junio de 2011, por lo que si a 
esa fecha no adecuaron su capital o no obtuvieron la autorización del Poder 
Ejecutivo a que refiere el inciso cuarto del artículo 1° de la Ley N° 18.092, de 7 
de enero de 2007,en la redacción dada por el artículo 349 de la Ley N° 18.172, 
de 31 de agosto de 2007, se considerarán disueltas de pleno derecho a todos 
los efectos legales.  
 

Fuente: Ley Nº 18.638, de 28 de diciembre de 2009, artículo 1º. 

 
Artículo 2º.- Declárase con carácter interpretativo que durante el plazo 

otorgado para la adecuación del capital a que refiere el artículo anterior de la 
presente ley, las referidas personas jurídicas pueden realizar válidamente todos 
los actos y contratos lícitos, aún aquellos en los que la ley requiere su registro, 
que estimen necesarios o convenientes. 
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Ley Nº 18.471 
de 27 de marzo de 2009 

 
TÍTULO TERCERO DEL BIENESTAR ANIMAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES 

 
Artículo 9º.- Todo tenedor, a cualquier título, de un animal será 

responsable de: 
 

A) Mantenerlo en condiciones físicas y sanitarias adecuadas, 
proporcionándole alojamiento, alimento y abrigo en condiciones 
adecuadas según su especie, de acuerdo a las reglamentaciones 
establecidas por la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y a 
las pautas de la Sociedad Mundial para la Protección de los Animales. 

 
B) No abandonarlo ni dejarlo suelto en lugares públicos de libre acceso, 

excepto en los autorizados a tales fines. 
 
C) Observar las normas sanitarias y legales destinadas al paseo, manejo 

y tenencia responsable de los mismos. 
 
D) Prestarle trato adecuado a su especie o raza. 
 
E) Permitir el acceso de la autoridad competente a los efectos de la 

fiscalización y contralor de la tenencia del animal y de su estado, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 11 de la Constitución de la 
República. 

 
F) Los daños que el animal pueda provocar a otro animal o persona, sin 

perjuicio de lo establecido por otras normas legales que le sean 
aplicables. 

 
G) Permitir la revisación y control del estado del animal, condiciones y 

lugar de la tenencia por parte de la Comisión Nacional Honoraria de 
Bienestar Animal. 

 
H) Que la presencia del animal no signifique perjuicio o deterioro del medio 

ambiente. En particular impedir su acceso a los espacios de recreación 
infantil, a los residuos domiciliarios y evitar la permanencia de sus 
materias fecales en la vía pública. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS  
DE LOS TENEDORES DE ANIMALES 

 
Artículo 12.- Queda expresamente prohibido: 
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A) Maltratar o lesionar a los animales, entendiéndose por maltrato toda 
acción injustificada que genere daño o estrés excesivo en un animal, y por 
lesión la que provoque un daño o menoscabo a su integridad física. No se 
considerarán lesiones o maltrato aquellas manipulaciones, tratamientos o 
intervenciones quirúrgicas, cuyo cometido sea mejorar la calidad de vida 
del animal o el control de la población de la especie de que se trate, 
realizados bajo supervisión de médico veterinario o por mandato de la 
autoridad competente, según resolución fundada. 

 
   Tampoco se considerará maltrato o lesión, cualquier manipulación, 
tratamiento o intervención quirúrgica que se realice como consecuencia 
de las prácticas habituales en el manejo del rodeo con fines productivos. 

 
B) Dar muerte a un animal, excepto en las siguientes circunstancias: 

 
1) Cuando correspondiere en virtud de las actividades productivas, 

comerciales o industriales según las normas legales y 
reglamentarias en materia de sanidad animal, o de experimentación 
científica de acuerdo a la normativa especial a la que refiere el 
artículo 7º de esta ley. 

 
2) Para poner fin a sufrimientos ocasionados por accidentes graves, 

enfermedad o por motivos de fuerza mayor, bajo la supervisión de 
médico veterinario. 

 
3) Cuando el animal represente una amenaza o peligro grave y cierto hacia 

las personas u otros animales. 
 
4) Para evitar o paliar situaciones epidémicas o de emergencia sanitaria, 

según las normas legales y reglamentarias en materia de sanidad animal. 
 
C) Dar muerte a un animal, por medio de envenenamiento, ahorcamiento u 

otros procedimientos que le ocasionen sufrimientos innecesarios o una 
agonía prolongada, a excepción del empleo de plaguicidas o productos 
similares usados para combatir plagas domésticas o agrícolas que se 
utilicen de conformidad con la normativa aplicable al caso. 

 
D) Suministrar a animales drogas o medicamentos perjudiciales para su 

salud e integridad, o forzarlos más allá de su capacidad, salvo cuando sea 
con fines estrictamente necesarios de experimentación científica. 

 
E) El uso de animales vivos para la práctica de tiro al blanco, con excepción 

de aquellos animales considerados plaga nacional por la autoridad 
competente. 

 
F) La cría, la hibridación, el adiestramiento o cualquier manipulación genética 

de animales con el propósito de aumentar su peligrosidad. 
 
G) Promover peleas entre animales. 
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H) Ofrecer a los animales cualquier tipo de alimento u objetos cuya ingestión 
pueda causarles enfermedad o muerte. 

 
I) Alimentar animales con otros animales vivos, con excepción de las 

especies que por sus particularidades necesiten de los mismos como su 
única forma de supervivencia. 

 
J) Las corridas de toros, novilladas o parodias en que se mate animales. 
 
L) La tenencia de animales por aquellas personas que a juicio de la autoridad 

judicial estén incapacitadas para la conservación de un animal. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

 
Artículo 16.- Son cometidos de la Comisión Nacional Honoraria de 

Tenencia Responsable y Bienestar Animal, los siguientes: 
 
A) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre las políticas y los programas que 

estime necesarios para el cumplimiento de los fines previstos en la 
presente ley, disposiciones complementarias, concordantes y 
modificativas. 

 
B) Planificar, organizar, dirigir, evaluar y colaborar en la ejecución de los 

programas que se coordinen con el Poder Ejecutivo. 
 

C) Articular y coordinar sus planes y programas con otros organismos 
públicos, pudiendo conformar o integrar para ello comisiones o grupos 
de trabajo. 

 
D) Organizar, dirigir y coordinar las campañas o los programas de 

información, educación pública y difusión para la protección de los 
animales en su vida y bienestar y la tenencia responsable de animales. 

 
E) Realizar o fomentar investigaciones y estudios relacionados con la 

situación de los animales, su comportamiento y su protección. 
 
F) Recibir y diligenciar las denuncias sobre actos de maltrato y abandono 

de animales, sin perjuicio de actuar de oficio cuando corresponda, 
pudiendo requerir la intervención del Ministerio del Interior, autoridades 
sanitarias y judiciales competentes. 

 
G) Proponer al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la creación y 

organización de sistemas de identificación y registro de animales para 
la consecución de los fines y cometidos asignados a la Comisión, sin 
perjuicio de aquellos sistemas de registro que ya se encuentren 
consagrados en la normativa legal y reglamentaria vigente al momento 
de aprobación de la presente ley. 
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H) Ejecutar, en coordinación con el Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca, y demás organismos públicos competentes, las acciones 
conducentes a la adecuación y optimización de los sistemas de 
identificación y registro de los animales que disponga la 
reglamentación. 

 
I) Disponer y ejecutar, cuando a su juicio correspondieren, las acciones 

conducentes a la limitación de la reproducción de los animales de 
compañía, procediendo para tal fin a su esterilización, a la aplicación 
de otros medios no eutanásicos o a la realización de campañas de 
adopción de animales abandonados por parte de tenedores 
responsables. Lo dispuesto es sin perjuicio de lo establecido en el 
numeral 3) del literal B) del artículo 12 de esta ley. 

 
J) Mantener controlado el número de animales de compañía, 

organizando, controlando y supervisando las campañas de 
identificación o registro de los mismos. 

 
K) Concertar acuerdos con organismos nacionales y proponer acuerdos 

internacionales, previa aprobación por el Poder Ejecutivo, a fin de dar 
mayor difusión y eficacia a las campañas que se lleven a cabo para la 
consecución de los fines previstos en esta ley. 

 
L) Informar al Poder Ejecutivo en materia de compromisos 

internacionales concernientes a los animales y otros temas que 
disponga la reglamentación, velando por el cumplimiento de los 
mismos. 

 
M) Coordinar y supervisar la actuación de Comisiones Regionales, 

Departamentales o Municipales, reglamentando en todos los casos su 
funcionamiento, pudiendo delegar funciones en las mismas. 

 
Los cometidos asignados a la Comisión no excluyen otros que hubiesen 

sido asignados a la Comisión Nacional Honoraria de Bienestar Animal, siempre 
que no contradigan lo dispuesto en la presente ley. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 286. 

 
Artículo 17.- A efectos del cumplimiento de sus cometidos, la Comisión 

Nacional Honoraria de Bienestar Animal podrá: 
 

A) Administrar y disponer de los recursos que establezca la ley, a fin de 
aplicarlos a sus respectivos programas. 

 
B) Contratar el personal o los servicios que considere necesarios. 
 
C) Comunicarse directamente con todas las reparticiones públicas, las que 

tendrán la obligación de prestar su más amplia cooperación. Se 
considerará falta administrativa grave el ocultamiento de información o 
la obstaculización no justificada al accionar de la Comisión. 
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D) Firmar convenios de intercambio técnico, apoyo financiero o de 

desarrollo de programas. 
 
E) Recibir herencias, donaciones y legados y administrar esos recursos. 
 
F) Confiscar aquellos animales sujetos a maltrato o crueldad por parte de 

sus tenedores tomando las medidas más adecuadas a las 
circunstancias del caso. 

 
G) Aplicar y cobrar las multas establecidas en esta ley. 
 
H) Recurrir al auxilio de la fuerza pública cuando sea necesario para el 

cumplimiento de sus cometidos, así como denunciar ante la Justicia a 
los infractores de esta ley. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DEL REGISTRO NACIONAL DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 
 

Artículo 18.- Créase el Registro Nacional de Animales de Compañía, 
donde se inscribirán todos aquellos animales de dicha categoría, 
correspondiendo su organización y funcionamiento a la Comisión Nacional 
Honoraria de Bienestar Animal. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 

 
Artículo 19.- Créase en la órbita de la Comisión Nacional Honoraria de 

Bienestar Animal el Registro de Prestadores de Servicios, en el que deberán 
inscribirse las siguientes personas físicas o jurídicas que sean titulares de: 
 

A) Refugios para animales. 
 
B) Criaderos de animales. 
 
C) Servicios de paseadores y adiestradores de animales. 
 
D) Tiendas de mascotas o empresas comercializadoras de animales de 

compañía y accesorios para éstos. 
 
E) Industrias o empresas comercializadoras de productos cosméticos para 

animales de compañía. 
 
F) Empresas comercializadoras de vestimenta y accesorios para animales. 
 
G) Empresas comercializadoras de alimentos para animales de compañía. 
 

La presente enumeración no es taxativa, pudiendo la reglamentación 
incluir otros sujetos, excepto el libre ejercicio de la profesión veterinaria. 
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Facúltase al Poder Ejecutivo, por intermedio de la Comisión Nacional 
Honoraria de Bienestar Animal, a crear una tasa de "Habilitación de Servicios 
Animales" por concepto de registración de las personas físicas o jurídicas 
mencionadas en este artículo. El valor de la tasa será de 1 UR (una unidad 
reajustable). 
 

El cobro de la tasa y la aplicación y cobro de las multas se harán por 
intermedio de la Comisión Nacional Honoraria de Bienestar Animal y del 
Ministerio del Interior, en la forma que determine la reglamentación respectiva. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
SANCIONES 

 
Artículo 22.- Las infracciones a las disposiciones de esta ley y a su 

reglamentación serán sancionadas por la Comisión Nacional Honoraria de 
Bienestar Animal según su gravedad con: 
 
A) Apercibimiento. 
 
B) Multa de 1 a 500 UR (una a quinientas unidades reajustables). 
 
C) Confiscación de los animales. 
 
D) Cancelación o suspensión de autorizaciones, permisos o habilitaciones. 
 
E) Prohibición temporal o definitiva de tenencia de animales. 
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Ley Nº 18.568 
de 13 de setiembre de 2009 

 

APORTACIÓN GRADUAL DE TRIBUTOS PARA CONTRIBUYENTES QUE 
INICIEN ACTIVIDAD 

__________ 
 

 Artículo 1º.- Los contribuyentes que inicien actividades a partir del primer 
día del mes siguiente al de la promulgación de la presente ley y queden 
comprendidos en el régimen de tributación del Impuesto al Valor Agregado 
mínimo a que refiere el artículo 30 de la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 
2006, tributarán el referido impuesto mínimo de acuerdo a la siguiente escala: 
 

A) El 25% (veinticinco por ciento) durante el primer ejercicio económico. 
 
B) El 50% (cincuenta por ciento) durante el segundo ejercicio económico. 
 
C) El 100% (cien por ciento) a partir del tercer ejercicio económico. 

 
El régimen gradual cesará en la hipótesis de que el contribuyente ingrese 

al régimen general de liquidación del Impuesto al Valor Agregado. 
 

Asimismo, dicho régimen no será de aplicación cuando el contribuyente 
reinicie actividades habiendo clausurado con posterioridad al 1º de enero de 
2008, exceptuados aquellos que hubieran estado amparados al presente 
régimen en las condiciones que determine el Poder Ejecutivo. Tampoco será de 
aplicación para los contribuyentes que se hubieran amparado al régimen de la 
Ley Nº 17.436, de 17 de diciembre de 2001. 

 
Artículo 2º.- Igual tratamiento en materia de tributación gradual e 

hipótesis de inclusión tendrán las empresas a que refiere el artículo anterior 
respecto a los aportes jubilatorios patronales al Banco de Previsión Social. 

 
En este último caso, el régimen no se aplicará cuando exista otro beneficio 

tributario respecto a los citados aportes de seguridad social. 
 
En el caso de la bonificación de buenos pagadores establecida por el 

artículo 9º de la Ley Nº 17.963, de 19 de mayo de 2006, el contribuyente podrá 
optar, cuando inicie su actividad, por el régimen previsto en esta ley o por la 
aplicación de la citada bonificación. 

 
Artículo 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a extender la reducción de 

tributos a que refieren los artículos anteriores, a aquellos contribuyentes que 
hayan iniciado actividades a partir del 1º de enero de 2008 y que cumplan con 
las condiciones establecidas en dichos artículos. Dicha reducción no dará 
derecho a crédito a los contribuyentes por la parte de reducción que le hubiera 
correspondido desde el inicio de su actividad hasta la entrada en vigencia de la 
presente ley. 
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Ley Nº 18.617 
de 23 de octubre de 2009 

 

INSTITUTO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR 
Creación 

__________ 
 

Artículo 1º. (Institucionalidad).- Créase en la órbita del Ministerio de 
Desarrollo Social, el Instituto Nacional del Adulto Mayor (INAM), que será 
presidido por un Director designado por el Presidente de la República entre 
profesionales, técnicos o personalidades reconocidamente expertas en el tema. 

 
Artículo 2º. (Competencias).- El Instituto Nacional del Adulto Mayor tendrá 

como competencias: 
 

A) La promoción integral de los adultos mayores, entendiéndose por tales 
todas las personas que en el momento de alcanzar la edad de sesenta y 
cinco años, tengan residencia permanente y fehacientemente 
demostrable en el país, independientemente de su nacionalidad o 
ciudadanía, según lo establecido en el artículo 1º de la Ley Nº 17.796, de 
9 de agosto de 2004. 

 
B) La planificación, el diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas 

nacionales relativas al adulto mayor, promoviendo programas y 
actividades que logren su desarrollo pleno e integración social y 
económica. 

 
C) La coordinación y coejecución con los organismos estatales y privados de 

la aplicación efectiva de las políticas de salud integral, educación, 
capacitación, recreación, apoyo e integración social. 

 
D) El asesoramiento a los organismos del Estado sobre los derechos de los 

adultos mayores establecidos en la Plataforma de Acción de la 
Convención de Población y Desarrollo de 1994, ratificada por nuestro 
país, cuyo ejercicio debe incorporarse en las acciones y programas 
dirigidos a esta población. 

 
E) La realización de convenios con los organismos internacionales de 

cooperación técnica y financiera. 
 
F) La elaboración de un Plan Nacional de Promoción que encare 

orgánicamente las necesidades del adulto mayor en todos los planos de 
la vida individual y colectiva para el cumplimiento de sus derechos como 
persona y sujeto social. 

 
Artículo 3º. (Coordinación).- Créase un Consejo Consultivo integrado por el 

Ministerio de Salud Pública, el Banco de Previsión Social, la Cátedra de Geriatría 
de la Facultad de Medicina, el Congreso de Intendentes y hasta tres 
organizaciones de la sociedad civil que representen los intereses de los adultos 
mayores jubilados, pensionistas y de sus intereses culturales a los efectos de 
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dar cumplimiento a las competencias asignadas al Instituto Nacional del Adulto 
Mayor (INAM), quien presidirá dicho Consejo. 

 
Los organismos del Estado integrantes del mismo deberán prestar aporte 

técnico y económico con destino a la ejecución de políticas. 
 
Artículo 4º. (Principios rectores).- Para dar cumplimiento a lo establecido en 

el literal F) del artículo 2º de la presente ley, además de cualesquiera otros 
elementos que puedan ser agregados como materia de regulación para la 
promoción integral del adulto mayor por parte del Consejo Consultivo del Adulto 
Mayor, el Plan Nacional de Promoción del Adulto Mayor deberá contemplar los 
siguientes principios: 

 
1) Promover el acceso a la atención integral de su salud en la prevención, 

asistencia y eventuales procesos de rehabilitación, tanto en la esfera 
pública como privada, siguiendo el modelo de "cuidados progresivos". Para 
ello se privilegiará la atención con base comunitaria creando alternativas a 
la institucionalización y generando condiciones de apoyo para la atención 
en el ámbito familiar. 

 
2) Promover que el sistema de salud tanto en el ámbito público como en el 

privado asegure la medicación básica para uso gerontológico, al costo más 
bajo posible. 

 
3) Colaborar con el Ministerio de Salud Pública fijando las bases sobre las 

cuales éste controlará las condiciones básicas de funcionamiento de los 
establecimientos de atención, inserción familiar y residencia del adulto 
mayor, sean públicos o privados, dando así cumplimiento a la Ley 
Nº 17.066, de 24 de diciembre de 1998. 

 
4) Coordinar las políticas sociales y los programas de asistencia en 

alimentación y vivienda a los efectos de que contemplen las necesidades 
de los adultos mayores que requieran dicho apoyo. 

 
5) Fomentar programas de capacitación y de formación de los técnicos, 

profesionales y funcionarios que estén en relación con los adultos mayores 
haciendo conocer los derechos específicos de esta etapa etárea. 

 
6) Promover la incorporación en los programas de educación componentes 

relativos a la adopción de estilos de vida apropiados encaminados a lograr 
una vejez saludable. 

 
7) Estimular la participación activa del adulto mayor en actividades de 

recreación, promoviendo la accesibilidad en el transporte, en la eliminación 
de barreras arquitectónicas y en el desplazamiento. 

 
8) Facilitar al adulto mayor el acceso al sistema educativo como medio de 

mantener su inserción social en la comunidad, al tiempo de satisfacer sus 
requerimientos vocacionales y permitirle la actualización y el 
enriquecimiento de su acervo cultural individual. 
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9) Proporcionar al adulto mayor oportunidades de transmitir a los jóvenes la 

experiencia adquirida en el campo laboral durante su vida activa, tanto en 
el ámbito de la educación técnica como empresarial o por acuerdos con los 
gremios de cada sector. 

 
10) Incluir en las políticas habitacionales nacionales normas que garanticen el 

acceso a una solución habitacional digna y decorosa, de costos accesibles 
y de ambientes agradables y seguros con destino a los adultos mayores, 
incluyendo aquellos que padecen diversos grados de pérdida de autonomía 
y discapacidad. 

 
11) Estimular la creación de instituciones que agrupen al adulto mayor, a fin de 

mantener niveles de integración social que permitan vivir la etapa 
plenamente. 

 
12) Promover la introducción en los planes educativos de las tres ramas de la 

enseñanza la valoración del adulto mayor tanto en la sociedad como en las 
familias. 

 
13) Promover la capacitación en prevención de la violencia hacia el adulto 

mayor tanto en la comunidad como en el ámbito doméstico, haciendo 
conocer sus derechos legales al respecto. 

 
14) Promover procedimientos de retiro gradual y progresivo de la actividad 

laboral, incorporando formas parciales de trabajo que se desarrollen en 
actividades similares o diferentes a las originalmente desempeñadas por el 
trabajador. 
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Ley Nº 18.640 
de 8 de enero de 2010 

 
 Artículo 1º.- Decláranse de interés nacional los programas de carácter 
general que tengan como objeto actividades de apoyo a la promoción de la 
educación en la niñez y la adolescencia. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 837. 
 

 Artículo 2º.- Créase como persona jurídica de derecho público no estatal 
el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia. El 
Centro se comunicará directamente con el Poder Ejecutivo, a través de la 
Presidencia de la República. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 838. 

 
Artículo 3º.- El Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y 

la Adolescencia contará con un Consejo de Dirección integrado por: 
 
A) Un delegado de la Presidencia de la República, que lo presidirá. 
 
B) Un delegado de la Administración Nacional de Educación Pública. 
 
C) Un delegado del Ministerio de Educación y Cultura. 
 
D) Un delegado del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Las decisiones se tomarán por mayoría y en caso de empate el Presidente 

tendrá doble voto. 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 838. 
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Ley Nº 18.650 
de 28 de febrero de 2010 

 
LEY MARCO DE DEFENSA NACIONAL 

______ 

Artículo 8º.- Compete al Presidente de la República actuando con el Ministro 
de Defensa Nacional, con los Ministros respectivos o con el Consejo de 
Ministros: 

 
A) Determinar la política de Defensa Nacional y sus objetivos. 
 
B) Dirigir la Defensa Nacional. 
 
C) Ejercer el Mando Superior de las Fuerzas Armadas. 
 
D) Adoptar las medidas pertinentes para solucionar las situaciones de crisis 

que afecten a la Defensa Nacional. 
 
E) Ejercer la conducción político-estratégica de la Defensa Nacional. 
 
F) Establecer las directivas para las negociaciones exteriores que afecten 

a la política de Defensa Nacional. 
 

Artículo 10.- El Consejo de Defensa Nacional (CODENA) constituye un 
órgano asesor y consultivo del Presidente de la República en materia de defensa. 
Está integrado por el Presidente de la República, quien lo preside, los Ministros 
de Defensa Nacional, del Interior, de Relaciones Exteriores y de Economía y 
Finanzas. 
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Ley Nº 18.716 
de 24 de diciembre de 2010 

 
CARTA ORGÁNICA DEL BANCO DE LA REÚBLICA 

_________ 

Artículo 40.- Sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 11 de la Carta Orgánica del Banco de la República Oriental del Uruguay, 
el Poder Ejecutivo podrá requerir contribuciones adicionales de hasta un 30% 
(treinta por ciento) de sus utilidades netas anuales después de debitar los 
impuestos, con destino a la creación de fondos, con el objetivo de apoyar el 
financiamiento de proyectos productivos viables y sustentables, que resulten de 
interés a juicio del Poder Ejecutivo. Este último, a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas, reglamentará la forma de funcionamiento de los mismos. 

  



244 
 

Ley Nº 18.719 
de 27 de diciembre de 2010 

 
 Artículo 47.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebren las 

administraciones públicas estatales incluidas en el artículo 451 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 15 
de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, con una persona física o 
jurídica, por el cual esta asume una obligación de resultado en un plazo 
determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero. 

 
Solo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas 

físicas cuando estas no tengan la calidad de funcionarios públicos, salvo el caso 
de funcionarios docentes, aunque ocupen un cargo en otra dependencia del 
Estado. 

 
Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que 

sean necesarios para el cumplimiento de convenios internacionales, así como 
los celebrados por la Universidad de la República, la Universidad Tecnológica y 
por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. 

 
Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el ordenador 

primario, y cuando el monto anual de la contratación exceda el triple del límite de 
la contratación directa establecido en el literal B) del artículo 33 del Texto 
Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF), 
la misma se realizará por el mecanismo del concurso. En los Incisos 02 al 15 el 
concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de 
Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
No obstante podrán efectuarse en forma directa los contratos con 

profesionales o técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria 
competencia o experiencia fehacientemente comprobada haga innecesario el 
concurso. 

 
En el ámbito de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, cuando se 

trate de arrendamientos de obra celebrados con persona física, deberán ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, actuando en acuerdo con el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro respectivo, previo y favorable dictamen de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación. 

 
Los contratos de arrendamiento de obra que celebren los servicios 

descentralizados y los entes autónomos industriales y comerciales con personas 
físicas, deberán contar con informe previo y favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación de 

los contratos de arrendamiento de obra vigentes. 
 
Deberá dejarse expresa constancia que: 
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A) El contrato cumple estrictamente con la descripción legal. 
 
B) Que el comitente no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar 

con sus funcionarios el objeto del arriendo. 
 
Deróganse el artículo 497 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, 

en la redacción dada por el artículo 653 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre 
de 1990, y por el artículo 357 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, el 
artículo 15 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, y el artículo 3º de la 
Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 3º. 

 

VER: Ley 19.535, de 25 de setiembre 2017. 
Artículo 184. Agrégase al artículo 38 del Texto Ordenado de 
Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF), en la 
redacción dada por el artículo 47 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, y del artículo 248 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011, el siguiente inciso: 
 
"Exceptúase, asimismo, las contrataciones celebradas por todas las 
administraciones públicas estatales cuyo objeto es la reparación o 
mantenimiento y el monto sea inferior al de la compra directa y cuya 
contratación no implique un vínculo permanente con el Estado". 

 
 

Artículo 206.- El servicio de vigilancia especial a que refiere el Artículo 222 
de la Ley Nº 13.318, de 28 de diciembre de 1964, Artículo 27 de la Ley Nº 13.319, 
de 28 de diciembre de 1964, Artículo 99 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre 
de 1991, tendrá un tope horario máximo mensual individual a realizar por los 
funcionarios policiales según el siguiente detalle: 

 
- Año 2011 - 150 horas 
 
- Año 2012 - 120 horas 
 
- Año 2013 - 100 horas 
 
- Año 2014 - 80 horas 
 
- Año 2015 - 50 horas 
 

Los funcionarios que ingresen a partir de la promulgación de la presente ley 
podrán realizar hasta un máximo de cincuenta horas mensuales. 

 
Prohíbese a los funcionarios del Inciso 04 la realización de tareas de 

seguridad, vigilancia o custodia fuera del ámbito del Ministerio del Interior, 
considerándose su contravención falta grave pasible de destitución inmediata. 
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Ley Nº 18.756 
de 26 de mayo de 2011 

 
Artículo 5º.- Declárase que no están afectadas ni comprendidas por la 

Administración y el régimen instituido por la Ley Nº 11.029, de 12 de enero de 
1948 y modificativas, las parcelas que integran las colonias que hayan sido 
enajenadas por la Comisión Asesora de Colonización o la Sección Fomento 
Rural y Colonización del Banco Hipotecario del Uruguay, cuyos propietarios 
cumplieron con todas sus obligaciones antes del 12 de enero de 1948. 
 

Los propietarios de predios comprendidos en la disposición que antecede 
estarán obligados a ofrecerlos en primer término al Instituto Nacional de 
Colonización en los términos establecidos por el artículo 35 de la Ley Nº 11.029, 
de 12 de enero de 1948. 
 

La registración realizada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 de 
la Ley Nº 11.029, de 12 de enero de 1948, en la redacción dada por el artículo 
15 de la Ley Nº 18.187, de 2 de noviembre de 2007, no significa alteración del 
régimen jurídico de los inmuebles en cuestión. En particular, no corresponde 
obtener la autorización previa del Instituto Nacional de Colonización en caso de 
enajenación, gravamen, así como cualquier otro acto de dominio, sin perjuicio 
del ofrecimiento previsto en el inciso anterior. 
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Ley Nº 18.834 
de 4 de noviembre de 2011 

 

Artículo 19.- Se podrá aplicar el procedimiento de pregón o puja a la baja 
cuando de la contratación a realizar se deriven gastos de funcionamiento o de 
inversión para la Administración y la misma tenga un objeto preciso, concreto y 
fácilmente determinable que permita establecer y uniformizar, en forma previa, 
sus requisitos básicos y esenciales así como los extremos que deberán acreditar 
y cumplir los eventuales oferentes. La adjudicación se realizará al postor que 
ofrezca un precio menor excepto que se haya previsto la adjudicación parcial a 
dos o más oferentes. 
 

El pregón o puja a la baja podrá realizarse en forma convencional o 
electrónica. 
 

El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y 
Contrataciones del Estado, reglamentará este procedimiento previo dictamen del 
Tribunal de Cuentas. 
 
 Articulo 22.- El Poder Ejecutivo podrá crear con el asesoramiento de la 
Agencia de Compras del Estado, previo dictamen del Tribunal de Cuentas, un 
régimen de convenios marco, para bienes, obras y servicios de uso común en 
las Administraciones Públicas Estatales, basado en que: 
 

A) El objeto del contrato sea uniforme y claramente definido. 
 
 
B) Se realice un llamado público a proveedores. 
 
C) Haya acuerdo con proveedores respecto de las condiciones y 

especificaciones de cada objeto de compra por un período de tiempo 
definido.  

 
D) Se publiquen electrónicamente los bienes y servicios comprendidos en 

los convenios marco en la tienda virtual publicada en el sitio web de 
compras y contrataciones estatales.  

 
E) Los organismos públicos tengan la posibilidad de comprar en forma 

directa, los bienes y servicios comprendidos en la tienda virtual, previa 
intervención del gasto.  

 
F) De corresponder, los precios o costos estén escalonados según el 

volumen de compras que se realicen en el período. 
 
G) Los bienes y servicios que se incluyan en este régimen deberán ser  

objeto de estudios de mercado previos a su inclusión. 
 

Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán desarrollar y 
administrar un Convenio Marco. La Agencia de Compras y Contrataciones del 
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Estado autorizará el desarrollo y administración de los convenios marco cuando 
la propuesta proceda de otra administración pública estatal. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355,  de 19 de diciembre de 2015, artículo 27. 

 
Artículo 267.- Las operaciones financieras de los entes autónomos y 

servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido 
el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al 
equivalente en moneda nacional a 85.000.000 UI (ochenta y cinco millones de 
unidades indexadas), deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e 
informadas a la Asamblea General dentro de los treinta días de aprobado. 
También se incluirán las operaciones financieras de las personas jurídicas 
controladas por los mencionados entes. Esta norma no comprende las 
operaciones financieras realizadas por el Banco Central del Uruguay, el Banco 
de Seguros del Estado, el Banco Hipotecario del Uruguay y el Banco de la 
República Oriental del Uruguay. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 337. 
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Ley Nº 18.930 
de 17 de julio de 2012 

 

Artículo 1º. (Obligación de informar).- Los titulares de participaciones 
patrimoniales al portador emitidas por toda entidad residente en el país, deberán 
proporcionar la siguiente información a la entidad emisora, con destino al Banco 
Central del Uruguay: 

 

A) Los datos que permitan su identificación como titulares de las acciones, 
títulos y demás participaciones patrimoniales al portador. En el caso en que 
exista un tenedor o custodio, mandatario o quien ejerza los poderes de 
representación, con facultades de administración y disposición de las 
participaciones patrimoniales con iguales facultades que su titular, la 
identificación comprenderá al propietario de los títulos y a quien desarrolle 
tales funciones de tenencia, custodia o representación. 

B) El valor nominal de las acciones y demás títulos al portador de los que sea 
titular. 

 
Lo dispuesto en el inciso anterior alcanza a todos los títulos de 

participación patrimonial emitidos al portador, a los instrumentos referidos en los 
artículos 302 y 420 a 433 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989 y a los 
instrumentos de naturaleza equivalente. 
 

En los casos en que se verifique desmembramiento de dominio, la 
información deberá comprender tanto al nudo propietario como al usufructuario. 
 

Serán aplicables a los fiduciarios de los fideicomisos y a las entidades 
administradoras de los fondos de inversión, las disposiciones correspondientes 
a las entidades emisoras. Sus beneficiarios y cuotapartistas estarán alcanzados 
por todas las disposiciones que la presente ley aplica a los titulares. 
 

A los efectos de la presente ley, se consideran residentes las entidades 
comprendidas en el artículo 13 del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 
 

Artículo 2º. (Obligación de informar. Entidades no residentes).- Igual 
obligación de información que la establecida en el artículo anterior tendrán los 
titulares de participaciones patrimoniales en entidades no residentes, siempre 
que tales entidades cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

 

A) Actúen en territorio nacional a través de un establecimiento permanente, de 
acuerdo a la definición establecida en el artículo 10 del Título 4 del Texto 
Ordenado 1996; o 

B) Radiquen en territorio nacional su sede de dirección efectiva, para el 
desarrollo de actividades empresariales en el país o en el exterior. Se 
entenderá que una entidad tiene su sede de dirección efectiva en territorio 
nacional cuando en él radique la dirección y control del conjunto de sus 
actividades. Asimismo, a efectos de la definición de las actividades 
empresariales comprendidas en el presente literal, será de aplicación la 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/art302/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/art420/HTM
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definición establecida en el numeral 1) literal B) del artículo 3º del Título 
referido precedentemente. 

 
Los propietarios de cuotas de participación en fondos de inversión del 

exterior, cuyos administradores sean residentes en territorio nacional, en todos 
los casos quedarán obligados. 
Deberán cumplir con la obligación a que refiere el penúltimo inciso del artículo anterior, 
los fideicomisos del exterior cuyo fiduciario o administrador sea residente en territorio 
nacional. 
 

 Artículo 24.- (Registro de estados contables).- Las sociedades civiles, las 
asociaciones civiles, las fundaciones, las cooperativas, las sociedades y 
asociaciones agrarias, las entidades no residentes que cumplan las condiciones 
a que refiere el artículo 2º de la presente ley, y los fideicomisos y fondos de 
inversión no sometidos a regulación por el Banco Central del Uruguay, deberán 
registrar sus estados contables ante el órgano estatal de control. 
 
   El Poder Ejecutivo establecerá los montos mínimos de activos o ingresos 
a partir de los cuales corresponderá el cumplimiento de la obligación, así como 
los plazos para la presentación de los estados contables. 
 
   La obligación de registrar los estados contables a que refiere el inciso 
primero del presente artículo, se deberá cumplir en las mismas condiciones y 
bajo el mismo régimen sancionatorio que se dispone por el artículo 97 bis de la 
Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en la redacción dada por el artículo 
151 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, con la misma consecuencia 
establecida en el inciso cuarto del artículo 80 del Título 1 del Texto Ordenado 
1996, en la redacción dada por el artículo 313 de la Ley Nº 18.996, de 7 de 
noviembre de 2012, en caso de omisión. 
 
 El órgano estatal de control tendrá, asimismo, respecto de los obligados 
a registrar sus estados contables, la potestad sancionatoria prevista para las 
sociedades comerciales en el artículo 412 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre 
de 1989. 
 
 A los efectos de fiscalizar el cumplimiento de la obligación de registrar sus 
estados contables, el órgano estatal de control podrá solicitar y recabar la 
información pertinente de los obligados por el presente artículo, así como de las 
sociedades comerciales. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 215. 
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Ley Nº 18.996 
de 7 de noviembre de 2012 

 

 Artículo 5º.- Facúltase al Poder Ejecutivo, en oportunidad de aprobar las 
reestructuras organizativas y de puestos de trabajo previstas por el artículo 6º de 
la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la redacción dada por el 
artículo 7º de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, a contratar bajo el 
régimen del artículo 50 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la 
redacción dada por el artículo 4º de la presente ley, con informe previo y 
favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a quienes: 
 

a) se encuentren contratados a la fecha de aprobación de la respectiva 
reestructura al amparo de los artículos 52 inciso cuarto in fine, 53 y 55 de 
la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 6º y 105 de la Ley 
Nº  18.834, de 4 de noviembre de 2011, y hayan sido seleccionados como 
resultado de un proceso técnico de selección pública y abierta; 

b) resulten finalmente seleccionados en aquellos llamados que se hubieren 
publicado en el portal de Uruguay Concursa -Sistema de Reclutamiento y 
Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil-
, al momento de la aprobación de las reestructuras. 

 
Para estos casos exceptúase al Poder Ejecutivo de aplicar lo dispuesto 

por los incisos tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 50 de la Ley Nº 18.719, 
de 27 de diciembre de 2010. 
 

Para dichos contratos provisorios se utilizarán los créditos habilitados para 
ocupar vacantes del último nivel del escalafón correspondiente, pudiéndose 
disponer el pago de compensaciones con otros créditos del Grupo 0 
"Retribuciones Personales", en caso de cumplimiento de tareas de mayor 
responsabilidad. 
 

Los créditos correspondientes a aquellos contratados que no cumplan con 
los requisitos enumerados en el literal a) de la presente disposición, podrán ser 
reasignados para contrataciones al amparo de los artículos 51, 52, 54 y 58 de 
la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, o financiar puestos de trabajo en 
la reestructura. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 
correspondientes a efectos de atender las eventuales erogaciones resultantes 
de la presente disposición. 
 

Artículo 16.- A partir de la fecha de promulgación de la presente ley, 
quedarán excluidos de la nómina del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril 
de 1986, modificativas y concordantes, los siguientes cargos, cuyas 
retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes que se expresa sobre la 
retribución por todo concepto correspondiente al sueldo nominal de Senador de 
la República: Ministros de Estado 100% (cien por ciento), Secretario de 
Presidencia 100% (cien por ciento), Director de la Oficina de Planeamiento y 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art6/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art7/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art50/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art53/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18834/art6/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18834/art105/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18834/art105/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art50/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art51/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
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Presupuesto 100% (cien por ciento), Subsecretario de Estado 85% (ochenta y 
cinco por ciento), Prosecretario de Presidencia 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director General de Secretaría 70% (setenta por ciento), Director 
General de la Presidencia de la República 70% (setenta por ciento), Subdirector 
de la Oficina Nacional del Servicio Civil 70% (setenta por ciento), Director de 
unidad ejecutora 60% (sesenta por ciento), Director de Policía Nacional 60% 
(sesenta por ciento); pudiendo adicionar a las mismas exclusivamente los 
beneficios sociales. No regirá para estos cargos lo dispuesto por el artículo 16 
de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el 
artículo 5º de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994 y el artículo 17 de la 
citada Ley Nº 16.170. 
 

Los cargos taxativamente enumerados precedentemente son los únicos 
cuyas retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes allí referidos al 
sueldo nominal de Senador de la República. 

 
Para el cálculo de toda otra retribución o dotación, cualquiera sea la norma 

que la establezca -general o especial-, cuyo monto se determine en relación a, 
o en un porcentaje de las retribuciones de los cargos enumerados taxativamente 
en el inciso primero del presente artículo, se tomará como base el valor de los 
sueldos nominales de dichos cargos al 1º de enero de 2010, actualizado en la 
oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen 
en el futuro los sueldos de la Administración Central. 
 

Queda comprendido en la hipótesis prevista en el inciso precedente el 
cálculo de las retribuciones de los demás cargos que permanecen incluidos en 
el artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y 
concordantes, así como del complemento de remuneración previsto en los 
artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, fijándose la 
retribución del Subsecretario de Estado y la de los titulares de los cargos 
mencionados en los referidos artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de 
noviembre de 1992, en la forma mencionada en dicho inciso. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 
correspondientes a los efectos de atender las erogaciones resultantes del 
presente artículo. 

 

NOTA: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 274 
(creación de cargo: "Director General de Control de Inocuidad 
Alimentaria") y 453 (creación de cargo: "Director de la Dirección General 
de Coordinación"). 

 

Artículo 56.- Asígnase al Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 023 "Comando General de 
la Fuerza Aérea", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", una 
partida anual de $ 12.613.250 (doce millones seiscientos trece mil doscientos 
cincuenta pesos uruguayos), en el grupo 0 "Retribuciones Personales", con 
destino a una compensación mensual, no sujeta a montepío, para el personal 
que desempeña tareas de policía aérea nacional. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art16/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art5/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art17/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art8/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art8/HTM
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/274
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/453
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Disminúyese en el programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 

023 "Comando General de la Fuerza Aérea", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", el crédito de los siguientes objetos del gasto: 

 

Objeto del Gasto Importe 

042.103 909.806 

059.000 75.817 

081.000 147.843 

082.000 9.856 

 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente norma. 
 

VER: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017. 
Artículo 43. Increméntase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
unidad ejecutora 023 "Comando General de la Fuerza Aérea", programa 300 
"Defensa Nacional", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", la 
partida asignada por el artículo 56 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012, con destino al pago de una compensación mensual para el 
personal que desempeña tareas de policía aérea nacional, en $ 1.058.421 
(un millón cincuenta y ocho mil cuatrocientos veintiuno pesos uruguayos). 
 
 Las erogaciones resultantes de la aplicación de lo dispuesto por el inciso 
anterior, se financiarán con la disminución de los créditos presupuestales de 
la unidad ejecutora 023 "Comando General de la Fuerza Aérea", programa 
300 "Defensa Nacional", correspondiente a la supresión de los siguientes 
cargos: 

 
 

 
 
 
 
 
 Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

 

Artículo 64.- .- Asígnase en el Inciso 03 - "Ministerio de Defensa 
Nacional", programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 004 "Comando 
General del Ejército", una partida anual de $ 6.684.857 (seis millones seiscientos 
ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y siete pesos uruguayos), con cargo 
a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", para financiar el pago de una 
compensación especial, no sujeta a montepío, que será percibida por el personal 
de la Compañía Especial Antiterrorista (CEAT) del Batallón de Infantería de 
Paracaidistas Nº 14, el personal de la Sección de Antenistas del Batallón de 
Apoyo y Servicios de Comunicaciones Nº 2 y el personal de Ingenieros afectado 
a incidentes QBRN (químico, biológico, radiológico y nuclear), que se encuentre 
directa y materialmente afectado a funciones de riesgo en cumplimiento de 
misiones de índole operacional propias de su ámbito. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 82. 

Cantidad Escalafón Grado Denominación Serie 

1 A 04 Asesor X Contador 

1 A 04 Asesor X Ingeniero Mecánico 

1 C 01 Administrativo III Administrativo 
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Artículo 65.- Autorízase al Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 018 "Comando General de 
la Armada", a efectuar el pago de una compensación especial para el personal 
embarcado, la que será percibida por el Personal Superior y Subalterno de la 
Armada Nacional. 

 
Increméntase en la unidad ejecutora 018 "Comando General de la 

Armada", programa 300 "Defensa Nacional", con cargo a la Financiación 1.1 
"Rentas Generales", grupo 0 "Retribuciones Personales" en $ 24.192.267 
(veinticuatro millones ciento noventa y dos mil doscientos sesenta y siete pesos 
uruguayos), para el pago de la referida compensación, la cual no estará sujeta a 
montepío. 

 
Disminúyese en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", el crédito de los 

siguientes objetos del gasto: 
 

A) En el programa 300 "Defensa Nacional": 041.008 "Diferencia de 
pasividad militar a reincorporados A184L14157", en $ 813.644 
(ochocientos trece mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
uruguayos); 042.103 "Mayor Resp. y espec. Esc. K MDN Dto. 474/005 
y CGN 12/01/06", en $ 1.800.629 (un millón ochocientos mil 
seiscientos veintinueve pesos uruguayos); 043.005 "Retrib. mensual 
situac. excedencia 16226 A82" en $ 340.325 (trescientos cuarenta mil 
trescientos veinticinco pesos uruguayos); 048.012 "Comp. del 5,3% - 
personal Esc. K y Equip. - L.16.333 A.2", en $ 269.880 (doscientos 
sesenta y nueve mil ochocientos ochenta pesos uruguayos); 059.000 
"Sueldo Anual Complementario", en $ 268.707 (doscientos sesenta y 
ocho mil setecientos siete pesos uruguayos); 081.000 "Aporte 
patronal sistema seguridad social s/retrib.", en $ 523.978 (quinientos 
veintitrés mil novecientos setenta y ocho pesos uruguayos), y 082.000 
"Otros aportes patronales sobre retribuciones a F.N.V.", en $ 34.932 
(treinta y cuatro mil novecientos treinta y dos pesos uruguayos). 

B) En el programa 460 "Prevención y Represión del Delito": 042.103 
"Mayor Resp. y espec. Esc. K - MDN Dto 474/005 y CGN 12/01/06", 
en $ 90.272 (noventa mil doscientos setenta y dos pesos uruguayos); 
048.012 "Comp. del 5,3% - personal Esc. K y Equip. - L.16.333 A.2", 
en $ 29.300 (veintinueve mil trescientos pesos uruguayos); 059.000 
"Sueldo Anual Complementario", en $ 9.965 (nueve mil novecientos 
sesenta y cinco pesos uruguayos); 081.000 "Aporte patronal sistema 
seguridad social s/retrib.", en $ 19.431 (diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y uno pesos uruguayos), y 082.000 "Otros aportes patronales 
sobre retribuciones a F.N.V.", en $ 1.295 (mil doscientos noventa y 
cinco pesos uruguayos). 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará el pago de la referida compensación. 

 
Artículo 131.- Todos los establecimientos de faena, industrializadores y 

depósitos de carne, productos cárnicos, subproductos y derivados de las 
especies bovinas, ovinas, porcinas, equinas, avícolas, conejos, liebres y 
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animales de caza menor, así como todos los establecimientos industrializadores 
y depósitos de productos, subproductos lácteos y derivados de la leche, miel y 
productos de la colmena, con destino al abasto y a la exportación, deberán estar 
obligatoriamente registrados y habilitados desde el punto de vista higiénico 
sanitario y tecnológico, por la unidad ejecutora 005 "Dirección General de 
Servicios Ganaderos" del Inciso 07, "Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca". 

 
A tales efectos, queda facultada dicha Dirección para disponer la 

suspensión preventiva o transitoria, en caso de pérdida superviniente o 
incumplimiento de los requisitos o las condiciones higiénico sanitarias o 
tecnológicas exigidas para la habilitación de los establecimientos referidos en el 
inciso anterior, mientras no se ajusten a dichos requisitos o condiciones, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en el artículo 285 de 
la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, modificativas y concordantes. 

 
 
Artículo 187.- Sustitúyese la denominación de la unidad ejecutora 024 

"Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional" del Inciso 11 "Ministerio de Educación 
y Cultura" por la de "Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional". 

 
La unidad ejecutora "Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional", se 

integrará con la unidad ejecutora 024 "Dirección de Canal 5 - Servicio de 
Televisión Nacional", la "Dirección de Radiodifusión Nacional", y el Instituto del 
Cine y el Audiovisual del Uruguay que pasará a denominarse "Dirección del Cine 
y el Audiovisual Nacional". 

 
La unidad ejecutora tendrá los objetivos estratégicos y cometidos que le 

asigne el Poder Ejecutivo en reglamentación respectiva, previo informe de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
sin perjuicio de los que expresamente le asignen otras leyes o reglamentos. 

 
La Dirección de la unidad ejecutora estará a cargo de un Consejo Directivo 

integrado por la Dirección de Radiodifusión Nacional, la Dirección Nacional del 
Cine y Audiovisual y por la Dirección del Canal 5 - Servicio de Televisión 
Nacional, al que se transfieren los cometidos y competencias de dichas 
Direcciones, las que pasarán a depender jerárquicamente del mismo. El 
Ministerio de Educación y Cultura aprobará el reglamento de funcionamiento de 
dicho Consejo Directivo. 

 
El Consejo Directivo de la unidad ejecutora será presidido por el Director 

de una de las Direcciones que lo integran, quien tendrá la remuneración 
correspondiente al Director de unidad ejecutora de acuerdo con el artículo 64 de 
la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la interpretación dada por el 
artículo 1º de la Ley Nº 18.738, de 8 de abril de 2011. Los otros dos cargos de 
Director, tendrán el carácter de particular confianza y su remuneración será la 
prevista en el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
modificativas y concordantes. Suprímense los cargos de confianza 
correspondientes a Director del Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional; de 
Director del Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay y la función de Alta 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art285/HTM
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Especialización de Director de Radiodifusión Nacional, a efectos de financiar las 
creaciones de los cargos de confianza del Consejo Directivo. El presente inciso 
se efectivizará una vez implementado lo dispuesto por este artículo. 

 
Facúltase al Consejo Directivo de la unidad ejecutora 024 "Servicio de 

Comunicación Audiovisual Nacional" a delegar atribuciones y desconcentrar 
cometidos según corresponda por materia a las Direcciones que lo integran, 
dando cuenta de lo resuelto al Ministerio de Educación y Cultura. 

 
Transfiérense a la unidad ejecutora 024 "Servicio de Comunicación 

Audiovisual Nacional" los créditos y el personal asignados por las normas legales 
y administrativas al Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional, Dirección de 
Radiodifusión Nacional e Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay. La 
Contaduría General de la Nación, a solicitud del Inciso 11 "Ministerio de 
Educación y Cultura", realizará las habilitaciones y reasignaciones de créditos 
presupuestales que correspondan a efectos de atender las erogaciones 
resultantes del presente artículo. 

 
La presente disposición será reglamentada por el Poder Ejecutivo, a 

propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, en un plazo de noventa días a 
partir de su promulgación. 

 

 
Artículo 208.- Créase la Comisión de Salud Bucal Escolar, como 

organismo desconcentrado dependiente del Ministerio de Salud Pública, con los 
cometidos que le atribuye la presente ley. 

 
Artículo 209.- La Comisión de Salud Bucal Escolar, será dirigida por: 
 

A) Dos delegados del Ministerio de Salud Pública, uno de los cuales la 
presidirá. 

B) Un delegado de la Universidad de la República, designado a propuesta 
de la Facultad de Odontología. 

C) Dos delegados de la Administración Nacional de Educación Pública. 

 
Artículo 210.- Son cometidos y atribuciones de la Comisión de Salud Bucal 

Escolar: 
 

A) Promover, coordinar, desarrollar planes y programas de apoyo a las 
políticas educativas, preventivas y asistenciales para niños, en materia 
de salud bucal, así como llevar adelante su ejecución, con el personal 
a su orden o con aquel que corresponda, en función de los convenios 
que celebre con otras entidades. 

B) Coordinar con los servicios públicos correspondientes, entidades 
oficiales o privadas, asistenciales, sociales, sindicales, culturales, 
deportivas y cooperativas, las acciones tendientes al cumplimiento de 
sus cometidos. 



257 
 

C) Contribuir al ejercicio del derecho a la educación, prevención y 
asistencia de la salud bucal escolar, mediante acciones que permitan 
la igualdad de acceso al derecho consignado y al desarrollo saludable 
de la infancia en la materia mencionada. 

D) Desarrollar programas educativos, preventivos y asistenciales para la 
población objetivo, según el diseño que se adopte, en el marco de la 
normativa vigente, pudiendo ampliarlos en el futuro. 

E) Programar anualmente su plan de actividades y aplicar recursos, 
informando al Poder Ejecutivo. 

 
Artículo 211.- La Comisión de Salud Bucal Escolar deberá elaborar el 

proyecto de su reglamento orgánico, que elevará al Ministerio de Salud Pública 
para su aprobación dentro de los ciento ochenta días de su constitución. 

 
Artículo 212.- Créase en el inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", el 

"Programa de Salud Bucal", dentro del cual se constituye la Comisión de Salud 
Bucal Escolar como su unidad ejecutora. La unidad ejecutora referida será, así 
mismo, responsable del cumplimiento de los objetivos y del manejo de los 
recursos que se le asignen, en el marco del programa que defina el Ministerio de 
Salud Pública. 

 
El Presidente de la Comisión de Salud Bucal Escolar revestirá el carácter 

de ordenador primario de gastos en las condiciones previstas en la legislación 
vigente. 

 
Artículo 213.- El Ministerio de Salud Pública proveerá a la Comisión de 

Salud Bucal Escolar los recursos humanos y los recursos materiales necesarios 
para su correcto funcionamiento. Sin perjuicio, el personal actualmente afectado 
al Programa de Salud Bucal Escolar perteneciente al Ministerio de Salud Pública, 
que a la fecha de promulgación de la presente ley se encontrare vinculado a 
dicho programa, cualquiera sea la naturaleza del vínculo que lo sustente, pasará 
a depender funcionalmente de la Comisión que se crea. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Salud Pública, 

para adecuar sus programas y redistribuir los créditos presupuestales a los 
efectos de adaptarlos a su nuevo ordenamiento. 

 
Artículo 214.- Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar a los beneficios 

establecidos por el artículo 462 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, 
en la redacción dada por el artículo 579 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 
1996, a las empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas e Impuesto al Patrimonio, por las donaciones que 
realicen al Estado – Ministerio de Salud Pública, con destino a la Comisión de 
Salud Bucal Escolar y para el cumplimiento de sus cometidos. 

 
Artículo 216.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 469. 
 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art462/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art579/HTM
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TEXTO ORIGINAL. Los funcionarios profesionales del Inciso 13 
"Ministerio de Trabajo y Seguridad Social" que, a la fecha de 
promulgación de la presente ley, se encuentren asignados a la atención 
de consultas y audiencias de conciliación de conflictos individuales y 
colectivos de trabajo y aquellos que desempeñen tareas de 
asesoramiento ante el Poder Judicial y el Banco de Seguros del Estado 
por trabajadores siniestrados o sus causahabientes, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley Nº 16.074, de 10 de octubre de 1989, podrán percibir 
una compensación especial, equivalente al 25% (veinticinco por ciento) 
de las retribuciones sujetas a montepío, excluidas las partidas variables, 
la prima por antigüedad y los beneficios sociales. 
La compensación prevista en el inciso anterior será financiada con cargo 
al crédito presupuestal anual asignado al objeto del gasto 042.520, con 
cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", incrementándose en un 
monto de $ 12.867.227 (doce millones ochocientos sesenta y siete mil 
doscientos veintisiete pesos uruguayos), incluidos aguinaldo y cargas 
legales. 
La base de cálculo de la compensación a que refiere este artículo 
quedará determinada por las partidas presupuestales vigentes a la 
promulgación de la presente ley. 
Deróganse el artículo 291 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991 
y el artículo 101 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007. 

 

Artículo 279.- Incorpóranse a los profesionales de la salud del Inciso 29 
"Administración de los Servicios de Salud del Estado", entendiendo por tales a 
aquellas personas que desempeñan funciones técnicas inherentes a los 
escalafones A y B, vinculadas en forma directa a la atención de la salud humana, 
al régimen de acumulación de cargos establecido en el artículo 107 del Decreto-
Ley Nº 14.985, de 28 de diciembre de 1979, siempre que dichos cargos 
pertenezcan al área de la atención a la salud humana. 

 
Dicha acumulación deberá contar con el visto bueno del Consejo de la Red 

Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS) y del Ministerio de Salud 
Pública. 

 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16074//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art291/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18172/art101/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14985/art107/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14985/art107/HTM
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Ley Nº 19.009 
de 22 de noviembre de 2012 

 

Artículo 33. (Sanciones).- En caso de constatarse infracciones, previo los 
procedimientos administrativos pertinentes, la Unidad Reguladora de Servicios 
de Comunicaciones (URSEC) aplicará la sanción que determine la 
reglamentación, la cual se graduará atendiendo a la naturaleza de los hechos 
comprobados y antecedentes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

A) Observación verbal con mera constancia en el acta. 

B) Apercibimiento escrito. 

C) Multa entre 5.000 UI (cinco mil unidades indexadas) y 500.000 UI 
(quinientas mil unidades indexadas). 

D) Suspensión de actividades con clausura de local comercial, entre uno a 
cinco días continuos, con salvaguarda de no interrumpir el curso de los 
envíos de correspondencia. 

E) Revocación de la licencia. 

 
Las resoluciones firmes de la URSEC que impongan sanciones de 

carácter pecuniario a los prestadores del servicio postal infractores constituirán 
título ejecutivo en los términos dispuestos por los artículos 91 y siguientes del 
Código Tributario. 
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Ley Nº 19.037 
de 28 de diciembre de 2012 

 
Artículo 9º.- Créase el Consejo de Museos, con carácter de órgano 

consultivo del Ministerio de Educación y Cultura en materia de elaboración de 
políticas museísticas de alcance nacional, que funcionará en el ámbito de la 
unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", Inciso 11 "Ministerio de 
Educación y Cultura". 
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Ley Nº 19.039 
de 28 de diciembre de 2012 

 
PENSIÓN A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS 

________ 
 

CAPÍTULO I 
DE LA PENSIÓN A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS 
Y EL APORTE ECONÓMICO AL CENTRO DE ATENCIÓN A 

LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA Y El DELITO 
 

Artículo 1º. (Pensión a las Víctimas de Delitos Violentos).- Créase una 
prestación de seguridad social denominada Pensión a las Víctimas de Delitos 
Violentos, la que estará a cargo del Banco de Previsión Social. 
 

Artículo 2º. (Aporte económico al Centro de Atención a las Víctimas de la 
Violencia y el Delito).- Un 10% (diez por ciento) de los ingresos salariales que 
perciban las personas privadas de libertad se destinará al Ministerio del Interior, 
a los efectos de fortalecer el Centro de Atención a las Víctimas de la Violencia y 
el Delito. 
 

A los efectos de la financiación, el empleador actuará como agente de 
retención de la suma debiendo remitir dicho monto al Ministerio del Interior. 
 

CAPÍTULO II 
HECHO GENERADOR Y MONTO DE LA PENSIÓN 

 
Artículo 3º. (Hecho generador de la prestación).- Cuando ocurriere, 

dentro del territorio nacional, un homicidio en ocasión de delitos de rapiña, 
copamiento o secuestro o cuando una persona resulte incapacitada en forma 
absoluta para todo trabajo, por haber sido víctima, dentro del territorio nacional, 
de cualquiera de los delitos referidos anteriormente, se generará derecho a la 
pensión creada por el artículo 1º de esta ley, siempre y cuando la víctima no sea 
el autor, coautor o cómplice del delito y tenga residencia en el país. 
 

Artículo 4º. (Monto de la pensión).- Esta pensión será de carácter mensual 
y su valor será de 6 BPC (seis Bases de Prestaciones y Contribuciones). 
 

CAPÍTULO III 
BENEFICIARIOS 

 
Artículo 5º.- Serán beneficiarias de la Pensión a las Víctimas de Delitos 

Violentos, bajo los requisitos previstos por el artículo 3º y las condiciones 
previstas por el artículo 6º de esta ley, las siguientes personas: 
 
A) El cónyuge de la víctima de homicidio. 
 
B) El concubino de la víctima de homicidio, acreditando dicha condición, de 

acuerdo con lo dispuesto por la Ley Nº 18.246, de 27 de diciembre de 2007. 
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C) Los hijos menores de la víctima del homicidio ocasionado de acuerdo con 

el artículo 3º y bajo las condiciones establecidas en los artículos 10 y 11 de 
esta ley. 

 
D) Los hijos de la víctima de homicidio que siendo solteros mayores de 

dieciocho años de edad, estén absolutamente incapacitados para todo 
trabajo, de acuerdo a lo dictaminado por el Banco de Previsión Social. 

 
E) Quien resulte incapacitado en forma absoluta para todo trabajo 

remunerado, por haber sido víctima de rapiña, secuestro o copamiento. 
 

CAPÍTULO IV 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN 

 
Artículo 6º.- Los viudos o concubinos beneficiarios deberán acreditar, 

conforme a la reglamentación que se dicte, la dependencia económica del 
causante o la carencia de ingresos suficientes. 

 
Artículo 10.- Las restricciones establecidas en el artículo 9º no serán de 

aplicación en los casos en que: 
 

A) El beneficiario estuviese total y absolutamente incapacitado para todo 
trabajo. 

 
B) Integren el núcleo familiar del beneficiario hijos solteros menores de 

veintiún años de edad, en cuyo caso la pensión se servirá hasta que 
estos últimos alcancen dicha edad, excepto cuando se trate de mayores 
de dieciocho años de edad que dispongan de medios de vida propios y 
suficientes para su congrua y decente sustentación. 

 
C) Integren el núcleo familiar hijos solteros mayores de dieciocho años de 

edad absolutamente incapacitados para todo trabajo. 
 
Artículo 11.- Si el o los beneficiarios fueren hijos solteros menores de 

veintiún años de edad, la pensión se servirá hasta que éstos alcancen dicha 
edad, excepto cuando se trate de mayores de dieciocho años de edad que 
dispongan de medios de vida propios y suficientes para su congrua y decente 
sustentación. 

 
Si el o los beneficiarios fueren hijos solteros mayores de dieciocho años 

de edad pero absolutamente incapacitados para todo trabajo, se servirá la 
pensión en forma vitalicia, salvo que cesen dichas condiciones para acceder al 
beneficio. 
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Ley Nº 19.043 
de 28 de diciembre de 2012 

 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CREACIÓN 
______ 

 
Artículo 16. (Atribuciones del Consejo Directivo Central).- Serán 

atribuciones del Consejo Directivo Central de la Universidad Tecnológica 
(UTEC): 
 

A) Establecer la orientación general de la UTEC. 
 
B) Establecer los criterios, orientaciones y políticas de los diseños curriculares. 
 
C) Dirigir y diseñar la política general de relacionamiento de la UTEC. 
 
D) Coordinar la investigación y la enseñanza impartida por los distintos 

Institutos Tecnológicos Regionales (ITR). 
 
E) Crear los ITR. 
 
F) Aprobar la creación de carreras para cada ITR, sus respectivos planes de 

estudio y las modificaciones de los mismos, de acuerdo al procedimiento 
que se establece a continuación. 

 
        Cuando en dichos planes se altere el número de años de duración de los 

estudios, se agreguen o supriman materias, se contraríen intereses 
generales de la enseñanza o se modifique la orientación pedagógica 
general establecida por el Consejo Directivo Central, este podrá 
observarlos mediante resolución fundada, devolviéndolos al ITR respectivo. 
Si este aceptara las observaciones, volverá al Consejo Directivo Central 
para su aprobación definitiva; si mantuviera total o parcialmente el plan 
observado, el Consejo Directivo Central resolverá en definitiva por mayoría 
absoluta de votos de sus componentes. El Consejo Directivo Central 
deberá formular las observaciones previstas en el inciso anterior dentro de 
los sesenta días de recibido el plan respectivo por parte del ITR, vencidos 
los cuales se tendrá por aprobado. 

 
G) Revalidar títulos y certificados de estudios terciarios y universitarios en el 

marco de sus respectivas competencias. 
 
H) Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos 

y el estatuto de todos los funcionarios de la UTEC, de conformidad con los 
artículos 58 y 61 de la Constitución de la República. 

 
I) Relevar las necesidades de formación de profesionales en las áreas de la 

competencia de la UTEC. 
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J) Diseñar la política general de organización universitaria, creación y 
estructura de institutos y otros organismos. 

 
K) Seleccionar a los Directores de los ITR por concurso público de oposición 

y méritos o de oposición. 
 
L) Designar a los funcionarios de su directa dependencia. 
 
M) Destituir, con las garantías del debido proceso, al personal docente y no 

docente. No se reputa destitución la no reelección de un docente al 
vencimiento del plazo para el que fue designado de acuerdo con lo que 
establezca la normativa que se dicte. 

 
N) Fijar las directivas generales para la preparación de las propuestas de 

normas presupuestales que deben enviar los ITR y aprobar, luego, el 
proyecto de presupuesto definitivo de la UTEC, que será presentado ante 
la autoridad nacional correspondiente. 

 
Ñ) Destituir por ineptitud, omisión o delito a los miembros de los Consejos de 

Centro de los ITR, por mayoría absoluta de sus miembros, previo ejercicio 
del derecho constitucional de defensa. 

 
O) Resolver los recursos administrativos que correspondan. 
 
P) Expresar la opinión de la UTEC cuando le sea requerida de acuerdo con lo 

estatuido en el artículo 202 de la Constitución de la República. 
 
Q) Designar a propuesta del Rector al Secretario General de la UTEC con 

carácter de cargo de particular confianza. 
 
R) Delegar, por resolución fundada y bajo su responsabilidad, las atribuciones 

que estime conveniente, a excepción de aquellas que requieren una 
mayoría especial para su adopción. 

 
S) Convocar cada vez que lo entienda necesario ámbitos consultivos de 

asesoramiento. 
 

Artículo 32. (Primera integración del Consejo Directivo Central).- Para la 
instalación de la Universidad Tecnológica se integrará un Consejo Directivo 
Central provisorio de tres miembros designados por el Presidente de la 
República actuando en Consejo de Ministros, previa venia de la Cámara de 
Senadores, otorgada sobre propuestas fundadas, por un número de votos 
equivalentes a los tres quintos de sus componentes elegidos conforme al inciso 
primero del artículo 94 de la Constitución de la República. Si la venia no fuera 
otorgada dentro del término de sesenta días de recibida su solicitud, el Poder 
Ejecutivo podrá formular propuesta nueva, o reiterar su propuesta anterior y en 
este último caso deberá obtener el voto conforme de la mayoría absoluta del 
Senado. 
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Estos miembros durarán hasta cuatro años en sus cargos, período a partir del 
cual se instalará el Consejo Directivo Central de la UTEC de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley. 
 

Transcurridos treinta y seis meses de la instalación de dicho Consejo provisorio, 
se convocará a elecciones de Rector y de los miembros del orden docente y 
estudiantil, para la integración definitiva del Consejo Directivo Central. 
 

Los miembros del Consejo Directivo Central provisorio permanecerán en sus 
cargos hasta que asuman las nuevas autoridades. 
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Ley Nº 19.121 
de 20 de agosto de 2013 

 
ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA  

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 

CAPÍTULO II 
 

CONDICIONES DE TRABAJO, DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES, 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 

Artículo 14. (Licencia anual reglamentaria).- Los funcionarios tendrán 
derecho a una licencia anual reglamentaria de veinte días hábiles por año, la que 
se usufructuará dentro del período correspondiente. Cuando los funcionarios 
tengan más de cinco años de servicio tendrán además derecho a un día 
complementario de licencia por cada cuatro años de antigüedad. 
 

La licencia reglamentaria o su complemento por antigüedad, será 
remunerada y se suspenderá en caso de configurarse las circunstancias que den 
mérito a la concesión de licencia por enfermedad. 
 

Artículo 15. (Licencias especiales).- Los funcionarios también tendrán 
derecho a las siguientes licencias: 
 

Por enfermedad. Según lo determine el Servicio de Certificaciones 
Médicas correspondiente. Cuando la licencia por enfermedad supere los sesenta 
días en un período de doce meses o los noventa días en un período de 
veinticuatro meses, el jerarca, previo informe de su servicio médico o de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, resolverá sobre la 
pertinencia de la realización de una Junta Médica, a fin de establecer la aptitud 
física o psíquica del funcionario para el desempeño de sus tareas habituales, 
siendo de aplicación la ley específica en la materia. 
 

Por estudio. Hasta por un máximo de veinte días hábiles anuales, que 
podrán gozarse en forma fraccionada, por aquellos funcionarios que cursen 
estudios en institutos de enseñanza secundaria básica, educación media 
superior, educación técnico profesional superior, enseñanza universitaria, 
instituto normal y otros de análoga naturaleza pública o privada, habilitados por 
el Ministerio de Educación y Cultura o por la Administración Nacional de 
Educación Pública. 
 

A los efectos de su usufructo, será necesario acreditar el examen rendido 
y haber aprobado por lo menos dos materias en el año civil anterior. 
La referida licencia se reducirá a un máximo de diez días hábiles, cuando el 
funcionario solo haya aprobado dos materias en dos años civiles inmediatos 
precedentes a la fecha de la solicitud. 
 

Estos requisitos no serán de aplicación en los casos en que el funcionario 
esté cursando el primer año de sus estudios o inicie una nueva carrera. 
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También tendrán derecho a esta licencia, los funcionarios profesionales 
que cursen estudios de grado, postgrado, maestría y doctorados, así como a los 
efectos de realizar tareas de carácter preceptivo para la finalización de sus 
programas de estudio, tales como presentación de tesis, monografías y carpetas 
finales. 
 

Por maternidad. Toda funcionaria pública embarazada tendrá derecho 
mediante presentación de un certificado médico en el que se indique la fecha 
presunta del parto, a una licencia por maternidad. La duración de esta licencia 
será de trece semanas. A esos efectos la funcionaria embarazada deberá cesar 
todo trabajo una semana antes del parto y no podrá reiniciarlo sino hasta doce 
semanas después del mismo. La funcionaria embarazada, podrá adelantar el 
inicio de su licencia, hasta seis semanas antes de la fecha presunta del parto. 
Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, la licencia tomada 
anteriormente será prolongada hasta la fecha del alumbramiento y la duración 
del descanso puerperal obligatorio no deberá ser reducida.  

 
En caso de enfermedad que sea consecuencia del embarazo, se podrá 

fijar un descanso prenatal suplementario. En caso de enfermedad que sea 
consecuencia del parto, la funcionaria tendrá derecho a una prolongación del 
descanso puerperal cuya duración será fijada por los servicios médicos 
respectivos. 
 

En caso de nacimientos múltiples, pretérminos o con alguna discapacidad, 
la licencia por maternidad será de dieciocho semanas. 
 

Por paternidad, de diez días hábiles. 
 
 En caso de nacimientos prematuros con menos de treinta y dos semanas 
de gestación y que requieran internación, el padre y la madre, biológico o 
adoptivo, tendrán derecho a licencia mientras dure dicha internación con un 
máximo de sesenta días. Al término de esta licencia comenzará el usufructo de 
la licencia por maternidad o paternidad. En el caso de la licencia por maternidad 
corresponderá el usufructo de dieciocho semanas de licencia. 
 

Por adopción, de seis semanas continuas, que podrá ser aplicable a partir 
de que se haya hecho efectiva la entrega del menor. Cuando los dos padres 
adoptantes sean beneficiarios de esta licencia, solo uno podrá gozar de la 
misma, y al restante corresponderán diez días hábiles. 
 

Por donación de sangre, órganos y tejidos. Por donación de sangre, el 
funcionario tendrá derecho a no concurrir a su trabajo el día de la donación. 
 

En el caso de donación de órganos y tejidos, la cantidad de días será la 
que estimen necesaria los médicos del Instituto Nacional de Donación y 
Transplante de Células, Tejidos y Órganos, para la recuperación total del 
donante. 
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Para la realización de exámenes genito-mamarios, las funcionarias 
tendrán derecho a un día de licencia a efectos de facilitar su concurrencia a 
realizarse exámenes de Papanicolaou o radiografía mamaria. 
 

Asimismo, los funcionarios tendrán derecho a un día de licencia a efectos 
de realizarse exámenes del antígeno prostático específico (PSA) o ecografía o 
examen urológico. 
 

En todos los casos deberá presentarse el comprobante respectivo. 
 

Por duelo de diez días corridos por fallecimiento de padres, hijos, 
cónyuges, hijos adoptivos, padres adoptantes y concubinos; de cuatro días en 
caso de hermanos, y de dos días para abuelos, nietos, padres, hijos o hermanos 
políticos, padrastros o hijastros, en todos los casos deberá justificarse 
oportunamente. 
 

Por matrimonio o por unión libre reconocida judicialmente de quince días 
corridos a partir del acto de celebración o dictado de sentencia. 
 

Por jubilación de hasta cinco días hábiles, a los efectos de realizar el 
trámite correspondiente. 
 

Por violencia doméstica, en casos de inasistencia al servicio debido a 
situaciones de violencia doméstica debidamente acreditadas el jerarca 
respectivo dispondrá que no se hagan efectivos los descuentos 
correspondientes. 
 

Por integración de Comisiones Receptoras de Votos organizadas por la 
Corte Electoral, en caso de ejercer sus funciones, tendrán asueto el día siguiente 
al de la elección y cinco días de licencia. Los funcionarios designados como 
suplentes que se presenten el día de la elección en el local asignado a la hora 7, 
tendrán derecho a dos días de licencia si no suplen a los titulares. La inasistencia 
a los cursos de capacitación hará perder el derecho al uso de la licencia 
establecida. 
 

Sin goce de sueldo. El jerarca podrá conceder en forma justificada a los 
funcionarios de carrera, una licencia sin goce de sueldo de hasta un año. 
Cumplido el mismo no podrá solicitarse nuevamente hasta transcurridos cinco 
años del vencimiento de aquella. 
 

El límite de un año no regirá para: 
 

A) Los funcionarios cuyos cónyuges o concubinos -también funcionarios 
públicos- sean destinados a cumplir servicios en el exterior por un período 
superior a un año. 

B) Los funcionarios que pasen a prestar servicios en organismos 
internacionales de los cuales la República forma parte, cuando ellos sean 
de interés de la Administración y por un plazo que no podrá exceder de los 
cinco años. 
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C) Los funcionarios con cargos docentes designados o electos para 
desempeñar cargos docentes de gobierno universitario. Los funcionarios 
que deban residir en el extranjero, por motivos de cumplimiento de cursos 
o realización de investigaciones sobre temas atinentes a su profesión o 
especialización y que sean de interés para la Administración, y que 
obtengan una licencia sin goce de sueldo de hasta un año, al vencimiento 
de la misma deberán retornar a cumplir tareas en la Administración por el 
plazo de hasta un año. El incumplimiento de dicho extremo se considerará 
omisión funcional. 

 
El jerarca podrá conceder en casos específicos debidamente fundados, a 

los funcionarios contratados, una licencia sin goce de sueldo de hasta seis 
meses. 
 

Fuente: Ley Nº.19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 7º. 
VER: Decreto Nº 336/014, de 21 de noviembre de 2014 artículo 1º, 

Régimen no aplicable a la Dirección General de Casinos. 

 
 

TÍTULO II 
DE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 
CAPÍTULO II 

CONFORMACIÓN DE LA REMUNERACIÓN 
 

Artículo 34. (Remuneración al puesto, incentivos y condiciones 
especiales de trabajo).- La remuneración del funcionario en relación al puesto de 
trabajo en el organismo, se integrará con un componente referido al cargo, un 
componente relativo a la ocupación o a la función de conducción, asociados a la 
responsabilidad y especialidad. 

 
Asimismo podrá integrarse con un componente de carácter variable y 

coyuntural relativo a actividades calificadas, que considere uno o varios de los 
siguientes aspectos: el valor estratégico, la oferta de esa actividad en el mercado 
y la dedicación exclusiva. 
 

Transitoriamente toda retribución del funcionario en relación al puesto de 
trabajo que exceda la comprendida en el inciso anterior será clasificada como 
"diferencia personal de retribución", y se absorberá por ascensos o 
regularizaciones posteriores de su titular. 
 

La retribución del funcionario podrá estar integrada además por los 
incentivos o complementos transitorios y variables que disponga la 
Administración como premio a su evaluación de desempeño, o por 
establecérsele circunstancialmente condiciones especiales de trabajo. Dichos 
incentivos o complementos transitorios deberán fijarse por periodos no 
superiores al año, y ratificarse o rectificarse al vencimiento del plazo, 
clasificándose en forma expresa y separada como "complementos o incentivos 
transitorios". 
 

http://www.impo.com.uy/bases/decretos/336-2014/1
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Artículo 35. (Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional).- Créase en 
el ámbito de la Presidencia de la República la Comisión de Análisis Retributivo y 
Ocupacional. 

 
La Comisión estará integrada por representantes de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, del Ministerio de Economía y Finanzas y de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil, que la presidirá, y contará con el apoyo 
técnico de la Contaduría General de la Nación en el ámbito de su competencia. 

 
Los cometidos de la Comisión serán el estudio y asesoramiento del 

sistema ocupacional y retributivo de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto 
Nacional y del proceso de adecuación de las estructuras de cargos, debiendo 
pronunciarse preceptivamente acerca de la oportunidad y mérito de la provisión 
de vacantes. 

 
El Poder Ejecutivo, previo informe favorable de la Comisión de Análisis 

Retributivo y Ocupacional y, de corresponder, cuando se hubieran utilizado los 
mecanismos de negociación colectiva previstos en la Ley Nº 18.508, de 26 de 
junio de 2009, definirá la asignación de retribuciones relacionadas al 
componente ocupacional y funcional y las de carácter variable y coyuntural 
relativo a actividades calificadas, siempre que el Inciso cuente con créditos 
suficientes. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento de la Comisión que se 

crea por el presente artículo pudiendo establecer para su apoyo la creación de 
subcomisiones técnicas, con participación de representantes de los funcionarios. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 3º. 

 
CAPÍTULO III 

SISTEMA ESCALAFONARIO 
 

Artículo 36. (Sistema escalafonario).- Créase una estructura integrada 
por escalafones, subescalafones y cargos, que constituye el sistema 
escalafonario para los funcionarios comprendidos en el presente Título. 
 

Artículo 37. (Aplicación).- El sistema será de aplicación a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 

La reglamentación establecerá en forma general para los actuales 
escalafones A, B, C, D, E, F, J, R y S, de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
y modificativas y para los escalafones del Sistema Integrado de Retribuciones y 
Ocupaciones de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, y sus respectivas 
modificativas y complementarias, la correspondencia de cargos con el nuevo 
sistema escalafonario, basándose, entre otros, en los principios de buena 
administración, objetividad, racionalidad y equidad. 
 

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un plan de implantación, dando 
cuenta en cada caso a la Asamblea General. 
 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18172//HTM
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Artículo 38. (Definición de escalafón).- Se entiende por escalafón un 
grupo de cargos, definido por la homogeneidad de las actividades generales que 
comprende y por el tipo de formación adquirida que se requiere para su 
ejecución. 
 

Artículo 39. (Integración).- El sistema escalafonario se integra por los 
siguientes escalafones: Servicios Auxiliares y Oficios, Administrativo, Técnico y 
Profesional. 
 

Artículo 40. (Definición de subescalafón).- Se entiende por subescalafón, 
al conjunto de cargos que, perteneciendo a un mismo escalafón, han sido sub 
agrupados en atención a la exigencia del nivel de formación que se requiere para 
su ejercicio. 
El escalafón de Servicios Auxiliares y Oficios comprenderá los siguientes 
subescalafones: Servicios Auxiliares y Calificado en Oficios. 
 

El escalafón Administrativo será único. 
 

El escalafón Técnico y Profesional comprende los siguientes 
subescalafones: Calificado en Técnicas Terciarias, Técnico Universitario, 
Profesional Universitario. 
 

Artículo 41. (Escalafón de Servicios Auxiliares y Oficios).- El escalafón 
Servicios Auxiliares y Oficios comprende los cargos con formación para la 
realización de tareas en las que predominan la destreza y habilidad manual en 
la ejecución de los oficios universales o equivalentes, sus apoyos y tareas 
auxiliares a otras actividades que aseguren o brinden servicios de infraestructura 
y mantenimiento. 
 

Artículo 42. (Escalafón Administrativo).- El escalafón Administrativo 
comprende los cargos con formación en normas, procedimientos, técnicas y 
prácticas administrativas, el manejo de equipos de oficina y sistemas 
informatizados a nivel de utilitarios y aplicaciones informáticas, y los 
conocimientos y habilidades para el trato, atención y orientación del público en 
la gestión de los trámites ante la Administración. 
 

Artículo 43. (Escalafón Técnico y Profesional).- El escalafón Técnico y 
Profesional comprende los cargos con formación terciaria, tecnológica, técnica, 
profesional, científica, educativa y cultural. 
 

Artículo 44. (Subescalafón Servicios Auxiliares).- El subescalafón 
Servicios Auxiliares comprende los cargos con formación práctica en la 
realización de tareas en las que predominan la destreza y habilidad manual para 
el trabajo. Sus tareas son de construcción y mantenimiento de infraestructura y 
la de realización de servicios auxiliares de apoyo a la gestión. 
 

Artículo 45. (Subescalafón Calificado en Oficios).- El subescalafón 
Calificado en Oficios comprende los cargos con formación culminada en oficios 
universales o sus equivalentes, para la realización de tareas en las que 
predominan la destreza y habilidad manual para el trabajo. 
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Artículo 46. (Subescalafón Calificado en Técnicas Terciarias).- El 
subescalafón Calificado en Técnicas Terciarias comprende los cargos con 
formación terciaria en normas, procedimientos, técnicas y prácticas 
especializadas en la asistencia a la gestión, enseñanza e investigación técnica 
y/o profesional en todas las áreas del conocimiento humano. 
 

Artículo 47. (Subescalafón Técnico Universitario).- El subescalafón 
Técnico Universitario comprende los cargos con formación universitaria en 
conceptos y métodos para la ejecución de actividades y la enseñanza e 
investigación técnica en todas las áreas del conocimiento humano. 
 

Artículo 48. (Subescalafón Profesional Universitario).- El subescalafón 
Profesional Universitario comprende los cargos con formación universitaria en 
principios, doctrinas y métodos que permiten la ejecución de funciones y la 
enseñanza e investigación científico y profesional en todas las áreas del 
conocimiento humano. 
 

Artículo 49. (Niveles).- Los cargos que integren cada subescalafón se 
ubicarán en uno de seis niveles de una escala ascendente aplicando una 
valoración que contemple entre otros, los siguientes criterios: grado de dificultad 
de la tarea, la responsabilidad exigida, los saberes medidos a través del 
conocimiento y la pericia y el grado de influencia en lo funcional o en lo técnico. 
 

La reglamentación establecerá las denominaciones correspondientes a 
los niveles de los cargos pertenecientes a cada subescalafón. 
 

Artículo 50. (Definición de cargo).- El cargo es una posición jurídica 
dentro del organismo, a la que le corresponde un conjunto de actividades 
asociadas a labores, tareas administrativas o técnicas, oficios o profesiones con 
determinado nivel de responsabilidad. 
 

Artículo 51. (Titularidad de cargo).- Todo funcionario presupuestado es 
titular de un cargo y tiene derecho a desempeñar el mismo en las condiciones 
que establezca la Administración, de conformidad con la Constitución de la 
República y la ley. 
 

Artículo 52. (Definición de ocupaciones).- Se entiende por ocupaciones a 
los efectos del presente Estatuto, el conjunto de tareas asignables a los cargos. 
A un mismo cargo se le podrán asignar diferentes ocupaciones de similar nivel 
relacionadas con su especialidad. 
 

La Administración asignará las ocupaciones a cada cargo respetando la 
correspondencia de nivel entre la ocupación y el cargo. 
 

CAPÍTULO IV 
EL ASCENSO 

 
Artículo 53. (Ascenso).- El ascenso es la mejora en la situación funcional, 

resultante de la provisión de un cargo presupuestal mediante un concurso de 
méritos y antecedentes o de oposición y méritos. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401//2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401//2004/HTM/
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Artículo 54. (Derecho al ascenso).- El derecho al ascenso es la 
posibilidad de postularse para la provisión de cargos presupuestales de cualquier 
escalafón y nivel, conforme con lo dispuesto por el artículo anterior. 

 
Artículo 55. (Principio y procedimiento).- Los concursos de ascenso para 

proveer cargos vacantes valorarán los conocimientos, aptitudes y actitudes de 
los postulantes, necesarios para su ejercicio, su calificación o evaluación del 
desempeño anterior, la capacitación que posee en relación al cargo para el cual 
concursa y los antecedentes registrados en su foja funcional. 
 

El ascenso se realizará a través de concurso de oposición y méritos o 
méritos y antecedentes. 
 

En primer término se evaluarán todos los postulantes del Inciso que 
cumplan con los requisitos excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, 
subescalafón, cargo o nivel al que pertenezcan, y que hayan ejercido 
ininterrumpidamente durante dos años como mínimo el cargo del que sean 
titulares. 
 

De no ser posible seleccionar, se procederá a evaluar a los funcionarios 
del Inciso que se postulen, cumplan con los requisitos expuestos y hayan 
ejercido ininterrumpidamente durante un año como mínimo el cargo del que sean 
titulares. 
 

De no ser posible seleccionar entre los funcionarios del propio Inciso, se 
procederá, en las mismas condiciones, a evaluar a los funcionarios que se 
postulen del resto de los Incisos de la Administración Central. 
 

De resultar desierto, únicamente podrá proveerse por un llamado público 
y abierto bajo el régimen del contrato de provisoriato. 
Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 
 

CAPÍTULO V 
SISTEMA DE ROTACIÓN 

 
Artículo 56. (Cambio de ocupación).- El jerarca del Inciso podrá asignar 

al cargo diferentes ocupaciones, en atención a las necesidades de la 
Administración y a la planificación de los recursos humanos, sin perjuicio de la 
capacitación adicional que sea necesario impartir a su titular para posibilitarlo. 

 
Las ocupaciones definidas para los cargos deberán respetar el nivel de 

los mismos y las labores, oficios, trabajos técnicos, administrativos o 
profesionales de su especialidad. 

 
La asignación de una nueva ocupación a un cargo no requiere de la 

vacancia del mismo. 
 

Artículo 57. (Traslados en el Inciso).- El jerarca del Inciso podrá disponer 
el traslado de funcionarios y sus respectivos cargos de una a otra unidad 
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ejecutora para desarrollar iguales o diferentes tareas, en atención a sus 
necesidades de gestión y a la planificación de los recursos humanos. 
 

Las tareas asignadas deberán respetar el nivel del cargo y las labores, 
oficios, trabajos técnicos, administrativos o profesionales de su especialidad. 
 

Artículo 58. (Traslado entre Incisos).- El Poder Ejecutivo en atención a 
las necesidades de gestión y previo informe favorable de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, podrá disponer el traslado de funcionarios y sus respectivos cargos 
de un Inciso a otro para desarrollar iguales o diferentes tareas. 
Las tareas asignadas deberán respetar el nivel del cargo y las labores, oficios, 
trabajos técnicos, administrativos o profesionales de su especialidad. 
 

CAPÍTULO VI 
FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 

 
Artículo 59. (Administración superior).- Se entiende por administración 

superior, el conjunto de las funciones que se asignan para ejercer las actividades 
de supervisión, conducción y alta conducción de las jefaturas de un 
Departamento, División o Área respectivamente. 
 

Comprende las funciones pertenecientes a la estructura organizacional 
vinculadas al desarrollo y aplicación de instrumentos de gestión, a la 
determinación de objetivos, a la planificación, programación, coordinación, 
gestión y dirección de actividades y al control y evaluación de resultados. 
 

Artículo 60. (Línea de jerarquía).- Dentro de una unidad ejecutora y en la 
misma línea jerárquica, la cadena de mando administrativo la inicia el jerarca de 
la misma, le sigue el Gerente de Área, el que tiene jerarquía superior al Director 
de División, y este lo tendrá sobre el Jefe de Departamento. 
 

Artículo 61. (Función de supervisión).- La función que ejerce la 
supervisión de un Departamento se denomina Jefe de Departamento y se valora 
en una de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de 
exigencia y responsabilidad que le determine la Administración. 
 

Artículo 62. (Función de conducción).- La función que ejerce la 
conducción de una División se denomina Director de División y se valora en una 
de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de exigencia 
y responsabilidad que le determine la Administración. 
 

Artículo 63. (Función de alta conducción).- La función que ejerce la alta 
conducción de un Área se denomina Gerente de Área y se valora en una de tres 
categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de exigencia y 
responsabilidad que le determine la Administración. 
 

Artículo 64. (Asignación de funciones de supervisión, conducción y alta 
conducción).- La asignación de las funciones de supervisión, conducción y alta 
conducción, debe realizarse por concurso de oposición, presentación de 
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proyectos y méritos, en el que se evalúen las competencias requeridas para el 
gerenciamiento, los conocimientos y destrezas técnicas. 
 

Artículo 65. (Suscripción de un compromiso de gestión).- El funcionario 
seleccionado deberá suscribir un compromiso de gestión aprobado por el 
jerarca, independientemente de su proyecto presentado, a desarrollar en el 
Departamento, División o Área, en atención a las pautas, políticas y estrategias 
definidas y alineado al Plan Estratégico del Inciso. 
 

Las funciones de administración superior tendrán una vigencia de hasta 
seis años, pudiendo el funcionario volver a concursar por la que ejercía. 
Vencido el plazo o evaluado negativamente durante el transcurso del mismo, el 
funcionario de carrera volverá a desempeñar tareas correspondientes a su cargo 
y nivel. 
 

Artículo 66. (Procedimiento para la asignación de funciones).- En primer 
término se evaluarán los postulantes del Inciso que cumplan con los requisitos 
excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, subescalafón y cargo al 
que pertenezcan, que hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo durante 
dos años el cargo del que es titular y que este sea igual o superior al tercer nivel 
de jerarquía del subescalafón de procedencia. 
 

De no ser posible seleccionar, en segundo término se evaluarán los 
postulantes del Inciso que cumplan con los requisitos expuestos, hayan ejercido 
ininterrumpidamente como mínimo durante un año el cargo del que es titular y 
que este sea igual o superior al segundo nivel de jerarquía del subescalafón de 
procedencia. 
 

De no ser posible seleccionar, en tercer término, se evaluará a los 
postulantes del Poder Ejecutivo que cumplan con los requisitos expuestos, 
hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo durante un año el cargo del 
que es titular y que este sea igual o superior al segundo nivel de jerarquía del 
subescalafón de procedencia. 
 

Cumplido el procedimiento anterior y de resultar desierto, se realizará un 
llamado público y abierto, de oposición, presentación de proyectos y méritos, en 
el que se evalúen las competencias requeridas para el gerenciamiento, los 
conocimientos y destrezas técnicas. La persona seleccionada suscribirá un 
contrato de administración superior, definido en el Título III de la presente ley. 
 

Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 
 

Artículo 67. (Régimen horario y exigencia de dedicación de la alta 
conducción).- El ejercicio de las funciones de alta conducción, exige un mínimo 
de cuarenta horas semanales efectivas de labor y dedicación exclusiva. Esta 
última solo quedará exceptuada por la docencia universitaria y la producción y 
creación literaria, artística, científica y técnica, siempre que no se origine en una 
relación de dependencia. 
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CAPÍTULO VII 
SUBROGACIÓN 

 
 
Artículo 68. (Obligación de subrogar).- Todo funcionario tiene la 

obligación de sustituir al titular de un cargo o función superior en caso de 
ausencia temporaria o de acefalía de los mismos. 
 

Artículo 69.- El jerarca de la unidad ejecutora a la cual corresponda, 
dispondrá inmediatamente la sustitución seleccionando entre los funcionarios 
que cubran el perfil del puesto a subrogar. La subrogación deberá ser 
comunicada al jerarca del Inciso respectivo. 
 

Ninguna subrogación podrá realizarse por un término superior a los 
dieciocho meses, dentro del cual deberá proveerse la titularidad de acuerdo a 
las reglas del ascenso. Quedan exceptuadas del plazo fijado aquellas 
situaciones en las cuales la ley prevea la ausencia por un plazo mayor y en 
consecuencia no pueda proveerse la titularidad. 
 

Para los funcionarios que subroguen a aquellos que pasen a ocupar 
cargos políticos o de particular confianza o funciones de conducción, no regirá el 
plazo establecido en el inciso precedente. 
 

La resolución a que hace referencia el inciso primero, establecerá el 
derecho del funcionario a percibir las diferencias de sueldo del puesto que pasa 
a ocupar y el del suyo propio. Las referidas diferencias se liquidarán desde el día 
en que el funcionario tome posesión del cargo o función. 
 

 
CAPÍTULO VIII 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
 

Artículo 73. (Sanciones).- Sin perjuicio de otras que las normas legales 
establezcan, se podrá imponer por razón de faltas cometidas, las siguientes 
sanciones:  

- Observación con anotación en el legajo personal del funcionario. 

- Amonestación (apercibimiento) con anotación en el legajo personal del 
funcionario. 

- Suspensión hasta por el término de seis meses. La suspensión hasta de 
tres meses será sin goce de sueldo, o con la mitad de sueldo según la 
gravedad del caso. La que exceda de este último término será siempre sin 
goce de sueldo. 

 
  Todo descuento por sanción se calculará sobre las partidas permanentes 
sujetas a montepío que integran el salario percibido por el funcionario en el 
momento de la infracción. 

- Destitución. 
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TÍTULO III 
DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

 
Artículo 90. (Personal en régimen de provisoriato).- Es el personal que 

en virtud de un contrato, formalizado por escrito, presta servicios de carácter 
personal, por el término de quince meses, en las condiciones establecidas por la 
normativa vigente. 
 

El contrato de provisoriato, solo se podrá realizar cuando el 
Inciso respectivo tenga vacante de ingreso y no haya personal a redistribuir que 
pueda ocuparla. 
 

Se consideran vacantes de ingreso las que se encuentren en el último 
nivel del escalafón correspondiente o aquellas que habiéndose procedido por el 
régimen del ascenso, no se hubieran podido proveer. 
 

Las vacantes de ingreso del último nivel del escalafón no podrán ser 
provistas por el mecanismo del ascenso. 
 

Artículo 91. (Personal de administración superior).- Es el personal 
seleccionado conforme con lo dispuesto por el inciso cuarto del artículo 66 de la 
presente ley, que en virtud de un contrato de administración superior, formalizado 
por escrito, presta servicios de carácter personal, en funciones de supervisión, 
de conducción o de alta conducción, por el plazo de hasta seis años. 
 

Artículo 92. (Personal con contrato de trabajo).- Es el personal que en 
virtud de un contrato de trabajo, formalizado por escrito, desempeñe tareas 
transitorias, excepcionales, a término, o tareas permanentes específicas cuyo 
aumento de volumen transitorio no pueda ser afrontado por los funcionarios 
presupuestados, y cuya contratación se realiza con cargo a partidas para 
jornales y contrataciones, por el plazo de hasta dos años y prórrogas por idéntico 
plazo. 
 

Artículo 93. (Reclutamiento y selección).- Se realizará a través del 
Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil. 
 

Artículo 94. (Mecanismos de selección).- La selección de postulantes se 
realizará en todos los casos por concurso de oposición y méritos o méritos y 
antecedentes. Las bases podrán prever en el caso que el número de aspirantes 
así lo ameriten, una instancia de sorteo en forma previa al inicio del 
procedimiento de selección a aplicar. 
 

Solo en aquellos casos en que los requisitos necesarios para los puestos 
lo ameriten, se habilitará como único mecanismo la realización de un sorteo 
público. El jerarca deberá fundamentar la elección de esta opción y deberá contar 
con la aprobación de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
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Ley Nº 19.149 
de 24 de octubre de 2013 

 

Artículo 130.- A partir del ejercicio 2013, los contratos previstos en el 
artículo 147 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, que realice la 
Dirección Nacional de Sanidad Policial, con cargo al Fondo creado por el 
artículo 86 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, que excedan el 
monto anual de $ 170.000.000 (ciento setenta millones de pesos uruguayos) 
serán absolutamente nulos. 

 
 Del monto establecido en el inciso precedente, $ 56.000.000 (cincuenta y 
seis millones de pesos uruguayos) podrán ser utilizados exclusivamente con 
destino a centros de tratamiento intensivo pediátrico y ampliación de las camas 
del Centro de Tratamiento Intensivo y Cuidados Intermedios de Adultos respecto 
de las existentes en el ejercicio 2012. 
 
 A partir del año 2014, el monto máximo de facturación total pasará a ser 
$ 190.000.000 (ciento noventa millones de pesos uruguayos) y de $ 76.000.000 
(setenta y seis millones de pesos uruguayos) el establecido en el inciso 
precedente. 
 
 Los montos fijados serán ajustados anualmente de acuerdo con la variación 
del Índice Medio de Salarios elaborado por el Instituto Nacional de Estadística. 
 
 Derógase el artículo 264 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
en la redacción dada por el artículo 102 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012. 
 
 Esta norma regirá desde la promulgación de la presente ley. 
 

Artículo 177.- Créanse las siguientes tasas a ser recaudadas por la unidad 
ejecutora 004 "Dirección General de Servicios Agrícolas" del Inciso 07 - 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", las que quedarán fijadas en 
unidades indexadas (UI) según se detalla a continuación: 

 
 1) Tasa de evaluación y registro, renovación y control de productos 

fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y agentes 
biológicos: 15.000 UI. 

 2) Tasa de registro, renovación y control de alimentos para animales: 
1.250 UI. 

 3) Tasa por habilitación y auditoría de plantas de elaboración de 
alimentos para animales, plantas formuladoras, plantas 
elaboradoras de productos fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, 
enmiendas y agentes biológicos: 1.250 UI. 

 4) Tasa por habilitación de empresas agroaplicadoras: 1.250 UI. 
 5) Tasa por habilitación de cada equipo de aplicación: 250 UI. 
 
 Los fondos recaudados por aplicación de las tasas mencionadas 
constituirán Recursos con Afectación Especial y seguirán el régimen previsto en 
el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 
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Artículo 241.- Los Académicos de Número de la Academia Nacional de 
Letras podrán percibir en concepto de dieta el equivalente a 1 BPC (una Base 
de Prestación y Contribución) por asistencia efectiva a cada sesión de la 
Academia Nacional de Letras aprobado por el Decreto Nº 90/004, de 11 de 
marzo de 2004, y hasta 4 BPC (cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones) 
mensuales. Percibirán la dieta los académicos que registren como mínimo la 
mitad más una de las asistencias a las sesiones del año académico. 

 
 La erogación que se autoriza en la presente norma será con cargo a los 
créditos presupuestales de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de 
Secretaría" del Inciso 11 - "Ministerio de Educación y Cultura". 
 

Artículo 252.- Facúltase a las unidades ejecutoras 001 “Dirección General 
de Secretaría” y 003 “Dirección Nacional de Cultura” del Inciso 11 “Ministerio de 
Educación y Cultura”, a realizar contratos artísticos cuyo monto anual en cada 
uno no supere en el ejercicio el equivalente a la compra directa. Los contratos 
realizados al amparo de la presente norma no requerirán informe previo de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y serán financiados con cargo al grupo 2 
“Servicios no Personales” de cada unidad ejecutora. 
 

Artículo 255.- Créase, incorporada al artículo 611 de la Ley Nº 17.296, de 
21 de febrero de 2001, una tasa única para la expedición de testimonios de las 
actas de estado civil por el sistema de gestión digital de la Dirección General del 
Registro de Estado Civil, con un costo equivalente a 0,125 UR/testimonio.  
 
 Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la implementación de 
un sistema único de expedición de testimonios de partidas de estado civil          -
modificativo del creado por las normas indicadas en el inciso primero de este 
artículo- con una tasa única idéntica a la indicada precedentemente.  
 
 Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley.  
 

Artículo 339.- Increméntase a partir de la promulgación de la presente ley, 
en el Inciso 29 - "Administración de los Servicios de Salud del Estado", el grupo 0 
"Retribuciones Personales", Financiación 1.1 "Rentas Generales", en 
$ 30.000.000 (treinta millones de pesos uruguayos) con destino a la creación de 
puestos de trabajo para fortalecer la dotación de los recursos humanos en el 
marco del Programa de Salud Rural. 
 
 

Artículo 346.- Facúltase a la Universidad Tecnológica (UTEC) a constituir 
el Fondo de Infraestructura Pública-UTEC, con el objetivo de contribuir al 
crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura edilicia educativa 
pública. 

 
 El Fondo de Infraestructura Educativa Pública-UTEC será administrado por 
la Corporación Nacional para el Desarrollo en ejercicio de los cometidos 
asignados por el artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de 4 de diciembre de 1985, en 
la redacción dada por el artículo 34 de la Ley Nº 18.602, de 21 de setiembre de 
2009, con la modificación introducida por el artículo 345 de la Ley Nº 18.996, de 
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7 de noviembre de 2012, que se ajustará estrictamente a las directivas de la 
UTEC y realizará todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos 
que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los 
oferentes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 132 del Texto Ordenando 
de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 
 
 Facúltase a la UTEC a transferir al Fondo los créditos presupuestales 
correspondientes a proyectos de inversión, de lo que se dará cuenta a la 
Asamblea General. 
 
 La UTEC deberá incluir anualmente en la Rendición de Cuentas, un informe 
especial en el que conste la información referente a las inversiones realizadas 
en el ejercicio cerrado, así como las programadas para los ejercicios siguientes, 
sin perjuicio de adjuntar los estados contables correspondientes al Fondo de 
Infraestructura Pública-UTEC. 
 
 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 

Artículo 378.- Créase la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) 
que funcionará en el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones 
de Bienes y Servicios, creado por el artículo 202 de la Ley Nº 16.736, de 5 de 
enero de 1996. 

 Su objeto será unificar en un solo punto de entrada, a través de medios 
electrónicos, los permisos, certificados, licencias y demás autorizaciones, 
documentos e informaciones, que se exigen ante y por los organismos públicos 
para cumplir con los trámites de importación, exportación y tránsito de 
mercaderías. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la implementación progresiva de la VUCE 
por parte de los organismos competentes en materia de comercio exterior para 
la emisión de documentos y autorizaciones, debiéndose ajustar y simplificar los 
formatos y procesos que actualmente se exigen para la realización de los 
mismos. 

 Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 
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Ley Nº 19.158 
de 25 de octubre de 2013 

 

CAPÍTULO III 
CONSEJO NACIONAL DE METEOROLOGÍA 

 
Artículo 13. (Consejo Nacional de Meteorología).- Créase el Consejo 

Nacional de Meteorología, que funcionará en el ámbito del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, tendrá carácter honorario 
y estará integrado por un representante de cada uno de los siguientes 
organismos: 

 

A) Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, que la 
presidirá. 

B) Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

C) Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

D) Ministerio de Defensa Nacional. 

E) Sistema Nacional de Emergencias. 

F) Universidad de la República. 
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Ley Nº 19.210 
de 29 de abril de 2014 

 

INCLUSIÓN FINANCIERA 
__________ 

 
TÍTULO III 

DEL PAGO DE REMUNERACIONES, HONORARIOS, PASIVIDADES, 
BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO I 
REMUNERACIONES Y OTRAS PARTIDAS EN DINERO 

 
Artículo 10. (Pago de nómina).- El pago de las remuneraciones y toda 

otra partida en dinero que tengan derecho a percibir los trabajadores en relación 
de dependencia, cualquiera sea su empleador, deberá efectuarse a través de 
acreditación en cuenta en instituciones de intermediación financiera o en 
instrumento de dinero electrónico, en instituciones que ofrezcan este servicio, en 
las condiciones establecidas en la presente ley y en consonancia con las 
disposiciones complementarias que se dicten para reglamentarla. El sistema de 
pago que se instituye no implica aceptación de la liquidación por parte del 
dependiente, ni enerva la obligación del empleador de extender los recibos de 
haberes, en las condiciones previstas en las normas reglamentarias del artículo 
10 de la Ley Nº 16.244, de 30 de marzo de 1992. 
 

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un sistema de recibo de haberes 
y de firma en formato electrónico. 
 

Artículo 11. (Cronograma de incorporación).- El Poder Ejecutivo definirá 
un cronograma para que los empleadores se adapten a lo señalado en el artículo 
anterior. El cronograma de incorporación no podrá comenzar antes de treinta 
días contados a partir de la fecha en que el Banco Central del Uruguay 
reglamente la actividad de las instituciones emisoras de dinero electrónico y 
tendrá una duración de hasta seis meses. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar 
dicho plazo por hasta un máximo de seis meses. 
 

El trabajador tendrá derecho a elegir libremente la institución de 
intermediación financiera o la institución emisora de dinero electrónico en la cual 
cobrar su remuneración y toda otra partida en dinero que tenga derecho a 
percibir. 
 

En caso de que el trabajador no lo indique, el empleador queda facultado 
a elegir por él, de acuerdo a lo que prevea la reglamentación, pudiendo luego el 
trabajador elegir libremente otra institución. 
 

El trabajador podrá cambiar de institución una vez transcurrido un año de 
realizada cada elección efectuada por el mismo. La elección deberá realizarse 
cumpliendo con la forma y los requisitos que establezca la reglamentación. 
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CAPÍTULO II 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS Y TRABAJADORES 

NO DEPENDIENTES 
 

Artículo 12. (Pago de honorarios profesionales).- El pago de honorarios 
pactados en dinero por servicios prestados por profesionales fuera de la relación 
de dependencia, deberá efectuarse mediante medios de pago electrónicos o a 
través de acreditación en cuenta en instituciones de intermediación financiera o 
en instrumento de dinero electrónico, en instituciones que ofrezcan este servicio, 
en las condiciones establecidas en la presente ley y en consonancia con las 
disposiciones complementarias que se dicten para reglamentarla. 
 

El profesional elegirá libremente el o los medios de pago previstos en el 
inciso anterior a través de los cuales cobrar sus honorarios profesionales. 

 
Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación al aporte notarial 

que se pague mediante timbres. 
 

Fuente: Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre de 2018, artículo 2°. 

 
CAPÍTULO IV 

BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES 
 
 Artículo 17.- (Pago de beneficios sociales, asignaciones familiares, 
complementos salariales, subsidios, indemnizaciones temporarias y rentas por 
incapacidades permanentes).- Las personas que tengan derecho a percibir 
beneficios sociales, complementos salariales, subsidios de cualquier naturaleza 
y otras prestaciones no mencionadas en los Capítulos anteriores del presente 
Título, cualquiera sea el instituto de seguridad social o la compañía de seguros 
que los abone, podrán cobrar en efectivo u optar, en cualquier momento, por 
percibir dichas prestaciones a través de acreditación en cuenta en instituciones 
de intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico, en 
instituciones que ofrezcan este servicio, en las condiciones establecidas en la 
presente ley y en consonancia con las disposiciones complementarias que se 
dicten para reglamentarla. 
 

Quienes perciban las partidas referidas en el presente artículo tendrán 
derecho a elegir libremente la institución de intermediación financiera o la 
institución emisora de dinero electrónico en la cual cobrar las mismas. Dicha 
decisión deberá notificarse al instituto de seguridad social o compañía de 
seguros del que perciben la prestación, directamente o a través de la institución 
seleccionada a los efectos del cobro, en las condiciones que establezca la 
reglamentación. La elección deberá realizarse cumpliendo con la forma y los 
requisitos que establezca la reglamentación. 
 

Una vez transcurrido un año de realizada dicha elección, los beneficiarios 
podrán cambiar de institución u optar por cobrar sus haberes en efectivo o a 
través de otros medios que ponga a disposición el instituto de seguridad social o 
compañía de seguros respectivo. 
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El plazo de permanencia a que refiere el inciso anterior será exigible para 
quienes hayan realizado la elección con posterioridad al 1º de enero de 2019, no 
aplicando para quienes la hayan efectuado con anterioridad a esa fecha.        
 

Cuando el beneficio, complemento, subsidio o prestación a que refiere el 
inciso primero del presente artículo se derive de una relación laboral, el pago se 
deberá realizar en la institución en la cual el trabajador percibe su remuneración. 

 
Fuente: Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre de 2018, artículo 6°. 

 

TÍTULO VI 
OTROS PAGOS REGULADOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 35.- (Restricción al uso del efectivo para ciertos pagos).- A partir 
del 1° de julio de 2017 el pago de toda operación o negocio jurídico cuyo importe 
total sea igual o superior al equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades 
indexadas), cualesquiera sean los sujetos contratantes, no podrá realizarse con 
efectivo. Se entenderá por efectivo el papel moneda y la moneda metálica, 
nacionales o extranjeros.  

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a restringir el uso del efectivo, en las 

condiciones que establezca la reglamentación, en aquellas actividades 
comerciales en las que el riesgo derivado de la utilización del efectivo justifique 
la adopción de tal medida, con la finalidad de tutelar la integridad física de las 
personas que trabajan en dichas actividades, así como de sus usuarios.  

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a habilitar, a solicitud de parte, a que los 

establecimientos que enajenen bienes o presten servicios puedan restringir la 
aceptación del efectivo para el cobro de tales operaciones, a efectos de proteger 
la integridad física de las personas que trabajan en dichos establecimientos, así 
como de sus usuarios. La reglamentación establecerá las condiciones generales 
para resolver la habilitación prevista.  

 
El Poder Ejecutivo dará cuenta al Poder Legislativo del ejercicio de las 

facultades previstas en los dos incisos precedentes.  
 
La restricción al uso del efectivo prevista en el inciso primero también será 

de aplicación, en las sociedades comerciales, a los ingresos o egresos dinerarios 
por aportes de capital, con o sin prima de emisión, aportes irrevocables, 
adelantos de fondos, reintegros de capital, pago de utilidades, pagos de 
participaciones sociales por concepto de exclusión, receso, reducción, rescate, 
amortización de acciones, u otras operaciones similares previstas en la ley de 
sociedades comerciales, por un importe igual o superior al equivalente a 40.000 
UI (cuarenta mil unidades indexadas). 

 
Fuente: inciso primero Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 8°. 

Incisos segundo, tercero y cuarto Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 739. 
Inciso quinto Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 740. 
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VER: Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre 2018. 
Artículo 19. INTERPRETATIVO. 
Declárase como interpretación auténtica que, desde el 1° de abril de 
2018, la utilización de cualquiera de los medios de pago admitidos para 
el pago de las operaciones a que refieren los artículos 35, 36, 40 y 41 de 
la Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014, modificativas y concordantes, a 
nombre del escribano interviniente en la operación, o que tengan origen 
en una cuenta o instrumento de dinero electrónico del mismo, no 
constituye una inhibición al ejercicio de la profesión, siempre que se utilice 
a los solos efectos de liberar el monto recibido en concepto de seña o 
arras. 
 
Tampoco constituye una inhibición al ejercicio de la profesión las 
retenciones que el escribano realice en calidad de depositario de una 
suma convenida por las partes para la cancelación de obligaciones 
tributarias, gravámenes, interdicciones o cualquier otra deuda o gasto 
que afecte la operación a celebrarse. 

 
Artículo 36.- (Medios de pago admitidos para operaciones de elevado 

monto).- A partir del 1º de julio de 2017 el pago en dinero de toda operación o 
negocio jurídico cuyo importe total sea igual o superior al equivalente a 160.000 
UI (ciento sesenta mil unidades indexadas), cualesquiera sean los sujetos 
contratantes, solo podrá realizarse a través de medios de pago electrónicos o 
cheques de pago diferido cruzados no a la orden. 
 

También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 
anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que establezca la 
reglamentación, la utilización de cheques comunes cruzados no a la orden, 
cheques de pago diferido cruzados o letras de cambio cruzadas emitidas por una 
institución de intermediación financiera. 
 

En las sociedades comerciales, los ingresos o egresos dinerarios por 
aportes de capital, con o sin prima de emisión, aportes irrevocables, adelantos 
de fondos, reintegros de capital, pago de utilidades, pago de participaciones 
sociales por concepto de exclusión, receso, reducción, rescate, amortización de 
acciones, u otras operaciones similares previstas en la Ley Nº 16.060, de 4 de 
setiembre de 1989 y modificativas, por un importe igual o superior al equivalente 
a 160.000 UI (ciento sesenta mil unidades indexadas), solo podrán realizarse por 
los medios previstos en el presente artículo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 9°. 
 

Artículo 36 BIS. (De la inscripción en los Registros Públicos y la actuación 
del escribano público).- Los Registros Públicos no inscribirán en forma definitiva 
las operaciones que no cumplan con la individualización de los medios de pago 
utilizados o cuyos medios de pago sean distintos a los previstos para dichas 
operaciones en la presente ley. La reglamentación establecerá el modo en que 
podrán subsanarse las omisiones respecto a las individualizaciones, constancias 
y formalidades previstas a efectos de su inscripción definitiva. Cuando se trate 
de incumplimientos sustantivos derivados de la utilización de medios de pago 
distintos a los previstos, la inscripción definitiva podrá efectuarse una vez que se 
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presente el comprobante de pago de la multa prevista en el artículo 46 de la 
presente ley. Ningún incumplimiento provocará la nulidad del negocio jurídico. 
 

Cuando un escribano público autorice escrituras o certifique firmas de 
documentos privados que correspondan a operaciones que se hubieran pagado 
con medios de pago distintos a los previstos para dichas operaciones en la 
presente ley, serán de aplicación las sanciones disciplinarias establecidas en la 
reglamentación de la profesión notarial que dicte la Suprema Corte de Justicia, 
sin perjuicio de otras sanciones que puedan corresponder. Las mencionadas 
sanciones no serán de aplicación cuando la referida autorización o certificación 
se realice en forma posterior al pago de la multa prevista en el artículo 46 de la 
presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre  de 2018, artículo 12. 

 
TÍTULO VI 

OTROS PAGOS REGULADOS 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 37.- (Fraccionamiento de operaciones o pagos).- Para 

determinar los montos establecidos en los artículos precedentes del presente 
Capítulo, se sumarán los importes de todos los pagos en que se haya 
fraccionado la operación o negocio jurídico, de acuerdo a los criterios que 
establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 10. 

 
Artículo 38.- (Excepciones).- Lo dispuesto en los artículos 35 y 36 

precedentes no será de aplicación en los casos en que una de las partes de la 
relación sea una institución de intermediación financiera, una institución emisora 
de dinero electrónico o una entidad que preste servicios financieros de cambio, 
crédito o transferencias domésticas y al exterior regulada por el Banco Central 
del Uruguay, ni en aquellos en que la operación involucrada haya sido objeto de 
una regulación específica y diversa en la presente ley. 

 
La reglamentación podrá extender esta excepción a otras instituciones de 

similar naturaleza a las previstas en el inciso anterior, así como a aquellas 
actividades en las que la aplicación de lo previsto en los referidos artículos limite 
la efectividad de los mecanismos de prevención y control del lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo previstos en las regulaciones específicas en la 
materia. 

 
Fuente: Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre  de 2018, artículo 13. 

 
Artículo 39.- (Arrendamientos, subarrendamientos y crédito de uso de 

inmuebles).- A partir del primer día del mes siguiente a los ciento ochenta días a 
contar desde la vigencia de la presente ley, el pago del precio en dinero de todo 
arrendamiento, subarrendamiento o crédito de uso sobre inmuebles, cuyo 
importe supere las 40 BPC (cuarenta Bases de Prestaciones y Contribuciones) 
en el año civil o su equivalente mensual, deberá cumplirse mediante acreditación 
en cuenta en una institución de intermediación financiera o en instrumento de 
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dinero electrónico a nombre del arrendador, subarrendador u otorgante del 
crédito de uso. La identificación de la cuenta o instrumento deberá constar en 
todo contrato que se celebre a partir de la vigencia de la presente ley. En el caso 
de los contratos en curso de ejecución, la parte arrendadora, subarrendadora u 
otorgante del crédito de uso deberá comunicar en forma fehaciente al deudor, 
dentro del término de ciento veinte días a contar desde la vigencia de la presente 
ley, la cuenta en la cual deberán acreditarse los referidos pagos en cumplimiento 
de lo aquí previsto. 

 
Queda prohibido a la Contaduría General de la Nación y a toda otra 

entidad que otorgue garantías de alquileres conceder la misma cuando en el 
contrato de arrendamiento no se estipule el pago del precio de acuerdo a lo 
dispuesto en el inciso primero del presente artículo. La omisión referida impedirá 
también que el monto abonado pueda computarse a los efectos de los créditos 
y deducciones admitidos para la liquidación del Impuesto a la Renta de las 
Personas Físicas y el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas. 

 
No se dará curso a ninguna acción judicial que se funde en alguno de los 

contratos referidos en este artículo, hasta tanto se acredite que los pagos del 
precio del arrendamiento, subarrendamiento o crédito de uso se hayan hecho de 
acuerdo a lo previsto en el inciso primero, o se presente en los autos el 
comprobante de pago de la multa prevista en el inciso sexto del presente artículo. 

 
Los pagos realizados por el deudor en cumplimiento de lo previsto en el 

inciso primero del presente artículo solo podrán probarse a través de la 
presentación de los recibos de depósito en la cuenta o instrumento de dinero 
electrónico identificado en el contrato, o por medio de información brindada por 
la institución donde esté radicada la cuenta o instrumento. Las instituciones de 
intermediación financiera quedarán exoneradas del secreto profesional a que 
refiere el artículo 25 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, a 
los solos efectos de lo previsto en este inciso. Las instituciones deberán permitir 
la identificación de los referidos pagos y suministrar a la Dirección General 
Impositiva, en los plazos y condiciones que esta establezca, la información 
correspondiente a los mismos. 

 
Todos los contratos que se celebren a partir de la vigencia de la presente 

ley deberán especificar, en forma clara y destacada, los medios de prueba de los 
pagos señalados en el inciso anterior. En el caso de los contratos en curso de 
ejecución, la comunicación que la parte arrendadora, subarrendadora u 
otorgante del crédito de uso debe realizar, prevista en el inciso primero de este 
artículo, deberá especificar, en forma clara y destacada, dichos medios de 
prueba. 

 
El arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso que aceptare 

el pago de su crédito por medio diverso al exigido en la presente ley deberá 
abonar a la Administración Tributaria una multa equivalente a tres veces el precio 
mensual pactado en el contrato. 

 
Cuando un administrador de bienes inmuebles participe en la contratación 

y actúe en calidad de administrador realizando cobros por cuenta y orden del 
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arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso, la acreditación a que 
refiere el inciso primero del presente artículo podrá realizarse en una cuenta o 
instrumento de dinero electrónico a su nombre, siendo responsable solidario en 
caso de incumplimiento de la multa establecida en el inciso anterior. 

 
La reglamentación establecerá los requisitos y condiciones que deberá 

cumplir dicho administrador a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
este artículo. 

Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 11. 

 
Artículo 40.- (Enajenaciones y otros negocios sobre bienes inmuebles).- 

A partir del 1º de julio de 2017 el pago en dinero de toda operación o negocio 
jurídico sobre bienes inmuebles realizado a partir de dicha fecha, cuyo importe 
total supere el equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), 
deberá cumplirse a través de medios de pago electrónicos, cheques comunes o 
de pago diferido cruzados no a la orden o letras de cambio cruzadas emitidas 
por una institución de intermediación financiera a nombre del adquirente, con 
excepción de lo previsto en el inciso siguiente. 

 
Cuando el referido pago se realice con una o más letras de cambio que 

se originen en una operación comprendida en el presente artículo, las mismas 
podrán estar a nombre del adquirente del negocio jurídico que dio origen a la 
serie de negocios encadenados. 

 
Cuando se prevea la financiación de la operación, los pagos cancelatorios 

del saldo correspondiente deberán realizarse mediante acreditación en cuenta 
en una institución de intermediación financiera o en instrumento de dinero 
electrónico, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

 
También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 

primero del presente artículo, durante el plazo y en los casos y condiciones que 
establezca la reglamentación, la utilización de cheques de pago diferido 
cruzados. 

 
El instrumento que documente la operación deberá contener la 

individualización de los medios de pago utilizados, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación. En los negocios encadenados previstos en el 
inciso segundo del presente artículo, la reglamentación podrá exigir la 
individualización de los negocios jurídicos anteriores, hasta incluir el que dio 
origen a la serie de negocios encadenados. 

 
En las operaciones con saldo de precio no se requerirá la individualización 

de los medios de pago utilizados para cancelar dicho saldo, siempre que se deje 
constancia del cumplimiento de lo previsto en el inciso tercero del presente 
artículo. Dicho cumplimiento podrá verificarse a través de la revisión de los 
recibos de depósito o por medio de información brindada por la institución donde 
esté radicada la cuenta o instrumento. Estas instituciones deberán permitir la 
identificación de los referidos pagos. La reglamentación podrá admitir otros 
mecanismos de verificación. Al solo efecto de lo previsto en este inciso, las 
instituciones de intermediación financiera quedarán exoneradas del secreto 
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profesional a que refiere el artículo 25 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de 
setiembre de 1982. 

 
Los escribanos públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas de 

documentos privados que incumplan total o parcialmente alguna de las 
obligaciones precedentes. En caso de incumplimiento, serán de aplicación las 
sanciones disciplinarias establecidas en el Título V Capítulo II de la Acordada de 
la Suprema Corte de Justicia Nº 7.533, de 22 de octubre de 2004, y modificativas, 
sin perjuicio de otras sanciones que puedan corresponder. En estos casos, las 
individualizaciones y constancias que se hayan omitido podrán incluirse en el 
instrumento que documenta la operación o por certificación notarial adjunta. 

 
Los Registros Públicos no inscribirán en forma definitiva los actos antes 

relacionados que no cumplan con las individualizaciones y constancias 
señaladas precedentemente o cuyos medios de pago sean distintos a los 
previstos para dichas operaciones en la presente ley. La reglamentación 
establecerá el modo en que podrán subsanarse las omisiones respecto a las 
individualizaciones, constancias y formalidades previstas a efectos de su 
inscripción definitiva. Cuando se trate de incumplimientos sustantivos derivados 
de la utilización de medios de pago distintos a los previstos, la inscripción 
definitiva podrá efectuarse una vez que se presente el comprobante de pago de 
la multa prevista en el artículo 46 de la presente ley. Ningún incumplimiento 
provocará la nulidad del negocio jurídico.  

 
Este artículo no será de aplicación en los casos de enajenación de bienes 

inmuebles por vía de expropiación. 
 

Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 12. 
Inciso quinto Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre de 2018, artículo 14. 

Incisos séptimo y octavo Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre de 2018, artículo15. 
 

Artículo 40.- (Adquisiciones de vehículos motorizados).- A partir del 1° de 
julio de 2017 el pago en dinero en las adquisiciones de vehículos motorizados, 
cero kilómetro o usados realizadas a partir de dicha fecha, cuyo importe total 
supere las 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), deberá cumplirse a 
través de medios de pago electrónicos, cheques comunes o de pago diferido 
cruzados no a la orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución 
de intermediación financiera a nombre del adquirente, con excepción de lo 
previsto en el inciso siguiente. 

 
Cuando el referido pago se realice con una o más letras de cambio que 

se originen en una operación comprendida en el presente artículo, las mismas 
podrán estar a nombre del adquirente del negocio jurídico que dio origen a la 
serie de negocios encadenados. 

 
Cuando se prevea la financiación de la operación, los pagos cancelatorios 

del saldo correspondiente deberán realizarse mediante acreditación en cuenta 
en una institución de intermediación financiera o en instrumento de dinero 
electrónico, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 
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También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 
primero del presente artículo, durante el plazo y en los casos y condiciones que 
establezca la reglamentación, la utilización de cheques de pago diferido 
cruzados. 

 
 
El instrumento que documente la operación deberá contener la 

individualización de los medios de pago utilizados, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación. En los negocios encadenados previstos en el 
inciso segundo del presente artículo, la reglamentación podrá exigir la 
individualización de los negocios jurídicos anteriores, hasta incluir el que dio 
origen a la serie de negocios encadenados.  

 
 
En las operaciones con saldo de precio no se requerirá que se 

individualicen los medios de pago utilizados para cancelar dicho saldo, siempre 
que se deje constancia del cumplimiento de lo previsto en el inciso tercero del 
presente artículo. Dicho cumplimiento podrá verificarse a través de la revisión de 
los recibos de depósito o por medio de información brindada por la institución de 
intermediación financiera o institución emisora de dinero electrónico donde esté 
radicada la cuenta o el instrumento. Estas instituciones deberán permitir a sus 
clientes la identificación de los referidos pagos. La reglamentación podrá admitir 
otros mecanismos de verificación. Al solo efecto de lo previsto en este inciso, las 
instituciones de intermediación financiera quedarán exoneradas del secreto 
profesional a que refiere el artículo 25 del Decreto-Ley N° 15.322, de 17 de 
setiembre de 1982. 

 
Cuando un escribano público autorice escrituras o certifique firmas de 

documentos privados que correspondan a operaciones que se hubieran pagado 
con medios de pago distintos a los previstos para dichas operaciones en la 
presente ley, serán de aplicación las sanciones disciplinarias establecidas en la 
reglamentación de la profesión notarial que dicte la Suprema Corte de Justicia, 
sin perjuicio de otras sanciones que puedan corresponder. Las mencionadas 
sanciones no serán de aplicación cuando la referida autorización o certificación 
se realice en forma posterior al pago de la multa prevista en el artículo 46 de la 
presente ley. 

 
Los Registros Públicos no inscribirán en forma definitiva los actos antes 

relacionados que no cumplan con las individualizaciones y constancias 
señaladas precedentemente o cuyos medios de pago sean distintos a los 
previstos para dichas operaciones en la presente ley. La reglamentación 
establecerá el modo en que podrán subsanarse las omisiones respecto a las 
individualizaciones, constancias y formalidades previstas a efectos de su 
inscripción definitiva. Cuando se trate de incumplimientos sustantivos derivados 
de la utilización de medios de pago distintos a los previstos, la inscripción 
definitiva podrá efectuarse una vez que se presente el comprobante de pago de 
la multa prevista en el artículo 46 de la presente ley. Ningún incumplimiento 
provocará la nulidad del negocio jurídico. 
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Este artículo no será de aplicación en los casos en que una de las partes 
de la relación sea una institución de intermediación financiera.  

 
Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 13. 

Inciso quinto Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre de 2018, artículo 16. 
Incisos séptimo, octavo y noveno Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre de 2018, artículo 17. 

 
Artículo 41 BIS. (Disposiciones complementarias referidas a los artículos 

35, 36, 40 y 41).- Habilítase a que, en las operaciones alcanzadas por las 
disposiciones de los incisos primero y quinto del artículo 35 y de los artículos 36, 
40 y 41 de la presente ley, puedan realizarse pagos con cualquier medio, incluido 
el efectivo, siempre que en conjunto no superen el equivalente a 8.000 UI (ocho 
mil unidades indexadas). 

 
La entrega de dinero necesaria para el nacimiento o perfeccionamiento de 

las operaciones o negocios jurídicos comprendidos en los artículos 35 y 36 
deberá efectuarse con los medios de pago previstos en dichos artículos. 

 
En las operaciones alcanzadas por las disposiciones de los artículos 36, 

40 y 41 de la presente ley se admitirá que el pago se realice mediante 
acreditación en cuenta en una institución de intermediación financiera o en 
instrumento de dinero electrónico. 

 
Cuando en las operaciones a que refiere el inciso anterior intervenga un 

escribano público y retenga en calidad de depositario una suma convenida por 
las partes para la cancelación de obligaciones tributarias, gravámenes, 
interdicciones o cualquier otra deuda o gasto que afecte la operación a 
celebrarse, se admitirá el uso de la referida retención para integrar el pago en 
dinero de la operación. Asimismo, en el caso de las operaciones a que refieren 
los artículos 40 y 41, se admitirá la utilización de letras de cambio cruzadas a 
nombre de dicho profesional por hasta el monto recibido en concepto de seña o 
arras, en las condiciones que establezca la reglamentación, y de letras de 
cambio cruzadas emitidas por una institución de intermediación financiera a 
nombre del representante del adquirente, cuando lo hubiere. 

 
Fuente: Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre de 2018, artículo18. 

 
TÍTULO VI 

OTROS PAGOS REGULADOS 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 43.- (Tributos nacionales).- A partir del primer día del mes 

siguiente al año a contar desde la vigencia de la presente ley, será obligatorio el 
pago de los tributos nacionales, así como las devoluciones que corresponda 
efectuar, mediante medios de pago electrónicos, certificados de crédito emitidos 
por la Dirección General Impositiva o cheques de pago diferido cruzados. Será 
obligatoria también la utilización de los mencionados medios de pago para los 
pagos que recauden los institutos de seguridad social para otras instituciones. 

 
También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 

anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que establezca la 
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reglamentación, la utilización de cheques comunes cruzados o letras de cambio 
cruzadas emitidas por una institución de intermediación financiera. 

 
La obligación dispuesta en este artículo no será de aplicación para 

aquellos pagos cuyo importe sea inferior al equivalente a 10.000 UI (diez mil 
unidades indexadas), quedando el Poder Ejecutivo facultado a modificar dicho 
importe. 

 
Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 14. 

 
Artículo 44. (Adquisiciones de bienes y servicios realizadas en el marco 

de regímenes tributarios especiales).- Facúltase al Poder Ejecutivo a determinar 
que el pago del precio de toda operación de enajenación de bienes o prestación 
de servicios realizada en el marco de regímenes tributarios especiales, sólo 
podrá efectuarse a través de medios de pago electrónicos. 

 
A los efectos de lo establecido en el inciso anterior, se entenderá por 

regímenes tributarios especiales aquellos que dispongan la desgravación total o 
parcial de los Impuestos Específico Interno o al Valor Agregado. 

 
Artículo 46. (Incumplimientos y sanciones).- El incumplimiento de la 

obligación de realizar los pagos en las formas previstas en los artículos 12, 14, 
35, 36, 40 y 41 de la presente ley será sancionado con una multa máxima que 
podrá alcanzar al mayor de los siguientes valores: el 25% (veinticinco por ciento) 
del monto abonado o percibido por medios de pago distintos a los permitidos o 
10.000 UI (diez mil unidades indexadas), de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. Serán responsables en forma solidaria tanto quienes paguen 
como quienes reciban dichos pagos, total o parcialmente, por medios no 
admitidos, con excepción de los pagos previstos en los artículos 12 y 14, en los 
que únicamente será responsable la parte que reciba los pagos. 

 
La Administración Tributaria será la autoridad competente para controlar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo, así como para aplicar 
las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento. A tales efectos, y 
en el marco de lo dispuesto por el artículo 504 de la Ley Nº 16.320, de 1º de 
noviembre de 1992, la Administración Tributaria podrá solicitar información a las 
empresas que administren medios de pago electrónicos y que intervengan en las 
ventas de bienes y prestaciones de servicios regulados en el presente Capítulo, 
cualquiera sea la modalidad utilizada a tal fin. 

 
Las infracciones previstas en este artículo prescribirán a los cinco años de 

su consumación. 
 

Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 15. 
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Ley Nº 19.247 
de 15 de agosto de 2014 

 
TENENCIA, PORTE, COMERCIALIZACIÓN Y TRÁFICO DE ARMAS DE 

FUEGO, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y OTROS 
MATERIALES RELACIONADOS 

_______ 
 

Artículo 8º. (Delito de tráfico internacional de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados).- El que importare, 
exportare, adquiriere, vendiere, entregare, distribuyere, trasladare o transfiriere 
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados desde 
o a través del territorio nacional a otro Estado sin obtener previamente la 
autorización de todos los Estados concernidos, será castigado con doce meses 
de prisión a doce años de penitenciaría. 
 

Si el delito hubiera sido cometido por quien integra una organización 
criminal, la pena será aumentada en un tercio. 

  



294 
 

Ley Nº 19.315 
de 18 de febrero de 2015 

 

LEY ORGÁNICA POLICIAL 
__________ 

 
CAPÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA 
UBICACIÓN JERÁRQUICA EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 

GABINETE POLÍTICO 
 

Artículo 12. (Director de la Policía Nacional).- Es el cuarto en el mando 
en el Ministerio del Interior y tiene como cometido esencial el mando profesional 
operativo de la Policía Nacional. Sus competencias serán las establecidas en el 
artículo 25 de la presente ley. 

 
El Director de la Policía Nacional será secundado por un Subdirector, 

quien actuará bajo el mando del primero. 
 

CAPÍTULO II 
ORGANISMOS DE CONEXIÓN Y GABINETE DE SEGURIDAD DEL 

MINISTERIO 
 

Artículo 21. (Integración).- El Gabinete de Seguridad del Ministerio será 
presidido por el Ministro del Interior y estará integrado, a su vez, por el Subsecretario, el 
Director General de Secretaría, el Director de la Policía Nacional, el Director de la 
Guardia Republicana, el Jefe de Policía de Montevideo, el Jefe de Policía de Canelones, 
el Director General de Información e Inteligencia Policial, el Director General de 
Represión al Tráfico Ilícito de Drogas y el Director General de Lucha contra el Crimen 
Organizado e INTERPOL. 
 

El Ministro del Interior, cuando así lo estime pertinente, podrá convocar a otros 
jerarcas de las restantes unidades del Ministerio. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

Artículo 24. (Unidades dependientes de la Dirección de la Policía Nacional).- De 
la Dirección de la Policía Nacional dependerán las siguientes unidades policiales: 

 
A) Jefaturas de Policía Departamentales. 
 
B) Dirección de Planificación y Estrategia Policial. 
 
C) Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e INTERPOL. 
 
D) Dirección General de Represión al Tráfico Ilícito de Drogas. 
 
E) Dirección Nacional de Policía Científica. 
 
F) Dirección Nacional de Policía de Tránsito. 
 
G) Dirección Nacional de Identificación Civil. 
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H) Dirección Nacional de Migración. 
 
I) Dirección General de Fiscalización de Empresas, cuyo objeto sea la 

seguridad privada. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS COMETIDOS DE LAS DEPENDENCIAS DE 

LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

Artículo 30. (Dirección Nacional de Policía de Tránsito).- La Dirección Nacional 
de Policía de Tránsito es una unidad ejecutora que tiene como cometido principal la 
prevención y represión de los delitos y las faltas que se cometan en las vías de tránsito, 
nacionales y departamentales. A su vez, tiene como cometidos organizar, controlar y 
efectivizar el cumplimiento y la sistematización del tránsito en todo el país de acuerdo a 
la normativa nacional y departamental aplicable; hacer cumplir el Reglamento Nacional 
de Tránsito, reglamentos departamentales y demás disposiciones en la materia, en 
todas las rutas, caminos, calles y vías de circulación públicas del país; prevenir y reprimir 
los actos que puedan afectar el estado de la red vial; prestar auxilio a las víctimas de 
accidentes de tránsito; asegurar la libre circulación de los vehículos, adoptando las 
disposiciones que fueran necesarias; recabar datos estadísticos relativos al tránsito, 
circulación de vehículos, accidentes o cualquier otro hecho de interés, referente a la 
misma materia, sin perjuicio de los demás cometidos específicos que le están asignados 
en su carácter de cuerpo policial. 
 

Dicha Dirección estará a cargo de un Director que posea, como mínimo, grado 
de Comisario Mayor del subescalafón ejecutivo en situación de actividad. 

 
TÍTULO IV 

DEL ESTATUTO DEL PERSONAL POLICIAL 
CAPÍTULO I 

DEL ESTATUTO Y EL ESTADO POLICIAL 
 

Artículo 36. (Deberes inherentes al Estado Policial).- Son deberes inherentes al 
Estado Policial: 

 
A) Ejercer la función con respeto a la Constitución de la República y al 

ordenamiento jurídico vigente. 
 
B) Desempeñar la función con dedicación. 
 
C) Actuar con probidad e integridad, abstenerse de todo acto de corrupción y 

oponerse resueltamente a él. 
 
D) Observar un trato correcto y servicial con los integrantes de la comunidad, a 

quienes procurará auxiliar y proteger cuando las circunstancias lo aconsejen o 
fuere requerido para ello. 

 
E) Identificarse y proporcionar la máxima información sobre su actuación, motivo 

y finalidad de la misma. 
 
F) Actuar sin demora en el desempeño de la función, agotando los recursos 

disponibles para el mejor cumplimiento de aquélla. 
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G) Defender los derechos inherentes a la persona humana, aún con riesgo de su 
propia vida. 

 
H) Mantener el orden y seguridad públicos, previniendo, disuadiendo y 

reprimiendo el delito y la violencia en todas sus formas. 
 
I) Obedecer la orden del superior, la cual debe ser legítima y emanar de autoridad 

competente. A igualdad de grado, el personal policial de menor antigüedad 
respetará lo ordenado por el más antiguo pero, en ningún caso, la obediencia 
debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos que 
constituyan delito o sean contrarios a la Constitución de la República o las 
leyes. 

 
J) Desempeñar las funciones inherentes a cada grado, cargo y destino, así como 

cumplir con las comisiones de servicio. 
 
K) Sujetarse al régimen disciplinario contenido en este estatuto y las disposiciones 

reglamentarias que se dicten. 
 
L) Actuar con imparcialidad, respetar y proteger los derechos y dignidad humanos, 

sin distinción de especie alguna. 
 
M) Velar por la vida, integridad física, honor y dignidad de las personas detenidas 

o bajo su custodia. 
 
N) No divulgar la información de que tomare conocimiento en razón o en ocasión 

del servicio, obligación que se mantendrá aun en situación de retiro del 
funcionario policial. 

 
O) Abstenerse de toda actividad política, pública o privada, salvo el voto, de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 77 de la Constitución 
de la República. 

 
Los literales G), H) y M) serán de aplicación exclusivamente para el personal del 

subescalafón Ejecutivo.  
 
Sin perjuicio de los deberes enunciados precedentemente, el personal policial 

será responsable penal, civil y administrativamente por los actos que ejecute u omita, 
así como por las órdenes que imparta. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 193. 

 

Artículo 38. (El Estado Policial del personal en situación de retiro).- El 
policía en situación de retiro tendrá los siguientes derechos, obligaciones y 
prohibiciones: 

 
1) Derechos: 
 

A) El cobro del haber de retiro y la pensión para sus derecho-
habientes de conformidad con la ley. 

 
B) El uso del título. 
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C) La asistencia prestada por la Dirección Nacional de Sanidad 
Policial. 

 
D) El porte de arma y el uso del uniforme social o de gala, 

distintivos, insignias correspondientes a cada grado, con fines 
protocolares, lo que deberá ajustarse a las normas legales y 
reglamentarias en vigor, con excepción del personal de la 
Escala Básica. 

 
2) Obligaciones y prohibiciones: 
 

A) No divulgar información sobre hechos o documentos que por 
su propia naturaleza debieran permanecer reservados, 
confidenciales o secretos. 

 
B) La sujeción al régimen disciplinario policial durante los 

primeros cuatro años de su pase a retiro. 
 
C) Realizar manifestaciones que atenten contra el respeto a los 

Poderes del Estado, sus autoridades y/o formulen críticas 
sobre la organización y estructura de la institución, gestión y 
políticas adoptadas por autoridades, durante los primeros 
cuatro años de su pase a retiro. 
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Ley Nº 19.355 
de 19 de diciembre de 2015 

 
 Artículo 24.- Los organismos comprendidos en el artículo 451 de la Ley 
N  15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 15 
de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011 (artículo 2° del TOCAF), 
elaborarán planes anuales de contratación de bienes y servicios con el 
asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado. 
 
 Artículo 33.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad 
ejecutora 001 "Presidencia de la República y Unidades Dependientes", programa 
481 "Política de Gobierno", la "Secretaría Nacional de Ambiente, Agua y Cambio 
Climático", la que tendrá como cometido específico, además de los que se le 
asignen por norma objetiva de derecho, el de articular y coordinar con las 
instituciones y organizaciones públicas y privadas, la ejecución de las políticas 
públicas relativas a la materia de medio ambiente, agua y cambio climático. 
 
 Artículo 166.- Habilítase al Inciso 04 "Ministerio del Interior" a bloquear el 
ingreso de llamadas provenientes de servicios telefónicos u otros medios de 
comunicación al Servicio de Emergencia 911, cuando existan registros 
debidamente documentados que acrediten el uso irregular de las referidas 
comunicaciones en forma reiterada. Se entenderá que existe reiteración cuando 
fueren realizadas más de tres comunicaciones en el mes o seis en un año, de 
esa naturaleza. El bloqueo podrá abarcar períodos desde una semana hasta seis 
meses según la gravedad de la infracción.      
 

El titular del servicio bloqueado podrá ejercer su derecho de defensa, a 
través de un procedimiento administrativo que se dictará, pudiendo rehabilitarse 
el servicio contra el pago de una multa que se determinará con criterios de 
razonabilidad. 
 
 Artículo 288.- Créase la Comisión Asesora en materia de Zoonosis, 
Tenencia Responsable y Bienestar Animal, que funcionará en el ámbito del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la que tendrá cinco integrantes: 
uno designado por el Poder Ejecutivo a propuesta de las Comisiones de 
Zoonosis y Bienestar Animal que la presidirá, dos representantes de la Comisión 
Honoraria de Zoonosis y dos representantes de la Comisión Nacional Honoraria 
de Tenencia Responsable y Bienestar Animal. 
 

La Comisión Asesora tendrá los siguientes cometidos: 
 

A) Proponer acciones, planes y programas ante la Comisión Nacional 
Honoraria de Zoonosis y la Comisión Nacional Honoraria de Tenencia 
Responsable y Bienestar Animal. 

 
B) Proponer estrategias públicas en materia de zoonosis y enfermedades 

trasmitidas por los vectores; protección de los animales en su vida y 
bienestar; registro, identificación y tenencia responsable de animales, 
para ponerlas a consideración de ambas comisiones. 
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C) Analizar y evaluar los programas y planes que desarrollen, en conjunto, la 

Comisión Nacional Honoraria de Zoonosis y la Comisión Nacional 
Honoraria de Tenencia Responsable y Bienestar Animal. 

 
D) Establecer comisiones o grupos de trabajo para el desarrollo y 

cumplimiento coordinado de objetivos concretos de la Comisión Nacional 
Honoraria de Zoonosis y la Comisión Nacional Honoraria de Tenencia 
Responsable y Bienestar Animal. 

 
 Artículo 738.- A los efectos de lo establecido por el artículo 267 de la Ley 
Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 337 
de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, se entienden comprendidas 
también las operaciones financieras que realicen las personas jurídicas o 
empresas subsidiarias, controladas, vinculadas o asociadas o que formen parte 
del grupo económico de los mencionados Entes Autónomos o Servicios 
Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado. 
 
 Sin perjuicio de lo estipulado en la referida norma, y cuando los pasivos 
financieros de la empresa superen más de la mitad de su patrimonio, toda 
operación financiera adicional deberá requerir la autorización del Poder Ejecutivo 
con independencia de su monto. 
 
 Se entiende por operación financiera de endeudamiento aquella mediante 
la cual un ente autónomo o servicio descentralizado del dominio industrial y 
comercial del Estado, o cualquiera de las empresas integrantes de su grupo 
económico, adquiera la calidad de sujeto pasivo, deudor, co-deudor, garante, o 
responda con todo o parte de su patrimonio a una obligación directa o 
indirectamente asumidas. Se encuentran incluidas dentro de este concepto 
aquellas obligaciones financieras contraídas cuya efectiva exigibilidad esté 
sujeta a eventos futuros inciertos, ajenos al control propio del Estado. No se 
considera operación financiera el financiamiento otorgado por proveedores. 
 
 La solicitud de autorización al Poder Ejecutivo deberá incluir el detalle de 
los términos y condiciones de la respectiva operación y deberá ser acompañada 
de toda la información y documentación que permita conocer cabalmente la 
situación económico-financiera de la empresa. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará en un plazo de ciento ochenta días los 
procedimientos necesarios, a los efectos del otorgamiento de la autorización 
pertinente. 
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Ley Nº 19.438 
de 14 de octubre de 2016 

 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
EJERCICIO 2015 

 
 
Artículo 190.- Los organismos referidos en los artículos 191 y 205 de la 

Constitución de la República y en el artículo 199 de la Ley Nº 16.736, de 5 de 
enero de 1996, en la redacción dada por el artículo 146 de la Ley Nº 18.046, de 
24 de octubre de 2006 (artículo 177 del TOCAF) y, en general, todos los 
organismos públicos a los que corresponda publicar los estados que reflejen su 
actividad financiera, cumplirán dicha obligación mediante la publicación de 
dichos estados en el sitio web que, a tales efectos, establecerá la Auditoría 
Interna de la Nación. 
 

La antedicha publicación sustituirá los mecanismos empleados hasta el 
presente. 
  

Decláranse incluidas dentro de la obligación mencionada en el inciso 
primero a las personas de derecho público no estatal y personas jurídicas de 
derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad o 
parcialmente por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas 
propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. 
  



301 
 

Ley Nº 19.446 
de 28 de octubre de 2016 

 

Artículo 1º.- El beneficio de libertad provisional, condicional o anticipada 
no será de aplicación en caso de reiteración, reincidencia o habitualidad, 
indistintamente, en los siguientes delitos y bajo las circunstancias previstas a 
continuación: 
 

A) Violación (artículo 272 del Código Penal). 
 
B) Lesiones graves, únicamente cuando la lesión ponga en peligro la 

vida de la persona ofendida (numeral 1º del artículo 317 del Código 
Penal). 

 
C) Lesiones gravísimas (artículo 318 del Código Penal). 
 
D) Hurto, cuando concurran sus circunstancias agravantes (artículo 341 

del Código Penal). 
 
E) Rapiña (artículo 344 del Código Penal). 
 
F) Rapiña con privación de libertad. Copamiento (artículo 344 bis del 

Código Penal). 
 
G) Extorsión (artículo 345 del Código Penal). 
 
H) Secuestro (artículo 346 del Código Penal). 
 
I) Homicidio y sus agravantes (artículos 310, 311 y 312 del Código 

Penal). 
 
J) Los delitos previstos en el Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre 

de 1974, y sus modificativas. 
 
K) Los crímenes y delitos contenidos en la Ley Nº 18.026, de 25 de 

setiembre de 2006. 
  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS PENAS ALTERNATIVAS A LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

 
Artículo 2º.- El cumplimiento de las penas privativas de libertad podrá 

sustituirse por alguna de las siguientes penas: 
 

A) Libertad vigilada. 
 
B) Libertad vigilada intensiva. 
 
Artículo 3º.- La libertad vigilada consiste en someter al penado a un 

régimen de libertad a prueba, tendiente a su reinserción social, a través de una 
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intervención individualizada, bajo la vigilancia y orientación permanentes de la 
Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida, dependiente del Ministerio del 
Interior. 
 

Artículo 4º.- La libertad vigilada intensiva consiste en someter al penado al 
cumplimiento de un programa de actividades orientado a su reinserción social en 
el ámbito personal, comunitario y laboral a través de una intervención 
individualizada y bajo la aplicación de ciertas condiciones especiales. La 
vigilancia y orientación permanentes de lo establecido en este artículo estará a 
cargo de la Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida. 
 

Artículo 5º.- La libertad vigilada podrá disponerse siempre que la pena 
privativa de libertad sea de prisión o no supere los tres años de penitenciaría. 
 

Artículo 6º.- La libertad vigilada intensiva podrá disponerse si la pena 
privativa de libertad fuere superior a tres años y menor a cinco años. 
 

Artículo 7º.- No podrá disponerse la libertad vigilada ni la libertad vigilada 
intensiva en casos de reincidencia, reiteración o habitualidad. 
 

Artículo 8º.- Al imponer la pena de libertad vigilada o libertad vigilada 
intensiva, según correspondiere, el tribunal fijará el plazo de intervención que 
será igual al que correspondería cumplir si se aplicara efectivamente la pena que 
se sustituye. 
 

La Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida presentará en un plazo 
de cuarenta y cinco días, desde que se le notifica la sentencia condenatoria por 
el tribunal, el plan de intervención correspondiente. 
 

Dicho plan deberá ser individual, comprender la realización de actividades 
tendientes a la reinserción social y laboral del penado, indicando los objetivos 
perseguidos con las actividades programadas y los resultados esperados. 
 

Artículo 9º.- Al decretar la pena sustitutiva de libertad vigilada o libertad 
vigilada intensiva, el tribunal impondrá al condenado, por lo menos, las siguientes 
condiciones: 
 

A) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión 
por la Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida. 

 
B) Sujeción a la orientación y vigilancia permanentes de la referida Oficina. 
 
C) Ejercicio de una profesión, oficio, empleo, arte, industria y comercio 

bajo las modalidades que se determinen en el plan de intervención. 
 
D) Presentación una vez por semana en la Seccional Policial 

correspondiente al domicilio fijado conforme a lo dispuesto en el literal 
A) de este artículo. 
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E) Si el penado presentara un consumo problemático de drogas o alcohol, 
se impondrá la obligación de asistir a programas de tratamiento de 
rehabilitación de dichas sustancias. 

 
Artículo 10.- Para el caso de la libertad vigilada intensiva, el tribunal dispondrá 

además, una o más de las siguientes medidas: 
 

A) Prohibición de acudir a determinados lugares. 
 
B) Prohibición de acercamiento a la víctima, a sus familiares u otras 

personas que determine el tribunal o mantener algún tipo de 
comunicación con ellas. 

 
C) Obligación de mantenerse en el domicilio o lugar que el tribunal 

determine por espacio de hasta ocho horas diarias continuas. 
 
D) Obligación de cumplir programas formativos laborales, culturales, de 

educación vial, sexual, de tratamiento de la violencia u otros similares. 
 
Artículo 11.- El tribunal podrá disponer que la persona penada sometida al 

régimen de libertad vigilada o libertad vigilada intensiva deba portar un 
dispositivo de monitoreo electrónico. No obstante, será preceptiva la medida si 
se tratare de penado por violencia doméstica, violencia intrafamiliar o delitos 
sexuales. 
 

Si entendiere del caso podrá disponer que la víctima del delito porte dicho 
dispositivo, para cuya colocación requerirá su consentimiento. 
 

Artículo 12.- En caso de incumplimiento de alguna de las medidas impuestas, 
el tribunal podrá, valorando las circunstancias del caso, intensificar las 
condiciones de la pena sustitutiva. 
 

De persistir los incumplimientos a las condiciones o medidas impuestas el 
tribunal, previo informe de la Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida, 
podrá revocar la libertad vigilada o vigilada intensiva, privando de la libertad al 
individuo por el saldo restante de la pena. 
 

La violación grave del régimen de libertad vigilada o libertad vigilada intensiva 
deberá dar lugar a su revocación inmediata. Se considerará violación grave la 
existencia de un procesamiento posterior. 
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Ley Nº 19.483 
de 5 de enero de 2017 

 
FISCALÍAS CIVILES DE MONTEVIDEO 

 
Artículo 34.- (Competencia por razón de lugar).- Las Fiscalías Civiles de 

Montevideo tendrán competencia en el departamento de Montevideo. 
 

Artículo 35.- (Competencia funcional).- Corresponde a las Fiscalías 
Civiles de Montevideo: 

 

A) Promover y ejercer la acción civil en los procesos relativos a intereses 
difusos, nulidad de matrimonio, pérdida, limitación o suspensión de la patria 
potestad, nombramiento de tutor y nombramiento de curador. 

B) . DEROGADO. Ley Nº 19.788, de 30 30 de agosto de 2019, artículo 11. 
 

TEXTO ORIGINARIO. 
Intervenir en los procesos relativos a adopciones, derecho a la 
identidad de género y al cambio de nombre y sexo y unión 
concubinaria y en los procesos de protección de los derechos 
amenazados y vulnerados de niñas, niños y adolescentes 
(artículos 117 a 132 del Código de la Niñez y la Adolescencia) 

C) DEROGADO. Ley Nº 19.788, de 30 30 de agosto de 2019, artículo 11. 

 

TEXTO ORIGINARIO 
Intervenir en los procesos relativos a obligaciones alimentarias en el 
extranjero (Convención sobre obtención de alimentos en el extranjero, 
Nueva York, 1956 y Convención lnteramericana sobre obligaciones 
alimentarias, CIDIP IV, Montevideo, 1989). 

 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 288. 
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Ley Nº 19.534 
de 24 de setiembre de 2017 

 

DERECHO DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
____________ 

 
Artículo 1º. (Derecho de admisión).‑ Las personas físicas o jurídicas 

organizadoras de los espectáculos públicos de índole artística, recreativa, social, 
cultural, deportiva o de cualquier otra naturaleza, podrán ejercer el derecho de 
admisión. Se entiende por derecho de admisión la facultad que corresponde a 
los organizadores de espectáculos públicos para decidir las condiciones a las 
que puede subordinarse el libre acceso de los ciudadanos a dichos espectáculos, 
dentro de los límites legal y reglamentariamente establecidos. 
 

En ningún caso se podrá ejercer este derecho para restringir el acceso de 
manera arbitraria o discriminatoria en los términos previstos por el artículo 2º de 
la Ley Nº 17.817, de 6 de setiembre de 2004. 
 

El derecho de admisión tendrá por finalidad impedir el acceso al 
espectáculo a personas que no cumplan con las condiciones requeridas por el 
organizador del mismo y a aquellas que tengan antecedentes de haber incurrido 
en cualesquiera de los hechos referidos en los literales siguientes. 
 
En tal sentido, podrán ser impedimentos de admisión: 
 

  A) Cometer delitos o faltas que tengan directa relación con la 
naturaleza del mismo. 

 
  B) Comportarse de manera violenta dentro o fuera del recinto. 
 
  C) Ocasionar graves molestias a otros espectadores. 
 
  D) Alterar el normal desarrollo del espectáculo. 

 
Las conductas referidas en los literales anteriores no tienen carácter taxativo. 

 
Artículo 2º. (Actos discriminatorios).- Prohíbese el acceso a espectáculos 

públicos de personas que inciten a la violencia o el racismo o la xenofobia o, en 
general, a cualquier forma de discriminación, o que porten prendas o símbolos 
que así lo hagan. 
 

Tampoco se admitirá el acceso de personas que se encuentren bajo el 
efecto del alcohol u otras sustancias estupefacientes o drogas de acuerdo a lo 
establecido en el ordinal 1º del artículo 361 del Código Penal, o que intenten 
ingresar con bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes o drogas. 
 

Artículo 3º. (Apoyo policial).- Para el efectivo ejercicio del derecho de 
admisión, los organizadores podrán requerir el apoyo y auxilio de la Policía 
Nacional. En el caso que se ejerza tal derecho en espectáculos de concurrencia 
masiva de personas y con la finalidad de cumplir con la prestación de garantías, 
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la participación de la Policía Nacional será preceptiva en las condiciones que 
establezca la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 4º. (Derecho de exclusión).‑ Las personas físicas o jurídicas 
referidas en el inciso primero del artículo primero podrán ejercer el derecho de 
exclusión. Se entiende por derecho de exclusión la facultad de excluir del recinto 
en donde se desarrolla el espectáculo público a las personas que incumplan con 
las condiciones objetivas que deben observar los espectadores para su 
permanencia en el mismo, sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo 
del artículo primero. A tal efecto podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública, 
en las condiciones establecidas en el artículo anterior. 
 

Artículo 5º. (Deber de informar).‑ Las condiciones para el ejercicio de los 
derechos de admisión y de exclusión deberán informarse en los portales de 
internet de los organizadores del espectáculo, en el portal del propio evento en 
su caso o en lugar visible de las entradas de acceso al mismo. 
 

Asimismo, los organizadores podrán actualizar en forma permanente la 
nómina de personas impedidas de ingresar a sus espectáculos, así como otorgar 
garantías de descargo y revisión sobre tal condición. 
 

En el caso de los espectáculos deportivos, los organizadores podrán 
solicitar el asesoramiento de la Comisión Honoraria para la Prevención, Control 
y Erradicación de la Violencia en el Deporte, creada por el artículo 2º de la Ley 
Nº 17.951, de 8 de enero de 2006, en la redacción dada por el artículo 445 de la 
Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008. 
 

Artículo 6º. (Seguridad en los espectáculos públicos).- Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Constitución de la República, en las Leyes Nos. 18.315, de 5 de 
julio de 2008 y 19.315, de 18 de febrero de 2015 y del artículo 3º de esta ley, la 
seguridad en los espectáculos públicos a que refiere el artículo 1º de esta ley, 
que se realicen en un recinto privado o público delimitado a tales efectos, será 
de cargo de las personas físicas o jurídicas encargadas de la organización, 
promoción y desarrollo de los mismos. 
 

Los propietarios o administradores de los recintos, estadios u otros 
ámbitos privados o públicos, en que se produzca una concurrencia masiva de 
personas, deberán cumplir con las medidas de seguridad que establezca la 
reglamentación. 
 

Artículo 7º. (Reglamentación).‑ El Poder Ejecutivo reglamentará lo 
atinente a la conservación del orden y la seguridad pública durante el desarrollo 
de los espectáculos públicos, en un plazo de ciento ochenta días. 
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Ley Nº 19.535 
de 3 de octubre de 2017 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
EJERCICIO 2016 

____ 
 

Artículo 126.- Transfiérese en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y 
Cultura", la Dirección del Cine y el Audiovisual Nacional creada por el artículo 
187 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, así como sus recursos 
humanos, materiales y presupuestales, de la unidad ejecutora 024 "Servicio de 
Comunicación Audiovisual Nacional", a la unidad ejecutora 003 "Dirección 
Nacional de Cultura". 

 
El Poder Ejecutivo establecerá, los créditos presupuestales, los recursos 

humanos y materiales a reasignarse, comunicándolo a la Contaduría General de 
la Nación, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
  



308 
 

Ley Nº 19.574 
de 20 de diciembre de 2017 

 
LAVADO DE ACTIVOS 

____ 
 

CAPÍTULO II 
SISTEMA PREVENTIVO 

 
Artículo 12. (Sujetos obligados financieros).- Todas las personas físicas 

o jurídicas sujetas al control del Banco Central del Uruguay estarán obligadas a 
informar las transacciones, realizadas o no, que en los usos y costumbres de la 
respectiva actividad resulten inusuales, se presenten sin justificación económica 
o legal evidente o se planteen con una complejidad inusitada o injustificada. 
También deberán ser informadas las transacciones financieras que involucren 
activos sobre cuya procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de 
prevenir los delitos de lavado de activos tipificados en los artículos 30 a 33 de la 
presente ley y de prevenir asimismo el delito de financiamiento del terrorismo. 
En este último caso, la obligación de informar alcanza incluso a aquellas 
operaciones que –aun involucrando activos de origen Iícito– se sospeche que 
están vinculadas a las personas físicas o jurídicas comprendidas en dicho delito 
o destinados a financiar cualquier actividad terrorista. 

 
La información deberá comunicarse a la Unidad de Información y Análisis 

Financiero (UIAF) del Banco Central del Uruguay, en la forma que este 
reglamentará. 

 
La obligación de informar comprenderá, asimismo, a las empresas de 

transporte de valores. 
 
La supervisión de la actividad de estos sujetos obligados estará a cargo 

del Banco Central del Uruguay. 
 
El incumplimiento de la obligación de informar determinará la aplicación, 

según las circunstancias del caso, de las sanciones y medidas administrativas 
previstas en el Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, en la 
redacción dada por la Ley Nº 16.327, de 11 de noviembre de 1992 y las 
modificaciones introducidas por las Leyes Nos. 17.523, de 4 de agosto de 2002 
y 17.613, de 27 de diciembre de 2002. 

 
Artículo 17. (Medidas simplificadas de debida diligencia).- Los sujetos 

obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones que se 
determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de debida diligencia 
respecto de aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo 
reducido de lavado de activos o financiamiento del terrorismo. 
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CAPÍTULO V 
DE LOS DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS 

 
Artículo 30. (Conversión y transferencia).- El que convierta o transfiera 

bienes, productos o instrumentos que procedan de cualquiera de las actividades 
delictivas establecidas en el artículo 34 de la presente ley será castigado con 
pena de dos a quince años de penitenciaría. 

 
Artículo 31. (Posesión y tenencia).- El que adquiera, posea, utilice, tenga 

en su poder o realice cualquier tipo de transacción sobre bienes, productos o 
instrumentos que procedan de cualquiera de las actividades delictivas 
establecidas en el artículo 34 de la presente ley, o que sean el producto de tales 
actividades, será castigado con una pena de dos a quince años de penitenciaría. 

 
Artículo 32. (Ocultamiento).- El que oculte, suprima, altere los indicios o 

impida la determinación real de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, 
el movimiento o la propiedad reales de tales bienes, o productos u otros derechos 
relativos a los mismos que procedan de cualquiera de las actividades delictivas 
establecidas en el artículo 34 de la presente ley, será castigado con una pena de 
doce meses de prisión a seis años de penitenciaría. 

 
Artículo 33. (Asistencia).- El que asista al o a los agentes en las 

actividades delictivas  establecidas en el artículo 34 de la presente ley, ya sea 
para asegurar el beneficio o el resultado de tal actividad, para obstaculizar las 
acciones de la justicia o para eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones, 
o le prestare cualquier ayuda, asistencia o asesoramiento, con la misma 
finalidad, será castigado con una pena de doce meses de prisión a seis años de 
penitenciaría. 

 
No quedan comprendidos en la presente disposición la asistencia ni el 

asesoramiento prestado por profesionales a sus clientes para verificar su estatus 
legal o en el marco del ejercicio del derecho de defensa en asuntos judiciales, 
administrativos, arbitrales o de mediación. 

 
Artículo 34. (Actividades delictivas precedentes).- Son actividades 

delictivas precedentes del delito de lavado de activos en sus diversas 
modalidades previstas en los artículos 30 a 33 de la presente ley, los siguientes 
delitos: 

 
1) Los delitos previstos en el Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre 

de 1974 en las redacciones dadas por la Ley Nº 17.016, de 22 de 
octubre de 1998 y Ley Nº 19.172, de 20 de diciembre de 2013 
(narcotráfico y delitos conexos). 

2) Crímenes de genocidio, crímenes de guerra y de lesa humanidad 
tipificados por la Ley Nº 18.026, de 25 de setiembre de 2006. 

3) Terrorismo. 
4) Financiación del terrorismo. 
5) Contrabando cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 UI 

(doscientas mil unidades indexadas). 
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6) Tráfico ilícito de armas, explosivos, municiones o material destinado 
a su producción. 

7) Tráfico ilícito de órganos, tejidos y medicamentos. 
8) Tráfico ilícito y trata de personas. 
9) Extorsión. 
10) Secuestro. 
11) Proxenetismo. 
12) Tráfico ilícito de sustancias nucleares. 
13) Tráfico ilícito de obras de arte, animales o materiales tóxicos. 
14) Estafa cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 UI 

(doscientas mil unidades indexadas). 
15) Apropiación indebida cuyo monto real o estimado sea superior a 

200.000 UI (doscientas mil unidades indexadas). 
16) Los delitos contra la Administración Pública incluidos en el Título IV 

del Libro II del Código Penal y los establecidos en la Ley Nº 17.060, 
de 23 de diciembre de 1998 (delitos de corrupción pública). 

17) Quiebra fraudulenta. 
18) Insolvencia fraudulenta. 
19) El delito previsto en el artículo 5º de la Ley Nº 14.095, de 17 de 

noviembre de 1972 (insolvencia societaria fraudulenta). 
20) Los delitos previstos en la Ley Nº 17.011, de 25 de setiembre de 1998 

y sus modificativas (delitos marcarios). 
21) Los delitos previstos en la Ley Nº 17.616, de 10 de enero de 2003 y 

sus modificativas (delitos contra la propiedad intelectual). 
22) Las conductas delictivas previstas en la Ley Nº 17.815, de 6 de 

setiembre de 2004, en los artículos 77 a 81 de la Ley Nº 18.250, de 6 
de enero de 2008 y todas aquellas conductas ilícitas previstas en el 
Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño 
sobre venta, prostitución infantil y utilización en pornografía o que 
refieren a trata, tráfico o explotación sexual de personas. 

23) La falsificación y la alteración de moneda previstas en los artículos 
227 y 228 del Código Penal. 

24) Fraude concursal, según lo previsto en el artículo 248 de la Ley Nº 
18.387, de 23 de octubre de 2008. 

25) Defraudación tributaria, según lo previsto en el artículo 110 del Código 
Tributario, cuando el monto del o los tributos defraudados en cualquier 
ejercicio fiscal sea superior a: 

  A) 2.500.000 UI (dos millones quinientos mil unidades indexadas) 
para los ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2018. 

  B) 1.000.000 UI (un millón de unidades indexadas) para los ejercicios 
iniciados a partir del 1º de enero de 2019. 

    Dicho monto no será exigible en los casos de utilización total o 
parcial de facturas o cualquier otro documento, ideológica o 
materialmente falsos con la finalidad de disminuir el monto imponible 
u obtener devoluciones indebidas de impuestos. 

    En las situaciones previstas en el presente numeral el delito de 
defraudación tributaria podrá perseguirse de oficio. 

26) Defraudación aduanera, según lo previsto en el artículo 262 del Código 
Aduanero, cuando el monto defraudado sea superior a 200.000 UI 
(doscientas mil unidades indexadas). 
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  En este caso el delito de defraudación aduanera podrá perseguirse de 
oficio. 

27) Homicidio cometido de acuerdo a lo previsto por el artículo 312 numeral 
2 del Código Penal. 

28) Los delitos de lesiones graves y gravísimas previstos en los artículos 317 
y 318 del Código Penal, cometidos de acuerdo a lo previsto en el artículo 
312 numeral 2 del Código Penal. 

29) Hurto, según lo previsto en el artículo 340 del Código Penal, cuando sea 
cometido por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o estimado 
sea superior a 100.000 UI (cien mil unidades indexadas). 

30) Rapiña, según lo previsto en el artículo 344 del Código Penal, cuando 
sea cometida por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o 
estimado sea superior 100.000 UI (cien mil unidades indexadas). 

31) Copamiento, según lo previsto en el artículo 344 bis del Código Penal, 
cuando sea cometido por un grupo delictivo organizado y cuyo monto 
real o estimado sea superior a 100.000 UI (cien mil unidades indexadas). 

32) Abigeato, según lo previsto en el artículo 258 del Código Rural, cuando 
sea cometido por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o 
estimado sea superior a 100.000 UI (cien mil unidades indexadas). 

     Se entiende por grupo delictivo organizado, un conjunto estructurado 
de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer dichos delitos, con miras 
a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro 
beneficio de orden material. 

33) Asociación para delinquir, según lo previsto en el artículo 150 del Código 
Penal. 

 
A efectos del intercambio de información entre Estados, tanto por la vía 

de la cooperación jurídica penal como de la cooperación administrativa entre 
Unidades de Inteligencia Financiera, no regirán los umbrales establecidos en los 
numerales anteriores. 

 
Artículo 35. (Autolavado).- El que hubiere cometido alguna de las 

actividades delictivas precedentes señaladas en el artículo anterior también 
podrá ser considerado autor de los delitos establecidos en los artículos 30 a 33 
de la presente ley y por tanto sujeto a investigación y juzgamiento, configuradas 
las circunstancias previstas en dichos artículos. 

 
Artículo 36. (Delito autónomo).- El delito de lavado de activos es un delito 

autónomo y como tal, no requerirá un auto de procesamiento previo de las 
actividades delictivas establecidas en el artículo 34 de la presente ley, 
alcanzando con la existencia de elementos de convicción suficientes para su 
configuración. 

 
Artículo 37. (Actividad delictiva cometida en el extranjero).- Las 

disposiciones de los artículos 30 a 33 de la presente ley regirán aun cuando la 
actividad delictiva  antecedente origen de los bienes, productos o instrumentos 
hubiera sido cometida en el extranjero, en tanto la misma hubiera estado 
tipificada en las leyes del lugar de comisión y en las del ordenamiento jurídico 
uruguayo. 
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Artículo 38. (Circunstancias agravantes).- Cuando la comisión de 

cualquiera de los delitos previstos en los artículos 30 a 33 de la presente ley se 
hubiere consumado mediante la participación en el o los delitos de un grupo 
delictivo organizado, de acuerdo a la definición establecida en el artículo 34 de 
la presente ley, o mediante el uso de la violencia o el empleo de armas o con 
utilización de menores de edad o incapaces, la pena será aumentada hasta la 
mitad. 

 
Artículo 39. (Circunstancias agravantes especiales).- La finalidad de 

obtener un provecho o lucro para sí o para un tercero de los delitos previstos en 
los artículos 32 y 33  de la presente ley será considerada una circunstancia 
agravante y, en tal caso, la pena podrá ser elevada en un tercio. 

 
Artículo 40. (Intencionalidad).- El dolo, en cualesquiera de los delitos 

previstos en los artículos 30 a 33 de la presente ley, se inferirá de las 
circunstancias del caso de acuerdo con los principios generales. 

 
Artículo 41. (Investigación económico-financiera paralela).- Siempre que 

se inicie una investigación por cualesquiera de las actividades delictivas 
precedentes señaladas en el artículo 34 de la presente ley, el tribunal penal 
competente, consideradas las circunstancias del caso, deberá  realizar una 
investigación económico-financiera en forma paralela, esto es, una investigación 
simultánea sobre los asuntos económico-financieros relacionados a la actividad 
criminal investigada, con la finalidad de identificar el alcance de las redes 
criminales y rastrear activos del crimen, fondos terroristas u otros activos que 
sean objeto de decomiso, o pudieran serlo; y asimismo desarrollar evidencia que 
pueda ser utilizada en el proceso penal. 

 
Artículo 42. (Reserva interna de la investigación).- En las investigaciones 

relativas a los delitos previstos en los artículos 30 a 33 o de las actividades 
delictivas establecidas en el artículo 34 de la presente ley no regirá el plazo de 
reserva de las actuaciones respecto al imputado, su defensor y demás 
intervinientes, regulado en el artículo 259.3 de la Ley Nº 19.293, de 19 de 
diciembre de 2014. 

 
 

CAPÍTULO VII 
DEL DECOMISO 

 
Artículo 49. (Concepto).- El decomiso es la privación con carácter 

definitivo de algún bien, producto, instrumento, fondo, activo, recurso o medio 
económico por decisión del tribunal penal competente a solicitud del Ministerio 
Público, como consecuencia jurídica accesoria de la actividad ilícita. La 
providencia ejecutoriada que lo disponga constituirá título de traslación del 
dominio y se inscribirá en los registros públicos correspondientes. 

 
Artículo 50. (Ámbito objetivo).- En la sentencia definitiva de condena por 

alguno de los delitos previstos en los artículos 30 a 33 de la presente ley o 
cualesquiera de las actividades  delictivas precedentes establecidas en el 
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artículo 34 de la presente ley, el tribunal penal competente dispondrá, a solicitud 
del Ministerio Público, el decomiso de: 

 
A) Los estupefacientes y sustancias psicotrópicas prohibidas que 

fueran incautadas en el proceso. 
B) Los bienes o instrumentos utilizados para cometer el delito o la 

actividad preparatoria punible. 
C) Los bienes y productos que procedan del delito. 
D) Los bienes y productos que procedan de la aplicación de los 

provenientes del delito, comprendiendo: los bienes y productos en 
los que se hayan transformado o convertido los provenientes del 
delito y los bienes y productos con los que se hayan mezclado los 
provenientes del delito hasta llegar al valor estimado de estos. 

E) Los fondos, activos, recursos, medios económicos o ingresos u otros 
beneficios derivados de los bienes y productos provenientes del 
delito. 

 
Artículo 51. (Decomiso por equivalente).- Cuando tales bienes, 

productos, instrumentos, fondos, activos, recursos o medios económicos no 
pudieran ser decomisados, el tribunal penal competente dispondrá el decomiso 
de cualquier otro bien del condenado por un valor equivalente o, de no ser ello 
posible, dispondrá que aquel pague una multa de idéntico valor. 

 
Artículo 52. (Decomiso de pleno derecho).- Sin perjuicio de lo expresado, 

el tribunal penal competente, en cualquier etapa del proceso en la que el 
indagado o imputado no fuera habido, librará la orden de prisión respectiva, y 
transcurridos seis meses sin que haya variado la situación caducará todo 
derecho que el mismo pueda tener sobre los bienes, productos, instrumentos, 
fondos, activos, recursos o medios económicos que se hubiesen cautelarmente 
incautado, operando el decomiso de pleno derecho. 

 
En los casos en que el tribunal penal competente hubiera dispuesto la 

inmovilización de activos al amparo de lo edictado por el artículo 24 de la 
presente ley, si sus titulares no ofrecieran prueba de que los mismos tienen un 
origen diverso a los delitos previstos en los artículos 30 a 33 de esta ley o a las 
actividades delictivas precedentes establecidas en el artículo 34 de la presente 
ley en un plazo de seis meses, caducará todo derecho que pudieran tener sobre 
los fondos inmovilizados, operando el decomiso de pleno derecho. 

 
En los casos en que el tribunal penal competente hubiera dispuesto la 

incautación de fondos o valores no declarados, al amparo de lo edictado por el 
artículo 29 de la presente ley, si sus titulares no ofrecieran prueba de que los 
mismos tienen un origen diverso a los delitos previstos en los artículos 30 a 33 
de esta ley o a las actividades delictivas precedentes establecidas en el artículo 
34 de la presente ley en un plazo de seis meses, caducará todo derecho que 
pudieran tener sobre los fondos inmovilizados, operando el decomiso de pleno 
derecho. 

 
En los casos en que se produjere el hallazgo de bienes, productos, 

instrumentos, fondos, activos, recursos o medios económicos provenientes de 
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los delitos tipificados en los artículos 30 a 33 de la presente ley o de las 
actividades delictivas precedentes establecidas en el artículo 34 de la presente 
ley, si en el plazo de seis meses no compareciere ningún interesado, operará el 
decomiso de pleno derecho. 

 
También operará el decomiso de pleno derecho de los bienes que 

hubiesen sido objeto de medidas cautelares y cuya titularidad no correspondiera 
a ninguno de los imputados en la causa o del producto de su enajenación 
anticipada, si en un plazo de seis meses contados a partir de la notificación de 
la medida a las personas físicas o jurídicas afectadas no se hubiesen deducido 
las tercerías correspondientes. 

 
Artículo 53. (Ámbito subjetivo).- El decomiso puede alcanzar los bienes 

enumerados en los artículos anteriores de los que el condenado, por alguno de 
los delitos previstos en los artículos 30 a 33 o de las actividades delictivas 
precedentes establecidas en el artículo 34 de la presente ley, sea el beneficiario 
final y respecto de cuya ilegítima procedencia no haya aportado una justificación 
capaz de contradecir los indicios recogidos en la acusación, siempre que el valor 
de los mencionados bienes sea desproporcionado respecto de la actividad lícita 
que desarrolle y haya declarado. Podrán ser objeto de decomiso el dinero, 
bienes, fondos, activos, recursos, medios económicos y los demás efectos 
adquiridos en un momento anterior a aquél en que se ha desarrollado la actividad 
delictiva del reo, siempre que el tribunal penal competente disponga de 
elementos de hecho aptos para justificar una conexión razonable con la misma 
actividad delictiva. 

 
A los fines del decomiso se considerará al condenado por los delitos 

previstos en los artículos 30 a 33 o las actividades delictivas precedentes 
establecidas en el artículo 34 de la presente ley, beneficiario final de los bienes, 
aun cuando figuren a nombre de terceros o de cualquier otro modo posea, a 
través de persona física o jurídica intermedia. 

 
La determinación y el alcance objetivo y subjetivo del decomiso serán 

resueltos por el tribunal penal competente. 
 
Artículo 54. (Fallecimiento del procesado).- En el caso de fallecimiento 

del procesado los bienes que hayan sido incautados serán decomisados cuando 
se pudiera comprobar la ilicitud de su origen o del hecho material al que 
estuvieran vinculados, sin necesidad de condena penal. 

 
Artículo 55. (Terceros de buena fe).- Lo dispuesto en los artículos 43 a 

54 de la presente ley regirá sin perjuicio de los derechos de los terceros de buena 
fe. 

 
Artículo 56. (Alegación de un interés legítimo).- Todos los que alegaren 

tener un interés legítimo sobre los bienes, productos o instrumentos podrán 
comparecer ante el tribunal de la causa, el que los escuchará en audiencia de 
conformidad con los principios del debido proceso legal, con noticia de la defensa 
en su caso y del Ministerio Público, los que podrán comparecer en ese acto. 
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Artículo 57. (Devolución al tercero de buena fe).- El tribunal penal 
competente deberá disponer la devolución al tercerista de los bienes, productos 
o instrumentos correspondientes cuando a su juicio resulte acreditada su buena 
fe. 

 
Artículo 58. (Devolución de bienes).- Si el tribunal penal competente 

tuviere elementos de convicción suficiente de que los bienes, productos o 
instrumentos incautados correspondieran a un tercero que hubiere resultado 
perjudicado como consecuencia de la comisión de los delitos previstos en los 
artículos 30 a 33 de la presente ley o de las actividades delictivas precedentes 
establecidas en el artículo 34 de la presente ley o correspondieran a la víctima 
de uno de estos delitos no se procederá al decomiso, debiendo devolverse los 
bienes a su titular. 

 
Artículo 59. (Titularidad y destino de los bienes decomisados).- Toda vez 

que se decomisen bienes, productos o instrumentos conforme con lo dispuesto 
en la presente ley, que no deban ser destruidos ni resulten perjudiciales para la 
población, el tribunal de la causa los pondrá a disposición de la Junta Nacional 
de Drogas, que tendrá la titularidad y disponibilidad de los mismos. 

 
Como regla general, tales bienes, productos o instrumentos serán 

enajenados mediante remate o cualquier otro medio que asegure la 
transparencia de la operación, a menos que por su naturaleza ello no resulte 
posible o se justifique en forma expresa la conveniencia u oportunidad de su 
conservación. 

 
El destino de los fondos y de los bienes que se hubiesen conservado se 

determinará por la Junta Nacional de Drogas, previo informe fundamentado de 
la Secretaría Nacional de Drogas y de la Secretaría Nacional para la Lucha 
contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, pudiendo: 

 
A) Asignar bienes que se hubiesen conservado para uso oficial, en los 

programas y proyectos vinculados a la prevención o represión en materia 
de drogas, lavado de activos o financiamiento del terrorismo. 

B) Transferir los bienes que se hubiesen conservado o el producido de su 
enajenación, a cualquier entidad pública que haya participado directa o 
indirectamente en su incautación o en la coordinación de programas de 
prevención o represión en materia de drogas, lavado de activos o 
financiamiento del terrorismo. 

C) Transferir los bienes, productos o instrumentos que se hubiesen 
conservado, o el producto de su venta, a cualquier entidad pública o 
privada dedicada a la prevención del uso indebido de drogas, el 
tratamiento, la rehabilitación y la reinserción social de los afectados por 
el consumo. 

 
D)  Prioritariamente destinar los bienes a personas físicas y jurídicas 

afectadas directa o indirectamente por las actividades delictivas 
reguladas por la presente ley, que justifiquen en la  forma en que 
establecerá la reglamentación, su vinculación con el caso considerado y 
la afectación sufrida. 



316 
 

 
La Secretaría Nacional de Drogas solicitará al Ministerio de Economía y 

Finanzas el refuerzo de los créditos presupuestales asignados, en función de las 
recaudaciones reales producidas por estos conceptos. Los refuerzos solicitados 
podrán tener destino tanto para gastos de funcionamiento como de inversión. 

 
Fuente: Ley Nº 19.749, de 15 de mayo de 2019, artículo 11. 

 
Artículo 60. (Reparto de bienes decomisados).- Será prioritaria la 

cooperación con otros Estados para lograr el recupero de los bienes involucrados 
en los delitos de crimen organizado trasnacional. El país podrá suscribir 
acuerdos de reparto de bienes decomisados producto de dichos delitos. 

 
A los fines de la repartición de los bienes recuperados en cada caso se 

considerarán su naturaleza e importancia, así como la complejidad y la 
efectividad de la cooperación prestada por cada uno de los Estados participantes 
en la recuperación. 

 
CAPÍTULO VIII 

TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 63. (Del colaborador).- El Ministerio Público, en cualquier etapa 
del proceso penal, podrá acordar con una persona que haya incurrido en delitos 
que sean competencia de los Juzgados Letrados de Primera Instancia 
Especializados en Crimen Organizado la reducción de la pena a recaer hasta la 
mitad del mínimo y del máximo o aun no formular requisitoria según la 
circunstancia del caso, si: 

 
A) Revelare la identidad de autores, coautores, cómplices o encubridores 

de los hechos investigados o de otros conexos, proporcionando datos 
suficientes que permitan el procesamiento de los sindicados o la 
resolución definitiva del caso o un significativo progreso de la 
investigación. 

B) Aportare información que permita incautar materias primas, 
estupefacientes, dinero, sustancias inflamables o explosivas, armas o 
cualquier otro objeto o elemento que pueda servir para la comisión de 
delitos, planificarlos e incluso recuperar objetos o bienes procedentes 
de los mismos. 

 
A los fines de la exención de pena se valorará especialmente la 

información que permita desbaratar una organización, grupo o banda dedicada 
a la actividad delictiva de referencia. 

 
La reducción o exención de pena no procederá respecto de la pena de 

inhabilitación. 
 
Será condición necesaria para la aplicación de la presente ley que el 

colaborador abandone la actividad delictiva o la asociación ilícita a la que 
pertenece. 
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La declaración del colaborador deberá prestarse dentro de los ciento 
ochenta días en que manifestó su voluntad de acogerse al beneficio. En esa 
declaración el colaborador deberá revelar toda la información que posea para la 
reconstrucción de los hechos y la individualización y captura de los autores. 

 
Artículo 64. (Agentes encubiertos).- A solicitud del Ministerio Público y 

con la finalidad de investigar los delitos que ingresan en la órbita de su 
competencia, los Juzgados Letrados de Primera Instancia Especializados en 
Crimen Organizado podrán, mediante resolución fundada, autorizar a 
funcionarios públicos a actuar bajo identidad supuesta y a adquirir y transportar 
objetos, efectos e instrumentos de delito y diferir la incautación de los mismos. 
La identidad supuesta será otorgada por el Ministerio del Interior por el plazo de 
seis meses prorrogables por períodos de igual duración, quedando 
legítimamente habilitados para actuar en todo lo relacionado con la investigación 
concreta y a participar en el tráfico jurídico y social bajo tal identidad. 

 
La resolución por la que se acuerde deberá consignar el nombre 

verdadero del agente y la identidad supuesta con la que actuará en el caso 
concreto. La resolución será reservada y deberá conservarse fuera de las 
actuaciones con la debida seguridad. 

 
La información que vaya obteniendo el agente encubierto deberá ser 

puesta a la mayor brevedad posible en conocimiento de quien autorizó la 
investigación. Asimismo, dicha información deberá aportarse al proceso en su 
integridad y se valorará por el tribunal penal competente. 

 
Los funcionarios públicos que hubieran actuado en una investigación con 

identidad falsa, de conformidad a lo previsto en el inciso precedente, podrán 
mantener dicha identidad cuando testifiquen en el proceso que pudiera derivarse 
de los hechos en que hubieran intervenido y siempre que se acuerde mediante 
resolución judicial motivada, siéndoles de aplicación lo previsto en los artículos 
65 a 67 de la presente ley. Ningún funcionario público podrá ser obligado a actuar 
como agente encubierto. 

Cuando la actuación del agente encubierto pueda afectar derechos 
fundamentales como la intimidad, el domicilio o la inviolabilidad de las 
comunicaciones entre particulares, el agente encubierto deberá solicitar al 
tribunal penal competente la autorización que al respecto establezca la 
Constitución de la República y la ley, así como cumplir con las demás previsiones 
legales aplicables. El agente encubierto quedará exento de responsabilidad 
criminal por aquellas actuaciones que sean consecuencia necesaria del 
desarrollo de la investigación, siempre que guarden la debida proporcionalidad 
con la finalidad de la misma y no constituyan una provocación al delito. Para 
poder proceder penalmente contra el mismo por las actuaciones realizadas a los 
fines de la investigación, el tribunal competente para conocer en la causa, tan 
pronto como tenga conocimiento de la actuación de algún agente encubierto en 
la misma, requerirá informe relativo a tal circunstancia de quien hubiere 
autorizado la identidad supuesta, en atención al cual resolverá lo que a su criterio 
proceda. 
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Ley Nº 19.590 
de 28 de diciembre de 2017 

 
RÉGIMEN JUBILATORIO PREVISTO POR LA LEY N° 16.713 

DESAFILIACIÓN 
______ 

 
Artículo 1°.- (Desafiliación del régimen de jubilación por ahorro individual 

obligatorio).- Las personas que contaban con cincuenta o más años de edad al 
1° de abril de 2016 y que, a la fecha de vigencia de la presente ley, hubieren 
quedado obligatoriamente comprendidas en el régimen de jubilación por ahorro 
individual obligatorio (literales B) y C) del artículo 7° de la Ley N° 16.713, de 3 de 
setiembre de 1995) podrán, en las condiciones que se establecen a continuación, 
desafiliarse de dicho régimen con carácter retroactivo a la fecha de su 
incorporación al mismo y quedar comprendidas en el régimen de transición 
previsto por el Título VI de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995, siempre 
que no se encontraren en goce de alguna jubilación servida por el régimen de 
ahorro individual obligatorio a la fecha de vigencia de la presente ley, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 17 y concordantes. 
 

Artículo 2°.- (Características de la desafiliación).- La desafiliación a que 
refiere el artículo anterior podrá realizarse por una sola vez, tendrá carácter 
irrevocable y se formalizará ante el Banco de Previsión Social. 
 

Artículo 3°.- (Asesoramiento obligatorio del Banco de Previsión Social).- 
Para ejercitar el derecho a que refiere el artículo 1°, el interesado deberá contar 
preceptivamente con el previo asesoramiento por parte del Banco de Previsión 
Social, siendo obligación de este organismo brindarlo. 
 

A tales efectos, y dentro del plazo que determine la reglamentación, las 
Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional deberán remitir al Banco de 
Previsión Social (BPS) la información del fondo acumulado por el afiliado de que 
se trate, la que incluirá, cuando menos, el detalle de todos los movimientos de la 
cuenta de ahorro individual, indicándose tipo de movimiento, fecha e importe de 
los mismos en unidades reajustables, sin perjuicio de otros datos cuyo suministro 
podrá disponer la reglamentación. 
 

El asesoramiento a brindar por el BPS deberá contener, conforme a lo que 
establezca la reglamentación, un análisis de la trayectoria laboral del afiliado y 
una proyección estimativa de las eventuales prestaciones a que éste podría 
acceder según la decisión que adoptare. 
 

Artículo 4°.- (Reserva del derecho).- La presentación de la solicitud ante 
el Banco de Previsión Social para que éste brinde el asesoramiento a que refiere 
el artículo anterior, sólo podrá efectuarse en la oportunidad prevista en el artículo 
siguiente y constituirá, al mismo tiempo, el único medio hábil para hacer reserva 
del derecho a efectuar la desafiliación correspondiente. 
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Artículo 5°.- (Solicitud de asesoramiento).- A los efectos de ampararse a 
lo previsto en el artículo 1° de la presente ley, la solicitud del asesoramiento 
preceptuado en el artículo 3° sólo podrá efectuarse dentro del término de un año 
a contar desde: 
 

A) La fecha de vigencia de la presente ley para las personas que tenían 
56 años o más al 1° de abril de 2016. 

B) Una vez transcurrido un año desde la fecha de vigencia de la presente 
ley para las personas que tenían entre 53 y 55 años de edad al 1° de 
abril de 2016. 

C) Una vez transcurridos dos años desde la fecha de vigencia de la 
presente ley para las personas que tenían entre 50 y 52 años de edad 
al 1° de abril de 2016. 

           
                   A los efectos de la aplicación de los literales anteriores, en los 

casos de personas que integraren actividades bonificadas en su 
cómputo de servicios, y cumplan los requisitos de años de servicios 
mínimos requeridos para el cómputo especial, se considerará la edad 
real más la correspondiente bonificación. 

 
Las personas que fueren declaradas incapacitadas absoluta y 

permanentemente para todo trabajo -de acuerdo a lo previsto por el artículo 19 
de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995, en la redacción dada por el 
artículo 4° de la Ley N° 18.395, de 24 de octubre de 2008-, podrán recibir el 
asesoramiento preceptuado en el artículo 3° de la presente ley también a partir 
del momento de dicha declaración de incapacitación. 
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Ley Nº 19.620 
de 17 de mayo de 2018 

 
Artículo 1º.- Defínase como Valor Objetivo de Cobertura del Fondo 

(VOCF) el valor correspondiente al incremento del costo anual de abastecimiento 
de la demanda de energía eléctrica en un escenario de hidraulicidad inferior a la 
media, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 
 

A tales efectos, anualmente la Administración de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas (UTE) calculará el VOCF a considerar en el año móvil siguiente, 
usando exclusivamente los modelos de simulación y las hipótesis de la 
Programación Estacional correspondiente publicada por la Administración del 
Mercado Eléctrico (ADME). 
 

Artículo 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir a 
Rentas  Generales desde el Fondo de Estabilización Energética (FEE) 
creado  por el artículo 773 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, el 
monto que exceda del VOCF anual más un incremento del 50% (cincuenta por 
ciento). 
 

Artículo 3º.- El destino del excedente transferido se determinará en 
próximas instancias presupuestales. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art773/HTM/
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Ley Nº 19.625 
de 11 de junio de 2018 

 
Artículo 1º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar del Presupuesto 

Nacional al Inciso 16 "Poder Judicial", con cargo a Rentas Generales, para el 
ejercicio 2018 y como anticipo a lo que se establezca en la próxima instancia 
presupuestal, los créditos necesarios para dar cumplimiento al convenio 
colectivo celebrado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre el 
Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y la Asociación de Funcionarios Judiciales del 
Uruguay el 1º de febrero de 2018 y su modificativo de 18 de abril de 2018. 
 

El acuerdo establece el pago a los funcionarios que revisten en los 
escalafones II, III, IV, V, VI y VIl de una partida equivalente al 14% (catorce por 
ciento) del salario de cada cargo y escalafón previo a la aplicación de la Ley Nº 
19.310, de 7 de enero de 2015, calculada sobre la remuneración total mensual y 
actualizada por la variación del Índice de Precios al Consumo en el período 
comprendido entre el 23 de diciembre de 2012 y el 31 de diciembre de 2017. 
 

Al porcentaje indicado precedentemente deberán descontarse los pagos 
a cuenta realizados, según lo dispuesto en las cláusulas tercera y cuarta del 
convenio suscrito el 23 de diciembre de 2015 y habilitados por la Ley Nº 19.310, 
de 7 de enero de 2015, los que no formarán parte de la base de cálculo del 
porcentaje antes referido. 
 

El pago de la suma resultante se efectuará en dos cuotas iguales a 
abonarse con vigencia al 1º de enero de 2018 y 1º de enero de 2019 
respectivamente, las que se actualizarán según la variación del Índice de Precios 
al Consumo a dichas fechas. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19310/art/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19310/art/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19310/art/HTM/
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Ley Nº 19.637 
de 31 de diciembre de 2018 

 
INSTITUTO NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL ADOLESCENTE 

CREACIÓN COMO SERVICIO DESCENTRALIZADO 
___________ 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS COMETIDOS PRINCIPALES DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE INCLUSIÓN SOCIAL ADOLESCENTE 

 
Artículo 3º. (Cometidos).- El Instituto Nacional de Inclusión Social 

Adolescente tendrá los siguientes cometidos además de los expresamente 
asignados por otras leyes: 
 

A) Propiciar un ambiente seguro en el que el respeto y la autoridad 
estén presentes de modo que los vínculos de confiabilidad puedan 
ser reparados. 

 
B) Promover vínculos y relaciones que el adolescente logre mantener 

en su situación de privación de libertad con su familia o personas 
cercanas que puedan significar un sostén para el proceso dentro 
del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente y para el 
egreso posterior. 

 
C) Coordinar y articular con otros organismos e instituciones 

especializadas, públicos o privados, que cumplan actividades 
afines a su competencia. 

 
D) Ejecutar las medidas socioeducativas y las cautelares dispuestas 

por la Justicia al amparo del artículo 78 de la Ley Nº 17.823, de 7 
de setiembre de 2004 (Código de la Niñez y la Adolescencia), en lo 
pertinente. 

 
E) Ejecutar las medidas de seguridad dispuestas por la Justicia al 

amparo del literal F) del artículo 2º de la Ley Nº 15.977, de 14 de 
setiembre de 1988. 

 
F) Informar al adolescente del funcionamiento institucional, sus 

derechos y deberes, así como el régimen interno del centro donde 
se encuentra cumpliendo con la medida impuesta. 

 
G) Informar al Juez competente sobre la forma en que se cumplen las 

medidas y la evolución del adolescente, teniendo siempre presente 
el interés superior del mismo. 

 
Todos los cometidos y facultades del Instituto deberán ser cumplidos 

teniendo en consideración el interés superior del adolescente y en estricta 
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observancia de la normativa nacional e internacional en la materia, lo que se 
expresa en el reconocimiento, respeto y garantía de sus derechos. 
 

Artículo 4º. (Programas).- A los efectos de asegurar el cumplimiento de 
sus objetivos y cometidos, se articularán al menos los siguientes programas: 
 

A) Ingreso, diagnóstico y derivación. 
 
B) Educación, la que se realizará a través del deporte, recreación, 

enseñanza formal y no formal. 
 
C) Técnico psicosocial. 
 
D) Inserción social y comunitaria. 
 
E) Seguridad y traslado. 
 
F) Instrumentación, vigilancia y evaluación de medidas alternativas 

a la privación de libertad. 
 
G) Instrumentación, vigilancia y evaluación de medidas curativas. 
 
H) Instrumentación, vigilancia y evaluación de medidas privativas de 

libertad. 
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Ley Nº 19.670 
de 15 de octubre de 2018 

 
 Artículo 8º.- Cualquier medida de utilización de dispositivo electrónico, 
deberá contar previamente con un informe técnico favorable respecto a su 
efectividad y viabilidad, debiendo a su vez recabarse el consentimiento expreso 
de la víctima para ser usuaria del programa de monitoreo electrónico. 
 

La instalación y la vigencia de la medida de vigilancia electrónica, en 
cualquier caso, estará sujeta al cumplimiento de obligaciones por parte de los 
usuarios, las cuales se determinarán en la reglamentación respectiva que dictará 
el Poder Ejecutivo en un plazo de ciento veinte días. 
 

En caso de constatarse el incumplimiento de las referidas obligaciones, la 
medida cesará y se comunicará en forma inmediata al Juez competente. 
 

Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
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Ley Nº 19.677 
de 26 de octubre de 2018 

 
ÀREAS DE VIGILANCIA Y APOYO A ORGANISMOS CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA EN LA ZONA FRONTERIZA 
SE ENCOMIENDA A LAS FUERZAS ARMADAS SU REALIZACIÓN 

_____ 
Artículo 1°.‑ Encomiéndase a las Fuerzas Armadas la realización de 

tareas de vigilancia, así como de apoyo a los organismos con jurisdicción y 
competencia en la "zona fronteriza" que se define en el artículo siguiente. 
 

Artículo 2°.‑ Fíjase como "zona fronteriza", la franja de territorio nacional 
de 20 kilómetros de ancho contados a partir de los límites definidos en los 
tratados internacionales correspondientes en cada caso, quedando excluidos los 
centros poblados, 
 

Artículo 3°.‑ Quedan comprendidas dentro de las tareas indicadas en el 
artículo 1° las siguientes: 
 

A) Patrullaje. 
B) Identificación de personas y control de vehículos. 
C) Detención en caso de flagrante delito. 

 
En caso de detectar una presunta irregularidad, las Fuerzas Armadas 

comunicarán su actuación de forma inmediata al fiscal competente, debiendo 
adoptar las acciones necesarias para preservar el lugar o escena de los hechos. 
 

Artículo 4°.‑ En los casos en que el personal militar designado para las 
tareas definidas en los artículos precedentes, se viera obligado a utilizar medios 
materiales de coacción, deberá hacerlo de forma racional, progresiva y 
proporcional, agotando previamente los mecanismos de disuasión que estén a 
su alcance, según cada caso. 
 

Artículo 5°.‑ Los actos cumplidos en el marco de las tareas asignadas al 
personal militar de acuerdo a la presente ley, estarán alcanzados por la 
presunción legal de configuración de la causal de justificación del artículo 28 del 
Código Penal. 
 

En todo momento el personal militar deberá cumplir las obligaciones que 
impone el Código de Conducta para funcionarios Encargados de hacer cumplir 
la ley, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979. 
 

Artículo 6°.‑ El Poder Ejecutivo reglamentará los mecanismos de 
coordinación con los otros organismos del Estado con competencia en la 
materia, a efectos de asegurar el eficiente cumplimiento de las misiones 
encomendadas por la presente ley, así como los aspectos a priorizar en los 
controles a llevar a cabo. 
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Ley Nº 19.696 
de 29 de octubre de 2018 

 
SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA DE ESTADO 

__________ 
TÍTULO II 

CAPÍTULO I 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA DE ESTADO 

 
Artículo 8°. (Definición).- El Sistema Nacional de Inteligencia de Estado 

comprende el conjunto de todos los organismos y órganos, independientes entre 
sí y funcionalmente coordinados, que dirigen y ejecutan actividades específicas 
de Inteligencia y Contrainteligencia. 

 
Todos los componentes del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado, 

sin perjuicio de su dependencia orgánica y de sus cometidos específicos se 
relacionarán entre sí y cooperarán e intercambiarán información a fin de producir 
Inteligencia Estratégica, bajo la coordinación de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado, en las condiciones que establezca la reglamentación. 

 
Lo dispuesto en los incisos precedentes se organizará a través de una 

Mesa Coordinadora de Inteligencia que será convocada y presidida por el 
Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado. 

 
Artículo 9°. (Integración).- El Sistema Nacional de Inteligencia de Estado 

estará integrado por: 
 
A) La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado. 
B) Los órganos que desarrollan tareas de Inteligencia y 

Contrainteligencia de los Ministerios del Interior, de Defensa 
Nacional, de Relaciones Exteriores y de Economía y Finanzas. 

C) Los organismos del Estado que, por la información que manejaren 
o por sus capacidades técnicas, puedan contribuir al propósito del 
Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA SECRETARÍA DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA DE ESTADO 
CREACIÓN Y FUNCIONES 

 
Artículo 10. (Creación).- Créase la Secretaría de Inteligencia Estratégica 

de Estado (SIEE) como órgano desconcentrado dependiente del Poder 
Ejecutivo, actuando el Presidente de la República en acuerdo con los Ministros 
de Interior, Defensa Nacional, Relaciones Exteriores y Economía y Finanzas. 

 
Su misión será producir Inteligencia Estratégica de Estado para 

asesorarlo, a fin de apoyar la toma de decisiones estratégicas orientadas a la 
consecución de los objetivos nacionales. 
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El titular de la SIEE será el Director de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado. 

 
La SIEE se comunicará directamente con los restantes organismos del 

Estado. 
 
Artículo 11. (Cometidos).- La Secretaría de Inteligencia Estratégica de 

Estado deberá dar cumplimiento a los siguientes cometidos: 
 
A) Formular el Plan Nacional de Inteligencia, para conocimiento y 

aprobación del Poder Ejecutivo. 
B) Diseñar y ejecutar los programas y presupuestos de Inteligencia 

inscritos en el Plan Nacional de Inteligencia. 
C) Coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de Inteligencia de 

Estado. 
D) Procesar la información proporcionada por los órganos integrantes del 

Sistema Nacional de Inteligencia de Estado, en los ámbitos nacional 
e internacional, con el fin de producir Inteligencia Estratégica de 
Estado. 

E) Conducir el relacionamiento con los organismos de Inteligencia 
Estratégica de otros Estados. 

F) Proponer normas y procedimientos estandarizados comunes para 
todos los órganos del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

G) Disponer la aplicación de medidas de inteligencia y contrainteligencia, 
con objeto de detectar y enfrentar las amenazas definidas por la 
Política de Defensa Nacional, así como otras amenazas al Estado. 

H) Presentar los informes a que refiere esta ley, particularmente el 
Informe Anual de Actividades de Inteligencia, así como informes 
periódicos regulares de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título IV de la presente ley. 

 
El Informe Anual de Actividades de Inteligencia deberá incluir aspectos 

presupuestales, de gestión, el Plan Nacional de Inteligencia, el plan de colección 
de datos y directivas de trabajo de cada una de las agencias que desarrollan 
actividades de inteligencia de Estado. Este informe del Director de la Secretaría 
de Inteligencia Estratégica de Estado deberá permitir el control efectivo del 
cumplimiento del Sistema Nacional de Inteligencia, así como la legalidad y 
efectividad de las tareas y actividades realizadas. 

 
El cumplimiento de dicha obligación deberá ser compatible con la no 

divulgación de información que pueda comprometer personas o fuentes y la 
necesidad del ejercicio del control parlamentario. 

 
Para el cumplimiento de sus cometidos la Secretaría de Inteligencia 

Estratégica de Estado podrá requerir la información que estime necesaria de los 
órganos estatales, así como de las personas públicas no estatales o personas 
jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido, en su totalidad 
o en parte, por participaciones, cuotas sociales de acciones nominativas 
propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. 
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Los mencionados órganos estarán obligados a suministrar los 
antecedentes e informes en los mismos términos en que les sean solicitados, a 
través de la respectiva jefatura superior u órgano de dirección, según 
corresponda. 

 
CAPÍTULO III 

DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA ESTRATÉGICA DE ESTADO 
 
Artículo 12. (Designación).- El Director de la Secretaría de Inteligencia 

Estratégica de Estado será designado por el Presidente de la República en 
acuerdo con los Ministros del Interior, de Defensa Nacional, de Relaciones 
Exteriores y de Economía y Finanzas, previa venia de la Cámara de Senadores, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 187 de la Constitución de la República. 

 
El Director podrá ocupar el cargo por un plazo máximo de seis años 

consecutivos y no podrá ser designado nuevamente antes de tres años, 
contados desde el término de sus funciones. 

 
En caso de ausencia o impedimento circunstanciales será subrogado por 

un plazo no mayor a ciento ochenta días por el funcionario que corresponda, de 
acuerdo con la estructura interna y el orden jerárquico que determine el 
reglamento a dictarse en conformidad con las disposiciones de esta ley. 

 
Artículo 13. (Cese).- El Presidente de la República en acuerdo con los 

Ministros del Interior, de Defensa Nacional, de Relaciones Exteriores y de 
Economía y Finanzas podrá disponer el cese del Director de la Secretaría de 
Inteligencia Estratégica de Estado, dando cuenta a la Asamblea General. 

 
Artículo 14. (Características del cargo).- El Cargo de Director de la 

Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado será de dedicación exclusiva e 
incompatible con cualquier otra actividad. 

 
TÍTULO V 

DE LA INFORMACIÓN 
 
Artículo 29. (Información reservada y restringida).- Se considerarán 

reservados y de circulación restringida, para todos los efectos legales, de 
acuerdo al artículo 9° de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, los 
antecedentes, las informaciones y los registros que obren en poder de los 
órganos que conforman el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado y de su 
personal, cualquiera que sea su cargo. 
 

Asimismo, tendrán dicho carácter aquellos otros antecedentes de los que 
el personal de tales órganos, por cualquier razón, tome conocimiento en el 
desempeño de sus funciones. 

 
Artículo 36. (Acceso a la información del Sistema Nacional de Inteligencia 

de Estado).-  La información producida y sistematizada por los organismos que 
conforman  el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado posee carácter 
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absolutamente reservado. Solo se podrá acceder a la  misma, por orden judicial 
y siempre que sea solicitada por la defensa de un indagado, imputado o acusado. 

 
La información producida y sistematizada por los organismos que 

conforman el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado carece por sí sola de 
valor probatorio inculpatorio, artículo 22 de la Constitución de la República. 
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Ley Nº 19.782 
de 23 de agosto de 2019 

 
PRODUCTOS CÁRNICOS EMBUTIDOS ARTESANALES 

______ 
 

Artículo 1º.- Autorízase a las carnicerías de corte en todo el territorio 
nacional la elaboración de productos embutidos con carne fresca (chorizo 
carnicero artesanal). Encomiéndase al Poder Ejecutivo en un plazo de noventa 
días a partir de la promulgación de la presente ley, con asesoramiento previo del 
Instituto Nacional de Carnes, la redacción del protocolo técnico a seguir por los 
órganos competentes en materia de habilitación e inspección de locales de 
carnicerías que los elaboren. 
 

Queda prohibida su venta al por mayor, distribución y su exportación. 
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Ley Nº 19.783 
de 23 de agosto de 2019 

 
COMERCIALIZACIÓN DE CARNES  

SE PROMUEVE LA INOCUIDAD Y LA TRANSPARENCIA 
_____ 

Artículo 4º. (Facultades inspectivas y sancionatorias de alcance 
nacional).- El Instituto Nacional de Carnes tendrá competencias inspectivas y 
sancionatorias en todo el territorio nacional, así como de suspensión temporaria 
a quienes se les constate incumplimientos graves que pudieran afectar la 
inocuidad y transparencia comercial. Las mismas se aplicarán en cualquier 
ámbito donde se realicen actividades de comercialización, transporte y 
almacenamiento de carnes y derivados, así como su transformación en los 
puntos de venta al público. 

 
 El Instituto Nacional de Carnes comunicará al Gobierno Departamental 

que concedió la habilitación, la suspensión aplicada al infractor, dentro de un 
plazo máximo de 15 días hábiles. 

 
 A los efectos de este artículo se entiende por incumplimiento grave: 
 
A) La puesta en peligro o daño de la salud pública. 
B) La inobservancia de indicaciones técnicas de los organismos 

competentes. 
C) El comportamiento infraccional reincidente, tanto en materia de 

inocuidad como de transparencia comercial. 
 
Artículo 5º. (Comunicación al Registro Nacional de Carnicerías).- 

Cométese a los Gobiernos Departamentales con competencias en la habilitación 
de locales de carnicería donde se comercialicen carnes, menudencias, 
subproductos y productos cárnicos, comunicar al Registro Nacional de 
Carnicerías a cargo del Instituto Nacional de Carnes, de todas las habilitaciones, 
modificaciones, suspensiones y clausuras de dichos locales, en un plazo máximo 
de 15 días hábiles. La comunicación de las habilitaciones de los locales, y 
eventuales modificaciones, es condición necesaria para iniciar o mantener la 
habilitación de las  operaciones de los locales de carnicería. 

 
Artículo 6º. (Sanciones).- Las infracciones a la presente ley serán 

sancionadas por el Instituto Nacional de Carnes conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo V del Decreto-Ley Nº 15.605, de 27 de julio de 1984, quedando 
facultado para efectivizar la suspensión temporaria de todas las actividades u 
operaciones. 

 
Artículo 7º. (Coordinación).- El Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca, los Gobiernos Departamentales con competencias en la habilitación de 
locales de carnicería donde se comercialicen carnes, menudencias, 
subproductos y productos cárnicos y el Instituto Nacional  de Carnes, deberán 
coordinar actividades para facilitar la implementación de la presente ley. A tal 
efecto, se conformará un grupo de coordinación que estará integrado por un 
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representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, otro del 
Congreso de Intendentes y un tercero del Instituto Nacional de Carnes. 
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Ley Nº 19.831 
de 18 de setiembre de 2019 

 
LIBERTAD VIGILADA 

_____ 
 

CAPÍTULO I 
AJUSTES A LA LEY Nº 19.446, DE 28 DE OCTUBRE DE 2016 

 
Artículo 1º.- Las penas privativas de libertad podrán cumplirse en régimen 

de "libertad vigilada" en los casos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente ley. 

 
 Artículo 2º.- La libertad vigilada consiste en someter al penado al 

cumplimiento de un programa de actividades orientado a su reinserción social en 
el ámbito personal, comunitario y laboral a través de una intervención 
individualizada y bajo la aplicación de ciertas condiciones especiales. La 
vigilancia y orientación permanentes de lo establecido en este artículo estará a 
cargo de la Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida, dependiente del 
Ministerio del Interior. 

 
Artículo 3º.- La libertad vigilada podrá disponerse siempre que la pena 

privativa de libertad impuesta al condenado sea de prisión o no supere los tres 
años de penitenciaría. 

 
Artículo 4º.- No procede la libertad vigilada en casos de reincidencia, 

reiteración o habitualidad. 
 
Artículo 5º.- Sin perjuicio de lo anterior, tampoco podrá sustituirse la pena 

privativa de libertad por la libertad vigilada cuando se trate de alguno de los 
delitos que se enunciarán a continuación, sea este tentado o consumado y 
cualquiera sea la forma de participación del penado: 

 
A) Rapiña (artículo 344 del Código Penal). 
B) Rapiña con privación de libertad. Copamiento (artículo 344 bis del 

Código Penal). 
C) Extorsión (artículo 345 del Código Penal). 
D) Secuestro (artículo 346 del Código Penal). 
E) Homicidio doloso y sus agravantes (artículos 310, 311 y 312 del 

Código Penal). 
F) Delitos previstos en los artículos 30 a 35 del Decreto-Ley N° 14.294, 

de 31 de octubre de 1974, y sus modificativas, cuando se dé alguna 
de las circunstancias previstas en los artículos 35 Bis y 36 del citado 
cuerpo normativo. 

G) Crímenes y delitos contenidos en la Ley N° 18.026, de 4 de octubre 
de 2006. 

H) Delitos previstos por los artículos 77 a 81 de la Ley Nº 18.250, de 6 
de enero de 2008. 
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I) Delito previsto en el artículo 8º de la Ley Nº 19.247, de 15 de agosto 
de 2014. 

 
 Artículo 6º.- La libertad vigilada procederá en todos los casos a solicitud 

de parte y será impuesta por el tribunal al dictar la sentencia definitiva de 
condena. El tribunal fijará el plazo de intervención que será igual al que 
correspondería cumplir en régimen de privación de libertad. 

 
La Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida presentará en un plazo 

de veinte días desde que se le notifica la sentencia condenatoria por el tribunal, 
el plan de intervención correspondiente. 

 
Dicho plan deberá ser individual, comprender la realización de actividades 

tendientes a la reinserción social y laboral del penado, indicando los objetivos 
perseguidos con las actividades programadas y los resultados esperados. 

 
Artículo 7º.- Al establecer la libertad vigilada el tribunal impondrá al 

condenado las siguientes condiciones: 
 
A) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión 

por la Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida. 
B) Sujeción a la orientación y vigilancia permanentes de la referida Oficina. 
C) Presentación una vez por semana en la Seccional Policial 

correspondiente al domicilio fijado conforme a lo dispuesto en el literal 
A) de este artículo. 

 
Artículo 8º.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior y de 

acuerdo con las circunstancias del caso, el tribunal dispondrá, además, una o 
más de las siguientes medidas: 

 
A) Si el penado presentara un consumo problemático de drogas o 

alcohol, se impondrá la obligación de asistir a programas de 
tratamiento de rehabilitación de dichas sustancias. 

B) Prohibición de acudir a determinados lugares. 
C) Prohibición de acercamiento a la víctima, a sus familiares u otras 

personas que determine el tribunal o mantener algún tipo de 
comunicación con ellas. 

D) Obligación de mantenerse en el domicilio o lugar que el tribunal 
determine. 

E) Obligación de cumplir programas formativos laborales, culturales, de 
educación vial, sexual, de tratamiento de la violencia u otros similares. 

F) Ejercicio de una profesión, oficio, empleo, arte, industria y comercio 
bajo las modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

G) Prohibición de conducir vehículos. 
H) Otras de carácter análogo que resulten adecuadas. 
 
Artículo 9º.- El tribunal podrá disponer que la persona penada sometida al 

régimen de libertad vigilada deba portar un dispositivo de monitoreo electrónico, 
en los términos establecidos en el artículo 82 de la Ley Nº 19.670, de 15 de 
octubre de 2018. No obstante, será preceptiva la medida si se tratare de penado 
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por violencia doméstica, violencia basada en género, violencia intrafamiliar o 
delitos sexuales. 

 
Si entendiere del caso podrá disponer que la víctima del delito porte dicho 

dispositivo, para cuya colocación requerirá su consentimiento. 
 
 Artículo 10.- En caso de incumplimiento de alguna de las medidas 

impuestas, la Fiscalía podrá, valorando las circunstancias del caso, solicitar al 
tribunal la revocación del beneficio, privando de la libertad al condenado por el 
saldo restante de la pena. 

 
La violación grave del régimen de libertad vigilada deberá dar lugar a su 

revocación inmediata, sin necesidad de contar con la aquiescencia, vista previa 
o audiencia de la Fiscalía (artículo 287 del Código del Proceso Penal). Se 
considerará violación grave, entre otras, la existencia de una formalización 
posterior (artículo 266.6 in fine del Código del Proceso Penal). 

 
Artículo 11.- Estas normas entrarán en vigencia en forma inmediata y se 

aplicarán a las causas por delitos cometidos con posterioridad a la misma. 
 
A las causas penales en trámite a la fecha de entrada en vigencia de esta 

ley y aquellas causas que se inicien con posterioridad por delitos cometidos con 
anterioridad a la misma, se aplicará lo dispuesto en los artículos 2 a 12 de la Ley 
Nº 19.446, de 28 de octubre de 2016 y el artículo 9 de la Ley Nº 17.726, de 26 
de diciembre de 2003. 

 
Artículo 12.- Deróganse todas las disposiciones legales que se opongan a 

la presente ley. 
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